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Prima sains est regulara rectx fidei custodire ,	 constItu--
lis Patruin nuiklenus deviare. Horraisdas Papa initio re--
gulx fidei	 Joannem Episcopum Constantinopolítanum.

Dignum est , ut severitatcm ecclesiasticx disciplinx sentiat,
qui toties s'alubriter á Sanctis Patribus instituta observare
contemnit. Concilium. Arelatense	 Can. 3.

Si civiles leges , quarum potestatem nobis Deus pro sua in
hpmines bcnigninte credidit , firmas in omnibus custo-
diri ad obedientium securitatem studemus , quanto plus
studii adliibere debemus sirca Sacrorum Canonum , & di-
vinarum legum custodiara , qux super salute nostrarum ani-
marum definitx sunt ? Qui enim sacros Canones custodiunt
Domini Dei adjutorio digni sunt ; qui autem eos transgre-
diuntur , ipsi semetipsos )udiCio redunt obnoxios. justinia-
nus imperator , Novel. 137 , cap. I.
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INSTITUCIONES
DEL DERECHO ECLESTASTICO.

PROEMIO.

Los que suelen ser respecto de prin-
cipiantes á manera de unos primeros ensa-
yos , instruccion previa , y fundamentos
preliminares para emprender el estudio de
las ciencias , son para otros mas adelanta-
dos como cierta plenitud abundante , á
última perfeccion y lo mas substancial de
la doctrina que han adquirido , y con que
puedan al cabo descansar de sus penosas
tareas ; de suerte , que guando aquellos se
sirven de los principios generales expues-
tos por el magisterio de unos hombres á
cuya sabia direccion totalmente se confia-
ron , solícitos mas sobre aprender , que sc•
bre investigar, y exáminarlos „ contentán-
dose con sola su simple inteligencia ; al
contrario los facultativos mas consumados
exploran , ponderan , y aun corrigen , y

a 2	 mo-



modifican los mismos principios , segun su
superior discrecion , y capacidad. De este
modo mismo á los que han peregrinado
lejos , discurriendo por diferentes , y di-•
latados climas de nuestro globo, fique otra
cosa les sucede mas á medida de sus pri-
meros deseos , guando hayan llegado á ter-
minar felizmente su prolongada carrera , que
poder radicar mas , y disponer con un nuevo
órden aquellos mismos elementos del Derecho
Público de las Naciones , los quales antes
que partiesen , y guando todavía se halla-
ban in procinctu , solo los oyeron muy en
general de los que tomaron el cuidado de
instruirles? Casi por el propio motivo no
acostumbran proponer los sabios Escrito-
res , sino á lo último de sus arduas , y
dificiles tareas , los proemios de una obra
trabajada muy de espacio, en que puedan
expresar en pocas palabras , y analizar ya
el principal fin , ya todo el contenido del
escrito : los proemios digo desde donde co-
mienzan á dedicarse á su estudio los afi-
cionados Lectores. Enseria la experien-
cia misma , origen fecundo de los cono-
cimientos humanos 5 conviene en todo

gé-
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género de instruccion , que se propongan á,
la juventud estudiosa ciertos lugares comu-
nes , de que se derivan qualesquiera de-
mostraciones científicas 5 para que de este
modo los perciba , y trascienda , necesitan-
do para su debida explicacion la solicitud,
y pericia de Profesores aventajados. Es cier-
to que desde muy allá hubo de cultivarse
baxo este mismo método , y deberá ser
cultivado siempre el estudio de los Sagra-
dos Cánones/. Si nosotros querernos co-
tejar la Jurisprudencia Eclesiástica con el
Derecho Civil , al qual suele estar ella inw

corporada, segun los comunes establecimien-
tos de las Escuelas , comprueba lo dicho
con su gravísimo exemplo el Emperador
Justiniano , ó por mejor decir Triboniano,
quienes no ordenaron las Instituciones de
`las Leyes Romanas para ponerlas á vista de
los que la primera vez sentaban pie en el
vestíbulo de la Jurisprudencia, hasta muy
tarde , y despues de haber compilado con
un inmenso trabajo el Código de las COI-1S-

tituciones Imperiales , y dispuesto con igual.
laborioso empelo las Pandectas de los Ju-
risconsultos , habiéndose firmetnente persua-
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elido de que las singulares controversias,
aunque infinitas en número , sutiles de in-
vestigar , arduas por sus dificultades , po-
dían sin embargo decidirse con un ingenio
pronto , con destreza de la mente , con la
práctica , y el uso ; pero que asentar los
primeros principios , y asentados exponer-
los , era obra de una consumada madurez,
y de una prudencia muy superior. Y si nos
agrada mas comparar el Derecho Eclesiás-
tico con la ciencia sobrenatural de la Teo-
logía, á la qual sigue él muy de cerca ; des-
de luego tendremos por testigos á los Maes•
Cros sabios de esta facultad sagrada , con-
fesando ingenuamente ser mas fácil ilustrar
con difusos comentarios interpretar , con-
ciliar	 corroborar los soberanos Oráculos,
ya escritos , ya transferidos verbalmente de
oido	 oido , y discurrir largamente dis-
putando por varios de sus ramos , que po-
nerse aun despues de haber hecho seme-
jante trabajo á reunir en pocas palabras los
dogmas infalibles , y ordenarlos felizmente,
reducidos á un simple Catecismo. El breve
Enchiridion de San Agustín se vió mas ex~
puesto á los rigores de una critica severa,

que



V
que Tos disformes volúmenes del mismo San•
to , donde trató liberalisimamente de unos
asuntos sobremanera profundos. Para decir
la verdad , encontraremos , mirando la su-
perabundante copia de libros de que está
surtida la facultad de los Sagrados Cánones,
muy celebrados los nombres de muchos au-
tores , que se adquirieron una grande repu-
tacion gloria , y aplauso con sus eruditas
disertaciones, con excelentes comentarios so-
bre diferentes capítulos , con exórnadas de-
cisiones , y coa tratados absolutamente ea-
bales : apenas observaremos hayan sido da-
dos á luz por algun hombre de una media-
na fama los primeros Elementos Canónicos
contraídos á breves palabras para instruc-
cion de los principiantes. Si se cuentan ata
gunos que hayan salido al público , se les
nota, ya de demasiadamente áridos , y sin
nervio, ni substancia ; ya extendidos mas de
lo que era justo , ya destituidos de toda
crítica , ya llenos de mil preocupaciones por
esta , á la otra nacion predilecta , y por
consiguiente de no ser bastante á propósito
al caso. Con efecto luego en el siglo X‘ I
de la Iglesia se habian dedicado á disponer
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un Merlin las abultadas Colecciones de Coa-
cilios	 Laercio Cl-irubin los engrosados
Códices de las Bulas Pontificios : se encar-
garon tambien por su parte Cucco , y Lan-
celoto del cuidado de publicar unas institu-•
dones del Derecho Eclesiástico. Por mas
que los dos últimos se aventajasen á los
primeros en la sabiduría , y erudicion,
tanto agradó no obstante la aplicacion de
Merlin , y Chkubin, que muchos les seguian
con empelo , y les tedian ernulacion no con
poca gloria suya , guando al contrario los
desvelos de Cucco , y Lanceloto debieron
quedar casi abandonados de todo el desea.-
do éxito tan cierto es , que las cosas muy
difusas satisfacen , aun por solo su grandor;
pero no las reducidas , á ménos que estén
recogidas con una elegancia suma , hermo-
sura brillante , y demos circunstancias ca.44
balmente desempeñadas. Confieso á la ver.-
dad , que esta empresa se hizo mas dificil
que otras muchas , por quanto en la Juris-
prudencia Eclesiástica se dividieron acaso
demasiado , y mas de lo que era justo en
diferentes partidos los ingenios de los Proa.'
fesores hasta tanto grado , que ellos se em-

pe-



periabn n , no en conseguir buenamente el

•Y 	 principal, sino en que adhiriese cada
tino  tenazmente á los inveterados juicios, y al
genio dominante de su Nacion ; por donde
pudo acontecer , que aun los mismos prin-
cipios se pusiesen en gliestion , y aun vi-
Diesen á parar en reciprocas discordias.
• Pero por ventura quedará oprimida siem-
pre , y sobajada de ciegas preocupaciones
la verdad ,sincera, Q andará fluctuante como
una infeliz nave agitada con desordenadas
olas , que no hay esperanza de que se aquie
ten con la apacible bonanza? Por cierto fre
qüentemente me pareció á mí , que me
sol,ijeaba demasiado todas las veces que pen-
sé ( y pensé muchas ) emprender con esta
importante obra. Me estimulaban á este fui.
los incesantes estudios anteriores me esti-
'Titilaba el mismo empleo de público Pro-
fesor exercitado largos años con la freqiien--
te concurrencia de oyentes. Esta resolucion
mia acaloraba todavía mas la consideracion
de mis propios escritos salidos á luz ,
meramente sobre la ilustracion del Código
de Graciano , luego sobre la interpretacioLn
de las Decretales de Gregorio IX , y mas,

des-
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despues que llegué á saber se habla juzga-
do con equidad acerca de mi industria , y
todo mi trabajo. Pero la mano movida mu-
chas veces á la execucion de este intento,
muchas se retraxo tambien. En fin me de-
terminé á la empresa , y por inferiores que
hubiese conocido ser las facultades de mi
corto ingenio , deliberé mas resueltamen-
te , no por cierto presentar á la vista al-
guna cosa cumplida , y acabada-w , sino solo
empezar á tentar : esto es , quise mostrar
cierto plan , para manifestar como con
una luz previa , de qué modo pudieran ex-
ponerse los primeros Elementos de la Juris-•

- prudencia Eclesiástica en beneficio de la ju-
ventud estudiosa. Y así desde luego podré
asegurar , que yo á nadie reprehendo : que
yo ántes bien recomiendo los laudables co-
natos que cada uno haya emprendido hasta
aquí , y aun las mismas suscitadas contro-
versias , á que se abandonaron en mucho
tiempo los Facultativos : que espero gusto-
so , y con grandes anhelos unas obras dis-
puestas con madura círcunspeccion de parte
de los Profesores mas sobresalientes , pron-
to á seguirlos , como tambien á retractar-

me



IX

me de qiialesquiera cosas expresadas por mí
coa menos verosimilitud , 	 menos al caso
ea vista de la verdad resplandeciente con
mas vivas luces , ó en vista de un método
más simple , y acomodado. Entre tanto pro-§
testaré que toda mi solicitud se ha enca-
minado á conseguir la verdad misma , guián-
dome por aquellos vislumbres suyos , que
una vez haya percibido. Si en algo hubie-
re errado como hombre , espero se me di-
simule, rogando á los sabios y discretos se
dignen hacer mas caso de mis sanas intenciones,
que de mi industria. En dos partes he di-
vidido la obra. A la primera puse el título
de Prolegómenos del Derecho Eclesiástico.
Allí dixe , y mostré de que facultad se traam
ta , quales sean sus principios , quales las
causas , quales los auxilios , quales sus peli-
gros, quales las precauciones para evitarlos,
quales en fin sus reglas. Ala otra quise
titular Dogmas generales - del Derecho Ecle-
siástico. Aquí referí brevemente los nombres,
las definiciones , y divisiones de que consta
toda la Disciplina Eclesiástica. En ambas me
he valido de un estilo lacónico , y conciso,
cual parece que convenía á unas simples Ins-



titueiones ; aunque mas le estreché todavía
en la segunda parte , por haber juzgado se
había de asentar mas profundamente la pri-
mera en la mente de aquellos que desearen
dedicarse á la ciencia de los Sagrados Cá-
nones , mayormente conteniendo la misma
ciertos teoremas, cuyo uso deberá ser con-
tinuo , é incesante , y cuya explicacion apé--
nas se puede hacer oportunamente , guando
ellos hayan pasado á ulterior instruccion : mas
á la segunda parte consideré como una sude
ma de ideas de aquellas materias singula-
res , que cada uno , conforme vaya ade-
lantándose , entiende con mas penetracion,
en lo que será bastante saber al principio
en que manera se distinguen, y se separan
las cosas unas de otras por sus notas, pro-
piedades , y caractéres. Así no se excede en
el modo , y se va formando el espíritu de
los jóvenes , de suerte que no se confundan,
y qualquiera que entabla un estudio seme-
jante , se prepara , y dispone para otros ma-
yores , de manera que no ignore que sea,
y que tal lo que emprende. De que méto-
do haya hecho uso en ordenar cada una de
dichas dos partes , se dexará ver muy cla-

ra-
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ramente mirando á la misma obra. He dirik4
gido mis votos al Soberano Dios Omnipo-
tente , Padre de las luces , para que se
dignase ilustrar mi entendimiento , sella-
do con el sagrado carácter de Jesu-Chris%
to , regir unas manos dedicadas al Sacerdo4

cio , y gobernarlo todo. Si he conseguido

mis deseos dexo al juicio infalible de la
Iglesia.
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ADVERTENCIA DEL TRADUCTOR.

Lector amigo : Seria inútil me pusie-
se á describirte un nuevo , y difuso Prologo
á mas del que te presento traducido del
ginal de nuestro incomparable Berardi ; pues
este será bastante para que mirándole bien,
se haga cargo qualquiera de los grandes de-
signios que se propuso aquel insigne hombre
en la publicacion de una obra tan impartan-
te , y que se ha merecido la comun acepas
tacion de las gentes ilustradas por sus reco-
mendables ventajas , que la adornan , y la
constituyen de una imponderable utilidad al
estudio de la Disciplina Eclesiástica , por la
singular eleccion de doctrinas , por la grave-
dad , y acierto de una crítica refinada, por
la magestuosa severidad del estilo, por la in-.
diferencia con que en ella se mira á la poca,
ó ninguna autoridad de los meros intérpretes,
y escritores , probando todas las decisiones
que se asientan con arreglo á las Leyes , y
Ordenamientos de la Iglesia : en fin , porque
redujo Berardi á este precioso Compendio
lo mas selecto, y por decir así , la flor de

quan-
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qcanto escribió en sus excelentes Comenta-
rios a! Derecho Eclesiástico Universal , se-
gun el carden de las Decretales de Grep-
río IX. Solo sí afiadiré, que unas partidas tan
relevantes , las quales hacen de un mérito
superior a las presentes Instituciones , exci-
taron la, justa solicitud de algunos amigos
eXA mismo célebre Escritor, quienes, habiénu.
dote arrebatado una temprana muerte , no con
poco dado de la República literaria , si4 	 ó-
der dar á luz por si ,mismo esta últimapro-
duccion suya , cuidaron no quedase sepuitam
do entre los folios de un simple manuscrito
el monumento mas npreciable , y tal vez el
mas dificultoso' de qcantos escribió antes
bien sobreviviese poniéndose á la prensa , y
saliendo de los obscuros rincones de un es-
tante para inmortalizar con las denlas obras
la memoria del Jurisconsulto Saboyano. Ellas
movieron también al juicio superior del res-
petable Consejo de Castilla , para que man-
dase á algunas Universidades estudiase nues-
tra Juventud Española por las Instituciones
de Berardi losprimeros rudimentos del. De-
recho Eclesiástico. No quisiera extraflase nak4
die mi modo de pensar en traducir á nues-

tro
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tro idioma una obra que trata de la Disci-uw
plina Canónica. Solo puede extrai5ar quien
imagina haber en ello cierto inconveniente.
¿Pero qual será este? Acaso el peligro de que
se vulgaricen demasiado las delicadas máximas
del Derecho sagrado de la Iglesia , manifes-e
tándolas á todos? Acaso que estas materias
son muy áridas , abstractas , é intrincadas
para  la coi-n►n inteligencia de las gentes?
Temores bien débiles , é infundados: temores
vanos , de que podemos decir con Tulio:
Plus in metuendo est mail , quarn in eo ipso

quodtirnetur. Cicer. tTorquat. Familiar. lib. 6;
pues lo primero no nos lisonjearemos dema-
siado , si concebimos el intento de que esta
obra haya de servir at uso de los Faculta
tinos , y de los mismos Canonistas, mostráni-
donos la continua experiencia del siglo , que
no menosgustan ellos manejar los libros que
tratan de la Jurisprudencia en la lengua na--1
tiva , que en el idioma latino. Jamas se ham•
brá visto acaso que hayan salido á luz tan
tos escritos sobre ella en nuestro Castella-
no como han salido ahora , resultando de
aquí palpablemente el mayor aprovechamien-
to de los jóvenes Profesores. En prueba de

es-
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esto seria bastante citar una obra que no
ha mucho publicaron dos sabios Ministros,
y anda en manos de todos. ¿ Pero ademas
no podrán por ventura sacar alguna utilidad,
aun los que no sean facultativos , de este
nuestro trabajo , ó se les ha de condenar á
que ignoren totalmente las inviolables deter-,
mínaciones de la Iglesia? Todo el mundo es
acreedor á que se le proporcionen los me-
dios posibles para su ilustracion , y mas guau.,
do en esto interesa la Religion misma. No
hacerlo así seria un misterio impertinente: se-
ria dar en cierto ridículo Pitagorismo. ¿Pues
por que se ha de privar al comun de los
Ciudadanos de que se les suministren aque.4
¡las luces , que pueden ayudar á dirigir
su conducta , arreglar sus acciones , con-
formándolas todas á la ley eterna de Dios,
á los dictámenes de la Disciplina , y siguien-
do en su rectificacion el verdadero espíritu
de la Iglesia? ¿Por ventura no se miran al
presente vertidos á la lengua Espaiiola todo
género de escritos , aun de materias las mas
sacrosantas, observada cierta circunspeccion,
y cautela? No hay clase alguna de obras,
la qual no se haya traducido al idioma vul-

Tom. L	 b	 bar. •
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gar. Se han traducido los sublimes arcanos
de la Teología : se ha traducido la variedad
amena y fértil de la Historia Eclesiástica:
se han traducido las graves sentencias de
los Padres : se han traducida los Estatutos
Conciliares , entre ellos los dél Tridentino:
se ha traducido en fin hasta la rnisma Es-
critura Sagrada , cuyas frases divinas dicta
das con iluminacion del Espíritu Santo á los
Profetas , y otros insignes .hombres excita-
dos por su soberano impulso, no ha tenido
por indigno al Pueblo él Religiosisimo Sena-
do de la Inquisicion de Epala de . que las lea
con profunda sumision z meditando incesan~
temente en la ley del Señor trasladada á su
nativa lengua : á esta lengua respetadle y
majestuosa, sin agravio de alguna otra viva
y usual de Europa, en cuya elegancia nota-
ba no sé que misterio, energía, ó énfasis uno
de nuestros mas celebrados Monarcas en ór~
den á los encumbrados objetos que encierra
la Religion. Por otra parte no es de temer
que unas Instituciones Canónicas sean displi-
centes , é ingratas , vertidas al Castellano
por la insipidez de materias abstractas. Si
algunas, ¿quales serian mas que las de Lan-

ce a.
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celoso? Sin embargo ellas fueron traducidas

al Frances I y no con poco éxito. Las de
Berardi no son á manerá de aquellas que fue-
ron dispuestas por ciertos autores con un
gusto nada delicado , con un método Esco-
lástico , y descarnado con una difusion in-
terminable de 'inútiles folios , y volúmenes,
en donde:

...Oblita morfi milesima pagina surgit
Omnibus, &, crescit multa damnosa papyro.

Juveri. Sát. 7. vers. z ()p.
antes bien ellas están ordenadas y sazo-
nadas , digamos así , de manera que no pa-
rezcan repugnantes al paladar mas escrupu-
loso. El 'gusto es bello, y exquisito : el mé-
todo admirable , y selecto. Yo le suelo com-
parar al mismo que observó el Jurisconsul-
to Heineccio en varias de sus obras , el qual
nadie ignora los grandes aplausos que ha me-
recido á los literatos. Solo consiste á . mi ver
la diferencia , en que sin embargo de ir uno,
y otro seguidos por cierta estrechísima co-
nexion de doctrinas, el de Berardi es mas
liberal , y está ligado con un enlace, y tra-
bazon mas oculto , y disimulado , á mant,l-
ra de aquellas delicadísimas máquinas ,

b 2	 de



de no se perciben sino con mucha dificultad
los sutiles cabos , y extremidades con que
están artificiosamente  ajustados entre sí las
piezas , y resortes mas finos ; pero el de
nudo , aunque es muy exácto , y acomoda
do al estilo geométrico, en que no hay ex.-
presion , no hay caso , el qual al parecer no
se deduzca de las generales definiciones , y
axiomas que se asientan ; con todo es mas
servil , y para hablar así, mas mecánico. A
veces parece llega á raya de afectacion el
demasiado empeño en derivar qualquiera gé-1
pero de conseqüencias de los primeros teo-
remas. El estilo de Berardi es civil , llano;
y popular ; bien que decliné en oratorio-
donde permite la grandeza de la materia
se erija , y se levante : nunca degenera en
tosco , poco corregido, y bárbaro : sus fra.,
ses son nobles, y escogidas : la locucion nao
da rebosa del frío formulario de Escuelas,
y todos la pueden entender. El volánen de
estos Elementos de la Jurisprudencia Ecle-
siástica no pienso será molesto, y pesado á al-
guno por demasiadamente difuso ; pues en
dos tomos contiene lo mas substancial , y
nervioso del Derecho Canónico , ,ya consti-e

tue•
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tuyente , ya constituido. En él nada hay de
superfluo , nada inútil , y ocioso ; ántes bien
toda cláusula comprehende su sentencia , y
misterio : el Laconicismo es el alma de esta
obra. Por eso confin llevará á bien qualquie.
ra me haya atrevido , aunque con una pluma
tosca , y mal cortada , á poner diferentes no-
tas , ó adiciones á esta Instituto (permítase-
me usar de una voz , la qual sé no es del
agrado de todos) , no ciertamente por exór-
nar , y dar mayor lustre al original , lo qual
seria digno de un ingenio mas feliz , y mas
cultivado que el nuestro , sino solo para fa-
cilítar su mejor inteligencia á los que quieran
dedicarse á este considerable ramo de la Juris-
spr'udencía pública. Si acaso ellas no gustasen,
podrá muy bien omitirlas el lector, solo aten-
diendo á la misma obra principal. No soy
de aquellos que malamente publican sus ob-
servaciones, copiándolas de otros, y vendién-
dolas como propias , y cometen el crímen li-
terario de Plagiarios ; y así desde luego con-
fieso con ingenuidad haberme valido en per,
te de otros escritos de Berardi para extender
dichas notas , y suplir con ellas lo que en
algun modo faltaba al propio original., 	 tra-

duc-
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duccion he procurado disponer de manera,
que en quanto fuese posible saliese exácta,
y literal , sabiendo quales son sus leyes, qua-
les las de un mero paráfrasis ; pero sin ol-
vidarme de la propiedad y energía de nues-
tra lengua. Si en ella advirtieren algunos de-
fectos los inteligentes , espero fundado ea
su prudencia los disimularán , haciéndose cal•
go guau dificil empresa es vertir al coima
'idioma las piezas literarias escritas en el la-
tino. Ninguna otra obra de quantas había pu,
blicado costó componer mas trabajo á aquel
célebre hombre , tal vez el mas eloqüente de
su siglo , y el mayor que ha tenido la len-
gua Española el Venerable Granada , que la
traduccion de San Juan Climaco. En lo de-
mas no desconfiojuzgará el Público de esta
produccion , parte agena , parte propia, con
aquel concepto favorable que desde ahora
me prometen su mucha justificacion , y equi-
dad.
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PARTE PRIMERA.
PROLEG MEN

DEL DERECHO ECLESIÁSTICO.

TÍTULO I.
De la Iglesia.

a Iglesia es una Sociedad de hombres, que
adoran á Dios ,profesando una misma doctrina de
fé , y costumbres , y protestando observar las le-
yes divinas baxo el gobierno , y solicitud de los
Superiores constituidos sobre ellos por la Soberana
Ordenacion. Se dice que la Iglesia es sociedad de
hombres , pues ella no existe en uno solo , sino
en todos los antepasados , presentes , y futuros , si
son tales , que se unan entre si con vínculos legí-
timos. Se añade , que es una sociedad de los hom
bres , que adoran á Dios , para dar á entender qual

Tom. I.	 A	 sea
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sea la causa, y qual el fin de esta union. Las de-
mas palabras demuestran aquellos vínculos con cuyo
nudo viene á reunirse esta sociedad. Son tres : el
primero la uniformidad de la doctrina de fé, y cos-
tua3bres	 el segundo la protestacion de observar
lo leyes divinas : el tercero el órden por una par-
te de los Ministros de Dios , queue'dirigen á los demas,
y por otra de aquellos que son dirigidos.

Si nada he dicho con particularidad en este lu-
gar acerca de los Prelados de la Iglesia , por cuyo
Príncipe constituyó jesu-Christo al Apóstol San Pedro,
y consiguientemente á qualquiera que hubiese de su-
ceder en su Cátedra , es á saber , al Obispo de Roma;
he querido omitir esta al principio , porque mi in-
tento era de formar una de-finicion que comprehen-
diese á todos los estados de la Iglesia , aun anteriores
á la venida del misnio jesu-Christo, y mas habiendo
de hablar sobre este asunto en la segunda parte de la
presente obra , en donde demostraré la primacía del
Pontífice Romano , y la potestad de los demas Obis-
pos inferiores , y 'de este modo la Gerarquia de to-
dos los Ministros consagrados (a).

II.
(a) Es cierto que la descripcion que nos hacen los Cate -

cismos regulares de la Iglesia , al paso que es bastante ade-
quada á`- la comun inteligencia - del pueblo , no nos forma
una idea perfectamente cabal de ella. Contraer la extendi-
da amplitud de este cuerpo dilatado á solo el estado de la
ley evangélica , parece es desfigurarle en algun modo , y re-
presentarnos al mismo sin aquellos divinos enlaces , que tan
estrechamente unen á la ley natural , y al antiguo Testa-
mento con el moderno. Es verdad , basta á la fé del vulr-
go tener una noticia precisa , y sucinta de lo que es la Iglet-
sia en el estado actual ; ¿ pero que inconveniente habrá en
que se le dé á entender proporcionadamente á su capad,-
dad aquella conexion íntima de nuestros misterios con la
creencia de los dogmas de los dos antiguos estados de la mis-
ma Iglesia ? En una palabra , la descripcion tan exacta que

ha-
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El fin á que se dirige la Iglesia es el culto di-
vino-, que debe ser observado solemne , y legítima
mente en esta presente vida , para que lleguemos
ágozar de Dios en la otra , segun sus soberanas
promesas. Así se distingue la Iglesia de la Sociedad
civil , cuyo único fin son la pública , y comen tran-
quilidad , y bien estar. Pero ambas Sociedades es-
tán ordenadas recíprocamente entre sí , disponién-
doló así el mismo Dios , de manera que la una fo-
mente , ayude y corrobore á la otra. Muy á pro-
pósito al caso escribía Nicoiao I. en su carta al Em-
perador Miguel guando le 	 " que el mismo Me-
»diador entre Dios , y los hombres , jesu-Christo
', Dios *hombre, separó de tal suerte con actos pro-
,' pros ,y dignidades distintas los oficios de entrarn-

bas Potestades , que los Emperadores Christianos
»dependiesen de los Soberanos Pontífices en lo con-
»cerniente á conseguir la felicidad eterna , y solo
»se hallasen sujetos estos á las leyes imperiales en lo
»que perteneciese á negocios temporales, queriendo
»se levantasen hácia Dios con la humildad propia me.
»dicinal los corazones de los hombres , y no que de
»nuevo se sumergiesen en el abismo, desvanecidos
»por la soberbia humana." Lo mismo dice Justiniano
al principio de la Novela 6. en estos términos: " A la
»verdad. el Sacerdocio, y el Imperio son unos especia-
l> lísiun.os dones de Dios concedidos á los hombres por
" su soberana clemencia , aquel para administrar las

A2	 CO-

hace de ella nuestro autor , descubre de un golpe de vis-
ta , digamos así , el vastísimo ámbito de la iglesia , si
guiendo el propio método de al gunos Cateciastas moder-
nos , entre ellos Eleuri , y el autor del Catecismo cid Or
dinandos.
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,,cosas divinas , este para gobernar , y dirigir las
/./humanas (a)."

Es tan remoto el origen de la Iglesia, que igua-
la en antigüedad al género humano , pues ni aun el
mismo primer Padre de los hombres estuvo fuera
de ella , porque representó como reunida en sí la
congregacion de todos los fieles. A mi juicio discurri-
ria muy bien qualquiera que deduxese el vínculo de
todas las voluntades humanas reunidas en Adan del
mismo principio , por donde se sabe haberse tras-
pasado de un hombre á los demas el pecado ori-
•inal , segun el testimonio de las Sagradas Le-
tras.	 e

IV.
(a) El medio único , y mas seguro para conocer si dos So-

cieckides son distintas entre sí , es aquel que suministra la di-
versidad de fines á que ellas se ordenan ; y ent3nces sabre-
mos que son diferentes los fines , guando no se encuentran
en ambas Sociedades medios conducentes para llegar á uno
mismo ; y así parece error decir, que las dos Sociedades sa-
orada , y política aspiren igualmente á un mismo objeto;

pues por ventura tendrá la República civil en su mano aque-
llos indispensables , y eficaces auxilios , de que como tan
poderosos necesita la fragilidad humana para conseguir la
eterna , é inmortal felicidad? Recurra á toda su severidad,
y ármese de indignacion contra los delingilentes la potestad
temporal. Es cierto que con sus amenazas , y con sus rigo-
res se abstendrán los hombres de cometer aquellos delitos
que no se pueden escapar de la vista del legislador ; pero
quantas pasiones , quantos afectos depravados se ocultarán
á su mas cuidadosa vigilancia , pera que se contenga la di-
solucion , y el derramamiento de las costumbres Sed auan-
ta auctoritas legum humanarían , cum isla cvadere hionzini
contingat	 pierum que in admissis delitescere , 	 dignan-
do 	 ex volvntate , vel necessitate
recogitata etiarn brevitate	 cujuslibet non tatuen

niortem remansztri? Tertul. in Apolo8et. ad-vers. Gent.
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I V.

Fué tan perenne, y lo será la Iglesia , que nunca
faltó , ó llegará á faltar. Esta duracion indefectible
proviene de aquel pacto eterno , que se dignó enta-
blar Dios con los hombres por su infinita piedad,
como demuestran fácilmente los Teólogos por la
Sagrada Escritura. Si acaso , lo que no consienta
Dios , se reduxese á pocos, y aun hasta uno solo
la Iglesia , no obstante siempre se la pudiera llamar
con este nombre , porque la sociedad una vez cons-
tituida, puede permanecer todavía en un solo indi
viduo , segun los principios asentados en la J uris-
prudencia cornun , siguiendo los quales enseñó así
el Jurisconsulto Ulpiano en la ley 7 al fin D. ,Q;iod
cujusque univcrsit. nomine (a).

V.
Los auxilios divinos concedidos á la Iglesia son

dos. El primero es la revelacion sobrenatural , la
qual ilustra al entendimiento-, y le dirige al cono-
cimiento de la versad. El otro es la divina gracia,

Tono. re	 A 3 con
(a) Mas no puede tener principio qualquiera Sociedad en

un solo individuo , siendo necesario que concurran á lo filenos
-tres personas á la ereccion de un Cuerpo , 6 Colegio : ley 8 5 . D.
de Verb. significar. de donde parece seguirse , si nos atenemos
á la misma Jurisprudencia comun , que no pudo empezar
la Iglesia desde Adan solo. Responde con arreglo á la doc-
trina del autor , que conteniéndose todas las voluntades hu-
manas reunidas en Adan , y siendo él mismo el primer orí-
gen de los hombres , muy bien podía subsistir únicamente en
él la Sagrada Sociedad , lo que no es posible suceda en otra
comunidad erigida por los hombres pues nunca ileggrjmos en
esta á un primer miembro principal , de que tengan total de-
pendencia los demas sus constituyentes , qual la tenemos to,
dos nosotros del mismo Adan. recit que ex W19
hJininum. Acr. Apost. cap. 17.
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con que se corrobora la voluntad , y es excitada
á obrar bien. Necesitaron todavía mas los hombres
de estos dos auxilios despues de contraído el pe-
cado original, por ser mayor la fragilidad que provino
de sus fatales resultas á la naturaleza humana (a).

VI.
(a) La experiencia misma demuestra , que un hombre des-

tituido de la fé , de esta luz sobrenatural , que desvanece,
y disipa las tinieblas de la ignorancia , y abandonado de los
pode-cosos divinos auxilios , es imposibk. conozca , como debe,
aun aquellas primeras obligaciones que dicta la ley puramen-
te natural , y mucho mis lleve arreglalis sus acciones , y
su conducta á los dictámenes de la razon. Todos saben (plan-
to han preconizado algunos filósofos desgraciados de nues-
tro tiempo el sistema tan decantado del Naturalismo : siste-
ma fatal , que ellos han dado como muy suficiente para que
se consiga entre los Ciudadanos un cumplimiento exkto de
sus respectivos deberes un modo de proceder honrado , una
hombría de bien tan ponderada por ellos , como muy in-
freqiiente , y muy rara en los que se precian de seguir la Re-
ligion puramente natural. 2,E1 hombre , dice cierto Escritor
„moderno , este Rey de la naturaleza , nace sujeto á la ignoto
2) rancia , á las pasiones , y á la muerte. Que de errores,
',guamas alucinaciones se descubren en la luz de su razon!
9,i Quantas baxezas , quantas rebeliones en lá grandeza ere
” su destino! Su alma inmortal está sometida á los sentidos,
l ' y dominada por las criaturas. ¿De dona vienen estas
»contradicciones , esta doble ley , esta oposicion al bien?
»Por confesion de los mismos paganos , el hombre deprava-
»do así , no ha salido en esta forma de las manos de su erial-
»dor. Qual es el origen de este desarreglo ? Solo la re.ve-
»lacion puede desatar tal enigma. La religion natural nos
»da á la verdad ciertos principios ; ¿pero nos sum)nistra ella
Y, motivos eficaces para rebatir nuestras contradicciones , y para
9.5 cumplir nuestros deberes? ¿Ofrece ella remedio á nuestros ma-
»les , socorro á nuestras caidas , objetos á nuestros deseos,
9, y á nuestras necesidades ? ¿ Que recompensa asegura -ella á
7, -la virtud ? ¿Que castigo al vicio? Los Filósofos mas sa.
»bios tuvieron algunas nociones de Dios , del .hombre , y
vsus deberes. Mas entre estas pocas luces que tinieblas , que
7, estravagancias ! Su ciencia no tuvo otro fin que el de hacerlos

» Va-
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Estos dos auxilios quiso Dios que despues de
decaída la naturaleza fuesen concedidos por los mé-
ritos del Verbo Divino hecho hombre. Por eso el mis-
mo Verbo Divino, Dios hecho hombre, Christo jesus
es la Cabeza de la Iglesia, llamado en las Sagradas Len-
tras el Primogénito entre muchos hermanos , Piedra,
la Piedra angular , Fundamento , el Príncipe del siglo
futuro , Abogado de todos para con Dios Padre.
De este modo vinieron á reunirse con un nuevo
vínculo los hombres piadosos , y fieles por Jesu-
Christo , y en jesu-Christo : vínculo tanto mas útil
ciertamente ,quanto es mas noble que aquel pri-
mer vínculo de todas las voluntades humanas re-a
concentradas en Adan ; lo qual fué causa de que
el mismo Jesu-Christo fuese llamado segundo Adan,
conforme á los divinos oráculos , que manifiestan
este propio vínculo.

VII.
El estado de la Iglesia no siempre fué una

mismo ; ántes bien se sabe haber sido de tres mo-
dos. El primer estado fué comprehendido en la Ley
natural : el segundo en la Ley Diviaa escrita de
Moyses : el tercero se contiene en la Ley Divina de
jesu-Christo ; pero en todos ellos siempre se reco-
noce por una misma la Iglesia.

VIII.
En la Ley natural , 6 en aquel estado que

A4	 ce-

',vanos , supersticiosos, idólatras. Luego el hombre tiene ne.
»cesidad de una nueva, luz , que esclarezca , y aja nitjor
1, su razon. Hasta aquí ella ha sido insuficiente , y los hom-
y)bres no han hecho otra cosa sino obscurecerla por sus er-
»rol-es y sus vLicrs.»	 antifilos. toar. 2. art. Rd-ici°1:a
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cedió á la Ley escrita de Moyses , venia á reunir-
se la Iglesia con la uniforme doctrina de fé , y cos-
iumilres , como con un estrecho vinculo , habiendo
ella recibido siempre esta doctrina del mismo Dios;
que ilustraba muchas veces á los Patriarcas , sea
que se rcduxese á escrito , sea que solo se trasla-
dase verbalmente , y de ciclo en oído á los denlas
por la voz viva de los mismos Patriarcas gratos á
Dios. En este estado enseña la Escritura Sagrada
haber designado repetidas veces el mismo-Dios:,
pero extraordinariamente á ciertos Gefes de los horn'--
tres piadosos , por cuyo ministerio declaraba , y
mandaba executar su voluntad general , ó especial,
como guando valiéndose de Abrahan , dió á sus des-
cendientes el precepto de la Circuncision, y otros
semejantes. Mas , generalmente hablando , y no ha-
biendo voluntad divina especial , es verosímil que
los mismos hombres piadosos pudieron establecer,
y establecieron en efecto ciertos Directores , y Su-
periores de Religion , á cuya solicitud perteneciese
ordenar el culto divino , y por esta razon no fue
reservado el gobierno de la Iglesia por Derecho Di-
vino general á determinadas personas , ni á cierto
género de hombres. Como despues de haberse mul-
tiplicado el número de los hombres , se dividieron
las dos Sociedades , esto es , la pública , y sagra-?
da , si escogió aquella por derecho ordinario á sus
Príncipes , sino es en aquel caso en que hubiese se-
balado el mismo Dios ciertos Reyes, y Caudillos, , co-
mo sucedió despues con Moyses , Saul David , y
con otros muchos ; así también nombró esta por
el mismo derecho á sus Ministros , y Gefes , entre-
tanto que no hubiese sido escogido por Dios algu-
no , como Aaron. Ni podia mantenerse una Socie-
dad sin zeladores de las leyes , y sin cierta potes-,
tad executiva , así como no podia conservarse sin

las
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laspropias leyes. Esto se demuestra todavía mas
abundanteme nte= , porqué - sin embargo de haber cal-
do muchas gentes n la idolatría 	 constituido
para -si á cienos -Seudo-Sacerdotes es verdad las
tuvo por detestables la Iglesia de Dios , por quan-t
to se habian contaminado con cultos torpes ; pero
nuca fueron reprehebdidos por haber elegido para
sí al tarros Sacerdotes.-De aquí -se entiende , que la
antiquísima designacion de dichos Sacerdotes hecha
por - los .Pueblas : siempre perteneció -al Derecho de.
Gentes , come aquel mismo derecho que sostiene
los vínculos con que están reunidas entre sí las
Sociedades (a).

(a) Si apenas ha habido nadan en el inundo , ni 1,g hay,
donde no se haga uso de alguna Religion , aunque se halle
esta muy desfigurada con las pasiones , con la depravada
educacion , y con la barbarie , se ha observado tambien casi
en todas ellas el" establecimiento de ciertes»JVIinistros , y Ge-
les de Religion vcnede lumamente por el.- Pueblo , como
-únicos de,p9sitarios« , de los derechos sagrados. ¿ ices que dir4
de los Egipcios , cuyos Swerllotes ocupluba.n el lugar mas su-
blime, y mas inmediato áf- nirsmó Trono y gozaban de una
suprema jurisdiccion en -asuntos pertenecientes al culto divino?
< Que- de los Griegos -los quales á mas de otros sugetos
destinados al servicio de la Religion , nombraban á un Pon-
tífice Supremo á quien tocaba cuidar , y dirigir todo el apa-
rato de los actos' sagrados ? ¿ Que de los Atenienses en cuya
sabia República había determinados , y diversos nombres;
para sign ; ficar con ellos la variedad de diferentes Sacerdotes?
¿Que , en fin , de la incomparable Roma , cuyos fastos están
en gran parte llenos de la ilustre memoria de aquel dere-
cho, público , que -valiéticlome de la expresion de uno de sus
jurisconsultos, consistia en la Religion , en la disciplina de los
Saterdotes? Ademas de un Pontífice 'Máximo , arbitro de toda
la economía de la misma Religion, habia otros inferiores Mi-
nistros , como el Rey Sacrificulo , Pontífices subalternos , á
cuyo cuidado estaba encargado determinar sobre las ceremo-
nias sagradas , publicas , y privadas , y en que aras , á que

Dio-

IX.
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I X.
En el MISMO estado de laIgiesia anterior á la

Ley escrita de«Moyses, hubo , y debió haber , una
vez decaída. la naturaleza, otro vínculo con que se
Ligasen entfe sí los hombres fieles , añadido por 14
divina revelacion , qual era, la esperanza comw-1
todos en orden á jesu-Christo,, futuro Redentor del
género humano. Esta revelacion fué comunicada,
por Dios	 los mismos nuestr9s.. primeros, Padres,
de quienes se habia de propagar á todos, sus 4. sl
y fué confi4da , y ratificada mas Mara ,y expresa-
meáte--á-Abrahan , y á sus dese-endientes. Por _est4
i'azon en aquel estado nadiepodía ser miembro
de la Iglesia de Dios mientras no se uniese con
jesu-Chiisto espiritualmente.

X.
En la ley -escrita de Moyses conservó la Iglesia

indisolubles los mismos vínculos	 la uniforme doc-
trina de fé, y costumbres. El otro- vínculo de la es-
peranza , y espectacion en- Ielu-Christo venidero,
á mas de ser ópinun con los demas hombres que
pertenecian á la Iglesia fué mas sobresaliente ,

mas

Dioses , con que hostias , en que Templos se hablan de ofre.
cer víctimas , y sacrificios. A ellos acudian los Ciudadanos
para saber corno hablan de celebrar los funerales , aplacar á
sus Dioses imaginarios , como cumplir los votos , y jura-
mentos. A ellos tocaba conocer acerca de las tradiciones ,
explicarlas al Pueblo, y lo que es mas , ellos proponían en
edictos la forma á que se hubiesen de arreglar todas las fun-
ciones sagradas , lo qual era carácter inseparable de una su•
?rema jurisdiccion ; porque nadie ordenaba edictos en Roma
sin que se hallase asistido de esta relevante circunstancia.
Vé al autor sobra el Derecho Eclesiástico universa, dise. I.,
cap. 3.
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mas glorioso todavía en el pueblo Judayco, porque él
mismo había llegado á saber por medio de los divi-
nos oráculos nacerla el Mesías eh- algun tiempo de
supropio linage. De aquí es , que aunque pudiera
babel todavía fuera del Pueblo Judayco algunos hom-
bres que fuesen	 idubs constituyentes de lalgle-
sia , como lo fue el Santo Job , sin embargo se. Ha-
maban los Judíos con un derecho mas especial el Pue
blo escogido , y puesto baxo una singular tutela,
patrocinio , y proteccion del mismo Dios ; y aun-
que Jesu-Christo futuro Redentor fuese Cabeza , y
Príncipe de todos los fieles , no obstante se sabe
que entabló entre Dios , y la nacion Judayca una
alianza todavía mas estrecha por su prosapia , por
su orígen , y por su nacimiento.

XI.
Se añadieron despues algunos vínculos especia-

les para reunir mas , y mas entre sí á todos los qué
descendiesen de lAbrahan,, Isaac -,y Jacob Corrib
gente en la qual se >habiatude	 , - ve dfi-
car los soberanosb vaticinios; Estos : especiales 'vín-
culos eran dos ; siendo "el primero la Protestación
de observar tambien ciertos particulares divinos
mandamientos, segun se leen en el Levítico , DeuL,
terononiio y en otrós lugares ; por - ex<za,mplo , ace.r..•
ca de, sehálados dias festivos , celebración de la Pas
qua ; .de:  los Acimos , Purgaciones , y . demas
bolos , que se llamaban Sacramentos. El otro víncu-
lo fue la designacion especial del Tribu de Leví
para el sagrado ministerio , y de la familia de
Aaron para el Sacerdocio , y Pontificado ; aunque
s in embargo estos Ministros, y estos Sacerdotes no
podian llamarse propiámente Millistros de jesu-
Christo , sino Ministros de Dios	 los quales á la
verdad habian de preconizar al mismo jesu-Chií-

to
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to futuro Redentor pero estaban dispuestos para
ceder del Sacerdocio guando hubiese venido el Me-
sías único Sacerdote ,. y el solo Mediador entre
Dios , y los hombres.

XII.
En este estado de la iglesia fueron comunica

dos por Dios al Pueblo Judayco tres géneros de
preceptos : naturales, ceremoniales, y judiciales. Los
primeros á fin de que fuese explicado con mas cla-
ridad, y confirmado el derecho natural , como aque-
llos que leemos en el D2cálogo : los siguientes para
significar los admirables sucesos futuros de jesu-
Christo á. fin_ de que con la freqüente celebra-
clon de misterios , tuviese presentes ,aquella nacion,
y no olvidase jamas los que estaban por venir, y
los venerase incesantemente , corno los preceptos
de' la Circubcision , del sacrificio del Cordero Pas -
qual Sacerdocio familiar , y otros semejantes los
últimos para arreglar la _pública policía , y forma
degobierno , quales son los preceptos sobre juicios,
diezmos, r. otros á este tenor. Los preceptos naturales
eran invariables por el principio constante puesto
en la naturaleza misma. Los Ceremoniales no solo
habían de cesar , sinoque tarabien era preciso fe-
neciesen en la ley de jesu-Christo pues ni hubie-
ra seguido alguno sin nota de supersticion las fi-
guras inútiles en vista de haberse realizado lo que
significaban , y por eso los preceptos de este - gé-
nero se llaman mortíferos despues que se pro-
mulgó la Ley Evangélica (a). Los Judiciales es cier-

to

(a) La dificultad está en saber desde que tiempos se hicie-
ron mortíferos estos preceptos ceremoniales. Discreparon so-
bre estepunto, San Gerónimo , y San Agustin. El primero
solo distinguedos tiempos : tiempo en que ni eran muertos,

es-
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que cesaron desde el establecimiento de la leyto

de jesu-Chr isto ; mas no repugna que á veces pue--
dan ser ,rénovados algunos atendidas las circuns-
tancias•

XIII.
esto es , sin fuerza de ley , ni mortíferos , es decir , de modo,
que no excusase de pecado su observancia ; y tiempo en
que eran muertos , y mortíferos. A aquel le pone hasta la
muerte de Jesu-Christo : á este de ahí en adelante. Pero San
Agustín propone tres tiempos : tiempo guando estos precepa,
tos ni fueron muertos , á mortificados : tiempo en que
lamente fueren muertos , pero no mortíferos ; y tiempo en
que tambien fueron mortíferos. Señala el primero hasta la
nmerte de Christo : el segundo desde esta época hasta la
promulgacion de la Ley Evangélica ; y el tercero de allá en
adelante. La opinion de San Agustin fué seguida por Santo
1. 1101riali. 2. quzsi. 103. art. 4. Y á la verdad ella parece
mes verosímil , pues con arreglo á la misma se responde só-
lidamente á las objeciones que contra la presente doctrina
se ofrecen por varios hechos de los Apóstoles , como la cir-
cuncision de Timoteo , la santificacion de San Pablo en el
Templo , y sobre todo aquel Cánon célebre dirigido por los
Apóstoles desde el Sínodo Jerosolimitano á los fieles de An-
tioquía sobre la abstinencia de sangre , de animales sufoca-
dos , y de las cosas sacrificadas á ídolos ; porque suponien-
do que la promulgacion de la Ley Evangélica tomó toda su
fuerza , y complemento en la ruina de Jerusalen , y disper-
sien del Pueblo Hebreo , en que se consumaron todas las pro-
fecías ; que extraño seria que en el tiempo intermedio en-
tre Pentecostés , y la última catástrofe de aquella ciudad
Deicida contemporizasen en algunos casos los Á póstoles con
los Judíos recien convertidos , permitiendo providencialmen-
te la observancia de legales , mayormente guando esta con-
hihencia conducía á la perseverancia de los Hebreos en la
fé, que poco ántes habían abrazado. Y si San Pablo repre-
hendió á Cefas , porque obligó á los Gentiles nuevamente
converteios á que judaizasen , aun concediendo que este Cefas
fuese el mismo San Peclno , lo qual no han faltado quienes nega-
sen , no era reprehensible el Santo , sino en haberse empeña-
do demasiado , y con algun ardor en la conservacion de 13
Disciplina Ceremonial. Caput 2. vers. 11. ad G-alat.
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XIII.

La Iglesia mantuvo firmes. en la Ley Evangélica
los primeros , y mas antiguos vínculos con que siern-
pre ha estado reunida ; esto es, la uniformidad de
la dóctriná de fé y costúmbres , y él üniforme
propósito de observar los divinos mandatos. 'La que
era uniformidad de fé , y esperanza en Jesu Christo,
ho llegó á disolverse , sino que  se hizo mas noble,
porque manifestado el mismo Jesu-Christo , debió
ser reconocido , corno lo fué en electo , por cabe-
za visiblemente presente en la Iglesia mientras per
maneció en la tierra invisiblemente presente des-
pues de su subida á los Cielos de . 	 solo vié-
ne toda potestad , por quien solo- se 	 comunica
toda gracia , toda luz , toda virtud. La uniformi~
dad singular que habia antiguamente en la ley de
Moyses quanto á la observancia de los símbolos,
y figuras , tampoco se deshizo , antes bien se enno-
bleció mas ; pues primeramente guando Christo se
mostró presente , entónces manifestó con mas cla.
tidad los divinos misterios , y revelo muchísimos
arcanos celestiales , que ántes eran sin comparacion
mas obscuros á los hombres substituyó ademas
nuevos símbolos mas ilustres , y mas poderosos en
lugar de los antiguos judaycos , quales son los Sa.
cramentos , en cuyo ministerio , y suscepcion reu-
niese á todos los Christianos entre sí un nuevo , y
excelente vínculo. En fin , habiendo instituido el
mismo Jesu-Christo el Sacramento de Orden , del
qual pendiesen los densas Sacramentos quanto á su
administracion , caracterizó á sus Apóstoles con la
potestad de Orden . , concediéndoles la facultad para
siempre de nombrar sucesores , y repartida dicha
potestad segun el modo de la Gera.rquia , el- qual
Sacerdocio no se hubiese de - distinguir del Sacerdo-

cio
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dio de jesu- Christo ; sino que se hubiese de exer.'
cer or Sus Vicarios, distribuidos los oficios en los quep 
fuesen suFti itres, les Presbíteros á los Ministros , los
übispos á lcs PrulÁteros hasta en el Orden mismo:
presidiese el Fontifice Supremo á los Obispos con
s u , ol i c i tud , y jurisciiccion , habiéndose añadido la
ley de que no se obtuviese el Sacerdocio , como en
al un tiemp , por lucesion familiar , ó heredita-
ria , sino por eleccien-, la qual se hubiese de ar-
reglar á las determinaciones de la Iglesia.

XIV.
Y así la Iglesia de jesu-Christo despues de su ve.;

nida , y manifestacion tiene , estos vínculos con que
ella se reune. Lo primero la doctrina de fé , y de
costumbres : lo segundo la < voluntad conforme de
obedecer á los divinos mandamientos lo tercero
la unidad de Cabeza en jesu-Christo : lo quarto la
unidad de Sacramentos instituidos por el mismo:
lo quinto la uniformidad del Sacerdocio ,en el qual
se muestra visiblemente 'el Sacerdocio de jesu.
Christo ; de manera , que guando uno manifiesta
realmente su obediencia , y sumision á los Sacerdo-
tes designados por el mismo Jesu-Christo por una
sucesion no interrumpida , manifiesta tambien ha-
llarse sujeto al Príncipe Soberano de la Iglesia.

X V.

Quando todos estos vínculos son visibles , es cla-
ro que tambien la misma Iglesia será visible. De
este modo se descubre ella corno puesta á todos
delante resplandeciendo con exteriores caractéres , á
la qual sea fácil llegar á quantos quieran , para que
de otra suerte no se dexe á cada uno seguir su jui-
cio privado, y haya tantas especies de leligion pJra

con
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con Dios , y de fé como hay hombres. Está patente
á los sentidos la protestacion de una misma doc-/
trina de fé ,y costumbres : está patente la volun-ii
tad expresa de cumplir los divinos mandamientos :
tán patentes el ministerio , y la. suscepcion de los
Sacramentos. Si despues de la' subida de jesu-Chris-
to á los Cielos no ven ellos el principado en su
misma persona, le observan no obstante en los Sa-
cerdotes sus Vicarios , especialmente en aquel que
obtiene el Sumo Sacerdocio ,. y exerce. en la Iglesia
el mayor, y Supremo Vicariato del mismo Jesu-Chrism
to el Pontífice Romano. Por eso fueron condenados
con mucha razon como hereges aquellos queue qui-
sieron hacer consistir -el vínculo con que se reunen
entre sí los fieles , y la causa de esta ,union , ó en
la' prectestinacion divina . , ó en la fé interior, ó amor
lie Dios, ó en semejantes sobrenaturales afectos del
ánimo (a).

XVI.

(a) Si ha habido algun errar que haya llegado á la última
ridiculez , ya lo es el de los novatores del siglo XV ' y XVI.
guando dixeron ser invisible la Iglesia , y la atribuyeron una
naturaleza , digamos así , metafísica , é inaccesible á nuestros
sentidos. Que mayor absurdo que quitar al todo lo que
concedían á las partes que le constituyen '• negar que la Igle-
sia sea visible , siendo visibles los individuos que la compo-•
nen , y los vínculos con que estos se reunen ? ¿ Por ventura
guando intimando Christo en San Mateo cap. 18 la correccion
fraterna , manda que sea denunciado á la Iglesia aquel que
no ha escuchado al que le corregia privadamente , ni delan-
te de dos , 6 tres testigos , ordena se haga esta denunciacion
á una Sociedad invisible ? ¿ Y en donde se ha de encontrare

Por que medio darle á entender la incorregibilidad del de-
linqüente. Christo Señor encomienda á San Pedro el gobier-
no , y la direccion del Pueblo Christiano. San Pablo IIama.á
Mileto	 los mas ancianos de la Iglesia , les encarga atiendan
á toda la grey , en que los ha puesto el Espíritu Santo por
Obispos para que gobiernen la misma Iglesia. Acaso no son

vi-
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X V I.

Las notas, ó caractéres por donde se distingue la
Iglesia son el ser ella Una , Santa , Católica, y Apos-
tólica. La unidad depende de los vínculos : la san-
tidad de los preceptos. Como á nadie excluye la
iglesia , antes bien puede comprehender á todos,
ella es Católica : porque se gloría de la Divina Mi-
sion es Apóstolica.

XVII.
La seguridad de aquellos , que ó quieran llegar

á la Iglesia , ó estando ya dentro de ella , desean
todavía persuadirse mas de que se hallan en la ver-
dadera Iglesia , consiste no tanto en la fuerza de la
razon natural , como en dar asenso á los divinos
oráculos ya manifestados. Así dixo el Apóstol San
Pablo en su carta á los Romanos cap. 12 que el
obsequio de los Christianos es un obsequio razona-
ble (a). Es admirable_ al caso la doctrina de Da-.

Toro. I.	 B	 niel

visibles este Pueblo Christian° , y este rebaño del Señor !
Tendrá San Pedro inspeccion sobre un cuerpo que no alcan-

zan los sentidos ? Apacentarán los Pastores una grey imagi-
naria , y que no tenga sino un sér fantástico ? Ve aquí las
extrañas conseqüencias que se siguen de tan desconcertado
sistema , y que los inferia del mismo el Concilio Senonense
del año de 15 28 , Decreto 2.
(a) Sin embargo como la fé no se opone á la razon , antes

bien la ilustra , y perfecciona , haciendo con ella una admi-
rable armonía , no se debe excluir absolutamente en mate-
ria de Religion todo raciocinio ajustado , y que se contenga
dentro de los términos de una moderacion respetuosa. PS
preciso distinguir siempre los arcanos , y los sublimes mis-
terios de nuestra creencia de los motivos que llaman de credi-
bilidad. Estos son un objeto que no excede la capacidad
del entendimiento humano : aquellos sobrepujan la penetra-
eion de sus cortos alcances. Ademas la existencia de un Sér
Supremo , su providencia , bondad , jus ticia	 denla' atri's
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niel Huet sobre la concordia de la razon , y de
la fé , lib. I. cap. 2. concebida en estos términos:
cc Habiéndonos concedido Diospara adquirir noticia
1, de las cosas tres instrumentos , los sentidos , la

razon , y la fé , guiso sujetar los sentidos á la ra-
zon , la razon á la fé , para que ayudase aquella

',á, la debilidad de los sentidos , corrigiese esta los
',errores de la razon. Y así como ántes usamos de
9, los sentidos que de la razon, así tambien ántes
',usamos de esta que de la fé. Y á la manera que
',primero siente el hombre , y es animal , que par-

ticipe de la razon , del mismo modo áutes se le
',comunica esta que la fé ; pues es natural al how-
', bre estar dotado con 'la razon, pero le es sobre-:
1, natural hallarse adornado con la fé. Ademas sien-
27clo esta un don concedido al hombre por la di-
,' viva gracia fuera del órden de naturaleza , y con-
', teniéndose la razon en el sér humano, y prece-
')diendo al mismo tiempo la naturaleza á la gracia,

CO-

butos de la Divinidad , son unas verdades , que conoce , aun-
que imperfectamente , la Teología natural, Ellas no se han
ocultado en algun modo á las especulaciones de los filóso-
fos , que no se hallaron iluminados con la superior luz so-
brenatural. El Concilio Lateranense 1V. celebrado baxo de
Julio II. y Leon X. ses. 8. encarga á los filósofos procuren
hacer demostrable en cuanto puedan la inmortalidad de nues-
tra alma con razones naturales , la qual es uno de los prin-
cipales fundamentos donde estriba toda Religion. Si las cien-
cias humanas ayudan tanto á fortalecer nuestra fé , no es
por otro motivo , sino porque rectifican , y disponen á la
razon para que crea con mas firmeza á los divinos orácu-
los. Sí , la. Filosofia es útil á la Religion , mientras no se
abuse de ella prefiriéndola - á la misma revelacion infalible.
Admirábase el gran Melchor Cano de que en algunas escue-'
las del Christianismo se hubiesen llegado á despreciar las de-
mostraciones filosóficas no con poco daño de la misma Tea..
logia. Lib. 9. 4e Loc., nedos. cap. 3.
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',como sugeto en que esta se recibe , verdaderamen-

te son anteriores la razon , y el conocimiento na-
rural á la fé. Y guando esta , segun se dixo, cor-

',rige á la razon , y debe ser ántes lo que es cor-
regible que la correccion misma , tambien se ha

9, de decir , que es preciso poner ántes á la razon.
9, que á la fé."

XVIII.
Fuera de los vínculos ya referidos tiene tam-

bien la Sociedad de los fieles ciertos derechos , y
utilidades de que no goza el que disuelve los vín-
culos de los quales es privado tambien á veces
aquel que retiene todavía los propios vínculos. Es-
tos derechos, ó utilidades se llaman comunion chris-
tiana , participacionque hay en la Iglesia de co.
sas , y comunes emolumentos , segun las circuns-
tancias , y condicion de cada uno de sus constitu-
yentes. A la comunion se opone la excomunion
qual tiene tambien sus especies, y grados diferen--
tes , segun que uno pierda , ó absolutamente toda
la comunion , 6 á lo menos parte de ella. Por eso
se divide la comunion en laical , y propia de Clé-
rigos. Consiste aquella en la participacion general
de los derechos ,que pertenecen tambien á los le-
gos en la Iglesia. La Clerical es una comunicacion
de los derechos que son privativos de Clérigos , y
esta tiene tantos ramos , quanto son los grados que
constituyen la Gerarquía. Se suele añadir la comu-
nion peregrina conforme á la disciplina de los an-
tiguos , llamada así , porque se concedia á los Clé-
rigos que pasaban sin recomendacion de sus Obis-
pos de una á otra Diócesis. Ni eran reducidos á la
comunion general de legos , ni eran admitidos los
mismos á la comunion Clerical segun su dignidad;
sino que debian mantenerse en cierto lugar se-
parado concediéndoseles , por decir así una (7°-

132
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munion media , hasta que se determinase por sen-
tencia del Obispo que providencia se hubiese de to-
mar sobre estos Clérigos forasteros (a).

XIX•

(a) A este lugar pertenece tambien la comunion , ó cier-
to sagrado comercio de las Iglesias entre sí , el qual se exer-
citaba por medio de las Epístolas formadas con que mu-
tuamente se"correspondian , 6 admitiendo en la participacion
de los derechos eclesiásticos á los que de una .Diócesis pa-
saban á la otra. Por lo que toca al primer modo , como
las Iglesias eran muchas, y muy distantes unas de otras , no
era fácil se comunicasen inmediatamente por cartas ; siendo
necesario que cierto número de Obispados , y Provincias
se agregasen á una Iglesia principal , para que empadrona-
das , por decir así , con esta , mantuviesen la corresponden-
cia con las demas. Así guardaban la comunion las Iglesias
del Oriente con la Sede Romana por medio de la de An-
tioquía : las de Egipto por medio de la de Alexandría ; y
las Iglesias del Occidente conservaban la propia correspon-
dencia con estas dos Sillas Patriarcales uniéndose con la de
Roma , la qual era el centro , y como el punto de reu-
nion , donde venían á juntarse todas las demas Iglesias. Solian
disolverse los vínculos de la union , guando el Obispo de
una Diócesis por justas causas , que le parecia tener para
este procedimiento , excluía á otro Obispo de su correspon-
dencia , como hizo, 6 estuvo para hacer el Papa San Este-
ban con San Cipriano , y otros Obispos Africanos en la cau-
sa célebre de la rebautizacion , y lo executó San Victor con
los de Asia en la controversia ruidosa sobre la celebracion
de Pascua. El otro modo con que se mantenia una comuni-
cacion recíproca entre las Iglesias , se ha dicho que consis-
tia en que eran admitidos los Diocesanos extraños en aquel
Obispado adonde se transferían : ella se disolvía , guando re-
chazase el Obispo de su comunion al que siendo súbdito de
otro Obispo , acudía á su Diócesis. Esta era una excomu-
nion que se imponia contra extraños , á diferencia de aque-
lla que expedía el Obispo contra su propio Diocesano , la
qual censura no solo le excluía de la' `comunion en la 'Dió-
cesis , 6 distrito donde era excomulgado , sino tambien en
los demos obispados« Mí se viá que no quiso admitir á ellá

el
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XI X.
Despues de haber acabado de formar así el ver-

dadero prospecto de la Iglesia , se ha de notar, que
á veces , aunque impropiamente se llama con es-
-te nombre sola la Gerarquía Eclesiástica , ó los Clé-
rigos , y Ministros , por quanto ellos constituyen
su parte mas. esencial , son los que guardan el di-
vino depósito , y rigen á los demas , como quan.
do damos el nombre de República á los Próceres,
y Magnates del Pueblo.. Aun con ménos propiedad
se dicen á veces Iglesia los edificios ,sagrados , por-
que están destinados estos lugares para uso de ella,
(1) para que se congregue en ellos el Pueblo fiel
porque son figura .de la misma Iglesia , á saber,
figura de jesu-Christo . en el altar: figura :de_ las fiel-
•es en las derna,s partes del témplo ó en fin ,porque
allí es donde suele hacerse públicamente la profe-
sion de fé , se administran los Sacramentos , se di-
cen las preces , se exercen los derechos corra unes,
como guando llamamos. Senado , 	 , Colegio,
Capítulo á aquellos lugares en „donde se juntan 'el
Senado , la Ciudad,. Colegio y Capitulo.

XX.
Tambien se debe advertir , que la Iglesia de Je-

su-Christo comprehende aun en su vastísimo ámbi-
to á aquellos hombres que partieron de esta vida
con tal que sean justos , y no hayan sido arroja-
dos eternamente de la compañía del mismo jesu-
Christo. De estos unos son bienaventurados , y
reynan con Jesu-Christo mismo en la gloria : otros
necesitan todavía deque se expien de las mácu-

Torn.	 B3	 las
e/ Clero Romano á Marciano condenado por su mismo pa.
dre , y Obispo del Ponto. Véase el can. 12. entre los atri -
huidos á los Apóstoles,
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las contraidas, á cuyo lugar llamamos Purgatorio.
Los mismos vínculos comunes con nosotros ha-

Han unido á los bienaventurados : estos no fueron
disueltos por la muerte , sino que se hicieron mas
nobles, así como mas firmes. La vision beatífica lle-
nó ya la fé , ya la esperanza. La voluntad unién-
dose estrechísimamente con la divina , perfecciona
la protestacion hecha en algun tiempo de observar
los mandatos de Dios : se acabaron los símbolos , y
figuras manifestándose: la verdad : todos los auxi-
lios se convirtieron en seguridad. El mismo Jesu-
Chriqo se muestra presente al Padre con el Espi-
ritu Santo eternamente por los Rectores , que hacen
veces de su persona. Durando estos firmísimos vín-
culos) :_es:.,necesario persevere la comunion de bie~
res , pero_ una comunion ilustre , y gloriosa. Es de-
cir , los bienaventurados no necesitan de nosotros,
pero se alegran de nuestro culto : nos ayudan re-
cíprocamente con oraciones , sufragios , y méritos
en Christo „-i y por Christo. Las_ almas 'de' aquellos
que rwc;esitan .todavía de que se .puriEquen , están
ligadas con muchos vínculos comunes con nosotros,
y convenientes á su estado : son la fé , esperanza,
y caridad. Como salieron ya de esta vida , ni ne-
cesitan de símbolos ,sensibles , ni 'de la dirección de
los Sacerdotes , seguras de su futura gloria , se van
despojando poco á poco' de las reliquias de la-fra.-
gilidad , y de las cicatrices contraidas por actos no
interrumpidos de ardiente caridad para con Dios.
Conservan entre tanto los derechos de comunion,
por los quales , como puestas en médio , son so-
corridas por una parte con los sufragios de los fie-
les que militan en esta vida , y por otrá con las
oraciones , y méritos de los Bienaventurados : de ám-
bos lados por Christo y en Christo.

TI-
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TriULO
Del Derecho Natural , de Gentes ,y Divino.

1 Derecho natural es una ley absolutamente co-0
.mun á todos los hombres , la qual imprimió en
sus entendimientos la justicia , y honestidad gene-
ral,y cuyo testimonio da la razon despues de exi-
minadas , y exploradas	 semillas innatas de la
misma justicia , y honestidad , despues de haber in"
vestigado. además, ;si conociere' algunos , los generales
,mandatos de Dios , que ilustran al mismo entendi-
miento en este género cl.Ç

B4	 Se
(a) La existencia del Derecho Natural- es una de las canse-

-qüencias mas infalibles que salen del conocimiento del hom-
bre. En vano ha preteñdido la >osadía de los espíritus fuer-
tes borrar esta innata legislacion , escrita no en tablas ma-

=teriales de piedra', 6 d madera , > sino enmedio del mismo
humano entendimiento. Los remordimientos de una concien-
cia justamente atemorizada aquellos amargos escozores , pe-
na inseparable de un	 delinqüente : aquellas congojas
interiores del ánimo horrorizado 5 sin poderlo remediar con
el funesto recuerdo de sus iniquidades , son la mas irresisti-
ble refutacion del sistema de los' impíos: El furor filos6ficó
de que se dexaron' arrebatar , haciéndose sordos , á los cla-
mores de la naturaleza los Protágoras Jos Aritones , los Pir-

.rones , y Trasimachos en la antigüedad : los 'Espinosas ,
Vaninis en los últimos siglos r; y generalmente todos los Ateis-
tas¡ , y Deistas rigurosos , no necesitan para 'su conflision
sino oponerles el consentimiento general de todo el mun-
do. Todo este se halla persuadido de que hay un Derecho
natural , y -permanente. ¿Que importa haya habido algunas
'naciones' en que se daba por lícito lo que en otras partes
se condenaba 'como malo ? Si los Lacedernonios , y los Egip-
cios permiten el robo , y el hurto , que en Atenas , y en

otras
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Se dice en primer lugar una ley absolutamente
comun á todos ; pues el Derecho Natural á todos
obl i ga igualmente , no habiendo sido limitado ni á
tiempo , r li á lugar , ni á cierto género de p' erso-
na c. Se añade , que está impreso en los entendi-e
mientos , porque no se halla patente á los ojos con
caractél es exteriores de la Escritura : no se ha insi-
nuado á los oídos, sino que se contiene dentro del
mismo entendimiento. Se dice ademas que tiene pues-
to el origen en la justicia , y honestidad general,
esto es , en los primeros principios de guardar , y
promover el bien „- de los quaies depende como
uha conseqüencia: ,De f aquí se hace claro - eg ne
cesario para esto . cierto exámen del entendimien-

to,
otras Repúblicas se castigan con /a mas inex6rable severidad
hasta conducir á los reos al patíbulo : si los Masajetas au-
torizan con sus leyes, la poligamia , tan aborrecida por otras
naciones mas 	 : si los Persas no hacen escryApplo de con,-
sentir unos matrimonios , que se horroriza el pudor de nom-
brarlos: si en fin los Europeos ven con sus ojos tantas mons-
truosidades abominables .guando conquistan á la América : que
otra cosa arguyen Irnos establecimientos tan nefandos, sino la
corrupcion , y el estrago de que es c apaz la naturaleza, huma-
na ? Pero por mas que esta se ,halle envilecida hasta dege-
nerar en la condicion de brutos irracionales , nunca llegará á
contaminarse aquella pureza de la ley natural : jamas se obs-
curecerá totalmente, aquella resplandeciente luz de la ra-
zon ,. que siempre es ,un rcensor riguroso contra los ex-
cesos de la libertad. „..A. todos, dice Tulio,, concedió la
„ naturaleza la Jazon ,	 t9dos la ley , á todos d. derecho.
,, Mas este` derecho es justo , y _lo fue' siempre , y en don-
„ de quiera : ni es uno aquí,, otro en Roma , otro en Ate-
„ nas : no es uno ahora , y será otro despues ; porque así
,, como la recta razen,itiTresa por la naturaleza , y clif.unr

dada en todos los boalres , ev ocnstante , y eterna ;:,• dei
„ mismo modo lo que/ ella prescribiere siempre será justo , I é
yy inmortal. „ Véase á San Agustin , lib. 3. de DoctritmChrisIs
liana , cap. 14.
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y p or eso dixe que la razon da testimonio delto, 
Derecho Natural , pues se ha erigido por la mis-
ma naturaleza un Tribunal interior en medio de
ella , en el qual se separa lo justo de lo injusto,
lo honesto de lo inhonesto , y aun se pesan la

Justicia y honestidad misma para deliberar, y para
definir. 5Este juicio es especie de proposicion , y de
unaquasi promulgacion. De aqui proviene , que
ninguno se constituye reo de haber violado el De-
Techo Natural , si no tiene entendimiento , ni es ca-
az de formar juicio. Se dice finalmente que sonp 

dos los oficios del entendimiento: primero , aquel
con que se examinan y se exploran las semillas
innatas de la justicia , y honestidad general : el
otro , con el que se mira á los divinos oráculos,
pues desde que quedó debilitada la naturaleza hu-
mana con el pecado original , necesitó esta mayo
res auxilios para investigar la verdad , losquales
añadió la divina clemencia fuera de otros comu-
nes ,y ordinarios compadecida de nuestra fragilia,
dad , habiendo derramado nuevas luces , ó por sí,
é por medio de insignes hombres escogidos. Por eso
se hace manifiesto , que este testimonio del enten-
dimiento toma su fuerza de la filosofia ,y religion,
y que por tanto valen mas en esta parte la sabi-
duría , discrecion , prudencia , circunspeccion , ¡fue-
ligenda de las Divirias Letras , que el mayor m' une-
ro de hombres , siendo inidoneo el sentir contra
rio de personas rudas , ignorantes , agrestes , gro-
seras , y que viven corno fieras , si estas se apar-
tan del comun modo de opinar de los sabios.

La justicia , y honestidad general , en que se
comprehende todo el Derecho Natural, no son otra
cosa sino el amor ordenado , esto es , el amor, y



26	 INSTITUCIONES

6rden de amar. De la naturaleza proceden la con,
citiacion , y benevolencia , para que se mantenga
la integridad , como tambien la paz, la tranquilidad,
y seguridad , á modo , por decir así , de cierta con-
sonancia , y armonía : es así que la conciliacion,
la benevolencia , la integridad , paz , tranquilidad,
seguridad , consonancia , y armonía no están sin
amor luego la naturaleza misma infundió en los
hombres ante todas cosas los primeros principios de
amor (a).

La
(a) La sentencia de nuestro autor sobre el principio del De-

recho Natural , que le pone en el amor, es la misma que si-
guió el célebre Heineccio en los Elementos del Derecho Na-
tural , y de Gentes , lib. 1. cap. 3. despues de haber rebatido
con solidez la diversidad de opiniones en que han discrepa-
do los Publicistas. La primera es de aquellos que hacen co

 dicho principio en la conformidad de nuestras acciones
con la santidad de Dios ; pero esto no es inteligible , porque
en la santidad de Dios no podemos hallar la razon de difeis
rentes oficios humanos , como son los de gratitud para con
los bienhechores , de reverencia para con los superiores, de
la restitucion de lo que se debe ; por quanto Dios á. nadie
puede reconocer por su bienhechor , por su superior , ni por
su acreedor. La segunda opinion constituye el principio del
Derecho Natural en la justicia de las acciones, lo qual tam-=
poco es creible , pues la justicia es posterior á la ley con-
siguientemente no puede ser su principio , porque ella es un
acto conforme al derecho que presupone ; así . como la injus-:
ticia, ó disformidad de las acciones con la ley es posterior á
esta. La tercera sentencia es la que en algun modo siguió
Grocio , y pone dicho principio en el consentimiento de to-•
das las naciones , 6 á lo menos de las mas morigeradas , con=
forme á la máxima sabida de Ciceron : Omni in re consen-f

ido onniutn gentiunz lex naturae put anda est. ¡ Pero quan
dificultoso es saber este consentimiento general de las nacio-
nes , siendo precisopara eso revolver la historia de todas
ellas , y estar instruido en las costumbres de los Pueblos! La.
otra opinion es seguida por los Hebreos , quienes deducen el
Derecho Natural de los preceptos que dicen haber sido dado s

al
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La conciliacion , benevolencia , integridad , paz,
tranquilidad , seguridad , consonancia , y armonía no
pueden hallarse entre muchos , mientras no dispo-
ne todo cierto 

,entr
 •; y así fuera del amor es ne-

cesario poner el. órden de amar. No de otro modo
sentia al parecer San Agustin , guando en el lib. 22
contra Fausto cap. 27 decía que la ley eterna de
Dios , ó natural es la mente	 ó voluntad del
mismo Dios , que manda se observe el órden natural uy
prohibe que se perturbe.

111.
Siendo hasta quatro los objetos de amor , es á

sa
al Patriarca Noé, y comunicados por este á sus descendien-
tes. Thomas Hobés es el autor de la quinta opinion, la qual
mas destruye , y aniquila el Derecho Natural , que le explica,
y consiste en que forja dos principios tan absurdo el uno
como el otro, y ambos capaces de arruinar á todo el gé.o
nero humano. El primero es el derecho que dice competer
á cada hombre sobre los dermis : el segundo el deseo de la paz
exterior, si se puede lograr „. y si no el-recurso á la fuerza. El
primero ' abre puerta á los horrores de la tiranía el segun.
do presenta hombres inquietos , y turbulentos , que se hallan
mal avenidos con la paz, una ocasion abundante de come-
ter las mas atroces violentas opresiones , y efusiones san-
guinarias. La sexta reconoce por su autor á cierto Teólogo
de Leipsich , el qual pone el principio del Derecho Natural
en el estado de la naturaleza íntegra , la qual sentencia , aun-
que tiene visos de ser verdadera , pero padece el defecto
de no poder reducir á dicho principio los derechos de guer-
ra , y paz, de contratos, y otros muchos , que no hubieran
tenido lugar en aquel siglo ciertamente de. oro. La otra , que
establi ce el .rincipio del Dk.recho Natural en el estado so-
cial , fué seguida por muchos autores, así antiguos , corno
modernos ; entre aquellos se cuentan eiceron , y Séneca : en.
tre estos PLffendorf, y Watel. ¿Pero por ventura aunque
el hombre es nacido con destino á la Sociedad , y no como
Ea sentido un Filósofo de este siglo para vivir corno fiera
en soledades , y pánmos , no hay oficios á cuya execucion
estarnos obligados incLpendientemente de los enlaces de la
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saber , Dios Criador de todo el Universo, la Socie
dad-general de hombres , nosotros mismos , y de
mas hombres en particular , se habrá satisfecho á
las leyes del amor guando hubiéremos amado á.
Dios , á la Sociedad , á nosotros mismos , y á los
denlas hombres. Y guando excede Dios infinitamen-
te no solo á cada uno de los hombres en particu-
lar , sino tambien á la misma Sociedad universal
de los hombres , como el Criador á las criaturas:
guando la Sociedad universal de los hombres sobre-
sale respecto de qualesquiera de sus individuos cons-
tituyentes, como el todo en comparacion de las par-

tes

misma Saciedad ? ¿Pues que dir\émos de los deberes sa.gramg
dos del hombre para con su Criador y de aquellos que re=
conoce en órden á sí mismo sin relacion á. otros Ciudada-
nos ? La opinion siguiente constituye el principio del De-
recho Natural en aquel órden á que miró Dios en la crea-
cían del Universo. La última , que es la del célebre Leibnit
en la utilidad del género humano ; pero todos estos siste-,
Inas sobre la explicacion del Derecho Natural son imagina
rios , y defectuosos , porque no asientan unos principios que
estén asistidos de las tres circunstancias , que segun la Mell~
te del citado Heineccio no faltan al nuestro. Esto es el prin.-•
ripio que se constituye en el amor es verdadero , evidente, y
adequado. Verdadero , pues nadie puede dudar de que el
amor existe en el hombre , y que sale de su misma nata-
raleza : evidente , porque los deberes que resultan de este
amor los conoce todo hombre, así el rústico , como el sabio,
lo mismo el ignorante que el filósofo : adequado , pues seriá-
lese un solo oficio , una obligacion moral que no se infiera
de este principio. Pero la mayor ventaja de la opinion de
nuestro autor es que guarda la mejor armonía con las
Sagradas Letras : Amarás d tu Dios , y Señor de todo tu
corazon 9 con toda tu alma , y con todas tus fuerzas con
todo tu entendimiento , y al próximo tomo d tí mismo,
son los dos preceptos de donde pende toda la ley. No pue-
de haber explicacion mas cabal , y mas sucinta de todo el
Derecho de Naturaleza.
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tes	 crsinulares : guando se manda á cada uno tenga
cuidado de sí mismo á manera de un exemplar, del
qual deduzca un cuidado semejante de su próxi-
mo , y al qual arregle su exercicio ; se habrá cum-
plido con el órden de amor , siempre que ame cada
uno á Dios sobre las demas cosas : ame á la. So-
ciedad en primer lugar despues que á Dios , y por
Dios : en segundo lugar ántes que á sí mismo , y
demas hombres : se ame á sí mismo despues que á
Dios , y por Dios : despues que á la Sociedad , y loor
la Sociedad con orden á Dios : en fin ame á su pró-
ximo despues que á Dios , despues que á la Socie-
dad , despues que á sí mismo. Despues que á Dios
de modo que todavía le ame por Dios : despues que
á la Sociedad , de suerte que aun le ame por la
Sociedad , y con órden á Dios : despues que á sí
mismo , de manera , que aun le ame como á su se-
mejante , igualmente querido de Dios, igualmente
estimado por la Sociedad , y por tanto le ame se-
mejantemente.

Que Dios ha de ser amado sobre todas co-
sas , clama la misma razon , y enseñan las Sagra-
das Letras , como el primer precepto de la Ley
natural : que en segundo lugar hemos de amar á
la Sociedad , es constante ; porque todos están fir-
memente persuadidos se puede, y aun debe poner
en peligro hasta la vida misma de cada uno , so-
bre la qual ninguna otra cosa deseamos mas , guan-
do pidiere así la seguridad de la misma Socied ad,
lo qual comprobó jesu- Christo con su admirable
exemp lo , consintiendo en ser sacrificado por to-
dos. Esto pide la consideracion departe pala con
el todo : esto pide la conformidad de la voluntad
humana con la de Dios : de Dios digo , que ama
mas á la Sociedad que á cada uno en particular:
esto pide , en fin , la razon	 oficios mutuos de-

bí-
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bidos reciproc2mente por unos hombres á los otros;
pues así como tiene puesta qualquiera de nosotros
la causa de su propia seguridad en la misma So-
ciedad bien consolidada ; así tambien entonces llega
á confiar de esta su seguridad , guando entiende
que los principales conatos de todos se enderezan á la
defensa de la comunidad. Y si por DerechoNatural
pudiesen anteponer los particulares sus utilidades pri-
vadas al bien de la Sociedad , ¡de que servirian las
leyes comunes dirigidas á la prosperidad de la Re-
pública? A la verdad ellas suelen contener á los
hombres para que no se abandonen á los intereses
propios , siempre que segun el fin de los legislado-
res se ha de hacer mas caso de algun bien p úbli-
co prefixado por la ley. Observaron esta verdade-
ra fitosofia los Romanos mas cultos , los quales se
veja estimaban mas á la República , que á sus pro-
pios hijos elogiados por el jurisconsulto Paulo en
la ley 19. §. 7. de Captiv.	 postlimin. revers. donde
expresa así : Disciplina castroruin antiquior fuit
parentibus Romanis guau; charitas liberorurn (a).

Que
(a) Ninguna cosa mas debida , y mas ilustre que dar los

últimos alientos en sacrificio de la República , guando el
perder la vida propia es medio para perpetuar su existen-
cia. ¿Que hubiera sido acaso de Roma , si en la guerra con
los Latinos , teniendo ya casi vencidos estos á sus Ciudada-
nos , y fatigado á su exército , no hubiera habido un Pu-
blio Dedo , que por vindicar el honor á la Magestad del
Pueblo Romano , y defender á su patria , rompiendo con
arrojo contra los enemigos , y exponiéndose cada paso á la
muerte , hiciese triunfar á los suyos de sus contrarios , cuyo
glorioso exemplo siguió despues su hijo , salvando con muer-
te propia al suelo que le dió el ser ? Héroes de quienes
cuidó Valerio Máximo si muertos hicieron mas bien á la pa-
tria que guando vivos ; porque la vida de los Dedos es-
torbó que fuesen vencidos los Romanos ; mas la muerte fue
causa de que venciesen. ¿Pero para que recurrir a unos he-

chos



DEL DERECHO ECLESTASTICO. TIT.	 31
Que el amor de sí mismo Se debe preferir al

del próximo en particular , es claro porque se
baila establecido en la Filosofia natural , y testificado
por las mismas Sagradas Letras, que hemos de amar á
nuestros Conciudadanos con un amor semejante á
aquel con que nos queremos á nosotros mismos.
El próvido Dios para imprimir mas profundamente
esta dileccion en todos nosotros , quiso tambieti que
todos los hombres descendiesen de un mismo E,ri-
mer Padre , y llegasen á amarse entre í con tina
caridad verdaderamente de hermanos , ligados á e- te
fin con los estrechos enlaces de una misma saill„ie.
Es evidente que todos estos amores deben siempre
referirse á Dios , pues él es por sí el sumo , y úni-
co bien , y todas las criaturas en tanto contienen
en sí alguna bondad en quanto son hechura de Dios,
y se ordenan al mismo : Universa propter scnietift-
£11112 operatus est .Dominus. Proverbios de Salornon,
cap. 16.

IV.
El Derecho Natural es constánte , y perpetuo,

asi como son constantes , y perpetuos la justicia,
y honestidad general , en que tiene puesto el fun-
damento. Por eso los Santos Padres de la Iglesia,
entre otros San Agustin , llamaron al Derecho _Na-
tural ley eterna de Dios , lib. 22. contra Fausto,
cap. 27. ó can. 1$. caus. 23. quwst. 5.

ve
chos profanos ? ¿No tenemos acaso en la historia de los Ma-
cabeos insignes rasgos de patriotismo ? No contamos por mi
llones á los ilustres I■brtires , que en defensa , y tLstimonio
de su verdadera Religion padecieron tantas muertes , fecun
dando á la Iglesia con su propia sangre. Estos son los ver-
daderos Héroes, que segun la expresion de San Agustin de-
iaron muy atras los hechos ruidosos de los Scj'volas, de los
Curcios y Decios , lib. 5 . cap. 14,, de Civit. Dri.
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y.
El multiplicado número de hombres por una par-

te , los vicios de la mayor parte de ellos por otra,
dieron motivo ú ocasion de ordenar separadamen-
te , y disponer como en trozos, y aun de corregir á
veces aquellos amores que debemos á la Sociedad,

á nuestro próximo. De ahí pienso yo se debe
deducir el Derecho de Gentes , ya el que llaman pri-
mario , ya el que dicen secundario. El primario del
multiplicado número de hombres : el secundario de
los vicios de algunos : aquel para ordenar separa-
damente: este para corregir los mismos amores.

VI.
Y así el acrecentado número de hombres fué

motivo de que se ordenasen separadamente aque-
llos amores , de los quales penden los oficios de los
mismos hombres entre sí , y con los que se han de
amar ya la Sociedad, ya las personas particulares.
La Sociedad general debió dividirse en otras mu-
chas Sociedades inferiores. El órden de division fué
preciso se concibiese de modo , que la que fuese
la menor entre estas Sociedades , y dependiese de
otra mayor , cediese el amor á esta misma , que era
mas principal : una que fuese igual á la otra, ó que
de ningun modo tuviese dependencia de ella , pre-
firiese el amor propio al de la otra , lo mismo que
si se tratase de prestar los oficios un hombre pri-
vado á otro particular. Al principio se separaron
los hombres en diferentes familias : los que com-
ponian una misma familia , sentian un vínculo de
amor mas estrecho entre sí , mas laxó para con los
extrailos, dispuestos sin embargo á querer mas á
la Sociedad universal , si se hacia la comparacion
con toda ella. Fué nueva esta distribucion en el ór-

den
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den de amar. Despues se dividieron las Ciudades
de Ciudades , las naciones de naciones , estableci-
das varias formas de público gobierno (a). En esta
separacion se puso otra vez un. nuevo modo casi

Tom. I.	 e	 se-

(a) La formacion de las Sociedades imita á la naturaleza.
Así como esta procede en sus producciones de tal manera,
que primeramente saca unas entidades simples , y partes
elementales , con cuyo enlace , conexIon , y encadenamiento
resultan los primeros seres compuestos , que trabándose de nue-
vo entre sí con diversas proporciones , y armonía , van sie
pre presentando á nuestra vista nuevas compaginaciones de
cuerpos ; del mismo modo se acrecientan las Sociedades de
su primera simplicidad hasta la mayor composicion. Esta co-
nexion verdaderamente admirable , esta union tan estrecha
de nuestro cuerpo con el espíritu , cuyo misterio se ha ocul-
tado á la perspicacia , y penetracion de los mas sutiles me-
taasicos , es la primera Sociedad_ , y como el principio de
que se originan las demas. La inclinacion tan natural á con-
servar esta union de la materia con el espíritu , á que lla-
mamos vida, avisa al hombre la que debe sentir por la con-
serv teion del estado social con los demas. Esto pide su na-
turaleza : esto la grandeza de su sér , el qual seria muy li-
mitado , si se ciñese á vivir consigo mismo.La propia natu-
raleza le ha comunicado una propension viva á que se eter-
nice en algun modo su especie. Hé aquí lo indispensable de
una segunda Sociedad intimada por el mismo Criador, á que
llamamos matrimonio. Amplifícase esta por la procreacion
de hijos , con cuyo aumento resulta otra tercera Sociedad,
que liga al padre con el hijo , al hermano con el hermano.
Sepáranse estos , y forman dos familias distintas por medio
de nuevos consorcios , y de este modo se va extendiendo
aquel primer tronco , que se multiplica en diferentes ramas.
De muchas familias coligadas entre sí continúa en tomar mas
cuerpo , y engrandecerse este conjunto de hombres : Córmanse
Pueb l os Villas , y Ciudades : de muchos Pueblos , Villas , y
Ciudades Repúblicas enteras : de Repúblicas enteras dilatados
Reynos ; y por fin sobre todos estos fundumentos se levanta la
gran Sociedad de todo el gnero humano. Aristoteles Po-
lit. lib. I. Cap. 1.	 2,
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semejante al primero en el órden de amor ; esto
es , la Sociedad menor debió ceder el amor á la
Sociedad general : la que fuese igual , ó estuviese
constituida 'en derecho de igual , se amó mas á si
misma que á la otra igual , ó á la que gozaba de-
rechos de tal. No se pudieron establecer bien ,
con solidez estos arreglamientos de amor sin la re-
particion de cosas , que por otra parte eran comu-
nes , por donde vinieron á introducirse los domi-
nios , y otros derechos singulares : empezaron á
usarse los nombres de mio , y tuyo : se señalaron
límites con que se distinguiese lo que era de uno
de lo que fuese del otro , y todo, se asentó arre-
glado al amor del bien comun mediante el estable-
cimiento de lospactos , que habian de ser inviola-
blemente observados pero en medio de estas mu-
danzas debieron permanecer sin soltarse todavía
aquellos primitivos vínculos con que están ligadas
todas estas Sociedades , por mas grandes que sean,
á la Sociedad general. De aquí las comunes precau-
ciones en tiempo de peste , para que no se extien-
da mas sobre el género humano : de aquí el esta-
blecimiento del comercio , á fin de que una nacion
ayude á la otra con recíprocos subsidios : de aquí,
en una palabra , los esfuerzos comunes dirigidos á
defender á toda la naturaleza humana.

Meparece haber atribuido con bastante funda-
mento todas estas cosas al Derecho primario de
Gentes : digo Derecho de Gentes , porque no pu-
dieron establecerse ántes que se separasen estas unas
de las otras : Derecho primario , pues pende de
los principios generales mas elevados de la natura-
leza como una conseqüencia, y aun tiene su origen
en ella misma en quanto produxo esta á los hom-
bres ; de suerte , que no solo se multiplica sen en
familias , sino tambien en diversas naciones por una

di.
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dilatada generacion. Esto me hace . pensar á mí que
apénas se puede distinguir este Derecho de Gentes
del Derecho Natural. En , tanto se distinguirá sola
mente en quanto el Derecho Natural es simplicísi-
mo , ni depende de algun evento ; mas el primario
de Gentes resulta del acontecimiento de ciertas re-

.voluciones humanas ; pero siempre como una exten-
. sion de losprincipios naturales. Por exemplo se
dice que el hurtó es malo por su naturaleza ; mas
ni es malo , ni aun hurto , si no supones que pasa-
ron los hombres á dividir los bienes que Lites eran
comunes.

El Derecho de Gentes primario explicado así
consta de dos comogenerales capítulos. El prime-
ro es el mismo orden natural de amor dispuestb de
_modoque se presten proporcionadamente á _la So-
ciedad general , y á las particulares los oficios
debidos en la defensa , en la tutela , en corLir los
progresos funestos de enfermedades contagiosas „en
el cuidado de los víveres , en. los mutuos enlaces
del comercio , y en otras cosas semejantes. El. otro
capítulo consiste en los adminículos del mismo amor,
sin los quales no podría, mantenerse la recta distri-
_bucion del propio amor. Tales son el sistema del
público gobierno . , la elec' cion de Ministros en la
República, la division de dominios , y derechos, la
.demarcacion de los límites la fidelidad de los pac-
tos, &c.

VII.

Los vicios de muchísimos hombres perjudicia-
les , á toda Sociedad fueron causa de que se esta-
bleciese otro Derecho de Gentes,que se puede lla-
mar secundario. Una so -licitud continua nacida del
atr-,-7 obligó á los hónabres, no solo á que. desarrai-
gasen todas las cosas dañosas , sí t.-.1anbien á que

C2	 de
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de antemano las precaviesen. Aconteciendo mas de
una vez que amenacen muchos males , de los qua-
les , guando evitamos el uno tropezamos en el otro
-por la fatal perversidad de una gran parte de los
hombres , debió aconsejar el órden de amor se apar-
tase el mas nocivo con el sufrimiento de otro mal
Inenos pernicioso. De aquí se originaron las guer-
ras , el triste cautiverio , y la dura esclavitud: se ar-
mó la potestad pública pata castigar hasta con la
muerte misma á los reos de delitos mas atroces , y
se tomaron otras providencias semejantes. Esta es-
pecie de Derecho pertenece al de Gentes ; pues to-
das las naciones convinieron unánimemente en di-
chos establecimientos , como lo demuestra una ex-
periencia constante. Pero no se le puede llamar si-
no Derecho secundario. , porque no viene directa-
mente de la misma naturaleza , sino que le oca-
sionan los delitos de los hombres á que se habia
de poner remedio para la seguridad de la Repúbli-
ca , aunque siempre con arreglo á los principios de
la naturaleza ; esto es , al amor , y órden de amar.
Se explica esto mas claramente con un símil. Del
mismo modo se distingue el Derecho de Gentes pri-
marió del secundario , como se diferencia el cui-
tlado que cada uno tiene de sí guando está sano,
de aquel con que se mira á un enfermo. En ambos
casos el amor de sí mismo es quien dirige los afec-
tos del áni sao , pero de distinto modo. Por todas

artes hay auxilios agradables , que se conceden áp 
un hombre que está en su robusta salud, para que
se sustente , para que crezca , se fortifique , y cor7
robore. Los remedios que se aplican á un triste en-
fermo , muchas veces traen consigo la molestia, el
fastidio , y en algunas dolor , y tormento , males
á la verdad ligeros en comparacion de otros mas
temibles , que se trata de expeler , y por tan-

•	 to
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to unos males que es forzoso sufrir con pacien-
cia (a).

C 3	 y ni.
(a) A la verdad , si se consideran los primeros principios

de la naturaleza , ¿ que cosa mas opuesta á lo que ellos
dictan , que este furor de la guerra , este cruel azote que
hace tantos estragos en el género humano? ¿ que la dura
e3clavitud con que se sujeta toda la libertad de un hombre
al dominio desp6tico de otro , reduciéndose á la condicion,
y baxeza de un bruto ? ¿ que privarle al mismo de lo que
mas ama , y mas aprecia	 hasta llegar á despojarle de su
propia eldstencia? Es cierto que si imagin:(semos á los hom-
bres en aquel estado feliz , guando no se hubiese hallado
estragada su naturaleza con el desarreglo de estos ímpetus
violentos de esta furia de las pasiones con que se persiguen,
y destruyen unos á los otros , sino son contenidos con el
temor de las penas , no se compadecerian tan rigurosos es-
tablecimientos , que ha inventado el Derccho de Gentes con
aquel suave sosiego , y paz inalterable , que conservarian á
la naturaleza íntegra , y no viciada. Pero una gran parte de
les hombres está corrompida con la maiignidad de un espí-
ritu perverso. ¿ Como cortar los deseos desmedidos de una
ambicion que los abrasa ? ¿ Como reprimir la vil envidia , la
torpe lascivia , y la soez avaricia , sino se les va á mano
por una legislacion severa , é inexórable , sino vibra su espa-
da contra estos desórdenes la indignacion de rastrea ? No ne-
cesita de re►itacion la ridícula sentencia de los Anabaptis-
tas , que condenan la guerra. Suponed que esta opinion
sea cierta : luego veréis inundarse la tierra de sangre de
sus 'habitadores. Si no defiendo con fuerza armada la ,,j.!.sti-
cia de mi derecho , sino me opongo al golpe fatal de quien
pone asechanzas á mi seguridad , en breve se extinguirá el
g énero humano : teclo esto es innegable. ¿ Mas por que tí-
tulo tendr:i la República el derecho de castigar á ios dLlin-
qiientes hasta arrancarlos como á miembros podridos del
cuerpo de los denlas Ciudadanos? Este es un punto cl ie ne-
cesita de una tilosotia profunda , pero cierta. I\Ls sin que
nos detenga el dict:unen arrojado de un escritor moderno,
que ha negado á la autoridad pública la potestad de per-
seguir á los malhechores con el último	 ,	 á lo me-
nos ha querido dificultarla , á nosotros basta saber , que el

37
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VIII.
Apenas puede tener lugar en la Iglesia de jesu-

Christo el Derecho de Gentes, sea primario , ó sea
secundario. Es verdad que la misma consideracion
del Derecho Universal de las Gentes ha introduci-
do en ella oportunamente algunas cosas que guar-
dan cierta proporcion con los establecimientos de
ambos Derechos de Gentes primario , y secundario.
Que no pueda convenir al estado de la Iglesia ab-
solutamente , y con todo rigor el Derecho de Gen-
tes , á que llamé primario . , se hace manifiesto ; pues
por mas que se haya acrecentado el número de los
hombres , no por eso pudo variarse aquel amor que
se ha de exercitar para con Dios mediante la pro-
fesion externa de fé , y protestacion de observar
los Divinos mandatos , en lo que consiste el funda-
mento principal de la Iglesia. Ni aun llegó á alte-
rarse el órden de amor para con la Sociedad , para
con nosotros mismos , y para con el próximo , se-
gun , y en quanto miramos á la Sociedad, á nosotros
mismos ,y á nuestro próximo con relacion á Dios , y
nos ayudamos recíprocamente , á fin de que nos en-
caminemos á él mismo. La unidad de la Iglesia,
que de ningun modo sufre la mas mínima division,
su grande amplitud , dentro de la qual deben jun-
tarse todos los hombres , no permiten esta modifi-
Çacion. Si muchos Pueblos llegaron á apartarse del

ver-
Monarca , 6 el Gobierno , el qual goza de todos los dere-
chos que ha dexado en su mano el Pueblo , puede ser Cam-
bien un cesionario del poder que yo tendria , sino viviésemos en
estado civil , de vengar con mis manos propias , aunque se
manchasen con la sangre del agresor , la violencia que me
quisiera hacer este , sin poder evitar de otro modo la muer-
te , que dándosela yo al mismo , y la pérdida de mi seguridad,
que destruyendo á mi perseguidor.

3
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verdadero culto de Dios , toca á la solicitud de la
Iglesia sean restituidos al mismo , y vuelvan á en-
trar en la union. Si las naciones rebeldes han jun-
tado fuera de la Iglesia otras Sociedades de Reli-
gion , no se tiene alguna consideracion de ellas
como impías. Este es el motivo por que no se pue-
de imaginar algun Derecho de Gentes primaria,
que se diga establecido por comun consentimiento
entre la Iglesia , y otras sectas extrañas , y se re-
tenga , y observe igualmente como constituido en-
tre muchas Sociedades semejantes.

Que no se pueda acomodar rigorosamente , y
con propiedad al estado de la Iglesia el Derecho de
Gentes , á que llamé secundario , se convence de
que por qualesquiera que sean los delitos de los
hombres en la Sociedad general , ni se pudieron
vidir entre dos potestades , ni pertenecen por su
naturaleza á la direccion espiritual de las almas el
cuidado , y la solicitud de remover el mayor mal
con el sufrimiento de otro menor. Y guando es
cierto se encargaron de este mismo cuidado los Ge-
fes de la República civil en virtud de su propio
gobierno, se confundirian los oficios si generalmen-
te se arrogase la Iglesia este derecho. De aquí es,
que ella aunque padeció guerras , cautiverios , per-
secuciones en sus infelices eras ; pero nunca los
intentó , ni aun en los tiempos de mayor prospe-
ridad : guando debió ser defendida , ó promovida,
recurrió siempre al poderoso patrocinio de los Pi in-
cipes religiosos.

Pero no obstante lo dicho la misma razon del
Derecho de todas las naciones llegó á introducir
oportunamente en la Iglesia varias cosas , que tie-
nen cierta proporcion con los establecimientos del
derecho de Gentes primario; pues auLique ella mira
á las sectas extrañas como insubsistentes por De-

C 4
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Techo , con las quales no puede por tanto observar
alguna participacion legítima :, sin embargo es
posible que no las considere como divididas de he-
cho (a). De ahí resulta un nuevo órden del amor
natural con que aquellos que se hallan en la Igle-
sia aman mas á esta que á los hombres adictos á
otras sectas y amando á estos en su modo , or-
denan su dileccion á la general ,y única Sociedad
de la Iglesia , á la qual esperan que por la mise-
ricordia de Dios se reducirán todos indistintamen-
te. Los adminículos de este amor no son como en
las Sociedades civiles muchas á la verdad , y que
están div ididas , la reparticion de dominios ,y de-

re-
(a) Por lo mismo que una República entabla tratados con

cierto Estado , cuya legitimidad no está declarada por otra
parte , le reconoce como una Sociedad á lo menos existen-
te de hecho , ya que no de derecho. Lo propio ha obser-
vado la Iglesia guando ha llegado á contraer pactos obliga-
torios con algunos cuerpos de diferente Religion. La Ale-
mania nos presenta un exernplo muy adequado al caso. Des-
pues de los continuos disturbios , y la peligrosa fermenta-
cion , que experimentó aquel imperio á resultas de la funes-
ta heregía de Lutero , y Calvino , fné preciso para resta-
blecer la paz , y la pública tranquilidad , y aun conducen-
te al bien estar de la Iglesia , que se hiciesen varias trans-
acciones entre Católicos , y Protestantes. De aquí se originó
la Paz Religiosa de 15 5 5 : de aquí tambien el instrumento
de la paz de V\Tesfalia de 1648 : fué necesario se concedie-
se la tolerancia de las dos Religiones que llaman Reforma-
das : se erigieron aquellos Colegios , ó Cabildos mixtos de
que son miembros algunos Protestantes , y tienen voz activa
en los capítulos , y elecciones canónicas ; no obstante que
el Derecho Comun los privaba de ella ; siendo mas notable
todavía , que no faltan Iglesias donde precisamente ha Je ser
elegido Obispo un Luterano , 6 alternando con un Católico,
ó ya sin alternar. Hasta tanto puede obligar á la Jglesia
una necesidad urgente , la qual es la que únicamente justi=
lisa estas forzosas condescendencias !
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rnhos , la demarcacion de límites , y otras cosasrec 
semejantes , sino las preces , las oraciones mas fer-
vorosas hasta derramar lágrimas , los avisos , 'las
exhortaciones , y los exemplos edificantes. Mas en
la Iglesia misma , que es única , y sola , se consi-
deran todos los fieles lo mismo que si jamas hubie-
sen venido á dividirse los Pueblos. Si se hubieron
de separar las Diócesis , las Provincias , y las nacio-
nes , no se disolvieron los vínculos , ni aun en un
punto solo : la fé igual en todas partes la Reli-•
gion, el Derecho , y la caridad unen á todos. Pa--
rece que en tanto se hizo la division hasta haber
llegado á señalar á cada uno los límites de su ad-
ministracion respectiva , en quanto quitada la con-
fusion , y repartidos los oficios , se consolida mas
la misma union , no de otro modo, que en una Re-
pública sola , y no dividida se establecen , sin que
padezca desmembracion alguna , diferentes empleos,
y magistraturas. Quando se agregaron á la Iglesia
los dominios , y otros derechos temporales , enton-
cés fué tambien qüando se introduxeron los nom-
bres de mio , y tuyo , no tanto por razon de aquel
que los poseyese , como por el fin á que hablan
mirado expresa , ó tácitamente los piadosos bienhe-
chores en la concesion que hicieron de sus bienes.

Que la misma razon del Derecho de todas las
naciones haya establecido oportunamente en la Igle-
sia algunas providencias semejantes á las que de-
terminó el propio Derecho secundario de Gentes,
se colige de que jamas faltaron delitos entre los
fieles, por cuyo motivo - tiene la mismaIglesia que
deliberar sobre lo que debe sufrir con paciencia;
pero siempre como una Madrepiadosa en estos de-
litos , ya mas graves , ya mas leves , á fin de evi-
tar otros mayores males , dispuesta ademas á po-
ner cierta modificacion á los amores recíprocos en

aque-
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aquella forma que no desdiga de su estado , en
cuyo caso procede ella entre los mismos fieles
igualmente que si todos ellos , sin exceptuar algu-
no , constituyesen una propia familia (a).

IX.
Hay no obstante una especie de Derecho de

Gentes introducida entre todos los hombres desde
los tiempos mas remotos- con una particularísima
consideracion de la Iglesia. Debió recibir , y tener
la Sociedad sagrada sus Prefectos , y Superiores,
lo mismo que la Sociedad civil : debió distinguirse
el gobierno de estos entre sí : debieron señalarse
ciertos límites entrambas Potestades , para que
la una no perturbase á la otra ,, ú ocasionase con-

'	 ftz.
(a) ¿ Que otra cosa hace la Iglesia guando echa mano de

una formidable censura , guando impone rigorosas peniten-
cias públicas á los delinqiientes , que valerse de un remedio
violento á que la precisa cierta triste necesidad , ya que
los mas ligeros , y blandos lenitivos dé amonestaciones ,
prehensiones , y avisos no han podido disipar la mala dis-=
posicion del reo ? Si esta ha frustrado con su terquedad la
eficacia de unas medicinas suaves , cederá acaso á unos re-
medios mas penosos , y repugnantes. Es forzoso que la Igle-
sia queme , corte , y cauterice aquella llaga corrompida del
alma , que de otro modo es incurable ., y que entre la as-
pereza del vino donde no basta la suavidad del aceyte.
Pero aun guando es preciso recurrir á unos auxilios tan acer-
vos , ella procede como una 'Madre piadosa , que sufre , aun-
que con un vehemente dolor , se apliquen á su hijo caute-
rios , y adustiones , con tal que haya esperanza del resta-4
blecimiento. „ Siendo la excomunion , dice Inocencio IV.-
» cap. . de Sent. excommun. in 6. medicinal , y no mortífera,.
91 que corrige , pero no desarraiga , con tal que no la des
:h precie aquel contra quien se ha dirigido , debe dar á en-
» tender el Juez Eclesiástico guando, la impone , que él no
p: hace otra cosa sine ablandar , y ctirar la dureza del dela.
uqüente.l.
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fusion. Se hubo de hacer todo esto con arreglo á
la naturaleza , y calidad de los negocios , segun
fuesen políticos , ó sagrados. Quando se dudaba acer-
ca de ellas , fué fácil al principio decidir esta duda
con la prudencia comun de ambas partes. Si consta
que desde entónces se interpuso esta , deben los
posteriores seguir religiosamente sus decretos. Los
usos constantes , y uniformes de todas las naciones
suministrarán una prueba gravísima de donde se in-
fiera haber intervenido al principio de la contro-
versia laprudencia comun dirimiendo la disputa.
Si ni por las costumbres se puede averiguar sufi-
cientemente alguna cosa , parece que incide el caso
en el estado antiguo de duda , de manera que tenga
lugar todavía la decision comun de ambas potestades
Civil , y Eclesiástica. Quando ellas no convinieren,
6 estuviesen divididos los ánimos con opiniones
encontradas , siempre será mas oportuna , y útil la
transaccion , que la disputa llevada adelante por-
que en vano se alterca en juicio por aquellas causas
en que no hay algun Tribunal de Juez , y mal se de-
cidiria el pleyto á fuerza de armas en un negocio
que se disputa no* entre Pueblos divididos , sino en-
tre aquellos mismos que juntamente son miembros
de ambas Sociedades Sagrada , y Profana ;pues es
cosa inaudita , que una misma Comunidad se haga
guerra á sí misma , aunque considerada con distin--
tos respetos ,y miramientos. A este lugar pertene-
ce tambien la constante sentencia de los Santos Pa-
dres , quienes enserian que la Iglesia se halla des.
tituida de la potestad de la espada , y del rigor
de las armas. Y guando se sabe que el mismo Dios
estableció con especiales leyes , y mandatos dife-
rentes arreglamientos para la forma , bien estar , y
decoro de su Iglesia , por eso se debió mirar ante
todas cosas 5 y se debe mirar siempre que ocur-

ran
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rau semejantes dificultades si ha llegado á deterrni.
nar el mismo Dios alguna cosa en tal materia ; pues
interviniendo singulares divinos mandatos , no se
alegarían sino temerariamente en contra las cos-
tumbres de los Pueblos , que los contradixesen , á
se daria lugar á la prudencia humana pata deliberar
lo contrario (a).

Si

(a) La potestad Eclesiástica reconoce ciertos límites , den-
tro de los que se contiene , así como reconoce los suyos
la potestad temporal , de modo que no se deben extender
con exágeracion ; pero tampoco estrechar , porque lo pri-
mero , dice el Canciller Gerson ea su tratado sobre la po-
testad Eclesiástica , seria sospechoso de una fea adulacion:
lo segundo una impiedad sacrílega. Siendo ambas Sociedades
establecidas por el mismo Dios con destino á diversos fines,
seria trastornar su orden , si la sagrada, jurisdiccion se mez-
clase con la temporal , 6 al reves , confundiéndose sus res-
pectivos oficios. El imperio , y el Sacerdocio son dos go-
biernos distintos por naturaleza suya. Aquellos actos que
puramente son espirituales , pertenecen exclusivamente á la
Iglesia. Las funciones de la Religion solo deberán exercer los
Ministros dedicados al culto divino. La temeridad de un
()cías , y de un Sala , que intentan arrogarse el oficio Sa-
cerdotal , bien presto experimenta la justa indignacion del
Señor , que los castiga severamente. Estas funciones son to~
dos aquellos actos gerárquicos , que consisten en la purga-.
don , iluminacion , y santificacion de los fieles con el exer-
ciclo de la potestad de Orden , y jurisdiccion , tanto del fue-
ro externo , como del interno. La administracion de los Sa-
cramentos , ja predicacion de la Divina palabra , la impnsicion
de censuras , de penitencias, y penas espirituales , son unos ac
tos meramente Eclesiásticos. Hasta aquí no reconoce la Igle-
sia sino aquellas facultades solas , que le ha concedido el
mismo Dios ; pero la asisten otras muchas , que sin ser por
naturaleza suya propias de la misma Iglesia , se las ha otor-
gado la piadosa munificencia de los Príncipes Soberanos. 'Tal
será toda jurisdiccion que ejerza sobre cosas temporales , por
exemplo , toda sentencia de confiscacion de bienes , penas
pecuniarias , destierro , que propiamente tocan á la potestad

se-
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Si atendemos al origen primitivo de este Dere-
cho, el qual mientras no se le añadieron algunos Divi-h
nos mandatos fue puramente humano , observarémos
que él fué dictado , y propuesto á toda Sociedad
de Religion , sea la verdadera Iglesia , ó sea otra
qualquiera secta de infieles , con tal que ella se ha-
ya congregado baxo el título de Religion. Si con-
sideramos aquel mismo Derecho en quanto recibió
en adelante ciertas modificaciones por medio de las
lees divinas , entenderémos que él no pertenecey 
sino á la verdadera Iglesia de Jesu- Christo , pues no
se puede conceder á las sectas impías aborrecidas
por Dios , que disfruten de aquellos derechos con
que la Divina clemencia se dignó autorizar , distin-
guir , y condecorar á su Iglesia. Si acaso pasare al-
gun Obispo , ó Sacerdote apostatando de la verdade-
ra Iglesia á las mismas sectas impías , y se cree
no obstante que celebran , y administran válida-
mente aquellos Sacramentos , que siendo correspon.
dientes á su Gerarquía , los confieren en medio de
ellas , todo esto se atribuye al carácter de jesu-
Christo , que todavía retienen. Si hasta el Pagano,
Herege , ó Judío bautizan válidamente , no es por-
que usen de su ministerio personal , ó del de su sec-
ta , sino que segun la frase de San Agustin sirven á
la Iglesia de Jesu-Christo.

Aquel mismo Derecho humano en su primitivo
origen es tan antiguo por su naturaleza , como lo
es el Derecho primario de Gentes , con tal que ex-
ceptuemos siempre aquellas divinas leyes especiales,
que se concedieron freqüentemente , y en diferentes
tiempos para la forma , estado , y constitucion fun-
damental de la Iglesia. Los motivos de haberse es.

secular , y á la Iglesia solo accesoriamente , para mayor ri-w
gor de la Disciplina Eclesiástica.
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tablecido este Derecho cotejados con los que per-
suadieron el establecimiento del Derecho de Gentes
pri,nario , en parte son los mismos , en parte son
dif2rentes. El multiplicado número de hombres dió
ocasion á que se constituyese el Derecho primario
de Gentes : el multiplicado número de hombres .hizo
Cambien que se designasen los Superiores de Reli-
gion asistidos de cierta potestad : hasta aquí la cau-
sa es una misma. La multitud de hombres , que se
iban derramando por las regiones , y provincias, pi-
dió que á todos juntos ligase todavía entre sí el
nudo de un mismo derecho comun , para conservar
á lo ménos el vínculo de la Sociedad general , al
qual Derecho llamaron Primario de Gentes. En esto
fué diferente el sistema de la Iglesia , pues esta de-
bió hallarse en todos los Pueblos , en todas las na-
ciones , en _todo lugar , la misma en todas partes,
como si jamas se hubiese venido á hacer alguna
dismembracion de los propios Pueblos. Solo era ne-
cesarioque. en donde quiera que estuviese la Igle-
sia , se repartiesen siempre los oficios , ya del go-
bierno temporal , ya del Eclesiástico : en esto es
donde consiste la disformidad de la causa. De aquí
entenderá cada uno fácilmente por que no he re-
ferido sino impropiamente este género de derecho
al primario de Gentes.

X.
El Derecho Divino es aquel que estableció el

mismo Dios fuera de la Ley Natural , habiendo de-
clarado su voluntad á los hombres, ó por sí, como
guando se dignó él mismo aparecer á ellos , como
guando hecho hombre vivia entre los mortales ,
dignándose hablarnos por medio de sus escogidos
Ministros , á manera de enviados suyos despues de
haber -manifestado ciertas señales prodigiosas ,

e
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extraordinarias en testimonio de ser verdad esta
rnision. Así se distingue el Derecho Divino del Na-
tural , especialmente quanto á la forma , razon y
modo de promulgar la ley ; porque si solo mira-o
mos á la autoridad de esta ley , el mismo Derecho
Natural se llamará tambien Divino , siendo Dios
el autor de toda la naturaleza , y por consiguiente de
todos los' preceptos naturales (a).

XI.
Muchas veces quiso la Divina Providencia fue--

se manifestado , y explicado á los hombres públi-
camente el mismo Derecho Natural mediante la viva

VOZ

(a) En substancia el Derecho Divino es de dos modos , na-
tural , y positivo , no habiendo mas diferencia entre ambos,
que la de su promulgacion. El primero es dictado al hom-
bre por Dios mediante la luz de la razon natural. El segun-
do por medio de una proposicion externa : aquel no es una
ley escrita , sino nacida con nosotros , como dice Ciceron
en su Oracion pro Milone : es aquella legislacion que el A pás-
tol llama impresa en el corazon del hombre , ad Romana,
cap. 2 , y por tanto es una ley , cuya ignorancia á nadie
excusa. Este ha llegado al conocimiento del mismo hombre,
no por otro conducto que el de la revelacion acompañada
de aquellas operaciones prodigiosas , ó milagros , que la han
constituido evidentemente creíble. Por eso bien puede ha-
ber una ignorancia invencible respecto del Derecho Divino
positivo , aunque nadie conseguirá sin su observancia la
eterna felicidad , segun el actual sistema de la providencia.
¿Mas que sucederla si un hombre que no tiene sin culpa
suya conocimiento de la Reli-)ion revelada , guardase ex5cta-
mente la Ley Natural , y llegando á los últimos instantes
de su vida , le faltase todo medio humano para adquirir su
noticia ? Este es uno de aquellos casos , que por ser tan ex-
traordinarios corren por cuenta especial de la Divina Omni-
potencia , sin que haya necesidad de empeñarnos en inda-
gar , como en la propuesta hipótesis ilurninaria Dios con lu-
ces sobrenaturales el entendimiento de tal hombre.
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voz de Dios. Por eso se entenderá que hay dos es-,
pedes de Derecho Divino: el primero promulgado
para la dilucidacion , ó confirmacion del Derecho
Natural : el segundo que se llama positivo , esto es,
añadido á las naturales instituciones , y como so-
brepuesto á ellas mismas , habiendo sido revelado
á una nacion sola , como lo fué la ley singular
propuesta al Pueblo Hebreo , ó á todos indistinta-
mente , como lo fué la Ley Evangélica.

XII.
El Derecho Divino promulgado para la diluci-

dacion , ó confirmacion del Derecho Natural , no se
puede distinguir de este último , y por eso es in-
variable en lo que contiene, ya sea que providen-
cie á lo futuro , ya sea tambien que mire á lo pa-
sado , aunque la divina declaracion haya tenido
principio desde cierto tiempo , anteriormente al qual
si delinquió alguno por error en ciertas circuns-
tancias , es excusado mas fácilmente , para que no
se le impute el delito. Excusando en este sentido
San Ambrosio la poligamia de Abrahan , decía que
este Patriarca habia precedido á la Ley Divina , que
re robó expresamente en tiempo de Moyses el adul-
terib. Las palabras del Santo se hallan en el Can.3,
caus. 32 , quxst. 4 , en donde dice : Abrahan vivió
anteriormente a la Ley de Moyses , y al Evangelio,
guando todavía no parecia estaba prohibido el adul-
terio... luego no obro' Abrahan contra la ley , sino
que previno á la ley (a).

XIII.
(a) No es esto excusar absolutamente á Abrahan de toda

culpa , sino minorarla en lo posible. No niego , dice el mis-
mo San Ambrosio , lib. 1. cap. 4. del tratado de Patriarcas,
que Abrahan hubiese tenido un hijo de su esclava , para
que entiendas no fué de una naturaleza , y substancia su-
periores d la nuestra este Patriarca , sino uno del núme-

ro
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XIII.
El Derecho Divino positivo por qualquiera la-

do que se considere tuvo principio desde aquel tiem-
po en que fué manifestada la Ley : persevera en
su vigor hasta guando Dios quiera : cesa entonces
guando ó fuere abolido por Ley Divina posterior,
6 guando se haya cumplido el tiempo , al qual fué
limitado desde el principio : obliga a aquellos que

Tom. 1:

ro , y fragilidad de los mortales. El Derecho Natural no
es posible se borre totalmente en un hombre dotado del en-
tendimiento , y mucho menos en un Patriarca Santo , deposi-
tario de las mayores confianzas del Mismo Dios. Solo es pre-
ciso advertir las circunstancias urgentes de que se hallaba ro-
deado aquel grande hombre , y progenitor del Pueblo He-
breo. Despues de haberle expatriado de Caldea el Señor,
y conducídole á Canaan , le promete una succesion dilatada,
y tanto , que para ponderarla era menester fuese 'cbmpara-
da con las estrellas del cielo , y con las arenas del mar.
Sara , por quien>se le di6 á entender vendria aquella pro-
digiosa generacion , habia llegado á una edad avanzada, sin que
todavía empezase á cumplirse la soberana promesa. Parecióle
á Abrahan que le tocaba de su parte poner los medios condu-
centes á la verificacion de la misma promesa. Sara propia le pro-
pone á Agar por facilitar el cumplimiento de la palabra dada
por el Señor. Que extraño que en este conjunto de cosas
pensase Abrahan que no ofendía á la Ley Natural substitu-
yendo Agar á Sara , pues que non lasciviendi , sed sig-
nendi causa illis mulieribus utebatur? Todo esto disminuye
el delito , y le reduce á ser leve. Quantas veces se viso
que unos hombres castísimos , y amantes de la honestidad,
aunque no ilustrados con la luz sobrenatural , constituidos en
las propias circunstancias que Abrahan , se valían del mismo
medio ? Solon Caton , el Severo Caton , y Sócrates , no obs-
tante la entereza de sus costumbres verdaderamente filosa
cas , permitieron asegurar de este modo la succesion ,bien
que erraron en esta parte como hombres , pero no afecta-
damente , pero no pareciéndoles obligase en tal caso el De'
recio Natural.
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quiso Dios que estuviesen precisados á su observan-
cia. Los preceptos Divinos comunicados en otro tiem-
po á Abrahan , la ley Mosayca propuesta á los ju-
díos , y la misma Ley Evangélica , se interpretan
segun el espíritu de esta regla.

XIV.
Hay algunas Leyes Divinas, que explican en su

género , ó confirman el Derecho Natural ; pero que
al mismo tiempo constituyen cierto Derecho posi-
tivo. Se nos manifiesta un e.xemplo palpable de esto
mismo en la santificacion del Sábado establecida por
Dios entre los Judíos ; pues en quanto se mandó
que en ciertos días señalados se hubiese de observar
un culto solemne de Religion , parece que se pro-
pone el Derecho Natural ; y en quanto se fixa el
Sábado sobre los demas dial , se constituye una ley
positiva.

TITULO III.
Del Derecho Eclesiástico , ó sobre los Cánones

de la Iglesia.

Por lo mismo que puede qualquiera Sociedad
establecer para sí ciertas leyes , las establece tam-
bien la Iglesia para su gobierno. Por eso es tan an-
tiguo el origen de las Leyes Eclesiásticas, como lo
es ella , y tan firme la potestad de hacerlas , como
es firme , y estable la Iglesia misma ; pues nin-
guna Sociedad se mantiene sin leyes , ni aun se
pudo mantener nunca. Y así aun anteriormente á
la venida de jesu -Christo se exercitó aquella po-
testad legislativa , no solo entre los Judíos. , sino

tam-
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tambien en qualesquiera naciones que prdesasen el
culto divino en general (a).

D 2

(a) Negar á la Iglesia la potestad legislativa es negar que
ella sea Sociedad , porque es imposible haya algun cuerpo
que no sea, gobernado por las leyes de su Superior. Si la
República civil necesita para su conservacion de una potes-
tad que obligue á los Ciudadanos á observar sus estatutos,
de modo , que sin esta superioridad indeclinable se disolve-
rian forzosamente aquellos estrechos enlaces que mantienen.
su consistencia , y justo equilibrio , no debe suceder otra
Cosa con la iglesia. Imaginémosnos trasladados á la Sinago-
ga , y á cada paso observarémos el exercicio de una juris-
diccion que va imponiendo leyes á los Hebreos , fuera de
aquellas que están comprehendidas en los Sagrados Códigos.
No hay alguna accion gloriosa que ilustre á aquel Pueblo,
á que no se siga un establecimiento para continuar su feliz
memoria. Los triunfos conseguidos contra Holofernes , Aman,
y Nicanor se celebran cada año por los Judíos en las fes-
tividades instituidas por una ley moderna , que los obliga á
guardarlas lo mismo que la solemnidad de Pasqua de Pentecostés,
y la de los Tabernáculos. Vuelto el Pueblo Hebreo del cau-
tiverio de Babilonia , convocan los Próceres de la Sinagoga
á toda la nacion para que se junte en Jerusalen sopena de
perder los bienes , y ser excluido del cuerpo de la transmi-
gracion qualquiera que no obedezca al precepto. En efecto
congrégase la multitud , y no resiste á la ley que se le
impone de que se separen de mugeres extrangeras los que se
hallan casados con ellas. Del mismo modo se intimaban pe-
nitencias y ayunos extraordinarios guando se trataba de apla-
car la cólera del Señor contra su Pueblo. ¿No se vid esto
en tiempo de Josafat	 ¿No se vio en tiempo de Ester ?
¿ No se manda en el Deuteronomio cap. 17 , que seobe-
d ezca á los Sacerdotes baxo la pena de que quien hiciere
lo contrario , desobedeciendo al Sacerdote que en aquel tiern-
po exerciere el ministerio , sea privado de la vida por de-
creto del Juez? Y asistiendo esta potestad legislativa á la
Sinagoga , ¿será posible negársela á la Iglesia ? ¿Se dirá , como
no ha faltado quien ha dicho ,que toda la Gerarquía Ecle-
siástica no exerce alguna jurisdiccion , sino una mera inspeccion
sobre la Sociedad Christiana ? Que los Obispos estos Prín-

ci-



$ 2	INSTITYJCiONIS

H.

Esta misma potestad exercitó siempre la Iglesia
de jesu-Christo , y con tanta mayor magestad , y
energía , quanto con mayor firmeza , y mas acomo-
dadamente á cierta forma legislativa le fué conce-
dida , y restaurada dicha potestad por el mismo
Jesu-Christo, Príncipe Soberano suyo ; porque eri-
gió él mismo la Sagrada Gerarquía , y escogió á
ciertos G efes , Pastores, y Rectores con una perenne
futura succesion , á los quales despues de haberlos
elegido por fieles guardadores de su depósito , los
envió á los demas , así como habia sido enviado él
mismo por su Eterno Padre , habiéndoles dado la
potestad de ligar , y desligar todo , y prometido
ademas , que todo lo que fuese ligado así , ó disuelr
to á su discrecion sobre la tierra , seria ratificado
por tal en los Cielos.

Aunque las denlas Sociedades de Religion fin
de ostentar cierta magestad , 	 mostrar su autoridY 
dad ielevante , han llamado á sus decretos con el
respetable nombre de leyes , no sin causa , y sin jus-
to motivo ; no obstante la Iglesia de Jesu-Christo
quiso mas valerse del moderadísimo vocablo de Cá-
nones. Cánon significa entre Griegos lo mismo que

Re-

cipes de la Iglesia , son unos puros administradores , y ec6—
momos en asuntos de religion , sin autoridad , sin poder , y
sin mas superioridad ? ¿ Pues para que aquella potestad, que
se gloría San Pablo haber recibido de Dios para la edificacion
de la Iglesia ? Para que decir él mismo á los de Corinto:
¿Que tiuereis? Pasaré á veros con la vara , ó en caridad,
y espíritu de mansedumbre. ¿ Que otra cosa significa aquí
la vera sino la facultad que reconoce en sí de castigar
goresamwite á los delinqüentes ?
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Regula entre los Latinos. Por eso se definirá muy
bien el Cánon , diciendo es una regla propuesta por
los Prelados de la Iglesia , á la qual deben acomo-
dar los fieles constituidos baxo la obediencia su fé,
sus costumbres , y sus acciones todas. En el uso
del modestísiino nombre de Cánon , ó regla siguie-
ron ,y continúan en seguir los Prelados Eclesiásti-
cos aquella surnision humilde , la qual quiso jesu-
Christo fuese et fundamento y la basa sobre que
se sostuviese su Iglesia : dieron tarnbien á entender
al mismo tiempo que no proponian ellos otra cosa,
sino ciertas máximas, ó instituciones de sabiduría,
y piedad , como que no tanto resplandecen en su
promulgacion un imperio , y autoridad ostentosa,
ántes bien se expone una filosofia verdaderamente
Christiana y Divina.

IV.
Desde el mismo primer establecimiento de la

Iglesia de jesu-Christo , ó despues de su subida á
los Cielos , promulgaron< Cánones los Apóstoles,
aunque pocos ea. numero , segun ocurriese alguna
urgente necesidad , como son los que refirió San Lu-
,cas en los Hechos , y se leen á cada paso en las
Cartas escritas por los mismos Apóstoles , entre
otras las de San Pablo , especialmente en aquellos
capítulos , donde se enseña cierta disciplina de la
Religion. Podemos contar entre otros los Cánones
del Concilio Jerosolimitano , de que se trata en los
Hechos Apostólicos cap. 15 , corno tanibien las re-
glas propue ,Ntas por San Pablo sobre la eleccion de
obispos, y Presbíteros en laprimera Carta á Timo-
teo cap. 3 , y á Tito cap.	 Si estos Cánones son es-
casos en número , se debe atribuir á la solicitud
que tenia ocupados á losApóstoles en asuntos de
mayor consideracion á saber , en extender por to-
das partes la predicacion Evangélica , y la promul-

Torn.	 1) 3	 ga-
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gacion de la Divina Ley. Ante todo se hablan de
asentar los principales fundamentos de la Iglesia,
primero que se deliberase lo que pertenecía á la
magestad , al decoro , al ornamento , y á la utili-
dad misma , á ménos que ocurriesen ciertos pun-
tos á que se 'labia de proveer al parecer interi-
namente.

v.
Siguieron el mismo camino los Varones Apos-

tólicos , y succesores de los Apóstoles , y segun el
estado de la Iglesia , que cada dia iba engiandecién-
dose, dieron á luz nuevos Cánones ,conforme lo re-
quiriesen la necesidad, o utilidad , especialmente en
los Concilios de Obispos , ó bien particulares de al-
gunos , los quales refieren los Historiadores , y tes-
tifican las Actas de los Padres haberse celebrado los
tres primeros siglos de la Iglesia , aun ántes de ha-
llarse serenados los disturbios de las persecuciones;

bien en losgenerales de todos , que no se con-
egaron sin embargo hasta muy tarde , y des-

pues de establecido el público sosiego de la misma
Iglesia (a).

VI.
(a) En los tres primeros siglos brotaron diversas heregías,

que fué preciso cortar por medio de diferentes Sínodos. Los
succesores de los Apóstoles , que siguieron á estos no me-
nos en un zelo ardiente por la fé , que en el ministerio,
tuvieron especial cuidado de atajar desde sus principios qual-
quiera error , cisma , o depravacion de costumbres ; pero
las crueles persecuciones que afligian miserablemente á la
Iglesia , no permitían que se congregasen en un Concilio
plenario aquellos Pastores santísimos , y aun á veces era tal
la inundacion de aquel furor bárbaro , que ponia á la misma
Iglesia en- el mas triste conflicto , que ni dexaba á los Obis-
pos juntar un Sínodo Diocesano, sino que era preciso se ciñe-
se toda su vigilancia á valerse de particulares Decretos for-
mados fuera de Concilio. Mas aquel Espíritu Divino , cuya
asistencia les estaba prometida hasta el fin de los tiempos,

Ile
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VI.

A los Cánones dispuestos en los Concilios se
daban mucho la mano aquellas Epístolas Sinódicos,
que , despues de haberse celebrado un Sínodo par-
ticular , eran dirigidas á los demas Obispos que no
habian asistido al Concilio , con el fin de que estos
mismos fuesen cerciorados de los nuevos ordena-
mientos , y se excitasen á establecer la misma ,
semejante Disciplina en sus respectivas Diócesis , si-
no es que lo impidiese , ó estorbase algun motivo
particular. Dixe que las Epístolas Sinódicas se pare-

	

D4	 ciar

no permitió que llegase á prevalecer tanto la persecucion,
que no congregasen de guando en guando estas comunes
asambleas. No convence otra cosa la memoria que nos ha
quedado superior á las injurias del tiempo de diversos Con-
cilios celebrados en aquella primera edad del Christianismo:
el de Hierápolis congregado año 170 por San Apolinario con-
tra Montano : los que se juntaron en Palestina , en Roma, en
Efeso , en el Ponto , en Mesopotárnia , en Corinto , en las
Galias sobre la ruidosa controversia de la celebracion de
Pasqua , que no se decidió plenamente hasta el Niceno : el
de Aquileya contra Teodoto , y Montano : el de Arabia del
ario 246 contra los que aseguraban monja nuestra alma , y
volveria á resucitar con el cuerpo	 los	 icanos del año
de 200 , y 251 sobre los Lapsos: el de Antioquía de 252
contra el Novacianismo , y los del año 264 , y 269 contra
Paulo Samosateno : los Cartaginenses de San Cipriano: el que
es probable haberse celebrado en Francia hácia el año de 2 5 4
5, instancias del Papa San Esteban , movido para este efecto
por San Cipriano, á fin de que fuese depuesto Marciano Obis-
po de Arlés , el qual habla caido en el error de los Nova
cíanos. Véase al mismo San Cipriano epist. 1 3 , lib. 3 . Tan
bien se ha de contar entre los Sínodos celebrados durante
las persecuciones , aunque al principio del siglo 1V. nuestro
Concilio Iliberitano , el qual ha dado tanto que disputar por
el rigor	 y severidad de sus Cánones contra los Libeiá-
ticos.
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cían mucho á los Cánones dispuestos en Concilios,
For guamo no contenian ellas otra cosa sino una'
suma de los Cánones promulgados en los Sinódos,
concebida regularmente en pocas , y brevespala-
bras. El primer exemplar , y este Apostólico de
Epístolas Sinodales, se muestra en los Hechos de los
Apóstoles cap. 15 (a).

VII.
Quando no se podia , ó no convenía celebrar

Sínodo , pero en medio de esto se tenia por oportu-
no que se diese público dictámen sobre algun nú-
gocio , ó se pusiese á vista de todos cierta regla
de moralidad , acostumbraba un Obispo consultar á
otro , y aun á muchos , especialmente á los que
sobresalian por su mas ilustre dignidad , aplica-
cion incesante á las cosas sagradas , por su emi-
nente santidad , prudencia , y una experiencia con-
sumada de negocios. Siendo conforme el dictámen
de la mayor parte , ó atrayendo hácia sí la fama
de algun Prelado muy aventajado el mismo modo
de sentir de los densas , se consideraban sus res-
puestas corno otros tantos Cánones , y por eso aque-
llas Epístolas se llamaban canónicas (b). Se pueden

mOS-

(a) Tales son Cambien las que fueron dirigidas desde el Con-
cilio Arelatense del año de 314 al Papa San Silvestre , dándole
parte de sus decretos contra los Donatistas : desde el Carta
ginense del año de 2 55 al Papa San Esteban con el mismo fin,
comunicándole noticia de sus ordenamientos sobre la rebau-
tizacion. Tales son las que escribieron los Padres del Con-
cilio Cartaginense , y Milevitano del año de 416 á hocen-
do L participándole la condenacion de Pelagio , y otras in-
finitas.

(b) Fueron llamadas así á semejanza de aquellas siete Epís-'
Colas que fueron escritas por varios Apóstoles , y se dicen
Canónicas , como una de Santiago , sea el Mayor , és ea el

Me-
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mos trar aun en el dia diferentes Epístolas de este gé-
nero , corno son las de Dionisio Alexandrino á Ba-
sílidas , de Gregorio Neocesariense , de Atanasio á
Ainno , y Rufino , de Basilio á Anfilochio , de Gre-
gorio Niseno á Letojo : las de Timoteo , Teófilo , y
Cirilo Alexandrinos. Estas, y otras Epístolas apro.
bó , y mandó observarlas en la Iglesia Occidental
el Concilio Romano celebrado baxo el Papa Cela-
sio, can. 3 , dist. 15, y en la Iglesia Oriental el Síno-
do Trullano can. 2. A la verdad , ¡que tenia mas
que ó congregándose en un parage los Obispos de
la Iglesia , resolviesen algun punto á uniformidad , 6
pluralidad de votos , ó que hallándose muy distan-
tes entre sí , conviniesen no obstante todos ellos en
una misma sentencia?

VIII.
La mayor consideracion que se tuvo en esta

parte fué la de aquellos Obispos que gobernaban las
Ciudades ilustradas en otro tiempo con una larga
residencia de los Apóstoles ; porque se creía que en
ellas se habia guardado con mas fidelidad el depó-
sito de la Sagrada Doctrina. Tal era la Silla de Ale-
xandría á mas de la de Antioquía , y especialmen-
te la de Roma erigida por los -LApóstoles San Pedro,
y San Pablo para Principado de las d, finas Sedes,
condecorada tarnbien para siempre con su preclica-
cion , y con su doctrina , y llamada por esta razona-

Menor , dos de San Pedro , tres de San Juan , otra de San
Judas , las quales llevan este nombre , vol que contienen
ciertas reglas, 6 Cánones para direccion de los fieles. Unas
de ellas fueron diri g idas á todos los Christianos , corno las
dos de San Pedro , Ya de Santiago , la de San judas, y prime-
ra de San Juan otras á personas particulares ; á saber, la
segunda , y tercera del mismo Apóstol , aquella á Elek.:CL
Señora principal , y á sus hijas , y esta á Gaiyo
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Madre , y Directora de todas las Iglesias (a). De
aquí se entenderá claramente por que motivo lle-
garon á confesar los Emperadores en la ley pri-
mera , Cod. de S um. Trinit. que ellos arreglaban su
fé; así como convenía la arreglasen los definas Chris-
tianos á las tradiciones de San Pedro , las quales
seguian el Pontífice Romano , y el Patriarca deAle-
xandría.

IX.
(a) Aunque la Iglesia de Roma era á la que por la rna-

yor parte , y con mas freqüencia se dirigían estas consul-
tas , recurriendo á ella como á centro de la union , sin em-
bargo la antigüedad , y una singular reputacion con que: so-
bresalian algunas otras Iglesias entre las denlas , conciliaban
tal veneracion á sus Prelados de parte de otros Obispos, que no
raras veces se remitian á su dictámen en diferentes dudas.
Así se vid que desde Leon , y Astorga consultaron á San
Cipriano , Obispo de Cartago , sobre la deposicion de Basí-
lides , y Marcial , y la nueva eleccion de Sabino , á lo que
respondió el Santo con una Epístola elegante , donde descri-
be el modo que se observaba en aquellos tiempos en la
eleccion de Obispos , y Sacerdotes. Pero no es de omitir
que las respuestas que daban á estas consultas , así el Sumo
Pontífice , como los Obispos de otras Diócesis , no tenían por
sí fuerza de derecho , que obligase á los consultantes. Solo
sí eran como unos dictámenes , que exponian el Derecho
Divino , y Ecksiástico en ciertos casos dudosos , y arduos;
y aunque desde los tiempos del Papa Inocencio 1. empezó á
ser como prerogativa de la Silla de Roma el que á ella se
acudiese necesariamente en las dudas , y negocios mas gra-
ves que ocurrian , sin embargo no fué el intento de los Pon-
títices formar ley , ó nuevo derecho en sus sentencias , sino
que solo cuidaban de excitar á los fieles por medio de sus
decretos á la observancia de los Cánones , y de la Tradicion.
Así sucedió hasta la Epoca principal de la variacion de la Disci-
plina Canónica por las falsas Decretales de Isidoro Mercator; pues
desde este tiempo tomaron otro semblante los negocios Ecle-
siásticos , y comenzaron los Obispos á poner siempre en exe-
cucion las Decretales de los Papas , siendo no obstante me-
nos freqüentes los recursos hasta el siglo XII. y XIII.
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I X.

De ahí se debe deducir el origen de las Decretales
dadas á luz por los Soberanos Pontífices. Para esto
es preciso saber eran promovidos á la Suprema
Dignidad ,	 Silla de la Iglesia unos hombres inte-
gérrimos en santidad , aventajadísimos en la inteli-
gencia de las Divinas Letras , y de los Cánones de
la misma Iglesia , y muy consumados en la expe-
riencia de negocios Eclesiásticos. A todas estas re-
levantes partidas, y verdaderamente esciarecidísimas,
colmaba la grande dignidad del Principado junto con
una autoridad sublime. Este es el motivo por que
solían consultar cada paso al Pontífice Supremo los
Obispos , y otras personas que interesaban en algu-
na duda considerable que se ofreciese. Las respues-
tas fueron llamadas Decretales; esto es , ciertos de-
cretos expectables, y que conducian al arreglamien-
to de las costualbres , y de la Disciplina , dignísi-
mos deque se les hiciese lugar entre los Cánones.

X.
Fácilmentepuede persuadirse qualquiera que aun

en los tres primeros siglos de la Iglesia se establecie-
ron muchos mas Cánones , que aquellos cuyos mo-
numentos nos quedan en el dia. Si al presente vernos
pocos reducidos á escrito, é insertados en los Códigos,
se ha de creer perecieron muchos mas por injuria de
los tiempos , por no decir por laimprovidad de aque-
llos que perseguían entonces miserablemente á la
Iglesia. Ni es verosímil en primer lugar, que aquellos
Obispos antiguos , quienes no perdonaron á ningun
trabajo por el zelo de la utilidad de la Iglesia , de-
xasen de formar leyes oportunas para la direccion
de los fieles, sin las quales apenas hubiera podido
mantenerse la Sociedad Christiana. Fuera de esto

los
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los pocos Códigos que nos quedan todavía de los
ancianos Santos Padres , son un testimonio clara-
mente cierto de haberse celebrado aun entonces di-
ferentes Concilios para la determinacion de diver-
sos puntos , aunque hayan perecido las Actas de
estos Sínodos. Solo las Obras de San Cipriano ma-
nifiestan quin grande haya sido en esta parte la
solicitud de los Obispos Africanos , por no decir nada
de las nemas Obras de los Padres.

XI.
Y así al presente ademas de los Hechos Apos-

tólicos , que se contienen en la Sagrada Escritura
del Nuevo Testamento , y en que se muestran los
Cánones promulgados por los Apóstoles , los Volú-
menes de los Santos Padres que florecieron en, los
tres primeros siglos de la Iglesia , serán corno otros
tantos depósitos de donde se puedan sacar los Cá-
nones Eclesiásticos, que salieron á luz entonces. En
estos volúmenes freqüentemente se hace rnencion
de los Concilios , y se refieren , aunque en pocas
palabras , y sumariamente algunas determinaciones.
de los mismos Sínodos. Los Santos Padres , que dan
testimonio de haberse formado estos Cánones , son
unos hombres muy graves , y muy fidedignos por
qualquiera lado que se les considere , testigos de
vista por la antigüedad , incapaces de mentir por
su candor,prudentes por la doctrina, para que no
se dexasen engañar; por tanto unos hombres de gran-
de a u toridad.-

XII.
Restituida la paz á la Iglesia en el Siglo guano

bazo el Imperio del Gran Constantino , no solo se
celebraron con mas libertad los Concilios de Obis-
pos , aun generales de toda la misma Iglesia , sino
que tambien fué en aumento ei, número de los Cá-

no-
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nones ; porque apenas ocurría alguna causa urgente,
uando inmediatamente proveían á ella los Obispos, 

o bien estableciendo •reglas , ó bien ordenando le-

yes* De aquí resultaban dos suertes de Cánones:
la primera de aquellos que se hubiesen adaptado á
las circunstancias singulares de tiempos , lugares, y
causas : la otra de los que hubiesen sido estableci--
dos para que sirviesen de norma perpetua á los fie-
les. Ambas llenan al presente diversos , y crecidos
Códigos.

Que causas generales se determinan en los Cánones.

Las causas generales que se determinan en
los Cánones Eclesiásticos se reducen á tres princi-
pales capítulos. Estos son la doctrina de fé, la doc-
trina de costumbres , y la disciplina. La doctrina
de fé es el fundamento principal de todas , en que
estriba todo , y sin el qual todo seria en vano. Si-
gue la doctrina de costumbres , y vivifica , erige,
y sustenta á la fé. La disciplina condecora á la fé,
y á las costumbres. La doctrina de fé es la raiz,
y la causa del inefable comercio entre Dios , y los
hombres. La doctrina de costumbres constituye á
los mismos hombres por una parte gratos á Dios,
los confederapor otra entre sí con mutuos, y pro-
porcionados oficios. La disciplina sostiene , y fomen-
ta mas , y mas aquel inefable comercio entre Dios,
y los hombres , y los proporcionados oficios recí-
procos que exercen estos mismos entre si. Aun en
qualquiera Sociedad civil se encuentran la doctrina
de costumbres ,y cierta forma de disciplina. Pen-
de aquella de la filosofia , y de las leyes : esta de

va-

TITULO IV.
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varios estatutos , y de las costumbres , siendo di-
rigidos ambos por la prudencia. Solamente en la
Sociedad Sagrada , ó Iglesia de jesu-Christo puede
haber doctrina de fé (a).

La doctrina de fé, y la de costumbres tienen algu-
nas cosas comunes, otras singulares, por las quales se
diferencian entre sí. Les es comun que ambas se con-
ciban , ó se produzcan, se perfeccionen , y corrobo-
ren en el entendimiento. Les es singular que la doctri-
na de fé toda ella se contiene en la mente , sino es
que en tanto deba propalarse afuera en quanta es
necesario , para mantener el vínculo exterior con
que se reune la Iglesia , declarar por los sentidos

lo
(a) La fé , así como su infalible doctrina es un don so-

brenatural que caracteriza solo á, la Iglesia de Jesu-Christo;
por eso ellas no se encuentran en tanto número de sectas,
que han hecho , y mantienen un funesto rompimiento con la
Religion Católica ; pues la fé tiene un sér indivisible , y
una naturaleza simple , siendo forzoso 6 creer todos sus ar-
tículos , 6 no creer ninguno. Aunque confiese el Griego Cis-
mático todas las lemas verdades de nuestra creencia , pero
6 niega la procesion del Espíritu Santo , del Padre , y del
Hijo , 6 dice que no admite la primacía suprema de la Igle-
sia en el Pontífice Romano , -él de ninguna manera declara
su fé , sino que solo manifiesta un asenso meramente huma-
no , que sigue , no porque crea á la revelacion infalible pro-
puesta por la Iglesia , sino porque se dexa llevar de su pro-
pío dictámen. El es semejante á un hombre que conoce cier-
ta verdad Geométrica, o de otra ciencia , pero solo de he-
cho , y sin estribar sobre aquella razon que convence al
entendimiento de un facultativo. Hanc Ecclesile unítatem
qui non tenet , tenere se fidem credit? Quando & Paulus
44postolus hoc doceat ,	 Sacramentum unitatis ostendat,
dicens : Unum corpus , & unus spiritus , una spes vocatio-
nis vestrx , unus Dominus , una Pides , unum Baptisma :mur
Deus. Div. Cipr. de Simplicit. Praha.
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lo que se ha concebido interiormente , y está com-
prehend ido en el entendimiento	 pero la doctrina
de costumbres despues que se haya concebido, per-
feccionado , y confirmado en la mente , desde esta
pasa á mover la voluntad , á fin de que execute lo
que es bueno , y evite lo malo. Por esta razon apenas
se distinguen ambas doctrinas en su primer origen;
esto es, mientras se conciben , y retienen en el en-
tendimiento entónces comienza á discernirse la doc-
trina de costumbres de la de •fé , guando la prime-
ra empieza á mover eficazmente á la voluntad. Por
exemplo , si digo que en Dios hay tres personas; es-
ta proposicion toda se perfecciona , y se consuma
en el entendimiento , de suerte que nada puede fal-
tar , sino que se propale á los demas aquello de
que está persuadida la razon, y por tanto pertene-
ce á la doctrina de fé. Mas guando digo que ha
de ser amado el enemigo , esta proposicion á la
verdad se concibe la primera vez en el entendi-
miento , v concebida así se retiene en él ; pero des-
pues pasa. á la voluntad por excitarla á que ame
en efecto al enemigo ; y por eso aunque dicha pro-
posicion es doctrina de fé guando la razon asien-
te á ella, é incurriria en crimen de heregía aquel
que no diese asenso á la misma doctrina, no obs-
tante supuesto el propio asenso si rehusase la vo-
luntad poner en execucion la doctrina , no seria ya
la qüestion sobre fé , ni sobre heregia , sino sobre
la no integridad de costumbres.

Quando se toma alguna determinacion en los
Cánones acerca de la cl.etrina de fé , no hace otra
cosa la Iglesia sino manifestar , dilucidar ,pr o propo-
ner mas claramente los divinos oráculos , ya los
que se escribieron ,ya los ue han venido verbal. 

mean-
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mente por medio de la tradicion (a). La fé en su
ori-

(a) La profundidad respetable de los misterios que se en-
cierran ya en la • Escritura Sagrada , ya en la Divína Tradi-
cion , lugares segurísimos de nuestra creencia , necesitaban de
un intérprete infalible , que dilucidase su obscuridad. La Igle-
sia , que tiene asegurada su indefectibilidad en las promesas
de Jesu-Christo , es á quien toca declarar exclusivamente los
ocultos , é inexcrutables arcanos de la Religion. Dexar al
espíritu privado de cada uno la interpretacion de la Escritura
Santa , y de su compañera la Tradicion , seria ocasionar una in-
finidad de contradicciones en el punto mas fundamental de
nuestra fé , y acarrearia una general incertidumbre , sin que
acertásemos á fixar pie en alguna de tantas , y tan arbitra-
rias exposiciones. Todos saben quintos modos , y quan opues-
tos entre sí ha habido de interpretar la Sacrosanta Fórmula
de la Consagracion desde los tiempos de Berengario , y Lu-
tero. Pues quien decidirá esta controversia ? ¿ Acaso el Cal-
vinista , o el Sacramentado , que no admite la presencia real
en la Eucaristía ? Acaso el Luterano , que la reconoce , pero
al mismo tiempo en la substancia , o con la substancia del
pan ? ¿ Acaso el que solo cree la presencia fisica al tiempo
de comulgar , y no ántes ? Acaso otros , que han dado se-
mejantes interpretaciones imaginarias ? De ningun modo. Esta
prerogativa siempre será propia de la verdadera Iglesia , á
la qual asiste , y asistirá únicamente la direccion inmediata
de su Divino Fundador , é inspirará con su infinxo el Espíri-
tu Santo , Espíritu de verdad , que con ella quedará eter-
namente. Comprueba esto la conducta de la misma Iglesia
en todos los siglos. En todos ellos han remanecido diversas
heregías por altos juicios del Señor , á fin de que ella se hi-
ciese mas ilustre , y gloriosa triunfando de los errores , y
manteniéndose firme , é inmobil contra la furia de los He-
resiarcas. Estos mismos dieron ocasion á que se excitase en
ella la solicitud de ordenar nuevos Cánones para declarar la
doctrina de fé contenida en los Libros Sagrados. Arrio , Ma-
cedonio , Nestorio , y Eutiques dan motivo con sus errores
á que congregándose las quatro asambleas mas celebres de
la Iglesia , establezcan una regla infalible , que dirigirá la f6
de los creyentes mientras ella durare. Lo propio sucede con
otros Concilios generales , y particulares.
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orígen , ó derivacion es del todo divina , y sola-
men te estriba en la revelacion sobrenatural, cuyo
depósito fué confiado por el mismo Dios á su igle-
sia para que fuese manifestado, y declarado por ella
á los demas. Como la fé pende toda ella de los di-
vinos oráculos, se distingue en esto nuevamente de
la doctrina de costumbres pues esta se puede de-
ducir aun de la filosofia sola , aunque todavía haya
ayudado muchas veces el mismo Dios en este gé-
nero de juicio ó deduccion á la debilidad del en-
tendimiento humano por medio de la revelacion.
Por eso se dice que la doctrina de fé toda es de
Dios , como autor de la gracia : á la de costumbres
se la llama doctrina deDios , como autor de la na-
turaleza , Accediendo Cambien freqüentemente el be-
neficio de singulares-revelaciones para su mayor
ilustracion.

IV.
Quando se dirigen los Cánones á la formacion

de costumbres , tan presto interpretan el Derecho
Natural, 'especialmente en aquella parte dónde qui-
so Dios explicar con, tiiá,s claridad , y confirmar
por medio de sus Soberanos oráculos las , leyes de
la naturaleza : tan presto acomodan el mismo De-
recho Natural , y Divino general á ciertos casos
particulares para su mas fácil execucion : tan pres.
to añaden otras nuevas leyes. Exemplos de la in-
terpretacion del Derecho Natural se contienen Yen
aquellos Cánones que condenaron el homicidio , el
hurto , las usuras , y otros crímenes semejantes.
Casos en que se acomodaron el Derecho Natural,
y el mismo Divino general á ciertas circunstan-
cías , para su mas fácil execucion , se ven en la de-
signacion de tiempos en que se han de celebrar
las preces comunes , y solemnes sacrificios. Los de
haberse añadido nuevas leyes están ,comprehendidos

Ton. L	 E	 ea
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en aquellos Cánones que establecieron ciertas penas
contra los delinqüentes , para que quedasen mas in-
violables los Derechos Natural, y Divino. Se ha de
notar no obstante , que las determinaciones del De-
recho Natural , y Divino general contraídos á cier-
tos casos , como tambien los aditamentos singula-
res hechos al mismo Derecho Natural , ántes cons-
tituyen un género de disciplina ; porque estos sin-
guiares aditamentos , y esta particular determina-.
don del propio Derecho , no penden de una filo-Y
sofia forzosa , y necesaria , sino de las reglas equi-.
tativas de la prudencia , que segun la variedad de
circunstancias piden diversas ampliaciones , y mo-
dificaciones del mismo Derecho Natural , y
no , conforme á lo que se dirá despues.

V.
La Disciplina no es otra cosa sino el modo con

que se cultiva -	 doctrina de fé	 la de costum-
bres. Mas como. pareceria. .inútit-la doctrina ya de
fé , ya de' costumbres si: my se cultivasen de este
modo baxo de cierta forma , -ser infiere . fácilmente,
que tambien la Disciplina sigue á lo menos en ge-
neral la misma doctrina de fé , y de costumbres,
<S lo que viene á ser lo mismo , que despreciada
del todo la Disciplina , es preciso decaiga la propia
doctrina de fé , y costumbres y al contrario , que
manteniéndose inviolables estas , es necesario haya,
y se reconozca cierta forma de Disciplina (a). Y así

en
(a) La Disciplina , este principal nervio con que se sostie

ne firme la Religion es tan necesaria á la:Iglesia , como ló
es la alma al cuerpo. Sin ella perdería la misma Religion
equelia magestad , y magnificencia , que hacen tan respeta,-
bles á nuestros ojos las funciones sagradas , y los actos ex-
teriores con que solemnemente se venera á Dios. En ella
se funda todo el culto externo del Supremo Sér	 ado-

n .o
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en aquel tiempo en que la doctrina de fé, y cos-d
tumbres se conciben en el entendimiento , entón-
ces mismo se excita tambien en la mente el cuida-
do de establecer la Disciplina : entónces se acomo-
da esta fácilmente á los principios asentados en la
doctrina de fé , y costumbres. Para que explique-
mos esto con un símil , consideró el hombre que hay
Dios , y que este ha de ser adorado. Hasta aquí
llega la doctrina de fé y costumbres. Despues de
haber conocido esto generalmente , pasa el mismo
hombre á la designacion de cierto culto. Esta de- e

 2	 sig-
raclon de sus soberanos atributos. La necesidad de este cul-
to' externo , y por consiguiente de la Disciplina , es una
verdad tan asentada , que nadie la podrá negar , sino un
hombre que quiera hacer consistir toda la Religion en
tosí puramente internos , rechazando temerariamente el ma-
gestuoso aparato exterior de los sacrificios , la arquitectura
respetable de los templos , la solemnidad de conferir los Sa-
cramentos , la dulce suavidad , y armonía de los Divinos Cán-
ticos , la autorizada veneracion de las imágenes , la sagrada
inauguracion de Ministros , la ordenada reparticion de la Gerar-
quía Eclesiástica, y todas las ceremonias establecidas. Dirá aca-
so que Dios no, necesita de nuestro culto externo , que basta ado-
rarle en espíritu , y simplicidad del corazon , ofreciéndole en sus
aras nuestros sacrificios , y holocaustos. Pero por ventura ne-
cesita Dios para ser infinitamente feliz aun del mismo culto in-
terior , que sin embargo confiesa ser indispensable el que se jacta
de seguir una Religion meramente natural? Quantos preciosos
monumentos se han encontrado despojos de la ilustre anti-
güedad , que nos demuestran otros tantos vestigios de la dis-
ciplina exterior ? Las ruinas de los templos , las imágenes,
y estatuas de las deidades falsas sacadas de las entrañas de
la tierra , los retazos , y fragmentos de sepulcros , nos po-
nen delante , ''que no ha habido nacion alguna , la qual
haya procurado hacer patente á los sentidos el exercicio de
la Religion. Ya desde los primeros capítulos del Génesis se
nos refieren los sacrificios de Abel , y Cali en adelante los de
Noé , Abrahan , Isaac, y Jacob , y la ereccion de altares
levantados por estos Patriarcas. Y viniendo á la ley de Moy-

ses,
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signacion se llama Disciplina. En fin ella se prora»
ne á la voluntad para que la ponga en execucion.
En esta última circunstancia imita la Disciplina á
la doctrina de costumbres.

VI.
En la eleccion del culto especial para con Dios

tres cosas pueáen dirigir al entendimiento ; esto es,
la misma razon natural , la divina revelacion , y el
decoro. La razon natural es principio de una Disci-
plina constante la divina revelacion , guando ella

in-

ees , toda ella está llene, de preceptos intimados por el mis-
mo Dios en órden á las funciones externas. La ereccion del
Tabernáculo , la colocacion de la Arca dentro del Velo , la
-del Altar de Holocaustos , de la Mesa de los panes , del
Candelero , &c. la designacion del Sumo Sacerdote de los
levitas encargados de diferentes ministerios , segun fuesen
Gatitas , Meraritas ,o Gersonitas , sus ornamentos , el esta-
blecimiento de las tres festividades de Pasqua , Pentecostés,
y de los Tabernáculos : la diversidad de sacrificios volun-
tarios por el pecado , y holocaustos , las purificaciones ; en una
palabra , todo el órden ceremonial representan el aparato exte-
rior de la ley Mosayca , y prueban la necesidad de una Discipli-
na. Esta misma , aunque muy simplificada , y libre de la
multitud de tantas ceremonias , rige á la Iglesia , dando cier-
to esplendor á la profesion de la doctrina de fé , y costum-
bres : por ella está en continuo exercicio la Religion , ya en
la administracion , y suscepcion de los Sacramentos , ya en
la freqüente asistencia á los Templos , ya en públicas roga"
tivas , y en otros actos solemnes : por ella protestamos nues-
tro reconocimiento á Dios , adoramos sus atributos , le roga-
mos , y damos accion de gracias por sus beneficios : por ella
damos exemplo , y edificamos á nuestros Conciudadanos , ex-
hibiéndoles un testimonio de nuestro culto por medio de los
sentidos : por ella en fin cumplimos el precepto que se nos
está encargado de amar al Señor con todas nuestras poten-
cias interiores , y exteriores , y seguimos el espíritu de la
moralidad christiana.
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interviene , constituye una Disciplina , que no debe
ser alterada por ningun hombre qualquiera potes-
tad que tenga. La que se establece atendiendo al
decoro , está sujeta á vicisitudes , y mudanzas. Va-
liéndonos de exemplos, pareció estaba dictando cons-
tantemente la razon natural , que muchas veces se
habla de profesar el culto divino en comun por la
Iglesia : de aquí el orígen de los templos, y de los
sacrificios que en ellos habian de ser ofrecidos.

No solo una vez dió á entender la divina re-
velacion de que modo quiso Dios fuese adorado por
los fieles. Los soberanos oráculos revelados á Abra-
han , y á otros Patriarcas en la Ley Natural , á
Moyses en la judayca , á los Apóstoles en la Evan-
gélica , demuestran esto claramente : de aquí el orí-
gen de los Sacramentos. El decoro , que siempre se
ha de procurar en las funciones sagradas , suele acon"
sejar á los hombres con que modo , con que ritos,
y con que ceremonias conviene se celebren los ac-
tos de Religion : de aquí, el principio de diversos ri-
tos , segun la voluntad de los hombres , y conforme
al genio , é índole de las naciones (a). Con el nom-

Tom./.	 E 3	 bre
(a) Esta diversidad de Disciplina , que se establece con mi-

ramiento á cierto decoro , se observa en la Liturgia , que
varía en las dos Iglesias Latina , y Griega en lo que es ac-
cesorio. La Iglesia de Neocesarea la tenia distinta de otras:
tambien era distinta de las demas la. de Constantinopla com.
puesta por San Juan Chrisdstomo. La de San Basilio se di-
ferenciaba de la Liturgia Romana , y esta de otras , corno
de la de San Ambrosio , de la Africana , de la Galicana,
de la de Etiopes 5 y de nuestra Muzárabe. Lo propio se
ve en el uso de diferentes idiomas Griego , y Latino , que
se observa en el Sacrificio , y en el Rezo Divino , en el
número 'de las Ordenes menores , en el uso del Cáliz , y
celibato de los Presbíteros , en la diversidad de orna.men
tos , y trage civil de los Sacerdotes , y en otras, muchas co-
sas cuya variedad de ningun modo se opone á la simplici-

dad
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bre de decoro entiéndo yo cierto juicio del entena'
di miento , con el qual se determina , que es lo que
mas conviene , y es mas oportuno. Este juicio se
hace principalmente atendiendo á los símbolos co-
munes , y figuras vulgarmente introducidas en
gunos lugares , y entre cierto género de hombres,
para manifestar exteriormente los afectos interio-
res del ánimo ó atendiendo á una semejanza de
la Disciplina establecida por Dios, ó á las circunstan-
cias de tiempos, lugares, y otras semejantes. Para que
demostremos también esto con algunos exemplos,
guando se manda estén los hombres en las Iglesias con
la cabeza descubierta , se mira al comun símbolo ex-
terior de la surnision interna del ánimo ,qual es el
acto de descubrirse. Quando se manda que los sagra-.
dos edificios se consagren con a agua ,; y se inaugu-
ren con el crisma , se tiene presente la semejan-
za con los Sacramentos del Bautismo , y de la Con-
firmacion instituidos por Jesu-Christo para la san-T.
tificacion de los hombres. Quando se manda se
suministren alimentos á los Ministros - del altar mea
diante la concesion ya de diezmos ,- ya -de predios,
ya de ofrendas , se tienen entónces á la mira las
circunstancias , ora de tiempos , ora de lugares,
ora de personas , y otras semejantes,

VII.
Aquella Disciplina que tiene el fundamento en

la
dad de la Iglesia , antes bien la ayuda , y corrobora á la
manera que en la diversidad de institutos. religiosos que se
distinguen entre sí por el hábito , regla , y constituciones
respectivas , siempre se reconoce en lo fundamental la misd".
rrla Disciplina Monástica , que constituyen los tres votos
esencia les á ella. En una palabra , cada Provincia , dice San
Ger6Dimo , time su modo de pensar , Can.	 dist. 76. Vea,
se tambien el cap. 9 . de Seputt.
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la razon natural .4, si miramos á su . principio , no se
distingue en su modo de, la doctrina de fé si con-
sideramos el uso que se hace de ella, no se dife-
rencia de la doctrina de costumbres. La Disciplina
que se establece por la divina revelacion pertene-
ce toda á la doctrina de fé : la que se introduce
mirando al decoro será del todo diferente de la
doctrina de fé , y costumbres. Quando la Discipli-
na proviene de la razon natural, ella es á mane-
ra de una conseqüencia deducida de dos principios,
de los quales el uno es de fé , el otro de Derecho
Natural ; y guando es cierto acostumbraron los hom-
bres olvidarse mas fácilmente , ó apartarse de la
doctrina de fé , que de la razon natural , pues la pér-
dida de esta es la última , qualquiera que abandona
dicha Disciplina, ó la niega como una conseqüencia,
se presume impugna ala misma fé en que ella se
contiene. Imagina que arguyo así. Enseña la fé que
Dios ha de ser adorado : enseña la razon natural
que yo no adoro á Dios , si he omitido siempre mos-
trar una señal exterior del culto divino en las pre-
ces comunes , y en los solemnes sacrificios : luego
he de manifestar semejantes señales exteriores. Con-
teniéndose esta 'conseqüencia en las primeras pro-
posiciones , de las que se infiere legítimamente , si
negare la propia conseqüencia , será lo mismo que
si haya negado el primer documento de la fé; pues
no se puede presumir que por eso he disentido de
la conseqüencia , porquanto haya despreciado , é
impugnado el otro documento de la naturaleza.
Quando la Disciplina se establecepor la divina re-
velacion , ella será como una conseqüencia deriva-
da de dos principios ,que igualmente pertenecen á
la fé ; por eso se refiere á esta , así como los mis-
mos principios en que se contiene. Haz cuenta que
arguyo de este modo Dios debe ser adorado en

E 4	 aque-
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aquella forma en que quiso él mismo quiso Dios
fuese adorado con estos , ó aquellos símbolos , esto
es , con los Sacramentos : luego Dios ha de ser ado-
rado por medio de los mismos símbolos , es decir,
por medio de los Sacramentos. Si disiento á la con.
clusion , entonces es necesario que niegue una de
las proposiciones antecedentes , de que se deduxo
aquella legítimamente , y por consiguiente es ne-
cesario que niegue tambien la misma doctrina
de fé.

Estableciéndose la Disciplina con miramiento
al decoro, ella es á manera de una conseqüencia in-
ferida de dos principios, de losquales el primero
toca á la fé , el segundo á ciertas reglas de la pru-
dencia : de la prudencia dio , mas equitativa , queg 
siempre igual , porque proporciona sus determina-
ciones acomodada , oportuna !, honesta , y útil-
mente á las varias vicisitudes de diversas cir-
cunstancias. Por eso el que en este caso se opone
á la conseqiiencia , no se presume que quiera con-
tradecie el principio de la fé , sino que se juzga no
asiente á la prudencia agena. Imagina que razono
así : Enseña la fé que Dios ha de ser adorado: en-
seña la prudencia , que en tales circunstancias es
oportuno este género de rito : luego debo adorar
á Dios con este mismo rito. ¡Que se seguirá de
ahí si no admitiere semejante rito ? Z Por ventura
no mepodrá dictar mejor la misma prudencia equi-
tativa , ó que aquel rito no es á propósito en cier-
to lugar , y en determinadas circunstancias , ó que
tambien es igualmente útil , y tal vez mas conve-
niente la substitucion de otro rito? Examinado
bien el punto, se podrá seguir este , 6 el otro rito
solemne , quedando salva la fe.
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VIII.

De aquí se entenderá fácilmenie ser de dos mo-
dos la Disciplina. La una me parece podrá decirse
muy bien fundamental : la otra providencial. Lla-
mo Disciplina fundamental á aquella que es una
conseqüencia deducida segun reglas de dos princi-
pios , de los quales , ó ambos son dogmas de fé,
ó el uno de fé , y el otro de Derecho Natural.
Digo ser providencial aquella Disciplina , que es
una conseqüencia inferida legítimamente de dos prin-
cipios , de los que el uno es dogma de fe, el otro
un dictado de la prudencia humana. La fundamen-
tal , como siempre tiene un principio constante , es
invariable , ni se halla sujeta á varias disposicio-
nes de los hombres. Al contrario la- Disciplina pro-
videncial , como pende de las reglas equitativas de
la prudencia humana , no puede dexar de ser al-
terable. Comprueba esto abundantemente lo que
ya se observó ántes.

1 X.
Todas las veces que se pregunta si cierta ley de

Disciplina es fundamental, será oportuno que sigamos
estas como reglas. En primer lugar se deberán con-
siderar los principios de donde se deduxo esta ley
disciplinal , á fin de que guando ella se infiere di
rectamente de los principios de Derecho Divino,
t5 Natural , se tenga entónces la Disciplina por fun-
damental , sin que se dexe lugar á las deliberacio-
nes de la prudencia humana. A mas de eso si se
viniese á controvertir acerca de los mismos princi-
pios , se habrán de observar los inconvenientes que
resultarian á la Iglesia de no guardarse esta Disci-
plina , en la inteligencia de que se la tenga por
fundamental siempre que despreciada ella , se hu-
biesen de seguir á la misma Iglesia gravísimos per-

juz-
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juicios , y que se debe procurar evitarlos. Importará
mucho inquirir en este género de discusion si la Igle-
sia misma ha reputado desde muy allá por funda-
mental la propia Disciplina. La primera regla nos
persuade una sólida filosofia, que todo mide por sus
principios. `La otra regla dicta la experiencia que
no menos instruye á los hombres sobre qualesquie-
ra género de cosas , que la filosofia misma. Acon-
seja la tercera regla la consideracion de la públi-
ca utilidad , la qual suministra , una autoridad firme
á las cosas una vez juzgadas , mayormente guando
este juicio haya sido dado por la misma Iglesia á
quien ilustran las divinas inspiraciones , ayudan, y
fomentan los soberanos auxilios.

TITULO Y.
De los Lugares Canónicos.

Auellos lugares á que los profesores de laq 
Teología llaman Teológicos , porque de ellos deri~
van sus pruebas , y demostraciones , muy bien se
podrán decir tambien Lugares Canónicos; pues igual.-
mente se contienen en ellos , y se deducen de los
mismos los Sagrados Cánones. Esto proviene de que
antiguamente estaban unidas entre sí las facultades
de la Teología, y Jurisprudencia Eclesiástica , y aun
despues de haberse separado ambas , quedó no
obstante cierta comunicacion , y uniformidad de sus
principios (a).

(a) Sobre este punto merece que se lea á Gerson in Rt•-•
comendatione licentiand. in Decretas j'acta Parisiis en la
segunda parte de ,sus obras pag.	 277.
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y así entre estos Lugares Canónicos se cuenta
primerame nte la Escritura Sagrada, ya del antiguo,
ya del nuevo Testamento : se cuentan tambien los
Soberanos Oráculos , que se contienen en la Divina
Tradicion (a). Que libros es necesario tener por Ca-

no-'

(a) Es error conocido , é igualmente opuesto á los Sagra-
dos Cánones , como á la Teología , decir que toda Tradi-
cion es superflua , y que basta la palabra de Dios escrita,
así para arreglar nuestra fé , como para dirigir nuestras ac-
ciones. Es fácil demostrar lo contrario , si atendernos á la
constitucion fundamental de la Iglesia , ya en la Ley Na-
tural , ya en la de Moyses , ya tambien en la Evangélica.
Nadie ignora , que por Tradicion se entiende una voz viva,
que sirve como de vehículo para que la palabra de Dios
pase de oido en oido , sin que se halle ligada á los carac-
teres de la Escritura. 	 Y que cosa mas necesaria á toda
instruccion en qualesquiera materias , que esta viva voz , la
Clual hiere con mas fuerza , y eficacia á nuestro entendi-
miento , que no las letras figuradas en un papel , cuya im-
presion en la misma mente por sí sola seria muy débil , y
lánguida ? El exercicio de la Viva voz , decia San Ger6nimo,
tiene no sé que oculta energía en la Epist. á Paulino so-
bre todos los libros de la Sagrada Escritura. De aquí
es , que aunque segun el estado actual de cosas la mis-
ma Esclitura es el primer lugar Canónico , no obstan-
te absolutamente hablando asiste tal fuerza á la Tradicion,
que aun con sola ella pudiera mantenerse toda nuestra Dis-
ciplina. Si consideramos el antiguo estado de la Iglesia en
la Ley Natural , no hay algun vestigio de que en aquel
tiempo hubiese ciertos ordenamientos reducidos á escrito:
solamente la Tradicion , y la Revelacion formaban toda la
mora	 -moralidad 

.ó
, y dirigian las costumbres de los fieles. Lo pro

pio sucedió con la Ley Christiana en sus primeros años , has-
ta que los Evangelistas fueron extendiéndola por escrito. No
había entonces mas Cánones que aquellos que se transferian
verbalmente de oido en oido , exceptuando los comprehen-
didos en el anciano Testamento ; ni los mismos Apóstoles

re-
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nónicos declaró el Concilio Tridentino en el De-
creto que se halla sobre este punto en la ses. 4,
donde se explica tambien la doctrina de la Divina
Tradicion. Los Cánones que se derivan de estos
dos lugares están asistidos de la autoridad divina,
lo mismo que la palabra de Dios sea escrita , sea
transferida verbalmente de oido en oido.

recibieron orden. de Jesu-Christo para escribir los Dogmas,
la Moral , y la Disciplina en que les habia instruido. Con-
traigamos; esta doctrina general á ciertos casos , que no se hallan
expresados en los Sagrados Libros. La infusion del agua en el
Cáliz , ó su mezcla con el vino en el Sacrificio , es un punto de
Disciplina observado desde la edad Apostólica , y ¡aun por
el mismo Jesu- Christo en la Cena , segun San Cipriano eu.
la Epíst.3 á Cecilio lib. 2 y sin embargo no está mandado
en el Evangelio. La uncion del Crisma en la Confirmacion
no reconoce otro principio que el de la Tradicion. Este ac-
to tan laudable , y observado entre Christianos de persig-
narse , 6 marcar la frente con la Cruz , segun frase de
Tertuliano , está fundado en la misma Tradicion. De don-.
de vienen sino de ella la comunión en ayunas , la solemni-
dad de los exorcismos , y otras ceremonias que acompañan
al Bautismo ? Lo propio debe decirse de otros muchos usos,
y ritos observados por la Iglesia. En suma nosotros esta-
rnos obligados segun el mandato de San Pablo á los Tesalo-
nicenses á guardar las Tradiciones que hemos recibido á viva
voz , siendo herética la sentencia de los que temerariamen-
te llegaron á impugnarlas , como son los VValdenses Juan

Lutero , y tambien los Beguardos , y Beguinas ana-
tematizados en el Concilio Vienense cap. 3 de HaTet. en las
Clementinas. Diremos pues con San Agustin , que todo lo
que se observa en la I lesia , ó es la autoridad de las Es-
crituras , ó es la tradicion universal , ó d lo menos pro-
pia, y particular de cada respectiva Iglesia. Can. , S,
dist. i 1. Ilarum ,	 aliarum ejusmodi disciplinarum , si
lesem expostules scripturarzirrz, nuliarn invenies, traditio tibi
prxtendetur auctrix , consuetudo confirmatrix ,<:50 filler Qb"
servatrix, Tenul. de Car01Z4 Ifillit. u. 3.
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Las Actas de los Concilios generales son otros
tantos monumentos de donde se deducen diversos
Cánones : tienen estos Cánones tanta autoridad como
toda la Iglesia junta (a). Sígnense á dichas Actas
las de Concilios particulares con qualquiera nom-
bre que estos se llamen , 6 bien Nacionales ,
bien Provinciales , ó bien Diocesanos , con tal que
sean justa , y legítimamente congregados, aunque ya
es mayor , ya menor su autoridad , segun la natu-
raleza diferente de los mismos Concilios.

IV.
Las Epístolas Decretales , que los Beatísiglos

pas

(a) Si estas asambleas generales de la Ig1-6sia congregadas
legítimamente en el Espíritu Santo representan á toda la So-
ciedad Christiana , se les ha de atribuir sin duda alguna aque-
hla misma infalibilidad que caracteriza á la propia Iglesia,
corno infieren los Padres del Concilio Senonense del año de
1528 , Decret. 3. Los Cánones Conciliares en materia de fé,
y de costumbres están asistidos de toda aquella indefectibilidad
que les promete una particular asistencia , y direccion del
mismo Espíritu Santo. Ellos constituyen despues de la Es-
critura , y Tradicion la regla principal que debemos seguir,
tanto en el Dogma , como en la Disciplina. La superioridad
de, un Sínodo Ecuménico sobre qualesquiera miembros cons-
tituyentes de la Iglesia , sin exceptuar al mismo Soberano Pon-
tífice , conforme á los Cánones del Concilio de Constanza,
y Basilea está pidiendo que sus estatutos , y determinaciones
tengan un lugar entre los principios Canónicos , mas ilustre, Yde mayor autoridad todavíaque las decisiones Pontificias. Esto
mismo com.prueba el órden con que habla el autor en este
Título , tratando ántes de las Actas de Conciliosgenerales,
que de los decretos de los Sumos Pontífices : 6rden que si-
guió tambien él mismo en las correcciones de Craciano.
la verdad si Berardi es de este sentir , adhiere á una senten-
cia bastante comun , y recibida en el dia entre Teólogos , y
Canonistas.
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pas dirigieron en diversas ocasiones desde la Cin.
dad de Roma, , respondiendo á las consultas de di-
ferentes Prelados , han de ser recibidas con toda
veneracion. Me he valido de las mismas palabras
del Pontífice Gelasio en el Concilio Romano , ó en el
Cánon 3 , dist. 15. Estas Epístolas Decretales, corno
eran escritas en respuesta á los consultantes , se
llamaron tarnbien Rescriptos ; pero en el dia se dis-
tinguen para mayor claridad dichas Decretales de
los propios Rescriptos. Es á saber , se dicen De-
cretales aquellas Epístolas en que se respondió acer-
ca del Derecho ea general : Rescriptos se llaman
aquellos en que se acomoda el mismo Derecho ge-
neral á los casos particulares, y á sus circunstan-
cias. De aquí resulta que las Epístolas Decretales
son unos excelentes Lugares Canónicos , pues con-
tienen , y declaran las mismas leyes comunes , mas
los Rescriptos no serán Lugares Canónicos sino en
quanto se atienda en ellos á las leyes generales es=
tablecidas en otros lugares , como sucede con las sen-
tencias proferidas por los Jueces.

Si solo hizo mencion el Papa Gelasio de las De-
cretales dirigidas en respuesta á las consultas de di"
versos Prelados, tenemos grave fundamento para con-
geturar que todavía no prevaleció , ó apenas se in-
troduxo en el Siglo V. el uso de las . Constituciones
formadas motu proprio. Me persuado fué la causa
por que si ocurrian en la Iglesia algunos asuntos
importantes , que necesitasen del cuidado , y solici=
tud de los Soberanos Pontífices , inmediatamente se
adelantaban los Obispos , como quienes entendían
desde luego lo que pasaba en las Diócesis , y Pro-
yincias , á implorar los oficios del Papa , pregun
tandopor escrito al mismo Supremo Pontífice acer-T
ea de lo que se hubiese de obrar con mas acierto en
dichos casos. Esta costumbre antiguamente fomen~

ta,-
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taba sobrema nera el giro Epistolar , por cuyo medio
mantenian los Sumos Pontífices , y los Obispos una
mutua , y continuada correspondencia. En tiempos
posteriores , aunque no obrasen ó no se moviesen
los Obispos , sin embargo las mismas graves causas
que ocurrían en diferentes -Provincias , comenzaron,
digamoslo así , á clamar ellas mismas , y rogar por
sí al Pontífice Romano para su decisicgn. De aquí
provino el origen , y uso de las Constituciones pu-,
blicadas espontaneamente , ó como dicen motu pro-
prio. Nadie podrá, dudar , que tambien se han de
recibir estas con veneracion , lo mismo que las De-
cretales , segun la frase del Papa Gelasio, y que se
tienen por de igual autoridad con dichas Decreta-
les. Pues que tiene mas , que ó consultando los
Obispos, ó clamando en al un modo por si la mis-
ma utilidad de las Iglesias , sean excitados el cui-
dado , y la solicitud. Pastoral del Soberano Pontífice?

V.
Los escritos de los ancianos Padres de la

lía , siempre que sean conformes , y constantes en-
tre si , serán unos Lugares Canónicos segurísimos,
por donde se interprete la palabra de Dios no es-
crita , y no se pueden distinguir de la misma Tra-
dicion Divina , sino en quanto se diferencia de la
verdad el testimonio que se da de ella. La antigüe-
dad venerable de los Padres constituye un testimou-
nio ocular , ó á lo menos próximo al ocular , la
santidad le hace fiel , la doctrina firme, la confor-
midad seguro (a). Mas en aquellos casos , guando se

sa-
(a) La autoridad de los Santos Padres , que se contiene en

sus obras legítimas	 •, es muy necesaria para saber el modo
con que la iglesia ha entendido siempre , y explicado a los
fieles los dogmas cornprehendidos en 1: 7, Escrítura. Nadie me
jor que ellos nos puede enseñar la Divina iradicion , y ,icla-

rar-
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sabe , ó haber disputado entre sí los Padres , res-
pondido , segun su dictamen particular sobre ciertos
asuntos ,y sus circunstancias, conforme ocurriesen, pa-

re-
ramos los puntos de la Disciplina fundamental. Escrito está:
Pregunta d tus mayores , y te dirán la verdad , Deu-
ter. 32 , vers. 7. Ellos son nuestros Doctores que nos mani-
fiestan lo que hemos de creer , y lo que hemos de obrar.
Ellos son los propagadores del sagrado depósito de la fé en-
comendado á su cuidado , y solicitud. Ellos son los que ilu-
minan nuestro entendimiento , descubriéndonos con la res-
plandeciente luz de su sabiduría las verdades incomprehen-
sibles de nuestra Religion. Ellos son , en fin , unos hombres
santos , que nos han hablado con la inspil acion del Espíritu Di-e
vino , en lo que está contenido todo sa elogio. Venerarnos,
dice un Escritor moderno, veneramos á los Padres , no corno

Jueces de la fé , sino como d unos testigos , que nos de-
-ciaran fielmente lo que se ha executado en cada siglo,
6 se ha creído que trasladan á nosotros el soberano depó-
sito de la fé, y enseñan claramente que heregías , y en
que tiempo suscitadas negaron este , ó aquel artículo de la
misma fi. Quanta son mas antiguos estos testigos que depo-
nen , tanto mas convincente será el testimonio, que dan,
y nosotros quedaremos asegurados con mayor certidumbre.
.Este camino siguieron otro tiempo en defensa de la Re.
ligion Christiana sus valerosísimos Atletas Tertuliano , Agus•
tino , y otros Apologistas suyos , recurriendo siempre d lo
que enseñaron sus antecesores. Guillelmo Cavé en la Epís-
tola Apologética contra Juan Clerico , citada por el autor
del Estado de la Iglesia , cap. r . S. 9. Una gran parte de los
Cánones del Decreto de Graciano se compone de diferentes
extractos , y retazos de Santos Padres , que no es posi-
ble entender bien sin que uno esté versado en la lectura
de sus originales. Mas siempre se ha de tener presente la
diferencia que distingue á estos Padres de los meros Escri~
tores Eclesiásticos , á quienes aunque veneramos por su
erudicion , sabiduría , é irreprehensibles costumbres colo-
cando su autoridad entre los Lugares Canónicos , lo misalo
que sucede en la Teología , segun se observa en Melchor
Cano no obstante ella no es tan eficaz como la de los
Padres.
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rece hay á la verdad algun lugar , pero no incon-
trastable de los Cánones ; de manera que todavía
quede expuesto á la discusion , colacion , y delibe-
racion ulterior ; casi del mismo modo que sucede
con las respuestas de los Jurisconsultos , que cons-
tituyen parte del Derecho Escrito.

VI.
Tambien se cuentan entre los Lugares Canóni-

cos los Códigos de las leyes civiles recibidas , y
publicadas en otro tiempo por los religiosísimos Em-
peradores Christianos ; pues estos Códigos ilustran
la Sagrada Jurisprudencia , y manifiestan aquella
comun Disciplina que floreció en los siglos anti-
guos. Tal es el Código Teodosiano , como tambien.
el Justiniano , juntamente con las Novelas del mis-
mo Emperador. Las de Leon , por sobrenombre el
Filósofo , añadidas al Código Justiniano , son útiles
para entender la Disciplina Oriental del tiempo me-
dio. Tales son tambien las Capitulares de los Prín-
cipes de Francia , pues se ven en todos estos Có-
digos muchas particularidades interesantes, y esta-
blecidas en beneficio de las'Iglesias. Las leyes de
Teodosio , y Justiniano fueron promulgadas en una

ran parte á persuasion ó con dictámen de los
bispos , lo qual se colige especialmente de sus Rú-

bricas , por donde consta fueron dirigidas á los mis-
mos Obispos. Las Capitulares de Francia se pueden
llamar una obra igualmente Regia que Episcopal,
pues fueron ordenadas por autoridad de los Reyes,
y con aprobacion de los Obispos ; por eso se re-
putan generalmente como un abundantísimo depó-
sito de la Jurisprudencia Eclesiástica. Hasta los
Colectores de Cánones dieron á entender con su
exemplo lo mucho que eran apreciadas estas leyes.
De aqui el origen de los Nomo-Cánones llamados

Tom,	 así,
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así , porque eran ciertas Colecciones de los Cáno-
nes Eclesiásticos , y juntamente de Leyes Imperiales.
Aun el mismo recientísimo Colector de Cánones,
el Monge Graciano , no dudó insertar en su Có-
digo las Leyes de Teodosio , Justiniano , y dife-
rentes Capitulares de Francia (a).

VII.
La grande reputacion que se grangearon en to-

dos tiempos , y entre las gentes mas ilustradas los
Jurisconsultos Romanos por su. severa filosofia, por
la prudencia , equidad , y gravedad de sus senten~
cías , hizo que se concediese cierto lugar entre los
Cánones á muchas de sus respuestas , mayormente
siendo aquellas á que accedió la pública autoridad
por disposicion del religiosísimo Príncipe Justinia-
no : hablo de aquellos capítulos selectos de que vie"

nen
(a) Nadie debe dudar, que nuestra célebre Coleccion de

las Siete Partidas se ha de contar tambien entre estos No-
mo- Cánones. Ella es un Código excelente , y completo , que
no solo contiene la Jurisprudencia Civil , sino tamb;en la
Eclesiástica. La primera Partida explica la Disciplina de la
Iglesia con la mayor pureza , y esmero qne fueron posibles
en el siglo XIII. La grande inmediacion de su época con
/a de las Decretales de Gregorio IX. y mayor todavía con
la del Sexto de Bonifacio VIII. y la suma aplicacion de>
los compositores de este Cuerpo de la Legislacion Españo-
la , qualesquiera que sean , en trasladar al mismo una, gran
parte de Cánones de las dos citadas Colecciones Pontificias,
forman en las Siete Partidas un hermós'o reflexo de la doc-
trina comprehendida en aquellos Códigos Canónicos , hacien-
do relucir en ellas el espíritu, de la Disciplina Eclesiástica.
Lo que se ha dicho de las Partidas debe entenderse con mas
razon de nuestra antiquísima Coleccion del Fuero juzgo , de
donde se tomaron bastantes monumentos para insertarlos en
las Capitulares de Francia , mayormente habiendo sido pu-
blicadas muchas de sus leyes en diferentes Concilios de To-
ledo. Mayans en su Carta al Doctor Berni.
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nen á componerse las Pandectas , las quales forman
mas que una parte mediana del Derecho Pública.
Aun estos se pueden considerar , guando faltaren
otros Cánones, como ciertos lugares con que se pue-
da ayudar la Disciplina Eclesiástica. El citado Gra-
ciano, Colector de Cánones , insertó en su Código
diferentes fragmentos de los Jurisconsultos antiguos,
de Pomponio en el Can. 45 , dist. so , y en el Can. 2,
caus. 15 , qüest. 3 : de Cayo en el Cán. 23 , caus. 2,
qüest. 6 , y en el Cán. 6 , caus. 30 , qüest. 3 : de
Claudio Saturnino en el Cán. 19 de Pcenit. dist. I:
de Venuleyo en el Cán. 129 , 130, caus. , qüest, 1:
de Calistrato en el Cán. 6 , caus. i , qiiest. 4: de Scé-
yola en el Cán. 30 , caus. 2 , qüest. 6 : de Papiniano
en el Cán. 3 , caus. 15 , qüest. 3 : de Marciano en el
Cán. 14 , caus. 2 , qüest. r , y en el Cán. 31, caus. 2,
qüest. 6 : de Macer en el Cán. 128 , 129 , 130 , caus.

, qüest. i , Cán. 14 , caus. 2 , qüest. Y , y Cán. 30,
caus. 2 qiiest. 6: de Ulpiano en el Cán. 127 5 caus.
I. qüest. i , Cán. 29 , 30 , 31, caus. 2 , qiiest. 6 , Cán.
2 , caus. 15 , qiiest. i Cán. 12 5 13 , 14 5 1. 6 5 17 de
Pwnit. dist. r : de Paulo en el Cán. 14 , caus. 2,
qiiest. I , Cán. 22 24 25 , 26 5 27 , caus. 2 9 qiiest.
6 , Cán. 2, caus. 15 , qüest.3 , Cán. 9 , /2 5 15 5 2
de Pcenit. dist. i : de Hermógenes en el Cán. 14, caus.
2 qüest. 1, y Cán. 18 de Pcenit. dist. I. Añade á
estos el Cán. 2 , caus. 3 , qüest. 7 , Cán. 3 , caus. 4,
qüest. 2 , Cán. 2 5 3* , caus. lo , qiiest. 2 (a).

F2
(a) Si la autoridad de los Filósofos es de tanta considera

clon en el estudio de la Teología , no debe ser de menos
peso en la Facultad de los Cánones la de los jurisconsultos.
Si Platon , Aristóteles , y Séneca merecen por la pureza de
su doctrina , que el Teólogo recurra á sus sabias sentencias
para ilustrar con ellas la Moral , y tal vez el dogma , ¿luan-
to mayor aprecio , y veneracion requieren de parte del Ca-
nonista un Paulo , un Cayo , un Ulpiano , un Papiniano y

orros
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A este lugar pertenece sin duda alguna la sen-
tencia de Lucio III , guando en el cap. i De Novi
operes nunciat. escribia diciendo , que las leyes ci-

vi-
otros ilustres Jurisconsultos que produxo Roma? Estos son
los verdaderos Filósofos : unos Filósofos , que no hacian con-
sistir su mérito en una ciencia vana , y estéril , sino en em-
plear sus grandes conocimientos , y profunda erudicion en
utilidad , y beneficio de los hombres : unos Filósofos muy
enemigos de la ridiculez de otros que afectaban serlo ,
quienes parecía que para ser tales bastaban una barba larga,
y un báculo con un rostro , y hablar serio , y grave : unos
Filósofos Sacerdotes de la justicia , y profesores de la ver-
dadera sabiduría , segun la expresion de uno de ellos en la ley

de Just. & jur. De aquí se entiende lo dificultoso , por
no decir imposible , que es hacer algun adelantamiento en
los Cánones sin haloex estudiado la Jurisprudencia Civil de
Jos Romanos , compuesta en la mayor parte de respuestas
de los sabios. Y á la verdad quien sin haber saludado si-
quiera los Digestos podrá comprehender las materias judi-
ciarias , civiles , y criminales contenidas en el segundo , y
quinto libro de las Decretales ? t Quien los pactos , las trans-
acciones , restituciones in integrunz , últimas voluntades , suc-
cesiones ab intestato , usucapiones , prescripciones , donacio-
nes , dotes , enfiteusis , feudos? Si el estudio de las Pandec-
tas es tan útil , segun el circunspecto Cano lib. io de Loc.
Theol. y casi necesario á un consumado Teólogo, mucho mas
importante será para entender la Disciplina Eclesiástica. ¿ A
quien por tanto no indignará , 6 por mejor decir , á quien
no moverá á risa aquella satisfaccion con que algunos Cano-
nistas semicrudos se meten seriamente á dar dictámenes sobre
materias jurídicas , sin haber saludado los principios del Dere
cho Civil con quatro distinciones de la escuela , y con lo que
han leido en un Prontuario descarnado? Ya se quejaba de esto
mismo el citado Cano , lib. 8 , cap. 6 , guando decía :

naire Theologi , qui Juris Canonici sunt penitus ignari , ve!
9, á decernendis conscientix casibus abstincrent , ne

risui haberentur, , cum de iis nonnumquam respondent ut
9, magistri , qux numquam ut discipuli didicerunt, vel cert e
Y) ea essent modestia prxditi , ut jurisperitos consulerent , ne
”divinando de sensu proprio responderent!
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vil es imitan á los Sagrados Cánones , y que los
establecimientos de los Sagrados Cánones son ayu-
dados con las Constituciones de los Príncipes.

VIII.
Los usos comunes son tambien Lugares Canó-

nicos , por donde se demuestra la Disciplina gene-
ral de la Religion , y constituyen parte del Dere-
cho Eclesiástico , por lo mismo que está recibido
en la pública Jurisprudencia , que el Derecho se di-
vida en escrito , y no escrito , ó aprobado , y con-
firmado por costumbres. Y así á la manera que tie-
nen lugar en la Jurisprudencia Civil los estilos feu-
dales declarados en ciertos Códigos , se admiten
tambien en la Disciplina Eclesiástica los usos ri-
tuales insertados en algunos otros Códigos , á don-
de deben referirse los libros Pontificales , Ceremo-
niales , Manuales , Formularios , y otros semejan-
tes. Dieron ocasion , y sirvieron de norma para
ordenar este género de libros las costumbres de la
Liturgia antigua , y por tanto todo lo que en ellos
se contiene se reputa como cierto testimonio , y
prueba del Derecho no escrito , observado en otro
tiempo , y reducido á Escritura para una demos-
tracion mas fácil. Por eso mismo se descubre tan-
ta variedad de Disciplina en estos Códigos , por-
que fueron diferentes las costumbres de las Igle-
sias.

De ahí mismo consta qual pueda ser el uso
que se debe hacer de los Formularios antiguos , que
dieron á luz Marculfo , Sirmond , Lindernbruc l i , y
Balucio , impresas al fin del tomo segundo de las
Capitulares de Francia de la edicion del ini>119 Bi
lucio. Tambien consta de aquí , que uso pued2n te-
ner los Manuales , y Rituales que hayha en muchas
Iglesias. Solo es de advertir haberse dispuesto

Ton. I.	 F3	 en
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en el Concilio Tridentino se reduxesen en quanto
fuese posible á una misma forma los Manuales , Ri-
tuales , y Misales , como se ve en el decreto so-
bre el Indice de libros ,y sobre el Catecismo, Bre-
viario , y Misal en la ses. 25, lo qual cuidó poner
en execucion la iglesia Romana con la publicacion
del nuevo Misal, Breviario, Pontifical , Ceremonial,
y Ritual.

IX.
Estos son los lugares del Derecho comun, y ge.

neral. Hay tambien algunos que contienen un dere-
cho especial , el qual solo obliga á cierto género
de personas : de esta clase son los estatutos de. Co-
munidades , ó Cofradías , y tambien las reglas Mo-
násticas, &c. Los Cánones que se contienen en es-
tos estatutos , y reglas son singulares por su na-
turaleza (a).

TIT.
(a) De este modo se han referido los principales Lugares

Canónicos , á los quales será preciso añadir la Historia Ecle-
sástica , por cuyo medio se saben el tiempo , lugar , las cau.
sas , y otras circunstancias en que se formó una ley eclesiás-
tica. Si el Canonista ignora todo esto , á cada paso se verá
perdido para conciliar entre sí los monumentos que tienen
contradiccion , y antinomia aparente , y solo podrá recur-
rir á un modo inverosímil , y metafisico de componer las
dificultades que ocurran freqüentemente entre capítulo , y
capítulo , lo qual probará tal vez una travesura de ingenio;
pero nunca manifestará erudicion , solidez , y gravedad de la
doctrina : tan cierto es , que nadie puede ser gran Canonista
sin el auxilio de la Historia. Tantos errores , y tantas equi-
vocaciones en que feamente cayeron los intérpretes , tu-
vieron por motivo en una gran parte la ignorancia de la
Historia. Aun los mas de los defectos que se observan en
la Coleccion de Graciano provinieron de la impericia de
tiempos , siendo prueba evidente , que para reformarla de
ninguna otra cosa debieron valerse mas sus Correctore s que
de !a Historia Eclesiástica. Sin esta nunca se hubieran des-
cubierto las temerarias ficciones de un Mercator : jamas hu-

bie--
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TITULO VI.
De las Colecciones Canónicas en general.

La abundancia de los Cánones , que cada dia
iban en aumento , pidió se recogiesen estos mismos
en uno, ó muchos Códigos. La multitud de Códi-
gos acrecentada con continuados volúmenes , nece-
sitó se reduxesen á cierta órden ; así como tam-
bien las cosas contenidas en los mismos Códigos.
Con la formacion de Códigos se lograba que no
se perdiesen fácilmente los Cánones : con la orde-
nacion de los propios Códigos se conseguía que se
evitase la confusion de cosas. Debieron formarse
tantos Códigos , quantos eran necesarios para que
en ellos se insertasen los Cánones segun las circuns-
tancias de tiempos , y lugares. No agradó á todos
el mismo órden puesto á los Códigos : unos obser-
varon el de tiempos , otros el de cosas. En siglos
muy antiguos ,guando no era tan grande la mul-
titud de Cánones , se tenia por mas oportuna la
serie de tiempos : los mas modernos , viendo que
los Códigos eran difusísimos , dexado el órden de
tiempos , juzgaron sería mas cómodo el de cosas.

I T.
La misma amplitud , y abundancia de Cánones,

y Códigos puso enprecision á algunos de abste-
F 4	 ner-

biera separado la crítica los Cánones legítimos , y verdade-
ros de los apócrifos , y corrompidos. Sin esta no se hubie-
ra dado á cada tiempo , y lugar lo que era suyo , y todo
hubiera sido obscuridad, confusion , y trastorno de ideas.
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verse de tomar un trabajo inmenso, como hubiera
pedido una Coleccion de monumentos cabal por
todas partes , habiendo substituido en su lugar los,
Códigos compendiosos , ó abreviados , en que , 6 se
reduxesen á pocas palabras las sentencias prolixas
de los Cánones , ó solo se describiesen sus fragmen-
tos , separando lo denlas (a). Los que siguieron este
método parece haber imitado á Justiniano , espe-
cialmente en quanto compiló dicho Emperador en
las Pandectas los monumentos de los ancianos Ju-
risconsultos. Raras veces fueron por este camino
aquellos que observaron el órden de tiempos : mas
freqüen temente los que guardaron el de cosas. De

aquí
(a) Tales eran aquellas Sumas Canónicas , que se llamaron

Nonio-Cánones , Extractos , Breviarios , Sinopsis , Capítu-
los , y Decretos , que por mas abultadas , y extendidas qué
fuesen , nunca llegaban á contener sino una pequeña parte de
la Jurisprudencia Eclesiástica. El deseo de reducir á un bre-
ve Compendio los Cánones de la Iglesia , exponía la Obra
á que se llenase de confusion , no explicándose con la de-
bida claridad tan diversas materias. Formar el espíritu de
todas las leyes en un Código abreviado , es empeño muy
arduo : bien lo experimentaron aquellos diez y siete Juris-
consultos , á quienes encargó el Emperador Justiniano orde-
nasen las Pandectas , á cuyo Cuerpo reduxeron la desmedi-
da extension de la Jurisprudencia Romana , juntando en un
epílogo de cincuenta libros lo que estaba esparcido en casi
cerca de dos mil volúmenes , y estrechado en ciento y cin-
cuenta mil sentencias lo mas selecto , y notable , que compre-
hendian otros tres millones de versos : empeño verdaderamen-
te magnífico , cuyo éxito feliz se reputaba como por im-
posible á que no podrían alcanzar todas las fuerzas del in-
genio humano , segun expresa el mismo Emperador en la
ley 2 , Cod. de -Pretere lur. eriza.. Bien lo experimentaron tam-
bien aquellos sabios jurisperitos , que de órden de San Fer-
nando , y su hijo Alfonso X. entendieron en la forrnacior'
de las Siete Partidas , fruto de las tareas , y de una infati-
gable aplicacion de siete años.
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aquí resultón hasta tres géneros de Colectores, unas
absolutamente perfectas , en que nada se echa de
menos : otras concisas , en las quales se decribieron
fielmente las mismas palabras de los Cánones ; pero
omitidas , y separadas algunas : otras en fin com-
pendiosas , donde los Colectores abreviaron las sen-
tencias de los mismos Cánones , pero mudadas sus
palabras. III.

Si consideramos el carácter de diferentes Co-a
lectores , de nuevo se dividen en dos géneros los Có-
digos de Cánones , de los quales unos son de Dere-
cho Público, otros de Derecho Privado. Llamo de
Derecho Público á aquellos Códigos que se forma-
ban por mandado de los Obispos , á fin de que se
depositasen , y se guardasen en el Archivo de cada
Iglesia para norma de lo que se habia de obrar.
Códigos de Derecho Privado llamo á los que com-
ponia qualquiera persona particular , ó por faci-
litar sus estudios , á por utilidad de otros profeso-
res de la . Disciplina Eclesiástica , y á veces los
ofrecia para beneficio comun á las Iglesias , ó á los
Obispos , especialmente guando hacían falta los Có-
digos de Derecho Público.

Solian los Obispos insertar en el Código , 1". que
hubiese de ser depositado en el archivo , los Cáno-
nes de Concilios generales , los Diocesanos , y tam-
bien los de su Provincia , ó nacion , que llevaban
consigo guando regresaban de los Concilios á sus
Iglesias : generalmente se observó en estos Códigos
el órden de tiempos. Se valían para este fin los
Obispos del ministerio de los Notarios de su igle-
sia , que aun por solo este motivo eran muchísi-
mos á quienes presidía el Proto- Notario. Muchas
veces se incluían tambien en estos Códigos algunos
Cánonely particulares de otras Diócesis, Provincias,
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y naciones , 6 para que se pudiese saber de que
reglas usaban otros , ó para que trasladasen tam-
bien dichos Obispos á su Diócesis los mismos Cá-
nones , como reconocidos por útiles , y los publica-
sen corno si fuesen Diocesanos (a). Aquellos que
componian privadamente Códigos particulares,
guian su genio , ya en el órden con que disponían
cada uno , ya en la eleccion de los Cánones que
hubiesen adquirido , ya en otras cosas semejantes.

IV.
Siempre se tuvo por muy grande la utilidad,

y aun tambien la necesidad de las Colecciones.
Pero los vicios , y afectos depravados , que no fal-
tarán entre los hombres , mientras haya hombres,
corrompieron muchas veces las mismas cosas mas
útiles , y mas necesarias. Se habian de juntar en
un cuerpo los Cánones : se habian de formar mu-
chos exemplares de los Cánones recogidos : se ha-
bian de guardar los Códigos de Cánones , y diver-
sos exemplares suyos. Y así se observaron freqüen~
temente dichos vicios en tres géneros de personas,
á saber , de los Colectores , de los Amanuenses , y
de los que guardaban los Códigos. Quan antiguos
hayan sido semejantes vicios , testifican los autores
del Can. 59 entre los Apostólicos, concebido en los
términos siguientes : Si alguno publicare , como sagra-
dos , en la Iglesia los libros de los impios rubricados
falsamente para pervertir al Pueblo ,y al Clero , sea

de-
(a) De este modo aprobó la Iglesia Romana , y trasladó á

su Código de Cánones los que fueron dispuestos en diferen-
tes Concilios particulares , como los Anciranos , Neocesarien-
ses, Gangrenses , Antioquenos, Laodicenos, Sardicenses , Africa-
nos , y Cartaginenses. De este modo trasladaron tambien los
Griegos á su lengua , y aceptaron estos últimos , insertán-
dolos en su Código. Véase el Cán. i , dist. 20 con la nota
de los Correctores Romanos. 	 •
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depuesto (a). La pena de deposicion impuesta en
este Cánon , hace conjeturar que ni aun los mis-
mos Clérigos estuvieron libres de :cometer esta in-
fidelidad. ¡Ojalá hubiese contenido en su deber á
otros mas modernos la sancion de una ley tan se-
vera!

V.
Los vicios de aquellos que recogían privada-

mente los Cánones en uno , ó muchos Códigos, fue-
ron por la mayor parte la improbidad , el estu-
dio de partes , un deseo nimiamente ambicioso de
gloria , la negligencia , la impericia , é ignorancia
de idiomas. Incurrieron en la improbidad los He-
reges , los Cismáticos , y los delinqüentes de cier-
tos delitos mas atroces , los quales , guando dispo-
nían las Colecciones , ó fingían , ó adulteraban al-
gunas cosas , persuadidos que de este modo so-
brevendria un poderoso auxilio á su heregía ,
ma , ó á sus crímenes por medio de los monumen-
tos fingidos , 6-corrompidos (b). Se dexaron llevar

del
(a) Tan antiguos son , que ya en el mismo tiempo de los

Apóstoles empezaron á introducirse estas ficciones con gra-
ve perjuicio , y detrimento de los libros verdaderos. Tal
fué la de las falsas Actas de San Pablo, y Santa Tecla, inventa-
das por cierto Presbítero del Asia , que quiso añadirlas por
via de suplemento á los Hechos Apostólicos escritos por
San Lucas ; y convencido por San Juan Evangelista de un
atentado tan ímprobo , pretendió justificarse el falsario , di-
ciendo haber urdido la fábula por el grande amor , y devocion
que profesaba á San Pablo : sin embargo no fué bastante séme,
,ante excusa para contener la justa indignacion de San Juan , el
qual pasó á degradar á este temerario impostor del minis-
terio eclesiástico. Así consta de Tertuliano en su libro so-
bre el Bautismo , y de San Gerónimo	 Scriptoribus
Eccdesiast.
(b) A la verdad no permiten la circunspeccion , y ente

reza de los Obispos antiguos , por cuyo orden se formlban
;nue-.



INSTITUCIONES92
del estudio de partespara pub licar los Cánones
falsos ó adulterados aquellos que , 	 seguian al-
gun partido en las disputas , ó tenian particulares,
y regidas controversias , juzgandoque por este me-
dio se sostendría mas firmemente , 6 á lo menos seria
ayudada con mas ventaja su causa. El deseo ni-

mio

aquellos Códigos , que pensemos haberse dexado engañar unos
Prelados prudentísimos , describiendo en ellos los Cánones
falsos , y depravados , y mucho menos que con una sinies-
tra intencion llegasen á inficionar la pureza de los monu-
mentos Canónicos , sino es en aquellos casos , guando el con-
junto de circunstancias fundase una presuncion muy fuerte
contra ellos , y que no bastase á desvanecerla toda la venera-
cion , y respeto debidos á la sublime dignidad de un Obispo,
Es cierto que en tiempos muy antiguos solía suscitarse á
veces en algar) Concilio esta , ó la otra gravísima contro-
versia contra un Obispo. Es cierto que tal vez quedaba
condenado en el mismo Sínodo á pluralidad de los vocales.
Tambien es cierto que el Decreto donde se extendía la sen-
tencia contra el mismo Obispo , se insertaba en las Actas
del Concilio. Esto supuesto , que extraño seria que un Obis-
po , cuya doctrina , 6 cuya conducta hubiese sido censura-
da gravemente por los Padres de un Concilio , _suprimiese,
6 á lo menos alterase , aquel Cánon donde estaba compre-
hendida la sentencia , y que le era tan odioso guando tras-
ladaba al Código de su Iglesia lo que habia sido dispuesto en
el mismo Concilio ? Lo propio pudiera suceder guando cier
to Obispo tirase á suscitar , 6 á renovar en Sínodo una con-
troversia decidida anteriormente llevado del espíritu de
partido ; pues quien duda que enardecido con el empeño
de defender su sentir , y modo de pensar , se expondría á
retocar , y trastornar aquellos Cánones que veía probaban
contra él mismo , y resolvieron ántes la dificultad en favor
de los de la sentencia contraria ? Esta fié la perversidad,
y el arrojo de Focio , quien por promover la causa del
cisma Griego corrompió atrevidamente los Códigos, de la
Iglesia de Constantinopla , alterándolos de tal modo 9 que
no pudiesen ser alegados contra sí , y contra sus sequaces
en el funesto rompimiento con la Iglesia Romana.
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mio de la gloria estimuló á aquellos -á quienes
agradaban indistintainepte qualesquiera novedades,
con tal que lograsen fama de innovadores. Caye-
ron en descuido , ó en la negligencia aquellos cu-
yo fondo de ingenio .era muy corto: -para_ poder
discernir lo , verdadero de lo 'falso , lo coiro_mpi-
do de lo puro , 6 cuyas débiles fuerzas excedia lo
inmenso del trabajo , no pudiendo sufrir mayores
fatigas , ó cuya obra prematura se queda, dar á
luz quanto ántes. Et'defédtofde la impericia fué
propio de los que sin habtrse prevenido con algu-
na instruccion, ó con muy poca, erudicion, se mee
tieron	 componer Códigos de Cánones. La igno-
rancia de idiomas fué motivo de que . saliesen unos
Códigos defectuosos de : mano Yde -_aquellós que no
habiendo aprendido bien - el idioma , traduxeron las
obras griegas al latin , 6 las latinas al griego. Al-
gunos Colectores no solo padecieron uno de estos
defectos , sino tambien muchos ; pero no obstan-
te semejantes vicios , menos se encuentran en las
Colecciones de:Derecho' úbllco , que en aquellas,
que eran .meramente -privadas

VI.
Los defectos de aquellos que escribian nuevos

exemplares de un Código , que habia sido forma-
do ántes , digo de los Amanuenses , fueron regu-
larmente la impericia ? la apresuracion de la plu-
ma , el deseo de hacér"ganancia, y el descuido. De
ahí vienen los aditamentos de cosas , que no per-
tenecian á los monumentos , las omisiones de las
que eran útiles , y necesarias , las variaciones , y
transformaciones de voces (a). Estos defectos eran

mas
(a) Semejantes transformaciones de voces provenían regu-•

larmente de alguna afinidad que hubiese entre dos nombres,
íos



94	 INSTITUCIONES

mas freqüentes guando se hubiesen de formar nue-
vos exemplares , no teniendo á la vista el mismo
original „ sino otra copia ; por eso quanto mas an-
tiguos sean los mohumentos , cuyos prototipos no
podían „tenerse á mano se habrá 'de: rezelar mas
sobre la fidelidad de los Amanuenses.. Algunos de
ellos solían ser alquilados como á. jornal para el
importante oficio de erigir Bibliotecas no habién-
dose inventado todavía el arte de la Imprenta. Con
tal que supiesen escribir, aúnque faltos de cten,
cía , bastaba , su industria material á los que de
este modo:los alquilaban , y acaso era de. :mas sai.
tisfaccion g. porque costaba menos. Que otra cosa
se puede decir, por tanto de este género de Amas.
meases , sino ,:que cuidaron de hacer lucro , y pre-
cipitar la pluma , no habiendo de dar cuenta á na-
die de su pericia , y siéndoles fácil excusarse de
SU negligencia? Algunos todavía eran jóvenes , y
al mismo tiempo que aprendían los primeros rudi-
mentos de la Disciplina _Eclesiástica ,-sacaban
vas copias de Códigos, para que tuviesen por donde
estudiar 	 á para llenar los estantes de la librería
de su maestro. La ansia de acabar quanto ántes la
obra , hacia apresurar la pluma : la misma edad
inexperta la exponía- á la negligencia y al, des-
cuido« • Las omisiones de cosas ,útiles , y necesa-
rias suceden á qualquiera Amanuense .4; aunque sea
muy escrupuloso ,.. guando, va. copiando palabra por
palabra , ó discurriendo de linea á linea. t Y que

se-

los T'ales confundía el Amanuense , poniendo uno por otro,
y . g. Anselmo por Aselo , Chrisóstómo por Cromacio , Tri-
megisto por Taumaturgo, Macario por Zacarías , Anastasio
por Atanasio , Leonardo por Leandro , Ger6nimo por Jere-
mías , Concilio Hiponense por Hepaonense , Cartaginense por
Calcedonease , y otros á este tenor.
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será si es un Amanuense negligente , é inexper-
to? Las adiciones de sentencias , que de ningun
modo pertenecian á las del monumento , ocurrian
fácihnente en los Códigos manuscritos , que tenían
muchas observaciones marginales , las quales ig-
norando el Amanuense , si tocaban á la substancia
del Cánon que se habia de escribir , tenia por mas
seguro incorporarlas á todo lance con el mismo
Cánon (a). Las transformaciones de voces pudie®
ron ser mas freqüentes respecto de aquellos Códi-
gos en que se cortaban las palabras por síncopas,
comunmente las llaman abreviaturas.

VII.
Los defectos de aquellos que guardaban los Có-

digos , ó sus exemplares encomendados al cuidado
de lo mismos, fueron por la mayor parte el des-
cuido , y la perfidia : un descuido con que dexa
ban enmohecerse los propios Códigos , no previ-
ni2ndo la injuria de los tiempos , ó de los para es:
una perfidia con que ó ellos rilismos quitaban , aña
dian , 6 mudaban algunas cosas , ó facilitaban que
otros las quitasen , añadiesen , ó mudasen. No es-

ttl-
(a) Si las notas marginales ocasionaron muchas veces que

el Amanuense las incorporase , y juntase con el mismo tex-
to , quanto mas se expondria á cometer este yerro guando
se encuntrase al tiempo de formar copia , 6 sacar un exem-
plar con aquellas anotaciones interlineales , que habia pues-
to entre linea , y linea , ó renglon , y renglon la temeri-
dad de algun semierudito ? Tedo el mundo sabe que confu-
sion , y quanta obscuridad han acarreado á los Cód i gos mas
imporuntes estas adiciones , 6 llámense glosas interlineales.
Quien ignora jue los mismos Libros Sagrados padecieron

á veces este inconveniente por la indiscrecion de aquellos
que interrumpieron con notas las lineas de la Escritura San-
ta , quiera Dios que sin violar el mismo Divino pucepto
del Duuteronomio cap. 4 , y I 2 ?
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tuvieron libres de cometer esta infidelidad aun los
publicos depositarios de \Iglesias. Estos eran Diáco-
nos : su número era. grande : fácil la entrada en el
archivo : bastaba el único pretexto de sacar un nue-
vo exemplar para que todo viniese á manos (a).

VIII.
Nadie se nos indigne ,. como que al parecer nos

háyannos excedido mas de lo que era justo es ma-
nifestar tantos defectos. Ya desde el quinto siglo de

la
(a) Si no suponemos que aquellos depositarios 	 á quienes

estaba encargada la custodia de los archivos , eran unos
hombres incorruptos , libres de . toda pasion , ninguna cosa
mas fácil de creer , que la enorme improbidad de algunos
en pervertir los manuscritos : la indolente conivencia de
otros en dexar que fuesen adulterados. A los primeros bas-
taba para cometer este atentado la esperanza de hallar en
semejante depravacion la defensa de , algun error propio : á
los otros lisonjeaba su torpe venalidad , para que ganándo.
les la voluntad con cierto obsequio , 6 interes , permitiesen
á qualquiera manejar , y revolver los Códigos , violando de
esta mañera las sagradas leyes del depósito.' Tenemos evidente
prueba de esto en el vil proceder de Feliz Obispo de Urgel , y
su discípulo Elipando Arzobispo de Toledo. Estos dos célebres
Nestorianos fueron convencidos en tiempo de Carlo Magno de
haber sobornado á uno de los Bibliotecarios del Palacio de
Aquisgran para que les dexase corromper el texto , ó la
letra de San Hilario , que reprobaba claramente su error. Con
efecto donde estaba escrito que en el Hijo de Dios se ado-
ra la humildad de la carne , puso Feliz es adoptada la hu-
mildad de la carne. Y para que se conozca lo peligroso
que era en aquellos tiempos encargar indiscretamente al cui♦
dado de qualquiera los Códices , es digna de notarse la 6r-
den expedida por Luis el Piadoso para que se guardase en
su Real Biblioteca la regla de los Canónigos , y Canonesas
publicada en el Concilio del Aquisgran del año de 816 , á
fin de que custodiándola con este resguardo , no fuese vi-
ciada , y alterada por alguno , segun daba á entender el
mismo Príncipe al Obispo de Burdeos.
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la blesia se quejaba amargamente el Papa Gelasio
en su Sínodo omano Cán. 3 , dist. 15 de la depra-
vacion de los Códigos Sagrados, y de haberse in-
troducido malamente muchos monumentos fabulo-
sos. Mas no habia nacido todavía en la Iglesia La-
tina un Isidoro Mercator , ni quienes se acostum-
brasen á su oficina. Tambien en la Iglesia Griega
tuvieron por necesario los Obispos del Concilio
Trulano del siglo siete Cánon 2 reprimir con
una ley nueva semejantes fraudes en estos térmi-
nos: Que á nadie sea permitido adulterar , o abo-
lir los Cánones declarados ántes , o admitir fuera
de los propuestos anteriormente en este Concilio
otros compaginados con una falsa inscripcion por
ciertas personas que han intentado hacer venal la
verdad misma. Mas no habia nacido todavía un
Focio , que llegó á atropellar temerariamente los
archivos sagrados de la Iglesia de Constantinopla,
los quales hubiera debido guardar fielmente con-
forme al oficio que se le habia encargado.

I X.
Todos los Profesores de Cánones que quieran

precaverse contra tantos defectos que se encuen-
tran en los Códigos , podrán valerse de estos reme-
dios. Tendrán á la vista varios exemplares de Cá-
nones , que fueron dispuestos en tiempos anterio-
res , mirando á los quales cotejarán los Códigos
con otros Códigos , arreglarán las sentencias com-
pendiosas que hallaren de los Cánones, ó los mo-
numentos abreviados , como tambien sus fragmen-
tos , y extractos á los Códigos enteros ., y mejores
de que tuvieren noticia exárninarán la fidelidad,
é integridad de los Colectores , y su misma peri-
cia : investigarán la suerte que hayan logrado los
Cánones , y sus Códigos por medio de la Historia

Tom. 1.	 G	 Fele--
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Eclesiástica : recurrirán en fin para todo esto á
las reglas mas acertadas de la crítica. En el dia
por la solicitud de muchos hombres insignes están
preparados para este fin admirables auxilios , mul-
titud de monumentos buscados por todas partes, y
sacados á luz de la obscuridad de los estantes , y
expuestos de nuevo segun el órden de tiempos en
quanto ha sido posible : se ha puesto á prueba de
qiiestion la fidelidad de los ancianos Colectores , y
se han descubierto los fraudes de algunos : se ha
cultivado la Historia Eclesiástica ; y se han orde-
nado ya ciertas reglas para dirigir la crítica , lle-
vando siempre delante á la prudencia.

TITULO VIL
De las reglas de ¡a Crítica , que se han de ob-

servar en vista de las Colecciones de los
Sagrado. Cánones.

Dos son . las partes de la Crítica. La prime-
ra pertenece á la justa interpretacion de. los Cá-!
nones verdaderos , y enseña á . los Profesores como
deberán acomodarH á ellos una. sentencia. del. todo
conforme á las causas , y á :todas sus circuns-
tancias , ea lo que nadie puede desempeñar bien
este oficio , si no. señalare las. épocas de los tiem -
pos , y supiere perfectamente la historia de las he-
regías , cismas , y costumbres : sobre esto se trata-
rá despees en el tit. 22. La segunda parte de la
Crítica pertenece al juicio con. que se ha de hacer
la crisis acerca de la fé, integridad , y verdad de
los -monumentos. Al presente se habla de este pun-

to,
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to ,	 n.ara cuya ilustracion se proponen las regiasp 
siguientes:

Es la primera regla : Todas las veces que se tie-
ne por primer autor de algun monumento , ó Código
á un hombre , cuya integridad , religion fé , sabia
diría, erudicion, y gravedad son por otra parte sos-
pechosos, se podrá dudar en tal caso acerca de la legi-
thnidad del monumento, 6 autenticidad del Código (a).

G 2	 Siern-
(a) Si los Códigos que han sido publicados por unos hom-

bres sospechosos en la entereza de fé se han de mirar con
tanta cautela , r que si sus Editores se sabe estuvieron ind-
cionados con la heregía , ci estragados con el cisma ? To-
das las Colecciones que han sido compuestas por hereges
llevan generalmente una violentísima presuncion contra sí de
la ficción , depravacion , -y trastorno de los monumentos. Ya
el Pontífice Gelasio llegó á proscribir en su Sínodo Romano
una multitud de obras compaginadas por hombres temera-
rios , dándolas por apócrifas. Tales son el Itinerario de San
Pedro Apóstol : los ¡lechos publicados con el nombre de
San Andres Apóstol: los ¡lechos de San Felipe Apóstol :los.
Hechos de Santorhomas Apóstol : el Evangelio de San fu-,
das ladeo : el Evangelio de Santo Thomas , de que se
vallan- los. 111-aniqu' eos : el Evangelio de San Bernabé : el
Evangelio de San Bartolomé : el Evangelio de San Andres:
el Evangelio de Luciano : el Evangelio de Hircio , ó Eri-s
cío: todas las obras que compuso Le/vicio: el libro de los
Proverbios escrito por hereges baxo el nombre de Sixto: la
revelacion , ó Apocalipsis de San Pablo , la qual fué muy
venerada por ciertos Monges 5 que referian haber sido en-
contrada en tiempo de Teodosio el Grande por inspira-,
cion Divina en Tarso de Cicilia . en la casa que habité, el
mismo Apóstol , cuya falsedad descubrió un tal Cilix Ples-
bítero venerable de la misma Ciudad. La revelacion ci u1/4 se
llamaba de Santo Thomas 	 la revelacion que se decid ser
de San Esteban , á las quales debe añadirse tambien otra que
andaba con el nombre de San Pedro. Véase á Covarrubias
en su larga exposicioti del Decreto de Gelasio , lib. 4. Va-
riar. resolut. cap. 17.
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CÉL.A,

Siempre han estado todos persu adictos de que
no se dé crédito á qualesquiera género de escri-
tos , sino solamente á aquellos que están asistidos
del testimonio de tinos hombres selectos y justi-
fcados. El mismo San Juan Apóstol hace tiempos
clamaba en su carta primera cap. 4 : No querais
creer á todo espíritu. Pero que precauciones se
necesitan en el uso de los monumentos Canónicos,
consta lo que es bastante de los vicios de los C6-
d.igos , y de los Colectores , que hemos referido en
el título, precedente.

Será la segunda regla : Quando se producen en
siglos mas recientes ciertos monumentos,y se atri-
buyen á autores antiguos , sin que se sepa hayan
sido conocidos por sus coetanéos; en este caso , ó se
habrán de tener por supuestos los mismos monu-
mentos , ó á lo menos por tales , de que se corrió
el autor mismo á quien se atribuyen , y por eso
no los consideró por, dignos de darlos á luz ;
los densas contemporaneos no hicieron alguna esti-,
macion de ellos , y por esto llegaron totalmente á
despreciarlos. A la verdad guando se publica en
cierto tiempo alguna obra muy excelente por un
hombre sabio , mayormente si á la sabiduría
dieren la dignidad , y autoridad, se suele citar., y
recomendar por aquellos mismos que vivieron ea
ese tiempo, casi llegaron á alcanzarle.

IV.
Tercera regla : Siempre que en ciertos monu-

mentos no corresponden las sentencias , la locucion,
6 frases á los tiempos , á las Provincias , ó á otras
circunstancias en que vivió el autor cuyo nombre
llevan ; entonces se tendrá estopor una prueba

gra-
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gravísima de la falsedad, (5 á lo menos de la de-
pravacion de dichos monumentos (a). Así se atri-
buiria mal á un autor que hubiese escrito en el si-
glo de oro la latinidad viciosa , que estuviese re-
bosando solecismos , y barbarismos. De este modo
se diría fácilmente ser de un autor Christiano

Tom. I.	 G 3	 las

(a) De este modo siguiendo la presente regla se niega ser
del Papa San Clemente la Epístola que se dice haber sido
escrita por el mismo Pontífice á Santiago s de la dual hace
mencion el autor adelante ; pues contiene ciertas expresione9,
y un estilo de hablar , que nada son correspondientes al primer
siglo de la Iglesia. No se ignora la obscuridad , y laconicismo
con que hablaron los primitivos Teólogos de ella sobre el
inefable misterio de la Trinidad. Tertuliano , que floreció del
segundo al tercer siglo , se explica sobre este dogma sacro-
santo en su Apología , y en otros escritos suyos con una
concision grave , y llena de magestad , que bastaba para la
instruccion comun en un tiempo en que todavía no habian
excitado las diversas heregías movidas posteriormente con-
tra este misterio , el estudio , y la solicitud de los Santos Pa-
dres , que en adelante fueron sutilizando sus especulaciones,
y extendiendo la declaracion de este artículo fundamental.
Supuesto lo dicho , exáminemos la pretendida carta de San
Clemente , y luego observaremos en su discurso ciertas cláu-
sulas , que mas dan á entendet haber sido escritas en el Si-
glo IV , que en la primera edad del Christianisrno. Ve corno
se explica allí la Divinidad del Verbo : "Quando oyes Pa-
,' dre , conoce que tiene un Hijo verdaderamente engendrado,.
»así como se dice poseedor aquel que posee cierta cosa , y
y, Señor el que tiene alguno á quien domine. Y así Dios Pa-
,' dre es vocablo de un misterio recóndito , cuyo Hijo es cier
y, tamente el Verbo , espejo , carácter , y viva imágen del
„Padre vivo , en todo igual al Padre , de la misma natu-

raleza , y engendrado en la Divinidad , é igual por todo
',al Padre." A la verdad si este monumento hubiese sido
legítimo , ¿como no lo hubieran citado los Padres Nicenos
contra Arrio , teniendo toda la autoridad de un Santo Pon-
títice , y declarando tan manifiestamente la Divinidad del
Verbo? 13e,rardi sobre Gracigno, parí.	 Cap. 1.
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las s,:.i.itencias, que sepan á impiedad , o supersticion.

V.
Es la quarta regla : Quando se atribuyen á al-

gun autor ciertos monumentos , se ha de mirar
con mucho cuidado si conviene el estilo á las de-
mas obras legítimas del mismo autor , á fin de que
si es muy diferente se niegue ser suyos tales mo-
numentos. Cada hombre docto tiene su estilo , ya
conciso , y grave , ya elegante , y adornado , ya
simple , y acomodado á la inteligencia del vulgo
humilde , ya texido de varias figuras , ya breve,
y llano , ya elevado , y agudo ; por eso se distin-
guen entre sí los autores de libros , como cada
persona por el aspecto de su cara , y toda la dis-
posicion del cuerpo , ó por el sonido de la voz.
San Ag-ustin en la epíst. 48 á Victricio notó que
cierto Sermon atribuido á San Cipriano no era ver-
daderamente suyo , porque su estilo tiene un ayre
propio con que se pueda conocer (a). Confieso que

á

(a) Todo lo contrario dice San Agustín en la Epístola ci-
tada , esto es , que dicho Sermon , ó escrito verdaderamen-
te era de San Cipriano , fundándose en la uniformidad de
locucion que observaba entre este monurr ento , y denlas
obras del Obispo de Cartago. Era el caso , que los Roga-
cianos que se habian separado de la Igles;a pretendian que
esta se inficionaba con los crímenes de hombres pec a dores,
y viciosos , y que de consipuicnte era forzoso excluidos de
su gremio. FundábmIse en la autoridad de San Cipriano con-
tenida en dicho esciito para dLfender este error suyo ; pero
San Agustin refutándolos dice , que :unque rudiera seguir
la opinion de aquellos que negaban ser legítimo , y ver-
dadero aquel monumento , como forjado por 1( s hereges;
no obstante él lo consideraba corno Farto propio de San
Cipriano por la semejanza de estilo ; y así sin rechazarle
da en cara , y reprehende á los Rogacianos , probándoles
con la conducta del Santo cuan lejos estuvo de pensar ,

en-
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á veces muda un autor de estilo , y locucion , se-4
gun pidan esto diversos asuntos , y materias : que
por eso San Juan Apószol parece uno en el Apo-
calipsis guando profetiza , otro en el Evangelio
guando hace de Historiador. Confieso que se varía
el estilo segun fuese la edad : que se usa mas gra-
ve , y severo por un anciano : mas fecundo , y gra-
cioso por un jóven. Confieso que se varía confor-
me fuese la condicion de aquellos á quienes se di-
rige el discurso , y que por eso parecía mas subli-
me el Apóstol San Pablo guando escribía á los Ro-
manos , ó Hebreos : mas popular guando á Tito , 6
á Timoteo. Pero estos son unos accidentes, en me-
dio de los quales se puede conocer todavía la mis-
ma mano del que escribe , así corno se observa en
el anciano la misma fisonomía del rostro que tu-
vo ántes siendo jóven : la misma voz en un hom-
bre enojado , que poco ántes se oyó en él guan-
do se hallaba sereno , aunque haya habido alguna
alteracion del rostro , y del metal de la voz. Así
se vé en Ciceron la misma belleza de locucion en
las Oraciones , en las Epístolas , y libros filosóficos,
aunque es diverso , hecha la comparacion , el es-

4.	 ti-
enseñar , que los díscolos hubiesen de ser inmediatamente ar-
rojados del seno de la Iglesia , como se vi6 en la ruidosa
qiiestion acerca de los ltebautizandos. No puedo persua-
dirme que nuestro erudito autor hubiese ignorado todo esto,
porque seria hacer agravio á su consumada inteligencia en
los Santos Padres ; y así rezelo que en el original hay er-
ror de imprenta , corno en efecto no faltan otros , habién-
dose puesto negacion en lugar de afirmacion. Las obras que
con mucho fundamento se ni e ga ser de San Ci;)riano por la
la disformidad de estilo son el tratado de illotntibus S!?ZJ,,
6 Sion advernts judeos , el libro de SinsuldriLlte Clerico-
ruin , los Sermones de Nativita te Christi , de Rdtion,' Cir-
cuncisionis , de Baptisin. Cristi , de Jejunio , 	 fentatio-
nibus , de Ccena Domini , y otros diferentes.
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tilo ya de Cartas , ya de las Oraciones 1 ya de los
libros pertenecientes á la Filosofia,

VI.
Quinta regla : Quando se muestra á un autor

publicando fábulas ridículas , ó cuentos imperti-
nentes, muy agenos de la circunspeccion , y sabi-
duría , poco , ó nada útiles , y tal vez pernicio-
sos ; y se sabe por otra parte fué muy conocido
por su prudencia , y erudicion , no es verosimil
en este caso que él mismo fuese autor del monu-
mento fabuloso. Aconsejaba San Paulo á Timoteo
en la epístola primera cap. 4: Evitase las fábulas
-impertinentes , y ridículas. Por esta causa separó
el Papa Gelasio en el Cán. 3 , dist. 14 , de los an-
tiguos Padres , y Escritores Eclesiásticos diversas
obras apócrifas (a).

Es
(a) Cosa es que hace imponderable perjuicio á la Reli-

gion la compaginacion de monumentos fabulosos llenos de
errores , imaginaciones extraordinarias , y de cuentos aéreos.
Lo propio sucede con los verdaderos Códigos de Cánones,
pues casi es increible lo mucho que padece su autoridad
pura 5 y legítima por ocasion de las falsas Colecciones ; por-
que todo aquel que no sea diestro en jugar como debe los
resortes de la Crítica , dándoles tal vez mayor impulso de
aquel que necesitan , llegará á desbaratar atropelladamente
con su violencia hasta los instrumentos mas auténticos , y
mas incontrastables. Quiero decir : Viénese á poner en qiies-
tion la fé de un monumento que se rezela ser fabuloso : in-
dágase quien sea su autor se examinan con el mayor ri-
gor sus doctrinas : nada se escapa á la vista del crítico : en
fin dase resueltamente por espuria la obra. O Santo Dios , y
que peligro puede haber en este caso , si por un demasiado ar-
dor del que exerce la crisis, vibra todavía la fuerza de la
imaginacion , y sin contenerse en los debidos límites de la
gravedad , y circunspección rompe estos , y pasa su malig-
nidad á derribar los mas respetables monumentos , sin per-
donar ni á la verdad que en ellos se encierra , ni al peso

de
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Es semejante á esta la otra regla siguiente: Si

se produce cierto monumento , en que un hombre
or otra parte muy modesto se alaba á sí mismoP maravillosamente , y se ensalza sobremanera , y

con exágeracion , en tal caso se juzgará haberse
atribuido falsamente al mismo autor. Por eso re-
chazaron con mucho fundamento como apócrifa los
Críticos la Epístola de San Clemente á Santiago,
en la qual se propone á aquel , como tegiendo el
Panegiris de sus mismas virtudes.

VII.
Regla sexta : Con mucha razon se deberá des-

preciar aquel libro que lleva nombre de un autor
á cuyas genuinas sentencias contradice. No nie-
go se han retractado algunas veces los Escrito-
res de aquella sentencia que habían abrazado an-
teriormente. Aun solo el libro de las retractaciones

de

de su áutoridad ! Este ha sido el escollo ordinario de mu-
chos hereges , que con pretexto de haberse averiguado la
falsedad de un libro, , han querido atribuir el mismo vicio
aun á los Códigos mas sagrados , en lo que no han sabido
separar lo precioso de lo vil , ni probar todo de modo
que solo retuviesen lo bueno , segun la frase de San Pablo.
Fueron casi infinitas las obras fabulosas que salieron á luz
en todos tiempos. El testamento de los doce Profetas :
Asuncion de 21loyses : la Salvacion de Abrahan : las fal-
sas Profecías de Ezequiel , y Abacuch : los libros de Ja--
nes y Alambres : la Penitencia de Adan : la Escala de
jacob : el libro de la Infancia del Salvador : el libro que
se intitula de las Hijas de Adan: el libro del Nacimien-
to de la Virgen , no forman sino una parte muy pequeña
del catálogo de estas producciones bastardas. Pero en don-
de se cebó mas el prurito de los falsarios , fué en las Ac-
tas de los Mártires , cuyo mérito verdadera mente heroyco
casi llegaban á ofuscar con novedades imaginarias. El cita-
do Papa Gelasio llora la mala fe de algunos autores que

es-



o6	 INSTITUCIONES

de un San Agustin comprueba esto abundantemente.
De aquí es , que se debe añadir cierta rnodificacion
á dicha regla : es á saber , se ha de distinguir en-
tre los principios generales , que son corno los fun-
damentos de un sistema que siguió alguno , y cier•.
tas doctrinas singulares , que no penden de aque-
llos generales principios , las quales puede llevar,
y sostener uno , quedando salvos los fundamentos.
Si se trata de los mismos principios , ó de aque-
llas doctrinas que se infieren de los principios , no
es fácil creer que las opiniones que llegó á con-
cebir una vez el autor, fueron abandonadas por el
mismo ; pues no suele desamparar alguno tan fá-
cilmente el sistema que empezó á seguir; sino án-
tes bien despues de una larga deliberacion, ni pa-
sar al pariido contrario. Si se habla de sentencias
particulares , convendrá distinguir de nuevo entre
las sentencias disputadas largamente , confirmadas,

escribieron los hechos de los Mártires , como las Actas de
Quiricio , y julita , de Jorge, y otras muchas. ¿Pero feneció
esta fatal inclinacion á forjar tantlr, falsedades , y mentiras
en el siglo de Gelasio ? Ojalá hubiera sucedido así ! Mas
las graves quejas , y serias declamaciones de varios hom-
bres grandes manifestaron lo contrario. Quejóse amarga-
mente el piadoso Gerson ante los Padres del Concilio de
Constanza sobre haberse introducido con estudio , 6 igno-
rancia escrituras , himnos , y oraciones apócrifas con detri-
mento de la fé. Quejóse Melchor Cano de que las vidas de
algunos Santos hubiesen sido escritas con menos gravedad
por los Christianos , que las de los filósofos por Laercio:
de que los Católicos hubiesen expuesto con menos pureza,
é integridad la historia de varios Mártires , Confesores , y
Vírgenes , que Suetonio los sucesos de los Emperadores.
Quejáronse en fin todos los hombres sólidos , y piadosos,
que de este modo se abriese puerta á la saña de los im-
píos para insultar hasta los dogmas verdaderos de nuestra
Religion.
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repetidas muchas veces , y entre las que apenasy 
se propusiero n al tiempo de escribir. No se pue-
de suponer se hubiese apartado con tanta facilidad
de las primeras el Escritor : en las otras , conoci-
da la causa , se admitirá con menos dificultad la
retractacion , porque hay algunas cosas que incau-
tamente se les escapan á los Escritores , mayor-
mente en una obra dilatada , ó de que se les ol-
vidan muchas , como que han sido proferidas con
poca consideracion , y por incidencia. Siempre se-
rá bueno atender á todas las circunstancias : del
parage donde se escribía : de la causa por que se
escribía : del tiempo que corria entre Qua , y otra
obra del mismo Escritor , de donde se pueda sa-
car cierta congetura de alguna negligencia , ó ol-
vido. Mucho importará Cambien observar si el mis-
mo autor ha confesado expresamente haber segui-
do ántes cierta opinion , que retracta , y abando-
na despees manifiestamente.

VIII.
Es la regla séptima : Si en algun monumento

atribuido á un Escritor antiguo ocurren ciertos
nombres modernos , ó antiguos á la verdad , pero
usados para significar lo que no hubieran podido,
sino en tiempo recientes , en este caso tenemas una
prueba de que aquel monumento , ó es falso ,
está viciado por una mano posterior (a). Lo

pro-
(a) Conforme á esta regla se da por espurio , prescin-

diendo ahora de otras gravísimas pruebas que no hacen
al caso , el célebre monumento que ha metido tanto ruido,
y se contiene en el Cán. 1 4 , dist. 96 , el qual habla sobre
la pretendida donacion del Emperador Constantino á la Silla
Apostólica ; pues á quien le lea con cuidado , inmediatamen-
te le saltarán á los ojos ciertos nombres , que por ser br-
baros , é inventados en un tiempo en que así como se ha-

lla-
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propio se debe decir si se ven decididas en tal mo-
numento las controversias , que no se suscitaron
sino en tiempos mas adelante , y que despues de
haber sufrido largas disputas de los que diferente-
mente opinaban , no pudieron ser terminadas , sino
por los posteriores. Siguiendo esta regla misma ne-
garon los Críticos que fuesen de los Apóstoles aque-
llos Cánones que se llaman Apostólicos , porque
ocurren en ellos los nombres de altar , incienso ,y
luces para el sacrificio , y se ven definidas en las
mismas las controversias que se ventilaron , y se
compusieron mas tarde en la Iglesia. Por este mis-
mo motivo se dice que el Símbolo de té atribuido
á San Atanasio verdaderamente no es suyo (a). De
este modo tampoco se admiten las Decretales de
Isidoro Mercator, aun por solo el capítulo de ofre-
cerse en ellas jos nombres modernos de Patriar-
cas , Primados , Arzobispos, Condes , y otros seme-
jantes.

liaba abatida , y obscurecida la gloria del Imperio Roma-
no , habia perdido tambien su lustre , y pureza el idioma
latino , como agenos del siglo IV de la Iglesia. Aquellas
voces Imperialis , Pragmatica , Constitutio , Banda , y
otras semejantes , convencen esta verdad , y aun el nom-
bre Sede Constantinopolitana , que se repara en el mismo
Decreto , no es correspondiente á la fecha de la donacion;
porque ella suena haberse hecho al quarto dia despues de
bautizado el Emperador 5 y en este tiempo Constantinopla
se llamaba Bizancio.
(a) Por la misma razon se ha de negar igualmente este

monumento á Eusebio de Berzeil , contemporaneo de San
Atanasio ; y así se habrá de atribuir á un autor mas moder-
no , aunque sobre esto varian los Escritores , apropiándole
algunos á Vigilio Tapsense , otros á Anastasio Sinaita , otros
á un Teólogo anónimo de Francia de los tiempos de Cara-
lo Magno , otros á Vicente Lirinense.
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I X.

Regla octava : Quando se nos propone á cier-
tos Escritores , citando en su libro los monumen-
tos de obras antiguas , y hubo varias ediciones de
estas , y aun traducciones de una á otra lengua,
como de la griega a la latina , se ha de observar
de que edicion	 de que traduccion se valió aquel
autor , para que se niegue ser suyo el libro, siem-
pre que se mencionan en él los monumentos anti-
guos de manera que no correspondan á las edi-
ciones , y versiones comunes que pudo haber en-
tre manos el Escritor , sino que ántes bien se con-
forman con las ediciones , y traducciones hechas
posteriormente, Es admirable el uso de esta re-
gla para el cáso , en que se miran en los escritos
de los antiguos citados los monumentos , y frag-
mentos de la Biblia. Fueron diferentes las edicio-
nes , y versiones de los libros sagrados. Salió mas
tarde , y no hasta el quinto siglo la de San Geró-
fimo. Y así ¿quien creeria se pueda atribuir le í-
timamente á un autor del primero , segundo , ter-
cero , ó quarto siglo aquel libro en que se refirie-
sen las sentencias de la Escritura Sagrada , segun la
version de San Gerónimo (a)?

X.

(a) Esta es una regla muy importante para saber discernir
los Cánones verdaderos de los apócrifos , porque todo mo-
numento que lleva el nombre de los Sumos Pontífices ,
Santos Padres Latinos de los quatro primeros siglos de la
Iglesia , se puede darpor falso ,	 á lo menos alterado , si
se encuentran en él , guando se citan algunos parages de
la Escritura ciertas expresiones 	 cláusulas correspondien-
tes , no á las ediciones antiguas , sino á la "5/ullIta. Esto se
hace evidente si se mira á las obras legítimas de Tertulia-
no , San Cipriano , San Agustin , y otros Padres anteriores,
y aun coetaneos al mismo San Ge .rjniino , en cuyos ebc-itos
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X.
Es la regla nona : Si se atribuye á aigun Es..

critor antiguo una obra en que se ven recogi-
das en uno varias sentencias , y corno amontona-
das con cierto artificio , las quales se leen espar-
cidas en los libros de autores mas modernos con
las mismas palabras formales , habrá en este caso
una gravísima congetuta para creer que la obra
fue compaginada por algun plagiario , y zurzidor
reciente el qual tomando lo ageno , haya tenido
el gusto de forjar cierto fárrago , distinguirle con
epígrafes pomposos , y venderle dispuesto , é inti-
tulado así á otros. Las Epístolas Seudo-Decretales

de
se observan unas frases muy diferentes de las que se hallan
en dicha Vulgata , aunque en la substancia son las rrismas.
En el Decreto de Graciano no hay cosa mas coman , ni mas
repetida que los Cánones apócrifos , que se conoce ser ta-
les , aun por solo este capítulo , los quales	 bien son for-
jados por Mercator , o son atribuidos por el mismo á los
Sumos Pontífices de los quatro primeros siglos , siendo en
realidad de autores posteriores. Tales son el Cán. 2 , dist.
22 atribuido á Anacleto : Cán. 13 , caus 3 , gliest. 6 al mis-•
nio : Cán. 20 caus. 2 qiiest. I á Evaristo : Can. lo , caus.
30 , qiiest. 5 al mismo : Cán. 14 , caus 11 , qüest. i á Ale-
xandro I. Cán. t , caus. 15 , qiiest. 6 al mismo : Cán. 48 de
Consecrat. dist. I á Telesforo : Cán. 8 , caus. 6 , qüest. i al
mismo , y reducido á su original : Cán. 9 , caus. 6 , qlies. r
á Pio I: Cán. 25 , dist. 23 á Sotero , y reducido á su origi-
nal en Isidoro Mercator : Cán. 58 de Consecrat. dist. t al
mismo Cán.	 caus. 9 , qiiest. 2 á Calixto I: Cán. 9 , caus.
12 , qiiest. I á Urbano I: Cán. 13 , cius. 6 , qüest. 	 á Ante-
ro : Cán. 3 , caus. 	 qiiest. I á Faviano : Cán. I , 2 , 39
caus.	 qiiest. 5 á Cornelio , reducidos á su original. Cán.
6o de Consecrat. dist. t á Lucio I Can. 8 , caus. 3 , qüest. s
á Esteban I: Cán. ro , caus. 12, qiiest. 2 á Eusebio: Can. 12,
caus. 26 , qüest. 6 á Julio 1: Can. 7 de Consecrat. dist. 2 al
mismo , omitiendo otros iununaerables.
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,oroIsid	 aun por solo este capítulo , están nota-de
das de falsedad , porque fueron compuestas en gran
parte de diferentes retazos extractados de los Pa-
dres Griegos , y Latinos modernos , y atribuidas á
los santísimos ancianos Papas.

XI.

Regla décima : Todas las veces que haya sido
examinada por la solicitud de unos hombres los
mas íntegros , especialmente si son antiguos la fé
de cierto monumento , y ha sido reprobada por
los mismos , juzgará gravemente qualquiera que
rechazare como falso semejante monumento , si-
guiendo el parecer de los mismos autores mas jui-
ciosos , y ancianos. Juzgar de este modo pende
de la circunspeccion sabiduría, erudicion , una lec-
tura incesante de libros antiguos , y de la medita-
cion. Y así será de un peso muy grave la senten-
cia que hayan dado los hombres mas integras acer-
ca de la falsedad de los monumentos , especial-
mente si es tal que haya sido preferido por los
que se han exercitado largo tiempo en la lectura,
cotejo , y en una seria meditacion de los antiguos
Escritores , á menos que haga por otra parte sos-
pechosa su fe el espíritu de partido sostenido con
mucho empeño. La discusion , y la sentencia de
los antiguos EScritores constituye tanto mas segu-
ro ,y acertado el juicio de un crítico , quanto
fueron mayores los auxilios que pudieron tener
aquellos para juzgar sobre una cosa que sucedió
en sus tiempos , ó casi llegó á tocar su siglo , y
causo novedad. 1Quien por tanto excitarla de nue-
vo alguna controversia sobre la verdad , ó false-
dad de los monumentos , de cuyo fi ande tene-
mos la antiquísima sentencia pronunciada por el

Si-
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Sínodo Romano bazo el Pontífice Gelasio en el Cá
non 3 , dist. 15 (a)?

XII.
De las reglas propuestas hasta aquí , unas solo

ofrecen congeturas , ya mas , ya menos urgentes,
ya tambien leves : otras demuestran casi evidente
mente la falsedad de los monumentos. Ademas al-
gunas de las reglas referidas ántes , convencen que
la obra es totalmente supuesta : otras arguyen á lo
menos que está corrompida , y adulterada otras
dan á entender guando menos , que la obra , aun-
que digna por otra parte de todo elogio , es pre-
ciso no obstante se atribuya río al autor cuyo nom«.
bre lleva , sino á otro diferente. Nace de las con-
geturas una duda tanto mas grave , quanto son mas
fuertes , ó concurren en mayor número aquellas.
Guando son muy apretantes , (S muchas en núme-
ro , el juicio que por ellas se forma será digno de

un

(a) En fin será una regia muy esencial , y conducente
para distinguir bien los monumento, entre sí , separando los
verdaderos de los falsos una diligente observacion de las
fechas que llevan , y de las notas consulares ; porque al
modo que en el Código de Justiniano se mira al pie de ca-
da ley la circunstancia del lugar , y tiempo en que se ex-
pidió , de los Cónsules que lo eran entonces , á excepcion
de aquellas que se expresa hallarse sine die ,	 Consule,
del mismo modo se repara lo propio en los originales de
donde extractó Graciano innumerables Cánones. Recurriendo
á dicha regla , da por espurias la crítica aquellas falsas Epís-
tolas urdidas por Mercator , y atribuidas por el mismo á los
venerables ancianos Papas con extraña temeridad , pues nada
se ve mas freqüente en ellas que una infinidad de anacro-
nismos , y trastorno de tiempos , señalando al fin de estas
piezas adulterinos unos Cónsules , que de ninguna manera
corresponden á la data , 6 época de la fecha. Así obser-
varás cada paso en las correcciones de Graciano del autor,
tom. r de la segunda parte.
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un hombre sabio. Seria inútil contra una eviden-
te demostracion el vano empeño de aquellosque
son nimiamente escrupulosos , los quales creen en
qualesquiera monumentos rubricados bazo el res-
petable nombre de los antiguos sin ulterior discu-
sion , y condenada toda diligencia (a).

Tom. I.	 H	 Que

(a) No hay duda hacen un perjuicio notable á la Disci.
plina todos aquellos que llevados de una imprudente cre-
dulidad , admiten á ojos cerrados , y sin discrecion alguna
quantos fragmentos se ofrecen á la vista en las Colecciones
de Cánones , y mayormente en la de Graciano. No teme
remos faltar á la gravedad , ni al respeto debido á los Sa-
grados Libros , si comparamos muchos Cuerpos Canónicos
con la red del Evangelio , que cogia en su recinto todo gé-
nero de peces. Los hay sin duda muy viles , é inmundos,
que es preciso separar de los mas preciosos en semejantes
Colecciones , reprobándolos , y dando por inútiles. Estos
Cánones intrusos al abrigo de la osadía de algunos compi-
ladores en los Códigos Eclesiásticos , son , segun la expresion
de un Obispo del Siglo XIV. como los hollejos de asquerosos
animales , y como unos panes furfureos. I, Entre tantos Cánones
„bastardos , y que son dignos de censurarse con toda la
„severidad de una justa crítica , dice el autor del Estado
„de la Iglesia , los (piales se hallan en el Cuerpo del De-
,' recho , y especialmetite en el Decreto de Graciano , res-
” plandecen como entre nieblas no pocas centellas de una
2> luz refulgente , y natural. Pero la fatalidad , y ceguera
„de algunos quiere mas seguir las tinieblas que la luz. Es-
»tos son los que substituyendo , 6 á lo menos poniendo

entre los Cánones genuinos los que fueron inventados eti
„el recalentado celebro de un falsario , hacen acaso mas
7' dailo á la Religion , que muchos he •esiarcas con sus er-

rores , werieodo tener afeada de este modo la primitiva,
2, pureza de la Disciplina Eclesiástica. ” Mucha confusion se-
ria para nosotros , que habiéndosenos adelantado los Protes-
tantes á demostrar clat-amente la falsedad de las Seudo De-
cretales , in tentásemos no obstante conservar un aparato de
la policía eciesi,istica , que no alanzase sobre otro funda-
mento , que los de tantos fingidos monumentos. ¿ Quien no
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Qué reglas solo ofrecen congeturas , quales lle-
gan á demostrar hasta hacer evidencia , de donde
tornan mayor , ó menor peso las congeturas , se
dexa al juicio de hombres sabios , despues que ha-
yan combinado entre sí todas las reglas ; pues no
se pueden formar , y dar en este género de crí-
tica leyes individuales. Todo esto será obra de la
prudencia , que pondera cada una de las circuns-
tancias , segun ellas se ofrecen. Igualmente se han
de evitar la supersticion , y la dicacidad ; así como
en lo densas se debe cuidar tambien en esta parte
de no exceder en nada. Si huyes de toda crítica
con pretexto de piedad , y de buena fé , ¿que de
falso ,que de viciado no se introducirá en los Cá-
nones Eclesiásticos? Si exercitas con demasiada su-
tileza toda crítica , qualquiera que sea , y ántes la
manejas como una pompa de erudicion , que á fin
de indagar la verdad , se habrá de temer muchí-
simo de tí no arranques , y eches á perder junta-
mente con las cosas falsas , inciertas , y deprava-
das las que son verdaderas , ciertas , y mas puras:
Est modus in rebus sunt certi denique fines.

Tambien será á propósito distinguir la crítica
de la crítica , porque esta no es una misma , ántes
bien puede ser de tres modos. Lo primero si se di-
ce que cierto Código es útil , ó no se puede des-
preciar en sus sentencias , ó Nen la misma substan-
ciaque contienen , ó que se debe retener ; pero
en medio de esto se atribuye mal al autor , cu-

yo

ve que de este modo daríamos ocasion á los censores te-
merarios para clamar impiamente , que toda nuestra creen-
cia no estriba en otro principio sino en escrituras supuestas,
y en Codigos engañosos ? Auctoritatem nullam habenzus,
necfidem commcntitiis rebus adjunsere. Cicer. de Di -
vinit.
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yo nombre lleva. Lo segundo si se dice que un
Código es digno , ya por su autor, ya por lo que
contiene , ó por sus sentencias , de que sea conta-
do entre los Lugares Canónicos , pero sin embar-
go necesita de correccion , y de que se expurgue
por ciertos yerros que contraxo. Lo tercero , si se
dice que no tanto se ha de borrar el nombre del
autor , como que conviene excluir enteramente to-
do el Código de los lugares de la Jurisprudencia
Eclesiástica. Qualesquiera que sean la crítica , y
quien la hace , tengo por necesario volver á de-
cir , que siempre deberá ser ella obra de una con-
sumada prudencia , la qual nunca se contenta con
reglas generales ; ántes bien pondera , y calcula
con escrupulosidad todas las circunstancias , por-
que la demasiada severidad de la crítica inducirá
á error á losque no supieren moderarla con des-
treza , y equidad. Fórmese norabuena un juicio
inevitable , guando la cosa verdaderamente está evi.
denciada , ó casi se ha llegado á demostrar : mas
guando solo urgen las congeturas , entonces se ha-
brá de manejar la crítica con mas circunspeccion.
Pésese , pues , la gravedad de las congeturas: pon-
dérese el número : delibérese por el peso , y por
el número. Ademas no está concedido á qualesquie-
ra usar con acierto de las reglas propuestas , sino
á aquellos solamente que saben la historia de los
tiempos , que se han exercitado , y consumado lar-
go tiempo en la lectura de los antiguos Escritores,
que tienen un conocimiento claro de los mismos
antiguos , juntamente con la inteligencia de la Cro-
nología. La prudencia , la madurez , la sabiduría,
la sobriedad , y la discrecion , deben dirigir esta im-
portante obra , y guando fuese necesario) corregir
el ardor de un ingenio demasiadamente f)goso , y
la agudeza acaso excesivamente sutil del entendi-

2	 mien-,
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miento ; de otra suerte es temer nose substituya en
lugar de una ciencia sólida cierto pirronismo. Vuelvo
á decir una cosa nunca bastantemente repetida ; es
á saber , se deberán evitar dos extremos : el pri-
mero que no nos dexemos llevar promiscuamente
á manos de hombres obcecados , por decir así , de
qualquier ayre de doctrina , 	 no tropecemos don-
de quiera que asentemos el pie. El segundo , que
no rechacemos todo con el pretexto de huir del
error. Si tuviéremos profundamente impresas en
nuestro entendimiento estas dos reglas , de ese
modo se alejará de nosotros por una parte la su-
persticion nociva , resplandecerán por otra entre
nosotros mismos la piedad ,y fé , • y una religion
pura , y brillante.

TITULO VIII.
De las Colecciones Canónicas particulares entre

los Griegos.

1.

ovió una grave solicitud á los Griegos an-
tiguos á que recogiesen en un Código los Cánones,
sea que ellos fuesen Obispos , para depositar la
obra en el archivo de la Iglesia , sea que fuesen
unos hombres particulares , á fin de promover sus
estudios. La doctrina de los ancianos Obispos Grie-
gos era venerable , la solicitud activa, el zelo ve-
hemente. En sus Provincias fueron condenadas mu-
chas heregías : se corroboró por todas partes la
Disciplina. Los primeros Concilios generales de to-
da la Iglesia fueron celebrados en el Oriente, como
Cambien muchos particulares , cuyos monumentos
nos quedan aun en el dia. En vista de todo esto,

¿quien



DEL DERECHO ECLESIASTICO• TIT. VIII»	 117

uien notaria á aquellos Griegos de negligentes
en sus cosas, como si hubiesen abandonado el cui-
dado de ellas , y su solicitud? Con fecto guando
se suscitaba en el Concilio Cartaginense , alqual
asistieron los Legados Romanos en tiempo de San
Agustín , la controversia sobre si era auténtico
cierto Cánon Niceno citado en el mismo Sínodo,
se transigió la disputa en términos de que fuese
remitido el negocio en qüestion á los . Griegos, los
quales despues de haber exáminado sus Códigos,
diesen testimonio acerca del Cánon Problemático (a).

1-13	 Cons.,
(a) Este era el Cán. 7 del Concilio de Sardica , que por pro.

bar las apelaciones á la Silla Apostólica en causas pertene-
,cientes á Obispos fué alegado corno Niceno por los Lega-
dos Pontificios en dicho Sínodo Cartaginense , el qual Cánon
enq pieza : Si quis Episcopus accusatus fuerit , y se halla en
el Código de Graciano , Cán. 36 , caos. a , gliest. 6. Causó
novedad en los Padres Africanos la citacion de semejante mo-
numento , por no ser conforme á la Disciplina judicial ob-
servada en sus Provincias , y por no tener noticia de tal
Cánon. Tomando voz Alipio Obispo de Tagaste , Legado da.
partido de la Numidia , declaró que él recibiria con vene-
racion todos los estatutos del Niceno pero que no hallaba
este Cánon entre las Sanciones , y establecimientos de aquel
Concilio , y por tanto seria mas acertado se dirigiesen co-
rnisionados á Constantinopla , á fin de averiguar si esta pie.
za se contenía en el catálogo de los Cánones de Nicea. Lo
trismo sucedió con otro Cánon Sardicense , trasladado á la
coleccion de Graciano , ,Cán. 4 , taus. i t , qüest. 3 , cuya ob-
servancia prometió San Agustín , que se hallaba en el pro-
pio Sínodo ; pero dexando lugar á nuevo examen ,y ulte-
rior deliberacion.

Por lo que toca al Concilio Calcedonense no hay duda
se tuvieron allí entre manos diferentes Códigos , tanto que
parece haber llevado cada Obispo el suyo á aquel Sínodo.
Dióscoro , Patriarca Alexand•ino , presentó una coleccion de
monumentos de los Santos Padres Atanasio , Gregorio , y
Cirilo para su defensa en la primera accion. Eustacio ()bis-
r o de Beritó , Ciudad marítima de Fenicia , exlii pió 011a,

en
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Consta ciertísimamente de las Actas del Concilio
Caicedonense , que los Obispos Griegos llevaron
consigo diferentes Códigos de Cánones, de que pu-•
dieran valerse en aquel Sínodo.

I I.
-Que fé se debe dar á estos Códigos , se ha de

inferir del carácter de los Colectores , Arnanuen-
ses, y depositarios. A la verdad en el mismo Con-

en que á mas de los Cánones , y Actas de los Concilios,
se contenia la Epístola de San Cirilo , de cuya doctrina se
disputaba en la accion primera del mismo Sínodo. En la ac-
cion segunda pronunció por su Código el Símbolo de los
318 Padres Nicenos Eunomio Obispo de Nicomedia. Aecio,
Diácono de la Iglesia de Constantinopla , leyó tambien por
el suyo la fé del segundo Concilio general á peticion de los
Jueces del Sínodo , y del ilustre Senado. Vero-Niciano , Se-
cretario del Sagrado Consistorio , recitó lo que contenia la
Epístola de San Leon á Flaviano por un Código presentado
al mismo por Aecio. Este último leyó tambien el Cán. 4
del Concilio de Antioquía por un Código en la causa de
Caros° , y Doroteo , Monges partidarios de Eutiques. Exa-
inin6se despues la controversia suscitada entre Focio , Obispo
de Tiro , y Eustasio de Beritó , sobre el Primado de Feni-
cia ; y habiendo rogado el primero se viesen los Cánones,
conviniendo en ello los Padres , leyó el Cán. 4 Niceno Ati-
co Obispo de Nicópolis en Epiro , el qual es regular se sir-
viese para este fin de algun Código que hubiese llevado con-
sigo al Concilio. En la accion 11 , guando se trataba la
causa de Basiano , y Esteban , los quales altercaban sobre el
Obispado de Efeso á peticion del segundo , recitó por un
Código Leoncio Obispo de Magnesia los Cánones 16 , y 17
Antioquenos. Todo lo expuesto comprueba abundantemen-
te que en el Concilio Calcedonense se juntaron , y se cita-
ron diversas colecciones , y que en esta parte fué especial
el cuidado de los Padres Griegos , guardando con tanta di-
ligencia los Cuerpos Canónicos. Ve al autor en el Prólogo
á la correccion de Graciano , observ. i , donde explica lata-
mente este punto.
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cilio Calcedonense del año de 451 , accion prime-
ra , se puso queja de haber sido depravados los Có-
digos. Habiendo oído Basilio Obispo de Seleucia en
Isauria , que se leían por los Notarios las Actas
del Sínodo Efesino , al qual tambien habia asistido
él mismo , negó hubiese dicho lo que se leía co-
mo proferido por él ; y despues de otras -quejas
semejantes , habló en estos términos el Obispo de
Calcedonia á los Notarios : Advertid , vosotros No-
tarios , pues contra vosotros mismos se ha movido
esta disputa , por tanto será necesario que con ma-
yor diligencia ella se exámine en un tiempo mas opor-
tunb. Qualquiera cosa que sucediese ántes, lo cier-
to es que comenzó á hacerse mas sospechosa la
integridad de los Códigos Orientales desde que los
Obispos de Constantinopla empezaron á altercar
con los Pontífices Romanos sobre la Primacía Ecle-
siástica. Entonces se vió que aquellos echaban ma-
no á los Códigos de Cánones. En el mismo Conci-
lio Calcedonense, habiéndose empezado á tratar en
la accion 16 acerca de los derechos de la Iglesia,
Romana , y de los privilegios de la de Constanti-
nopla , salieron varios exemplares del Cánon 6
Niceno , al qual se arreglaba la controversia.
Los Códigos Griegos no se confrontaban con lo
que citaba el Legado Pontificio , siguiendo al Có-
digo de la Iglesia Romana. De aquí las sospechas
del dolo de Anatolio , entónces Obispo Constantino-
politano , que tiraba á engrandecer su potestad
mas de lo que era justo (a). Y así luego que co-

H4
(a) Estos artificios de Anatolio se descubren todavía mas si

atendemos á lo que sucedió en la accion z 5 de aquel célebre
Concilio. Deseaba Anatolio con extraña ambicion se declarase
que la Silla de Constantinopla se hubiese de reconocer por el
segundo Patriarcado , obteniendo el lugar inmediato al de Ro-
ma. Sabia muy bien, que aunque muchos de sus antecesores

ha-
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'mimaron á contextar los Obispos de Constantino-
pla la Pi-in-lacia Eclesiástica á la Iglesia de Roma,

in-
habían anhelado una preeminencia tan honorífica para la Ca-
pital del Imperio Griego ; sin embargo no fueron bastantes
todos sus esfuerzos , ni la relevante circunstancia de ser aque-
lla Ciudad Corte de los succesores del Gran Constantino , para
lograr sus intentos. Sabia tambien que desde luego hallaria
una vigorosa resistencia de parte de los Legados del Sumo
Pontífice , que acudieron al Sínodo , si en su presencia vol-
via á suscitar de nuevo las solicitaciones de algunos de sus
predecesores. Aguardó, pues , del intento á que se retirasen
de la asamblea los Enviados de Papa , de quienes se re-
zelaba hubiesen dexado frustrados sus designios ; y vé aquí
que apenas se disuelve la accion 14 , separándose los Padres
guando deteniendo Anatolio á algunos Obispos Orientales,
les pone delante hasta 3o Cánones dictados por él mismo,
á fin de que los ratificasen con su voto. Entre estos Cáno-
nes el 28 era el que ponla á la Sede Constantinopolitana
por el segundo de los Patriarcados. Sabida la novedad por
los Legados , jántanse de nuevo estos con los demas Obis-
pos para reprimir la osadía de Anatolio : se quejan sobre el
atentado de. este Prelado orgulloso : protestan contra su ar-
rojo en haber propuesto sin dar parte á ellos unos estatutos
tan contrarios á lo que tenia determinado la	 , y par-
ticularmente el citado Cánon 2 8 , Pero como supo Ana--
talio captarse la gracia , y voluntad de los Orientales,
superó la muchedumbre de votos á la justa resistencia de-
los Enviados , triunfando la ambicion del Obispo de Cons-
tantinopla contra la seria protestacion de los que se opo-
nian á su proceder iniquo , y á su mala fé. Así se dio fin á
un Condi° , que en sus principios fué tan feliz por la con-
formidad de los Padres en rebatir los errores de Eutiques,
y de Di6scorw , clamando los Legados se insertasen en las
Actas su oposicion , y repugnancia á la conducta de Ana-
tolio , y de sus sequaces. Todas estas disensiones no quitan
miremos con la mayor veneracion á dicho Concilio en sus
primeras sesiones , como comprehendido en el Quaternio de
los Generales , que confesaba. San Gregorio los respetaba con
la misma sumision que á los (puro Evangelios. Cán• 2,
dist. lo.
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inficionaron los Códigos de Cánones : guando roto
el cisma se separaron de ella , se cebaron mas to-
davía en la depravacion de dichos Códigos : quan-
do la mayor parte de los Obispos Griegos adhe.-ri
dos á los principios , o á la consumacion del cis-
ma Constantinopolitano , nadie casi al exó de valer-
se de los mismos Códigos viciados. Comenzó á mo-
ver el cisma Anatolio en el siglo quinto ; y que
este hubiese depravado los Códigos , se demuestra
aunpor las Actas de solo el Concilio Calcedonen-
se. Consumo , por decir así , el cisma en el Si-
glo IX. Focio , quien propasó muchas veces á tras
tornar los mismos Códigos. Todos los que supieren
quantos fueron los fraudes , y los artificios de este
Focio , se persuadirán :sin dificultad alguna , que
su mano es muy sospechosa. Quando el cisma ha.
hla cómplices , y unos cómplices dominados por su
promotor , y que afectan obsequiarle , los 4uastra
á las mismas malversaciones , y perfidia.

Muchos de aquellos
II L

 Códigos , 6 perecieron ,
no son conocidos. Entre los mas célebres suele ci-
larse en primer lugar el que se intitula : Código de
la Iglesia Universal , dado á luz por Christobal pis-
ten , llamado así, porque se creyó rabia sido apro-
bado por toda la Iglesia en el Concilio general Cal-.
.cedonense. Contiene 207 Cánones ; á saber , 20 del
Concilio Niceno del afio de 325 : 25 del Ancirano
celebrado hacia el año de 315 : 14 del Neocesarien-
se del mismo afio : 20 del Gangrense del año de

, como pareció á algunos : 25 del Antioqueno
del: ario de 341 : -59 del Laodiceno congregado cer-
ca del -año de 36o :'7del_Constantinopolita no gene-
tal del año de 381 : 8 del Efesino Cambien gene-
ral del año de 431 ; y 29 dei Concilio general Cal-

ce-
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cedonense de 451. Nadie ha demostrado á mi ver
que este Código hubiese sido propuesto , y mé-
nos aprobado en el Concilio de Calcedonia. Solo
sus mismas Actas convencen lo contrario , de las
quales , y especialmente de la accion primera se
colige haberse tenido allí á mano muchos Códigos,
á que recurririan los Obispos. Mejor se atribuirla
á un autor privado , ó tambien á alguna Dióce-
sis , pero ambos de nombres desconocidos. Que
no hubiese sido aprobado este Código en el Con-
cilio Calcedonense , me parece haber demostrado
en el Proemio de mis reflexiones sobre el Código
de Graciano , observ. 2.

I V.
Es antigua entre los Orientales aquella Colec-,

clon que salió á luz con el nombre de Cánones
dipostolicos. Creyó el vulgo que los Cánones des-
critos en ella efectivamente fueron formados por
los Apóstoles , y divulgados por San Clemente Pon-
tífice Romano , discípulo de los Apóstoles. Este Có-
digo se vió la primera vez en la coleccion de Cá-
nones que se atribuye á Teodoreto Obispo Cirense
hácia el ario de loo , y se refieren en ella hasta
ochenta y cinco Cánones , como dispuesto por los
Apóstoles. No hubo pocas dificultades primeramen-
te entre los mismos Griegos acerca de la autori-
dad de estos Cánones , como tambien sobre su nú-
mero , rechazando algunos todos ellos , recibiendo
los otros absolutamente , admitiendo otros solo so.
Justiniano siguió en la Novela 6 á aquellos que los
habían recibido. Posteriormente mandó el Concilio
Trulano en el Cán. 3 , cuyo fragmento se halla en
el Cán. 7 , dist. 16 , que fuesen admitidos todos los
ochenta y cinco. Por eso no dudó confesar San J uan
Damasceno , zeloso en extremo por la Disciplina

Grie-
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Griega en el lib. 4 de Fide orthodox. cap. 17 que sem.
gula él mismo los Cánones de los Santos Apóstoles
puestos en orden por San clemente.

La fama grande de estos Cánones los exten-
dió en breve á los Latinos , siendo el primero que
los dió á luz traducidos á la lengua latina hácia
principios del siglo VI Dionisio Exiguo , de origen
Griego , el qual sin embargo solo refirió los cin-
cuenta primeros , omitió los denlas , y aun en el
Prólogo de su Código pareció que estaba dudoso
sobre su legitimidad, guando escribia así : Hemos
trasladado del Griego los cánones que se llaman
de los Apóstoles , á los quales corno no todos dieron
crédito fácilmente , no quisimos ignorase esto mismo
vuestra Santidad. Isidoro Mercator siguió á Dioni-
sio , y solo puso en su Código cincuenta Cánones.
Los Colectores modernos describieron todos ellos
por conservar, segun pienso, los monumentos , qual-
quiera que fuese en fin la fé que se les hubiese de
dar. Pero es constante que muchos antiguos Lati-
nos no los tuvieron por legítimos , especialmente
si miramos al Cánon primer (1,, y tercero , dist. x 5.
Al presente están muy persuadidos todos los Crí-
ticos , de que semejantes Cánones son apócrifos,
á lo ménos en quanto á su autor ; pero que con-
tienen al mismo tiempo muchas cosas útiles saca-
das de los Concilios del Siglo IV. de la Iglesia,
desde cuyo tiempo fueron llamados Cánones Apos-

. tólicos , por haber sido dispuestos por unos hom-
bres quasi Apostólicos en la doctrina , sabiduría,
prudencia , y santidad de vida ; aunque entre los
mismos Cánones hayan sido incorporadas algunas
falsedades por los Colectores , que hicieron empe-
llo en publicarlos como hechura de los Apóstoles,
y divulgados por San Clemente Romano. Son mu-
chos , y muy graves los motivos por que se nie-

ga
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ga sean de los Apóstoles estos Cánones. Lo prime--
ro no se descubre , ni siquiera un vestigio de caos
ántes del Siglo V. de la Iglesia. Lo segundo , ¿quien
podrá creer que unos Cánones pro:nulgados la pri.
mera vez por Clemente Romano , hubiesen salido á
luz entre los Griegos ántes que en ninguna otra
parte? Lo tercero , nada se encuentra en estos Cá-
nones , en que se vean decididas diferentes contro-
versias suscitadas en tiempo de los Apóstoles (a).

Lo
(a) Tales fueron las que suscitaron los Griegos contra los

Judíos , quejándose de que sus viudas eran desatendidas
por estos , y la que movieron los últimos , pretendiendo la
observancia de la Circuncision , y de otras legales. Nada se
lee ademas en estos Cánones acerca de diferentes ramos de la
disciplina AposttSlica : nada sobre hacer penitencia , y recibir
los carismas del Espíritu Santo , segun predicaba San Pedro en
el cap. 2 de los Hechos Apostólicos : sobre la participacion del
pan , y de las preces comunes , de que habla el mismo cap.
vers. 42 , y 46 : sobre la vida cotnun que se observaba con el
último rigor en el siglo de los Apóstoles : sobre la eleccion de
los siete Diáconos : nada en fin sobre la determinacion de predi-
car la fé á los Gentiles , conforme se lee en el cap. 12 de los

-mismos Hechos Apostólicas. Al contrario se reparan en esta
Coleccion diversos fragmentos de una disciplina mas reciente:
en el Cán, 3 se manda no sea lícito ofrecer en el altar miel,
leche , sidra , aves , ú otros animales , y legumbres ; sino
tan solamente trigo nuevo , uvas , aceyte para lámparas , é
incienso para el sacrificio ; siendo así que la turificacion aun
no estaba en uso en los tiempos de Tertuliano , como se
infiere de su Apologético , ni tampoco la iluminacion de
lámparas al principio del Siglo IV. El Cán. 6 es el mismo
que fué establecido por los Padres Africanos , prohibiendo
que ningun Clérigo fuese dado por tutor , 6 curador en
testamento , porque no se distraxese de atender al sagrado
ministerio el Cán. 48 sin duda se hizo á resultas del error
de los Eunomianos , los quales bautizaban no en nombre de
la Trinidad , sino de la Pasion de Jesu Christo : el Cán.
á lo que parece se dispuso contra los Maniqueos , que con-
denaban el sino	 y el matrimonio como cosas abomina-

bles:
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Loquarto , ántes bien se miran determinadas va-
rías dificultade s posteriormente controvertidas, co-
mo sobre el tiempo de la celebracion de Pasqua:
sobre recibir el Bautismo conferido por los here-
ges : no ser ordenados aquellos que se castraren á
sí mismos : sobre la celebracion de Sínodos dos
veces al año : sobre retraer á los Obispos de que
contraigan familiaridad con los Magistrados Secu-
lares. Lo quinto de ningun modo conviene el es-
tilo de estos Cánones al Siglo Apostólico ; pues se
hace mencion en ellos de altares , luces , é incien-
so que se han de presentar en el altar : de los
Clérigos inferiores á los Diáconos , especialmente
Lectores , y Cantores. Estos , y otros muchos re-

P 	 ya noté en mis reflexiones sobre el Código
de Gracia,no, part. i , cap. I.

V.
Se conserva otra antigua Coleccion Griega , la

qual atribuyó á Teodoreto Obispo Cirense Doujat
en

bles : el 5 t está denotando claramente ser un estatuto for-
mado en ocasion de haberse suscitado la he!e{_,I ía cruel , y
severa de los Luciferianos. Estas , y otras muchas observa-
ciones que han hecho los críticos , convencen plenamente
que semejantes monumentos no fueron verdadLramente de
los Apcistoles , ni promulgados por San Clemente Ron). no.
Pero en medio de que en el dia casi nityuno duda sobre
lo apócrifo de estos Cánones , son dignos sin embargo por
su antigüedad de todo nuestro reTeto , y veneracion , v ues
contienLn en una gran parte la disciplina anciana de la 4/e-
sia: .La causa de haberse creído que dichos Cánones fueron
publicados por el citado San Clcmt'nte , fué que habiendo
recogido parte de ellos Clemente Alexandrino , algun ama-,
nuense imperito , hallando el nombre de Clemente , aña-
dió el de Romano. Véase al autor en las Observaciones
de Graciano , part. i , cap. 1 , y á Durand , Historia del
Derecho Canonico.
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en el lib. 3 de las Prenociones Canónicas. Si efec-
tivamente es de Teodoreto , no será ella posterior
al V. Siglo. Se comprehenden en ella quantos Cá-
nones fueron descritos en el Código que llaman de
la Iglesia Universal : se ven referidos ademas los
Cánones Apostólicos , y Sardicenses.

Padeció Teodoreto diferentes controversias de
parte de Dióscoro Alexandrino , por el qual fué
despojado tambien de su Silla. Los escritos del mis-
mo Teodoreto fueron proscritos en el V. Sínodo
general , 6 II. Constantinopolitano. De aquí se ve
que fé se merece dicha Coleccion , si verdadera-
mente es de Teodoreto (a).

VI.
Hácia el dio de56o Juan Antioqueno , por so-

brenombre el Escolástico , esto es , Jurisconsulto
Abogado , siendo todavía Presbítero , ordenó una
nueva Coleccion de Cánones , valiéndose de un mé-
todo no usado hasta entónces. Insertó en ella los
Cánones Apostólicos , Nicenos , Anciranos , Neoce-

sa-
(a) Estos escritos eran aquellos en que Teodoreto opuso unos

anatemas contrarios á los que habia promulgado San Cirilo con-
tra Nestorio , amigo del mismo Teodoreto. Juntamente con
estos escritos fueron tambien condenados en el mismo Conci-
lio los de Teodoro , Obispo de Mopsueste ya difunto , que
habían divulgado los Nestorianos , contando dar cierta auto-
ridad , y crédito á su mala causa con las obras que ántes
se hallaban inéditas de un hombre tan célebre como Teodo -
ro , quien fué el primer Promotor del Nestorianismo ; como
tambien. la Epístola de Ibas Obispo de Edesa á Mario Per-
sa , acusando á Rámbula su antecesor de haber anatemati-
zado al mismo Teodoro iniquamente , y tomando su defensa,
y justificacion. Estos son los tres famosos capítulos tan ce-
lebrados en la Historia Eclesiástica del Siglo VI. é Imperio

del Grande Justiniano. A la condenacion de Teodoro de Mop-
sueste pertenece el Cánon 6 , caus. 24 , qüest. 2.
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ienses , Sardicenses , Gangrenses , Laodicenossar	 ,
Constantinopolitanos , Efesinos , Calcedonenses , y
tambien algunos otros, que extraxo de las Epísto-
las de San Basilio. No observó , como otros ántes,
el órden de tiempos , sino que todo repartió con
un nuevo método , tratando primeramente de los
Obispos , despues de los Presbíteros , Diáconos , y
Subdiáconos , y demas Clérigos inferiores : en ter-
cero lugar de los Monges : finalmente de los Le-
gos. Acomodó cada cosa á su lugar en cincuenta
títulos. Poco despues , esto es , en el año de 564,
habiendo sido promovido al Obispado de Constan-
tinopla , favorecido del Emperador Justiniano , aña-
dió al mismo Código muchas leyes Imperiales, ob-
servado el propio órden de materias. De aquí el
primer origen de los Nomo-Cánones , esto es , de
unos Códigos en que se describen los Cánones Ecle-
siásticos juntamente con las leyes civiles. A algu-
nos pueden ser sospechosas la fé , é integridad de
este autor : la utilidad del Código no es de des-.
preciar : se halla la obra en la Biblioteca de jus-
tell tom. 2.

En aquel tiempo habia salido á luz el Có-
digo Justinianeo , en que se comprehende la ju-
risprudencia Romana. Juan Jurisconsulto siguió
en la disposicion de su nuevo Código de Cano-
nes el órden de cosas á imitacion de Tribonia-
no , y aun le dividió en so títulos , á st
janza de los 50 libros que componen las Pandec-
tas. Ademas el Código de Justiniano con tenia mu-
chos ordenamientos interesantes á las Iglesias , y
ascendido Juan al Patriarcado baxo la proteccion
del mismo Emperador , pensó habia de hacer un
obsequio agradable al Príncipe , á cuyo continuo pa-
trocinio aspiraba, si á los Sagrados Cánones añadie-
se tambien sus leyes.

No
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No pudo dexar de agradar al genio de aquel Si-
glo este Código , pues era nuevo, y magnífico el
método con que se había escrito , y acomodado á
los Profesores de la Juriprudencia Romana ; pero
la fé del autor no estuvo libre en la estimacion de
todos de qualquiera sospecha , siendo este mismo el
que se metió á mover el cisma en la Iglesia ; y
despues de haber removido iniquamente á Eutiquio
Obispo santísimo , consintió, ó tal vez procuró que
fuese substituido en su lugar.

VII.
EA el Concilio Trulano celebrado en Constanti4-

nopla año de 692 , fué propuesto , y aprobado otro
Código de Cánones. En él se describieron en primer
lugar los Cánones Apostólicos : despues de estos los
Nicenos : en fin los demas notados ya en los Códigos
anteriores; pero exceptuando los Cánones del Conci-
lioSardicense. Fueron añadidos 133 Cánones del Có-
digo Africano, traducidos para este fin del idioma
Latino al Griego ; ni se omitió entre estos el Cánon
antiguo de San Cipriano , en que se reprobaba alta-
mente el Bautismo conferido por los hereges : se aña-
dieron ademas los Cánones del Concilio Constantino-
politano , tenido por Nectario , y Teófilo Alexandriño
año de 394, A todos estos se juntaron las Epístolas
Canónicas de muchos Obispos : de Dionisio , y Pe-
dro Alexandrinos , Gregorio Neocesariense , Atana-
sio Alexandrino , Basilio de Capadocia , Gregorio
Niseno , Gregorio Nazianceno , Anfiioquio Iconien-
se , Timoteo, y Cirilo Alexandrinos , y Genadio de
Constantinopla. A este Código sí que se le puede
llamar verdaderamente Código general de la Igle-
sia Griega , porque le guardó , retuvo , y veneró
por mucho tiempo , y aun le acrecentó en ade-
lante con nuevos Cánones formados posteriormen-

te,
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te 5 como son los del Concilio Niceno segundo , y
los del Conciliábulo de Focio. Dió á luz Beveregio
una Coleccion muy abundante de los Cánones Grie-
gos , habiendo juntado muchos monumentos , y di-
vidido la obra en dos volúmenes con el título de
Pandectas de los Cánones. La índole de los Obis-
pos Trulanos propensos al cisma disminuye sobre-
manera la fé del mismo Código , y el carácter de
todos los demas Griegos , y especialmente de Focio,
que hecho rompimiento se separaron de la Igle-
sia , destruye del todo la misma fé en aquellas co-
sas que despues se le añadieron. El cuidado de los
Obispos Trulanos en admitir los Cánones Africanos,
manifestó mas , y mas su espíritu cismático, ému-
lo de las preeminencias de la Iglesia Romana , aquel
mismo espíritu con que rechazaron los Cánones Sar-
dicenses. Pues las mismas apelaciones interpuestas
á la Sede Romana , las quales fueron aprobadas en
el Concilio Sardicense, se reprobaban en los Cáno-
nes Africanos. Fuera de eso parecia á los Griegos
podían establecer un exemplar que les fuese licito
seguir , apartándose de la Iglesia Romana en aque-,.
nos Cánones Africanos , donde se condenaba abier-
tamente el Bautismo administrado por los hereges,
Tecibido por otra parte de la misma Iglesia Ro-
mana (a).

Tom. 1:	 1	 VIII.
(a) Lo que -comprueba tambien el espíritu de partido , y

cismático de los Obispos Orientales congregados en Trulo,
es la particularidad que se observa en su Código de no ci-
tarse casi ningun monumento de la Iglesia Latina, ¿Pu es c°-
mo es posible que unos Prelados que declaraban ILlerse jun-
tado en aquel Palacio , á fin de restituir la Disciplina Ecle
siástica á su antiguo lustre bazo los auspicios de Justinia-
no II. hubiesen omitido en la Coleccion que formaban los
Cánones , y sentencias de un Leon Magno , de un Gregorio,
de un Ambrosio de un Agustino s de un Gerdnimo , y de

otfos
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VIII.
Hácia el aiio de 86o Focio , invasor del Patriar-

cado de Constantinopla , siguiendo el exemplo de
su antecesor Juan Escolástico , dispuso un nuevo
Nomo-Cánon. Valióse para este fin de los Cánones
del Concilio Trulano , corno tambien de losque pu-
blicó él mismo contra San Ignacio , á quien habia
despojado de la Sede Constantinopolitana. Despues
de haber ordenado todo segun la serie de cosas,
acomodó á cada una lo que correspondia de las
leyes imperiales , habiendo recurrido á los libros
de Basílicos. La notoria ambicion de Focio , y sus
depravados intentos sabidos de todos , hacen sospe-
choso este Código. Las causas que en otro tiempo
hablan movido á Juan Escolástico á componer su
Nono-Cánon , fueron tambien por las que quiso
Focio emprender una obra semejante : árnbos fue-e
ron invasores de la Silla de Constantinopla , ergui-
dos con la mucha proteccion de los Emperadores,

Les

otros célebres Latinos , si no se hallasen irritados , y ulcera-
dos sus ánimos contra los Occidentales? Como es posible
que solo pusiesen atencion en los monumentos Africanos,
si no les movía á abstenerse de los demas una maligna emu-
lacion contra la Iglesia Romana ? Como es posible hiciesen
lo que leemos en el Cán. 13 , dist. 31 , si no les hubiese su-
gerido aquella indigna demostracion que escandaliza á quan-.
tos llegan á entenderla , el espíritu de disension , de parciali-
dad , y de orgullo ? Allí se ve sin rebozo la obstinada per-
tinacia : una exácervacion de ánimo de ningun modo palia-
da ; antes bien descubierta manifiestamente contra los estatu-
tos de la Silla Apostólica : allí el querer echar por tierra
los sabios establecimientos de la Iglesia Romana , solo porque
son de la Iglesia Romana : allí en fin destruir con un zelo
aparente , y engañoso por la doctrina A postólica la disci-
plina del cel bato , cuya observancia forma una de las ma-
yores gloriasi del Sacerdocio.
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esto es , Juan con la de Justiniano , Focio con la
de Miguel : ambos solicitaron captarse la benevo-
lencia de los dos Príncipes por medio de un Códi-
go , en que no tanto se sostuviese la Disciplina Ecle-
siástica sobre el apoyo de. los Cánones de la Igle-
sia , como sobre las leyes imperiales (a).

I X.
Llegó á observarse que los Griegos hacian

to en la Coleccion de Focio. Los que escribieron
posteriormente á él quisieron mas seguirle , é inter-
pretar su Código , y otros mas antiguos , que for-
mar nuevos. Así procedió Zonaras hácia el año
de 1120 9 y en adelante Balsamon , Prefecto de los
archivos de la Iglesia de, Constantinopla , elegido
posteriormente por los Griegos solo en el nombre
Patriarca de Antioquía por los años de 117o. He

12 omi-

(a) Tambien insertó Focio en el Nomo-Cánon ciertos opús-
culos de Teófilo Alexandrino , el mismo que hácia el año
de 403 condenó en el Conciliábulo ad Quercum á San Juan
Cris6stomo , corno tambien la Epístola de Tarasio Constanti-
nopolitano al Pontífice Adriano sobre las ordenaciones Simo-
niacas. Es cosa bien digna de notarse , que Graciano hubie-
se puesto en el Cán. 4 5 , caus. 7 , qüest. 1 un fragmento del
falso Concilio Fociano , á que creyó haber asistido tres Le-
gados Pontificios , en el qual se contiene una sentencia de
aquel hombre tan conocido por su natural feroz , y violen-
to , como por su rara erudicion , y se dirige manifiesta-
mente contra la legítima restitucion de San Ignacio al Patriar-
cado de Constantinopla , de que habla sido iniquamente des-
pojado. Pero aun es mas de extrañar , que Inocencio III.
hiciese consideracion de un monumento tan vicioso , y da-
ñado en el cap.	 de Renuntiat. pareciéndole era del pri-
mer Concilio Constantinopolitano general en cierto caso ,
que habia sido elegido Obispo de Faenza uno que había
abrazado el instituto monástico , renunciando auteriormezr:e
otro Obispado.
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omitido corno ménos célebres el Epítome de Cáno-
nes de Simeon maestro, y Logoteta , quien floreció
en el Siglo IX, y la Synopsis de Cánones de Alexo
Aristino , Diácono de la Iglesia de Constantinopla,
y el Epítome Canónico de ( onstantino Harmenópu-
lo de Tesalónica. Diré en una palabra , que estos'
Códigos son muy semejantes al de Focio , y fueron
compuestos por unos autores que estuvieron meti-
dos en el Cisma Griego (a).

X.
Sobre estas Colecciones se formará el juicio si-

guiente ; es á saber : Puede ser útil el uso de to-
das ellas si se hace con la debida cautela , y cir-.
cunspeccion. Dicha utilidad es palpable ; pues se
ven en las mismas Colecciones las Actas de los
Concilios , y Padres Griegos antiguos , segun los
exemplares de su idioma. Nadie mejor que los Grie-
gos pudo entender las sentencias de los Griegos,
y hacerlas á todos patentes sacadas de sus archi-
vos. Es necesaria la circunspeccion porque el es-
píritu de los Colectores Griegos estuvo corrompido,
torcido , y depravado con el cisma. Aquellos Cá-
nones , que de ningun modo tiran á promover la
causa del cisma , se podrán alegar sin temor por es-
tos Códigos. Al contrario los que fomentan de qual-
quiera suerteque sea el estado del cisma ,	 bien

se
(a) Tambien se cuentan entre los Colectores Griegos Mi-

guel Psello , quien dió á luz en verso una especie de No-
no-Cánon , el qual se imprimió en Francia ario de 1632,
despues de haberle s2.caclo de la Biblioteca del Arzobispo
de Tolosa , segun refiere Durand en la Historia del Dere-
cho Canónico, part. 2 cap. 3 ; Arsenio , quien compuso- unos
Escolios , 6 Nomo-Cánon ; Mateo Blastares , Monge Griego,
el qual forrn6 en el Siglo XIV. una grande compilacion de
Cánones.

1
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se han de reprobar, ó á lo menos son sospechosos
de falsedad , ó guando menos de la alteracion de
palabras. A la verdad con esta cautela , y con es-
tas precauciones podrá qualquiera estudioso pasar
á leer , y usar tales Códigos , y tambien á confron-
tarlos , para que se sepa por medio de todo géne-
ro de monumentos qual haya sido la mente de los
Padres Griegos.

TITULO IX.
De las colecciones.Canónicas que salieron á luz en

la Iglesia Latina-, ó Occidenral basta el Código
de Graciano.

Tambien las antiguas Iglesias Latinas , y to-
das las Occidentales acostúmbraron reducir á cier-
to Código los Cánones establecidos , mayormente
en los Concilios Ecuménicos , y aun en algunos
particulares , al qual pudiesen consultar segun , y
como ocurriesen los asuntos. Esta costumbre se de
muestra fácilmente por las Actas de los Concilios
antiguos , que dan á entender haber solido tener
entre manos los Obispos , á sus Legados , guando
concurrian á los Sínodos , el Código de Cáno-
nes de su Iglesia de donde les constase lo que
habían establecido anteriormente los estatutos Ca-
nónicos , y arreglasen el voto que lubian de dar
á la mente de los mismos Cánones. Que estos Cá-
nones , mayormente si eran de Concilios generales,
hubiesen sido insertados en un Código , se ha de
creer por su grande autoridad , y por su vene-
ra,cion. Por eso hace tiempos que juzgué hablan
hecho poco favor á la Iglesia Romana aquellos que

Tom. 1.	 )13
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dieron no haber recibido ella hasta el Concilio
Calcedonense otros Cánones que los Nicenos. Vé
si quieres nuestro Prólogo sobre el Código de Gra-
dan° , observ. 4. (a).

Tambien se hace persuasible la costumbre que
tu-

(a) Los principales fundamentos donde estriba una opir)ion
que hace tan poco favor á la Iglesia Romana , son las dos
celebradas Cartas de. Inocencio I. , la una escrita al Clero,
y Pueblo de Constantinopla , y la otra á Teófilo Alexan-
drino. Dice , pues , en la primera : "Nos en lo que toca
5., á guardar los Cánones mandamos se observen los' oé
„ .fueron -establecidos en Nicea , 	 , los quales:, solos ',debe
3> conformarse la Iglesia Universal y si por algunos 'l'e ale-
3, garen otros , que discrepen de los Cánones Nicenos..- es-
,' tos no son admitidos por los Obispos Católicos." En la
segunda Carta persuade el citado Pontífice á Teófilo que
acuda á Roma para asistir á un Sínodo , en que íe: habia
de conocer sóbre la- 'causa' de San -Juan Chris6storno conde-
nado en el Conciliábulo ad Quercum. „ Tú también , le di-
,, ce , concurre judicialmente al Concilio , que en breve se
„ ha de celebrar y demanda allí segun los Cánones , y De-
„ cretos del Sínodó Niceno : PORQUE 1 A IGL ES I A

ROMANA NO ADMITE OTROS CANONES:„ Esta es
la dificultad , pero fácil de . disolver , si 'se atiende á las cir-
cunstancias que restringen el sentido absoluto que á primer
vista ofrecen unas palabras tan generales. Inocencio I. de
ningun modo opone los Cánones Nicenos á los de otros Con-
cilios legítimos , y especialmente del general de \ ,Constanti-
nopla , sino solo á los Decretos injustos del Sínodo ad Quer-
cum , pues que él mismo cita en el primer monumento- á
uno de Sardica : En el segundo solo condena las sanciones
iniquas , y entre ellas la temeraria fulminacion del anatema
contra un Chris6stomo. No dice que fuera de los Cánones
de Nicea no deban observarse otros qualesquiera genuinos,
sino los que se oponen , y son contrarios á ellos , quales eran
los que hablan anatematizado al Santo Prelado de Cons-
tantinopla ; por este motivo manda á TéóúfO j,ustifique
causa contra Chrisóstomo conforme á los Cánones de Ni-,
cea,
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tuvieron	 ancianos Obispos de compilan en un
Código particular de su Iglesia aquellos Cánones
que se hubiesen formado en sus Sínodos Diocesanos,
y aun tambien en los Provinciales , á. Nacionales á-
que hubiesen asistido , ó á lo menos hubiesen de-
bido asistir. Quando quiera insertaban tambien los
mismos Obispos en el Código de sus Iglesias los Cá-
nones ordenados en los Concilios de otras Provin-
cias , y Naciones ; esto es , aquellos que por su uti-
lidad , ú oportunidad determinaban rigiesen en su
Obispado. La misma fama y. reputacion de los,
que habian asistido , y subscrito á un Concilio,
excitaban muy freqüenterhente este cuidado , y es-
ta solicitud. LosCódigos ,meat antiguos de este gé-
pero perecieron, por, ,injuria de los tiempos , y los
fragmentos , (114, solo nos; han quedado de algu.
nos , comprueban . , haberse regularmente observada
ea ellos el órden de tiempos.

I I.
Dió á luz y atribuyó á la Iglesia Romana un

Código latino de Cánones muy antiguo Christobal
justéll en él tom. r dé ra' Biblioteca del Derecho
Canónico. El título es este :Antigua edicion lati-
na de los Cánones que comprehende los de los Con-
cilios Ancirano , NeocesarienseNiceno , Sardicen-
se , Gangrense , Antioqueno, La;cliceno ,Constantino-
politano primero , y Calyedonense. Pero los Cánones
del Concilio Constantinopolitano se ponen despues
de los Calcedonenses , invertido el órden cronoló-
gico. Hace tiempos que el estilo soez , y bárbaro
de este Código me retraxo de seguir fácilmente la
opinion de justell , que le apropia á la Iglesia Ro-
mana , como tambien los vicios de la locucion, de
que abunda por todas partes dicho Código , á la
verdad nada correspondientes á la antigua Iglesia

1 4	 Ro-
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Romana. Aun el mismo justell confesó en sus no-
tas marginales, que había sido adulterado el pro-
pio Código. Puedes ver nuestro Prólogo sobre el
Código de Graciano observ. 4 (a).

Pasqual Quesnel publicó entre las obras de San
Leon Magno otro antiguo Código Latino de Cá-
nones , y no dudó atribuirle tarribien á la misma
Iglesia Romana bazo este título Código de los Cá
nones Eclesiásticos , y de las , Constitubiones de id
Santa Sede Apostólica , el mas antigúo -  y e,l'eten-
(lid° de quantos salieron á luz basta aquí , el qua'
estuvo en uso en la Iglesia: .,RoniPana!.-siendo 4Ponti:
fices Inocencio	 Zdzinio	 que 	 ,ka
cado ahora laprimera vez de los Códices • niarriiscri-
tos Tbuaneo, y de Oxford. Que ni este Código se pue-

da
(a) Con efecto muy dificil seria creer que este Código com-

puesto á lo que dicen en , el:qpinto Siglo , sea una Colee-
don que hublese diTigido la Iglesia de Roma. .kcadaTaso
esti rebosando barbarismos , y solecismos ei estilo corro/n-2
pido de la obra , á veces 'los vicios de la locucion 	 ha-
cen parecer mas un Cádigo- arábigo que latino , 'como son
los siguientes : „ Incipit Instituta Canonum Ancirensium : quod
„ factum est in Niciam : per rernedium aliquem--- : abesse , aut
„ probare • : in eorurn esse potestatein : apud Idolis : Vita
,, qui antecedit 9	 qui sequitur : usque ad prxsente tem.:

pore : extra tempore : hi i i , qui pluribus nubtiis incide-
runt , tempus quidem agnitus , qui institutum est : conver-

„ satio autem ,	 fieles eorum perincidet ternpus. „ ¿Quien
entenderá este confuso lenguage? Parece un nuevo Mane,
Tecel , Fhares , que necesita de la interpretacion de otro
Daniel , pues es preciso adivinar su sentido. En aquella últi-
ma mal ordenada cláusula quiso sin duda el compaginador
describir el Cán. 3 del Concilio Neocesariense donde dice
así : De iis , qui in plurimas nuptias inciderunt tempus
quidein prxfinitum manifestum est , sed conversatio gonim,
& fides tempus abrevia.
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da apropiar á la Wesia Romana, pienso haber de"
mostrado en la otsLrv. 4 citada Loco ántes (a).

IV.
El Código mas anciano de la Iglesia Occidental

es el que anda con nombre de Código de la Igle-
sia Africana , compuesto en el Siglo V. de varios
Cánones de Concilios celebrados en Africa. Este es
el Código que dixe en el título anterior D. 7 , ha-
ber sido recibido por los Griegos en el Sínodo Tru-

la-
(a) De estos dos manuscritos el de Oxford parece era de

cerca de 600 años , el de Thuaneo de 800 al tiempo que
los publicó Quesnel ; pero ambos muy discordantes entre sí,
de manera , que lo que en uno se refiere , se echa á Ave-
Ces de menos en el otro , y así se destruyen recíprocamen-
te :su autoridad. Ademas ¿es posible que una Coleccion Ca-
nónica , que se dice haberla observado , y seguido la Igle-
sia principal del Orbe Christiano , hubiese estado oculta has-
ta que la hizo salir á luz este Padre del Oratorio ? ¿Como
puede creerse ,,que solo conteniéndose en los Códigos antiguos
de Cánones los Decretos Conciliarés, y las sentencias de lag
Padres , degenerase en ésto la Coleccion Quesneliana de los
demas Cuerpos Canónicos? ¿Y por que , suponiendo aun la
grande antigüedad del Código en qüestion , no le considera
remos ántes como un mero registro de hechos pertenecien-
tes á la Silla Apostólica , siendo cierto , que conforme á la
distincion . del mismo Quesnel la diferencia entre las compi-
laciones Canónicas , y estos registros , ó memorias consistia
`en que , segun se ha observado ántes , aquellas formaban una
recoleccion de estatutos Conciliares , y Decretos de los Pa-
dres 9 y estos componian un traslado de Epístolas , Provisio-
nes Pontificias , y de otros instrumentos de que consta el
referido Código ? Mala causa defiende quien se esfuerza á
probar la autenticidad de una obra por su inscripJion. Así
lo hizo Pasqual Quesnel , queriendo justificar lo legítimo dé
su favorecido Código con la llaneza del título : prueba
bil para demostrar su intento , como lo es la que ofrece
el aspecto de un hombre para conocer su índole , y su
genio.
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lano. Le dió á luz Christobal Justell en el tomo
primero de su Biblioteca, Contiene 133 Cánones , á
los quales se dice subscribieron 217 Obispos año
de 419 en el Concilio de Cartago , á que asistie-
ron entre otros San Agustín , y dos Legados del
Romano Pontífice. Se muestran añadidos á estos
Cánones algunos otros monumentos es á saber,.
la Epístola del Concilio Africano al Papa Bonifacio,
el rescrito de Cirilo Alexandrino al Sínodo de Afri--
ca , el exemplar de la fórmula de té de Nicea, y
una Carta del Concilio Africano al Papa Celestino.
No puedo retratar la opinion que seguí en mi Pró-
logo al Código de Graciano , observ. 4, guando es-
cribí que no se podía tener á esta Coleccion por
un Código completo de Cánones , sino que ántes
bien era una Suma particular de los que se forma-
ron en Africa , los quales quiso aprobar el citado
Concilio Cartaginense del año de 419. Mas no es
verosímil que aquella Iglesia Africana , la qual se
componía de unos ,hombres aventajadísimos , tuvie-
se por de mas otros Cánones de Concilios , espe-
cialmente generales 

,entré 
ellos los Nicenos , quan--

do en aquel Códigó faltan estos Cánones , aun los
mismos Nicenos.

V.
Al principio del sexto Siglo salió á luz en Ro=

ma una nueva Coleccion, su autor Dionisio Exiguo.
Fué este , como escribe 1Casiodoro cap. 23 de las
Divinas Instituciones , de nacion Scyta , Monge de
profesion , en las costumbres del todo Romano,
muy inteligente en la Lengua Latina , así como en
la Griega. Viviendo en Roma traduxo al Latín , y
compiló en un volúmen los Cánones Griegos á pe-
ticion de Esteban Obispo Salonitano. Primeramente
refirió los Cánones llamados comunmente Apostó-
licos , pero solos so , omitidos los denlas ; y aun

aque-
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-aquellos so no los puso como verdaderamente Apos
tólicos , sino como unos Cánones , que se decian
vulgarmente de los Apóstoles entre los Griegos.
Despues de estos refirió 15 Cánones Nicenos , 24An-
ciranos, 14 Neocesarienses , 20 Gangrenses, 25 An
tioquenos , 59 Laodicenos , 3 Constantinopolitanos,
25 Calcedonenses. De este modo refino todos los Cá-
nones Griegos. Añadió despues 21 Cánones de los
Sardicenses , y 138 de los Cartaginenses. Ademas
juntó en uno á ruegos de juliano , Presbítero de
la Iglesia Romana , todas las Epístolas Decretales
de los Sumos Pontífices que pudo hallar. Es dig-
no de notarse ,que dió principio desde San Siri-
cio ; y despues de haber referido en adelante las
Epístolas de San Inocencio , San Zózimo , San Boni-
facio;, San Celestino , San Leon , y San Gelasio, aca-
bó en San Anastasio. De este modo se describen los
monumentos de solo ocho Pontífices. Ambos Códi-
gos se reduxeron á un volúmen dividido en dos
partes. A la segunda se añadieron posteriormente
las Epístolas de los Obispos Romanos San Hilario,
Simplicio , Felix , Simaco , Hormisdas , y Grego.i.,
ríe; Segundo. Este Código. dió á luz juntamente
con otros Christobalustell en el tomo primero
de su Biblioteca.

Habiendo escrito el citado Casiodoro , que Dio-
nisio fué Monge , Scita de nacion , y en las cos-
tumbres del todo Rompo , casi llegó á insinuar
que habla venido á Roma para defender la causa
de los Monges Scitas en la célebre controversia
sobre haber padecido uno de la Trinidad , la qual
habiéndose suscitado entre los Orientales , estaba
pendiente para su decision en la Sede Romana ,
que habla procurado Dionisio con muchísimo em-
peño conciliarse las voluntades de los Romanos.
Por eso se dice que en las costumbres era total-

me n-
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-mente Romano , ó porque en efecto se habla
manizado , rí acaso porque habia afectado revestir-
se del carácter de los mismos Romanos (a).

VI.
(a) Es sumo el elogio que merece este grande hombre no solo

por las virtudes morales , que le adornaron en un grado su-
pereminente , sí también por su sabiduría , y nada vulgar
erudicion. 2, Fue , dice Tritemio , pequeño en el nombre , pero
2/ esclarecido por su genio , y por su ciencia : erudito en la
,, Escritura Sagrada , y doctísimo en las Letras Humanas:

célebre por su eloqüencia Griega , y Latina : excelente
r, Computista , y calCulador de los tiempos : insigne Geóme-

tra. " En efecto se sabe haber sido el primer autor del
Ciclo Pasqual , habiéndose dexado de contar los años por
las Epocas de la Historia Profana , y empezado á numerar-
los desde el Nacimiento de Jesu-Christo. Este , pues , que
segun la expresion de Casiodoro se romanizó totalmente en
sus costumbres , es muy verosímil , como dice el autor, hu-
biese pasado á Roma dexado su Monasterio, con' el fin de
sostener la defensa de sus compañeros ea aquella Capital;
porque hácia el ario de 5 18 empezaron á proferir los Mon-
ges Scitas esta proposicion : Unus de Trinitate passus est,
Ella , aunque de ningun modo se oponía á la Fé Católica,
puso sin embargo en una grande fermentacion al. Oriente,
donde todavía duraban las reliquias del Nestorianismo , y
Eutiquianismo ; pues con semejante proposicion creían los
Católicos volvia á renovarse el error de los Eutiquianos,
pareciéndoles que su sentido era haber padecido , ó sido
crucificada la naturaleza humana transformada en la Divina,
lo qual daba á entender que en , jesu-Christo no habia sino
una naturaleza sola , esto es , la Divina , en lo que consistia
dicha heregía. Informados de la causa los Legados Romanos,
que se hallaban en el Oriente , adonde fueron enviados por
apaciguar semejantes disturbios, no se atrevieron á decidir la
controversia , temerosos de que tal vez acaloraria mas el
cisma , y desasosiego público una declaracion de este rui~
doso punto. Solo reprehendieron á dos Monges como á in-
novadores , porque suscitaban qüestiones ociosas , é imperfq-
nentes. Ofendidos los Cenovitas de la entereza de lós Le-
gados , emprendieren víage á Roma , donde fueron recibi-
dos con raudla humanidad por el Papa Hormisdas , aunque
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VI.

En el mismo Siglo VI. hácia el año de 57o fué
semeja nte la solicitud de San Martin, prirneramen-

des pues de Braga. Estete Obispo Durniense , y
Colector , que era natural de Ungría , despues de
haber viajado al Oriente , hizo notables progresos
en la eructicion de las letras griegas. Regresado á.
los suyos , se dedicó á investigar los Códigos de
Cánones ; y habiendo notado que los de los Conci-
lios Griegos traducidos al latin mucho ántes , se
conformaban poco con los exemplares Griegos,
prendió , y dió á luz una nueva traduccion latina,
observando, no el órden cronológico de tiempos,
sino de cosas : dividió la obra en dos partes, para
tratar en la primera las cosas que perteneciesen á
la disciplina de los Clérigos : en la segunda de las
que tocasen á la de los Legos. Los Cánones Griegos
son los mismos que habia publicado Dionisio Exi-
guo en Roma. Mas porque no pareciese se habia
olvidado de las cosas de las Provincias donde

via,
diferi6 .dar su sentencia hasta que regresasen los Legados
para oir tambien á estos , por no obrar precipitadamente en
un asunto de esta naturaleza. Supuesto lo dicho , desde
luego se hace creible , que hallandose Dionisio á la sazen
en Roma , donde permaneció mucho tiempo , no seria por
otro motivo , que el de patrocinar á sus compañeros , y
pay sanos ; pues que otra causa le habia de obligar á dexar
la Scitia , y pasar á Italia , abandonando la soledad, y reti«,
ro de su Monasterio á que le precisaba su instituto , y esta-
bleciéndose enmedio del bullicio de Roma? Sea lo que fue,
re sobre su venida , lo cierto es , que habiendo dado á luz
su nueva compilacion , 6 traduccion de Cánones , fué red-
sida esta con grande aceptacion. Su Cédigo pasó de Roma
á una gran parte de Europa : Italia le admitió : Francia,
España , y Alemania llegaron á reconocerle. Leen IV. le
propuso á los Obispos de Inglaterra en el Can., i , dis t, 20,
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vía entrepuso muchos Cánones de los Concilios
Bracarenses , y Toledanós , y tambien de los Afri-
canos. Dos particularidades hay dignas de nótar-
se en ‘esta Coleccion. La primera es , que no cui..
dó Marting en la, edicion de estos. Cánones descri-
bir sus 'mismaspalabras:; solo se contentó con ex-
presar las sentencias compendiosarnente , incluyen-
do ademas en un mismo capítulo muchos Cánones
de diferentes Concilios , como que el uno ilustra-
ba interpretaba ,4 modificaba al otro. La segun
da es , que forjó mas de una vez Martino á los
Cánones G riegos una sentencia diametralmente
opuesta á ellos , para que de este modo los acote
modase á la disciplina de los Accidentales. Este
Código fué dado á luz por Doviat , y se vé en el
apéndice del tomo primero de la Biblioteca de jusm
teil (a). Toda la. Coleccion solo consta , en qua.nto

con-
(a) San Isidoro Arzobispo de Sevilla nos hace este breve,

y hermoso elogio de Martirio Bracarense en el libro de los
hombres ilustres. „ Martino , dice , Obispo santísimo del Mo-
;, nasterio de Dumio , navegando de las regiones del Orlen-
„ te , arribó á Galicia ; y despues de haber convertido en
„ esta Provincia de la impiedad Arriana á la Fé Católica á

todos sus naturales , dió la regla de fé , y de la religion
„ á los Suevos : reformó Iglesias , erigió Monasterios , y

compuso abundantes instrucciones de piadosa educacion,
„ de quien leí el libro intitulado sobre las diferencias de
$y las quatro virtudes , y otro volúmen de Cartas , donde
„ aconseja la reformacion de vida-- Floreció reynando Theu-
,, dotniro Rey de los Suevos , hácia aquellos mismos tiem-
, pos en que tuvieron el Imperio Justiniano en Constanti-
„ nopla , y Athanagildo en España. „ El motivo que obli-
gó á este extrangero naturalizado en la Península á empren-
der su nueva compilacion de Cánones , se manifiesta en el
Prólogo que la antecede , en donde dice así : „ Los Sa-
„ grados Cánones , que fueron establecidos en el Oriente
9,, por los ancianos Obispos , se escribieron primeramente en

lengua griega , pero ,con e discurso de tiempo fueron
„ tra-
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contiene, de ochenta y quatro capítulos 4; ni pudo
Martino comprehender en tan corto número tantos
Cánones , así de la Iglesia Oriental , como de la
Occidental , si no es que coarcevase , y juntase mu-
chos en uno. Por exemplo en el capítulo 32 se ex-
presa la sentencia del Cán. 3 Niceno , Cán. 15 Bra-
carense, y Cán. 6 Toledano. Citó á este Código en
varios lugares de su Coleccion de Cánones Gracia.,
no con el nombre de Concilio de Martino Papa.
Puedes ver nuestras reflexiones sobre el Código de
dicho Graciano cap. 33 , part. , juntamente con la
observ. 5 en el Prólogo.

VII.
Casi hacia aquellos mismos tiempos con corta

diferencia salieron en Africa dos opúsculos : el pri-
mero cerca del año de sso , su autor Ferrando,

Diá-
„ traducidos al idioma latino ; y como es dificil que se ha-
„ ga cumplidamente alguna version de una lengua en otra,
„ sucediendo al mismo tiempo , que en el transcurso de tan-
„ tos siglos omiten muchas cosas los Escritores por falta de
„ inteligencia ó por descuido , de manera que aun en los
„ Cánones mas simples se observa . alguna obscuridad ; 'para
„ remediar este defecto nos pareció oportuno disponer con
„ mas claridád, y árden , valiéndonos de la diligencia posible,
„ lo que fué referido confusamente por los traductores , y
„ lo que se varió por los Escritores.” No se puede negar
que por acomodar los Cánones Orientales á la Disciplina
Eclesiástica de España , les aplicó Martino unas sentencias
del todo opuestas á su verdadera inteligencia. Exemplo ma-
nifiesto de ser esto así , nos le ofrece Graciano en el Cán. r,
dist. 27 , que fué extractado del cap. 39 de la Coleccion
Alartiniana , y corresponde al Cán. ro Ancirano , y en el
Cán. 8 , dist. 28 , que hablan de la protestacion hecha por
el Diácono al tiempo de ordenarse sobre la no observancia
del celibato. Lo propio sucede con el Cán. 9 Neocesariense
sobre los Presbíteros que hubiesen violado la castidad ántes
de ordenarse,
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Diácono de la Iglesia Cartaginense , y discípulo de
Saa Fulgencio Ruspense : el otro hácia fines del Si-
glo VII. su autor Cresconio Obispo Africano. Estos
mas son Compendio de Cánones, que unas Colec-
ciones. Se citan len ellos en primer lugar los Cá-e
nones Africanos , á los quales se añadieron tam-
bien otros , especialmente de la Iglesia Griega,
y de la de España.

VIII.4:0
Dicen algunos , que San Isidoro de Sevilla , el

qual floreció á principios del Siglo VII. dispuso
una Coleccion de Cánones. A la verdad refiriendo
San Ildefonso Arzobispo de Toledo las obras del mis-
mo San Isidoro en el libro de los Varones ilustres
cap. 9 , no hizo mencion de tal Código ; ni parece
algun monumento de este género entre las obras
dadas á luz del mismo San Isidoro. En ninguna par-
te pude hallar una obra que la he solicitado di-
ferentes veces. Por eso mas quiero guardar silen-•
cio sobre este punto , que hablar de una cosa in-
averiguable para mí , ó darme á. congeturas mas de
lo que fuera justo (a).

IX.
(a) Celebraríamos que en efecto tuviésemos los Españoles

tina Coleccion Canónica , la qual hubiese merecido ser dis-
puesta por nuestro dignísimo paisano San Isidoro. Pero el
silencio uniforme de los Escritores de su tiempo no nos per-
mite sacrificar la verdad á cierta devocion , 6 afecto nimio,
que degeneraría en una pasion ciega por las cosas de nues-
tras Provincias , si le dexásemos prevalecer contra lo que
clama la crítica. No parece posible , que escribiendo el
Santo alguna compilacion de Cánones , no la hubiese citado
á. mas de San Ildefonso San Braulio Obispo de Zaragoza»
contemporaneo , y grande amigo suyo , á cuyos ruegos es-
taba trabajando el libro de las Etimologías , guando le co-
gió la muerte , mayormente habiendo descrito el mismo San
braulio el Catálogo de las obras del Santo, Este argumento,

aun-4
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IX.

Lo cierro es , que al principio del Siglo VIIL
salió aquella Coleccion , que lleva el nombre de
Isidoro Mercator , ó como leen otros Pecator. La
persona , y patria del autor son igualmente des-
conocidas (a). El. haber usurpado el nombre de
Isidoro piensan muchos que lo hizo por alucinar
mas fácilmente á los ignorantes -, los quales ha-
bian de creer acaso , que este Código habia sido
formado por San Isidoro de Sevilla , cuya fama era
muy grande , y muy extendida su reputacion. El
nombre de Mercator á algunos parece corrompido,
á todos obscuro : los que piensan se ha leer ea
lugar de Mercator Peca tor , dicen que fué tomado
este nombre á fin de que cubriese el autor con
capa de humildad sus solemnes mentiras. Poco im-
porta cuidar del nombre , guando sabernos cierta--

Tom. I.	 K	 men-
aunque negativo , debe hacer mucha fuerza , pues le pare
ció eficacísimo , y urgente á un. Antonio Agustin , no obs-
tante el testimonio de Tritemio , quien atribuyó á San Isi-
doro un Decreto de Cánones , al qual parece han seguido
justell , Doujat , y el célebre Marca. Este último asegura,
segun Durand , haber visto un manuscrito antiguo de la
Iglesia de Urgel , que favorece á su opinion ; pero un ma-
nuscrito solo poco puede convencer en un punto en que
se le opone el eterno silencio de los que , naturalmente ha-
blando , debieran hacer recuerdo de un monumento de tanta
consideracion.
(a) Sin embargo no faltan graves congeturas para creer que

era Español el autor de esta Coleccion espuria , aunque Bion-
del , escritor Protestante , le haga Frances , ó Aleman , y
no Romano. El modo de computar los años se observa en
dicha Compilacion , siguiendo la era del César , que exce-
de á la primera época Christiana en 3 8 años , lo qual so-
lamente sucedía en España , y Africa , conforme noto Don
Antonio Agustin. Los Concilios Españoles se pusieron en
ella con bastante cuidado , y en una gran parte , dice el

ci-
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mente la índole del autor , quien fué un insigne
falsario. Habiendo observado el orden cronológi-
co de tiempos , lió principio á su Código con los
Cánones llamados vulgarmente Apostólicos , de los
quales no obstante solo refirió so , imitando á Dio-i
nisio Exiguo , aunque se apartó de este en haber-
los publicado como legítimos , y verdaderamente
Apostólicos , y en haberlos antepuesto por esta
causa á los demas Cánones. Insertó tambien los de
muchos Concilios ; pero lo que era principal , in-
troduxo muchísimas Decretales de los antiguos Pon-
tífices Romanos fingidas con su grandísima impos-
tura , empezando de Clemente 1. y perdonando' á
pocos de sus succesores. A San Silvestre forjó tam-
bien un Concilio , y Cánones Sinodales.

La ignorancia del Siglo en que escribió , puso
bazo abrigo la obra del Colector , ó á lo menos

no
citado Arzobispo de Tarragona , se copió esta Coleccion de
otra antigua de España , á la qual llama Seudo-Isicloriana,
de que hablaremos despues. Ademas se sabe , que Riculfo
Arzobispo de Maguncia fué el primero que introduxo á fi-
nes del Siglo VIII. en Alemania las falsas Decretales , ha-
biéndolas comprado de aquel buen mercader Español , se-
gun la expresion de Balucio. Fuera de eso no hace conge-
turar otra cosa haberse disfrazado el falsario con el espec-
table nombre de Isidoro , autor regnícola. Mas que es lo
que rnoveria á Mercator á forjar t:in solemnes mentiras ? No
todos convienen en descifrar el misterio.. Este te dirá que
un exceso de piedad fué quien sopló ruego en la fragua don-
de se fundieron tantas falsedades, á fin de' relevar á la Igle-
sia Romana de aquel miserable estado en que hácia agudos
tiempos la rabian puesto las turbaciones de la Europa , ha-
liándose afligidas la España por los Sarracenos , las Galias,
y Alemania por los Francos , la Italia , é 'lírico por los Lon-
gobardos , y Griegos. Aquel te señalará por causa de estas
ficciones una clásica impostura , una conciencia perdida , un es-
píritu fraudulento , que ni teme á Dios ni rezela acarrearse
sobre sí el oprobrio de los hombres.
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no pudo descubrir sus fraudes. Muchos se conmo-
vieron á la verdad con la novedad de la misma
obra , queriendo unos llevar adelante la disciplina
propuesta en la Coleccioa , pretendiendo otros im-
pugnarla. Aquellos á quienes agradaba la nueva
disciplina, eran mas en número , y casi todos lo s
Clérigos , y aun los mismos Obispos. Los que no
gustaban de ella eran menos , entre quienes se con-
taban los Metropolitanos , ó Arzobispos, cuya au--
toridad se disminuia : estos eran ignorantes de la
critica , por eso no se atrevian á clamar contra la
falsedad del Colector : solo alegaban que no esta-
ban recibidaspor uso „ni lo debían estar aquellas
Decretales pues que no se encontraban en los Có-
digos antiguos de Cánones (a). Entre estas disputas

K2	 pre-
(a) No se ignora la gran resistencia que hicieron los Obis-

pos Galicanos á que se introduxese la nueva disciplina de
iss falsas Decret:Iles. El célebre Rhábano , succesor de Ri
culfo en la Silla Moguntina , no quiso hacer uso de ellas. Rine-
maro Remense tuvo grandes disputas con Nicolao I. que
tanto urgia , é instaba por el establecimiento de dicha 	 ^-
ciplina 	 en las iglesias de Francia. En el Cán, 1,
dist. 19 se descubre el vivo empeño con que este Sumo
Pontífice intentó que se recibiesen las referidas Decretales
en las Galias. A Nicolao I. sucedió Adriano U. no menos
en un zelo vehemente por el feliz éxito de las mismas De-
cretales, que en el Supremo Pontificado. Se logró en fin el
intento. Las repetidas instancias de los Romanos , la igno-
rancia de los tiempos , la frialdad con que empezó á enti-
biarse aquella primera protestacion contra los falsos monu-
mentos , un profundo silencio , y una larga taciturnidad,
que se substituyeron en su lugar , fueron los que faci!taron
que prevaleciesen las Decretales fingidas. En el siglo siguiente,
esto es , en el décimo , se vió esto manifiestamente. Los que
quisieron defender en el Concilio Remense la causa de Ar-
nuifo no se valieron para este fin sino de los monumentos
de Mercator atribuidos fdlsamente á los Pontífices Anacleto,
julio , Dámaso , y otros ancianos Papas , en que se esta-

ble-
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prevaleció la muchedumbre , á la qual ayudaba al
parecer la 'autoridad de una Epístola distinguida
con nombres verdaderamente esclarecidísimos ; y
aun la misma mayor blandura de la nueva disci-4
plana promovia los conatos de la multitud. De aquí
el empeño de muchísimos , que divulgaban á porfia
en nuevos Códigos las mismas Decretales , como si,
fuesen unos tesoros sacados de la edad. Apostóli-
ca. Los que en adelante ordenaron nuevas. Colec-
ciones de Cánones , pensaron no satisfarian al de-
seo comun mientras no insertasen en la obra aque-
has Epístolas , y aun sino llenasen con ellas prin-
cipalmente sus Colecciones.

El fin , y el intento de tantas ficciones se in-
fiere fácilmente de aquellas cosas que con mas fre-
qüencia á cada paso , y con mas especialidad se re-
piten. Todo el empeño de Isidoro fué destruir la
autoridad de los Sínodos Provinciales , disminuir la
potestad de los Metropolitanos , ó Arzobispos , es-
torbar las acusaciones , y juicios criminales de los
Clérigos , y mayormente de los Obispos : conceder
la restitucion al antiguo honor ,y gerarquía , des-
pues de hacer penitencia , á los Clérigos , aun-
que hubiesen delinquido gravisimamente. Esta es
la única, y la misma voz en todas las Epísto-
las y en el imaginario Concilio Romano de San
Silvestre , de modo , que qualquiera conoce
vilmente la mano de Mercator , aun por solo es-

tc
blece no sea juzgado algun Obispo sin autoridad de la Si,
ila A postdlica , dándose por nulas las sentencias que se pro-
friesen de otro modo ; bien es verdad no faltaron Padres
en dicho Sínodo sumamente zelosos por la disciplina antiTi
gua , quienes opusiesen á estas Decretales los Cánones Afri-
canos , que mandaban se conociese sobre causas de Obispos
dentro de la misma Provincia. Lo mismo sucedió en otros
Concilios.
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te capitulo , lo mismo que al leon por la una.
A la novedad de estas doctrinas „. y por las

conseqüencias que de ellas resultaban , se inmutó
el aspecto de la Disciplina Eclesiástica despues que
llegaron á adquirir mucha reputacion este género
de mercadurías : se trastornaron , y se confundie-
ron los Cánones : lo que estaba determinado mani-
fiestamente en los Cánones legítimos de los anti-
guos , se ponia en dudas , y disputas , porque se
encontraban con las Decretales Isidorianas. Se cla-
mó despues de pasados muchos siglos , á saber,
guando descubrió la crítica la falsedad de los gé-
neros ; pero mas tarde de lo que hubiera conveni-
do , porque quanto se habia enseñado en las Seu-
do-Decretales, se demostraba recibido ya por cos-
tumbres inveteradas , y lo que es mas notable, con-
firmado desde muy allá por las mismas públicas
Sanciones. Las nuevas leyes , las nuevas costum-
bres introducidas con ocasion de las falsas Decregs
tales , qualquiera que hubiese sido el error , preva-
lecieron sobre la disciplina pura de los Cánones
antiguos ; y el conato dé los Sabios , que claman
en contra , se ha reducido á términos de que solo
puedan decir sin peligro , que esta nueva discipli-
na tuvo un orígen ilegítimo : que fuera de esto no
hagan otra cosa que aconsejar , y desear procure
cada uno lo que sea mejor.

No hay regla alguna de la crítica , que no haya
manifestado los vicios de esta Coleccion. (limó
que era defectuosa aun el mismo silencio tan pro-
fundo de todos los antiguos : clamó , y claina el
estilo soez , y bárbaro ageno del de los ancianos
Pontífices : clamaron , y claman la semejanza , y
uniformidad ya de la locucion , ya de las frases
en todos los monumentos , aunque atribuidos á di.
ferentes Pontífices de varios siglos , y de diverso

Tom. I.	 K 3	 ge-
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genio : los falsos señalamientos de tiempos , y de
notas Consulares : los nombres nada correspondien-
tes al Siglo : los mismos asuntos muy agenos de
aquellas eras : innumerables sentencias extractadas
de varios libros de Santos Padres mas modernos,
y en fin la autoridad de la Sagrada Biblia , toma-
das, y citadas de la version posterior de San Ge-
rónimo. Todo esto es tan sabido en el dia, y tan
evidente , que no dudó escribir Christiano Lupo so-
bre dichas Epístolas en los siguientes términos:
Qualquiera que cree en este tiempo ser legítimo,
y auténtico el origen de ellas , se supone vende
cuentos, y fábulas.

X.
Se dice que en el año de 773 publicó Adriano

Pontífice Romano una Suma de Cánones ,y se la
pNsentó á Carlo Magno guando este se hallaba
en 2-eima. Ella con tenía reducidas á Compendio
las sentencias de 45 Cánones llamados Apostólicos,
24 Anciranos , 15 Neocesarienses , 20 Gangrenses,
25 Antioquenos , 5g Laodicenos, 21 Sardicenses, 23
Cartaginenses , y de otros 1o3 extractados de va-
rios Concilios Africanos. Si omitió Adriano los Cá-
nones Nicenos , y de los siguientes Concilios , su-
cedió esto verosímilmente , porque creia el Pontí-
fice tendría Carlo Magno noticia de ellos por otra
parte. Al parecer se valió Adriano de la Coleo-
clon de Dionisio Exiguo , manifestándola á Cárlos
como un depósito de insignes monumentos. Y si
solo hizo mencion de quarenta y cinco Cánones
Apostólicos , y no de todos los cincuenta , como
estaban en el Código de Dionisio , con esto dió
motivo para conjeturar que no fueron recibidos
en la Iglesia Romana todos aquellos Cánones, sino
solamente aquellos , cuya disciplina fuese de mayor
utilidad en el Occidente. Entre otras cosas es dig-

no
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no de notarse , que en este Epítome no se contie-
ne al un monumento de los que poco ántes habia
divulgado Isidoro Mercator : prueba á la verdad
muy convincente de que la Coleccion Isidoriana des-
agradó , ó fué sospechosa al mismo Adriano.
•

XI.
En aquel mismo Siglo , y gobernando la Iglesia

el citado Adriano Papa , esto es , en el año de 785,
crió á luz Ingilrramno (otros le llaman Agilrrarnno),
Obispo Mediomatricense , á de Metz un Código con
el nombre de capítulos. Trasladó á este muchos Cá-
nones de los Concilios de la Iglesia Griega , y La-
tina :, pero en una gran parte se sacaron los mo-
numentos de la despensa de Mercator. Tenia pen-
diente el autor un pleyto en Roma ; y pensando
hallar un auxilio poderoso , y favorable á su cau-
sa en los monumentos de Mercator , los divulgó,
dedicándolos á Adriano. No consta si este Código
fué bien recibido por el mismo Adriano. Dudara
de esto muchísimo , por lo que se dixo en el nú-
mero antecedente ; no obstante algunos modernos
le han tenido por del Código del Papa Adriano. Su
título vulgar es este : capítulos del Papa Adriano,
que se recogieron de los cánones Griegos , y Lati-
nos , y de los Sínodos Romanos , en que andaban
esparcidos , como tambien de los Decretos de los Ro-
manos Pontífices , y entrego' en Roma el Papa Adria-
no á Ingilrramno Obispo de Metz el dia i8 de
Septieo)bre en la Indiccion 9 , guando este se halla-
ba allí en prosecucion de su litigio. De otro modo
se lee en los Códigos manuscritos antiguos, que vie-
ron Balucio , y .Natal Alexandro , como asegura el
primero en el Prólogo sobre los Diálogos de Don
Antonio .Agustin , el segundo en el tomo 13 de la
Historia Eclesiástica , página 	 54. Esta es , á sa-

1( 4	 ber.,
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ber la inscripcion : Comienzan los Capitules reco-
gidos de dij emites Concilios , y Decretos de los
ro/a/f/ces Romanos por Agílrransno Gbispo Me-
dioniatricense , y presentados al Papa Adriano (a).

Erró Graciano en muchos lugares de su Colee-
clon , pues citando algunos capítulos deIngilrramno,
los llamó ya Decretos del Papa Adriano , como
en el Cán. 3 , caus. 3 , qüest. 1 , ya capítulos reco-
gidos por Adriana , corno en el Cán. 40 , caus.
qiiest. 6, ya en fin Sínodo celebrado por Adriana, CO~

mo en el Cán. 7 , caus. 3 , qiiest. S.

XI,'.
Diferentes Capitulares de los Príncipes de

Francia , publicadas especialmente en el Siglo IX.
dieron materia para que se formasen nuevas Co-
lecciones de monumentos Eclesiásticos. Mudado
entónces el aspecto del imperio Occidental , unió
tan estrechamente esta nueva revolucion á los Reyes
de Francia con los Obispos de la Iglesia Galicana,
que meaban con un mismo consentimiento, y con
votos uniformes por la pública utilidad del Impe-

rio,
(a) Dúdase entre los eruditos si esta Coleccion de Cánones

fué presentada por Agilrramno al Pontífice Adriano , ó al
contrario si fueron ofrecidos por este á aquel. La primera
inscripcion da á entender lo úl timo : la otra , que es mas
autorizada , prueba que Agilrramno fué quien hizo presente
la compilacion á Adriano ; y á la verdad parece mas verosímil
hubiese sucedido así, porque el mismo Agilrramuo habiendo su-
frido cierta acusacion , tiraba á sustraerse del juicio ordina-
rio de los Obispos , intentando justificar su causa con las
nuevas Decretales de Mercator contenidas en aquellos ca-
pítulos ; y es mas regular que él mismo se los hubiese ex-.
Libido para este fin al Sumo Pontífice , mayormente guan-
do sabemos por otra parte que este Papa hizo pococaso
de ellas , sin que se pueda decir que él hubiese movido á
Aguilrramno á. valerse de tan sospechosos monumentos.



DEL DERECH O ECLESIASTICO. TIT. IX.	 153
rio y de la Iglesia. De aquí aquellas freqüentes
asambleas , ya públicas , ya áulicas , tenidas en
presencia de Carlo Magno. Siguieron el exemplo de
Larlo Magno sus succesores en el Imperio. Las de-
liberaciones , que se Lacian por sentencia comun,
se llamaban Capitulares. Confesaron los mismos
Sumos Pontífices , que ellos procuraban observarlas.
Leon 1V. escribía en estos términos al Emperador
.otario En órden á guardar irrefragablemente ,

conservar vuestras leyes Imperiales , y las de vues-
tros antecesores , prometemos observarlas ahora, y
siempre de todos modos , siénciohos Christo propicio;
y si por ventura os dixere alguno , ú os haya di-
cho lo contrario , tened por cierto que no os asegura
la verdad (a). Ansejiso Abad fué el primero que se de-

di-
(a) No hicieron menos caso de la grande autoridad de es-

tas Capitulares diferentes Concilios celebrados hácia aque-
llos tiempos. El de Meaux ordena se observen inviolable-
mente los Capítulos Eclesiásticos promulgados por Carlo Mag-‹
no , corno tambien por Ludovico Pio. El de Trosle las lla-
ma Ministros de Concilios. La misma recomendacion mere-
cieron á los Concilios de Pavía , y Colonia. Estas Capitu-
lares se formaron en gran parte de los libros de la Sagra-
da Escritura , de los Concilios Griegos , del Cuerpo de los
Cánones , de los Concilios de Maguncia , París , Wormes , y
otros diferentes. Mas, como ya notó D. Antonio Agustin , hubo
en ellas diversas repeticiones , un gran número de monu-
Mentos fue amontonado desordenadamente : muchas cosas se
escribieron con un método bárbaro : muchas dan á entender
la poca cultura de aquel Siglo ; pero tambien hay otras
mucha4 dignas de toda consideracion , que concúerdan con
las decisiones Pontificias , y Decretos Conciliares de donde
se extractaron ; ni es de omitir que una de las fuentes de
que se formó esta célebre Cornpilacion del tiempo medio,
fueron nuestras leyes antiguas del Fuero Juzgo. Sin embar-
go de que la Coleccion de las Capitulares de Carlo Magno,
y sus succesores en el Imperio logró ser tan recomendada
entre los Sabios , llegando á ser uno de los Lugares Calló
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dicó en el ario de 827 á recopilar las Capitula-
res, y las dividió en quatro libros , insertando las
determinaciones de Carlo Magno , y Luis el Piado-
so. Añadió despees hácia el año de 845 otros 3 li-
bros Benedicto Diácono de Maguncia , juntando
tambien muchos capítulos de los Ordenamientos de
Pipino , y Carlo Magno : de los dos Opúsculos se
formó uno dividido en siete libros :no se guardó
el órden de los tiempos : no se describieron ente
ros los monumentos , sino ántes bien unos frag-
mentos : se reduxeron á compendio diferentes sen-
tencias ; y tambien se añadió mucho de los Cá-
nones Conciliares recibidos de los Decretos de los
Pontífices , segun los había divulgado Isidoro Mer-
cator , del Código Teodosiano conforme á la inter-
pretacion de Aniano , de las leyes de los Visigodos.
de los Francos , de los Ripuarios , y Bábanos : se
agregaron posteriormente á estos libros quatro adi-
ciones , las quales atribuye Sirmond por congetu-
ras á Benedicto Levita. En estas adiciwies se con-

tie-
nicos á que recurrieron los Compiladores de Cánones , entre
ellos el Monge Graciano , con todo no se libró ella mas que
otras muchas de caer en el defecto de que contenga ciertas
Capitulares apócrifas , fingidas libremente , é incorporadas con
el Código por capricho de los que las recogieron. No suce-
dió probablemente otra cosa con la que se ve insertada en
el mismo Graciano , Cán. 37 , caus. r z , qüest. t , que se re-
zela haber sido compuesta , 6 forjada por Benedicto Levita,
aun por solo el motivo de repararse en ella un fausto , 6
aparato brillante de nombres magníficos , con que parece
quiso cubrir la ficcion. Y á la verdad mucho tiene que exa-
minar aquella afectada dinumeracion de Romanos , Trancos,
Alemanes , Bavaros , Saxones , Turingios , Frisones , Ga-
los , Borgoñones , Bretones , Lon&obardos , Vascos , Bene-
bentanos , Godos , Españoles , y otras naciones , que suena
se hallaban sujetas al Imperio de Carlo Magno , de que se
rió el citado Antonio Agustin.
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tienen muchas cosas puestas ya en los libros an-
teriores. No faltaron Obispos Galicanos que recoiiu

iesen dichas Capitulares abreviadas las sentenciasg 
para promover mas fácilmente la inteligencia de
ellas , entre quienes se contaron por primeros He-
Tardo Thuronense , é Isac de Langres : estos lla-
znaron á su obra Capítulos , como si dixésetnos Ca-
pitulares contraidas á pocas palabras. Los libros
de las Capitulares se imprimieron diferentes ve
ces desde el Siglo décimo sexto. La solicitud de
Esteban Balucio excedió la de los demas á su
cuidado se dieron á la prensa en París dividi-
dos en dos volúmenes ario de 1677. En esta edi-
don se ven los siete libros de las Capitulares, las
Adiciones , y Capítulos de Herardo , é Isac, y las
Actas de donde se extraxo cada monumento : se
miran otras muchas cosas interesantes buscadas de
todas par tes é ilustradas con excelentes notas.

XIII.
Corriendo el Siglo IX. dispuso un nuevo Códi-

go con el título de Disciplina Eclesiástica Reginon,
Abad del Monasterio de Prun en la Diócesis de
Tréveris. Parece haber imitado el mismo á Marti-
no Bracarense , ó ya porque observó mas el órden
de materias que el de tiempos , ó ya porque ántes
describió la mente ,que las mismas palabras 'ente-
ras de los Cánones , ó ya en fin porqüe dividió
la obra en dos partes , exponiendo en la primera
lo perteneciente á Clérigos : en la segunda lo que
fuese tambien coman á Legos. Extractó del Códi-
go de Dionisio Exiguo los Cánones de Concilios
antiguos , y se valió de algunas autoridades de los
Santos Padres Basilio , Ambrosio , Gerónitno , Agus-
tino , Casiano , Benedicto , Fructuoso , Beda , y
Rhabáno , lo que no habla hecho ántes otro nin-

gu-
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lino Ademas extraxo algunas cosas del Códice •
Teodosiano , segun la interpretacion de A piano, de
las leyes de los Franceses , Borgoñones , y Ripua-
rios. Quanto mas libremente recurrió á las Capi-
tulares de Francia , tanto mas parcamente se sir-
vió de las Decretales de Isidoro. A la verdad de-
bemos á Reginon el que hubiese descrito algunos
Cánones de Concilios de su tiempo , que de otro
modo se hubieran perdido , como los del Concilio
de Tribur , Nantes , Renis , y Robem. Hay quienes
piensan haber sido compuesto este Código de &-
den de Ratbodo Arzobispo de Tréveris para el - uso
de aquella Iglesia , por quanto leen en el mismo
algunas particularidades de dicha Iglesia. Seguirá
esta opinion el que quiera darse á congeturas.

XIV.
A principios del Siglo undécimo trabajó un nue.-

yo Código de Cánones para el uso de su Diócesis
Burcardo Obispo de Wormes : le dividió en veinte
libros , y encomendó á Brunican , Prepósito de su
Iglesia, para que le hiciese notorio á todos los Clé-
rigos. Confesó Burcardo se había dedicado á for-
mar esta Coleccion , por haber notado que los Có-
digos de Cánones se hallaban totalmente confusos.
Si con su industria hubiese quitado , ó fintes bien
hubiese aumentado la confusion, es fácil averiguar
á quien lo considera : lo cierto es que no hay al-
guna eleccion de Cánones : muchas cosas , aque-
llas especialmente que tocan á la penitencia ( y son
en gran número) , saben á la barbarie del siglo.
¡Y que otra cosa se pudiera esperar en aquellos
tiempos duros , y ferreos? El Código de Isidoro
Mercator tuvo á la vista el autor para sacar de
él diferentes . retazos : tambien tuvo delante las Ca-
pitulares de Francia , pues de estas extraxo diver-

sos
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SOS monumentos , los quales sin embargo describió
muchas veces con otros nombres distintos , para

•

q
pareciese propon la la disciplina dé laue nG

nacion Galicana , cuyos enemigos eran entónces
los de Wormes. En fin tuvo á la mira el autor
al Código de R eginon , á quien siguió en gran
parte hasta en sus mismos errores , guando mu-
dó diferentes veces con otros nombres los de los
autores á quienes se atribuían los Cánones (a).

XV.
(a) Por mas que en alabanza , de este Colector haya' hecho

lin elogio derramado . Juan Tritemio en el libro de los Escri-
tores Eclesiásticos , y en el de los Varones ilustres de la
Orden de San Benito : por mas que haya dicho del mismo
haber sido un hombre sobremanera erudito en la Escritura
Sagrada : un hombre consumadamente docto un hombre en
fin insigne por su sabiduría, que nos dexó pruebas nada equí-
vocas de su grande ingenio : todo este incienso de alaban-
zas no ha sido bastante para que su Compilacion , á la qual
el mismo Tritemio llama obra ilustre , no se tenga: cornun-
mente por defectuosísima. Burcardo confiesa que le costó in-
menso trabajo el formar su Código : sin embargo de tantos
desvelos , este salid muy imperfecto , y rebosando la barba-
rie de aquellos tiempos. Burcardo es- censurado porque no
recogió los Cánones de las mismas fuentes originales , sino
que los fué copiando de otros , en cuyo defecto le imi-
taron tal-tibien otros posteriores Colectores. Burcardo pade-
ce unas equivocaciones feísimas en los Capítulos que poco
antes de él habla compilado Reginon. Acostumbraba este
Colector poner á un monumento este epígrafe : Unde
pra , guando en el mismo se trataba de !a propia materia
de que se habla tratado en el antecedente ; pero Bureardó
al encontrarse con esta inscripcion , tropezó en ella , pare-
ciéndole , que lo que quería dar á entender con ei!2 Re
non , era que el autor del Cánon , al qual se acomodaba
dicha inscripcion , se tuviese por el mismo que lo labia
sido del anterior. No obstante lo dicho , al abro de la obs-
curidad de unos tiempos ferreos , que no pudieron por en-
tonces, descubir tantos, y tan groseros efectos del C6dioo,
halló fortuna la Coleccion. En la de las Dec:retales de Gi-e-

o-r),
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X V.
A la entrada del Siglo XII. Ibo Obispo de Chad,

tres se dice fué autor de dos Colecciones , de las
quales una salió con nombre de Panormía : la otra
con el de »Decreto (a). El Prólogo de ambas es el
mismo : la Panormía es mucho mas breve que el
Decreto. Es regular que el autor hubiese aumen"
Lado despues el libro de Panormía trabajado ántes,,
y aumentado así lo hubiese publicado baxo el nom-
bre de Decreto. Son innumerables los vicios de am,
bos Códigos. Los Cánones se propusieron sin elecA4

don;

gorio IX. se hizo lugar á sus monumentos. Así se ve en el
cap. 2 de Spons. duorum , en el cap. i de .Frisid. &I mak-0
ficiat . cap. 8 de Accusat. Advertimos que lo que se ha
expuesto gcerca de este Colector en nada debe derogar á
la fama de la integridad de sus costumbres canonizadas.

(a) Fué Ibon natural de Beaubais de una familia distinguido
da. Tuvo por maestro al célebre Lanfranc , que refutó
lidamente los errores de Berengario , Arcediano de Anjers.,
sobre la presencia real de la Eucaristía. Habiendo profesado
entre los Canónigos Reglares dé San Agustin , cuya Orden,
que se hallaba bastante decaida hácia aquellos tiempos , re-
formó en adelante , llegó á ser Abad , ó Prepósito del Mo-
nasterio de San Quintin. Posteriormente fué nombrado para
ocupar la Silla de Chartres por el Pontífice Urbano II. De
su Panormía han querido decir algunos haber sido obra com-
puesta por Hugo Catalan , otros por Hildeverto Obispo de
Mans , lo que llegó á sospechar tambien Antonio Agustín.
Ellos no pueden persuadirse á que esta.. compilacion Sea de
Ibon , fundándose en que ella tiene la misma prefacion que
el Decreto , del qual observan ademas discrepa bastante la
Panormía. Tambien reparan , que en esta última se descri-
ben algunos Decretos de Pontífices posteriores á Ibon ; bien
es verdad se dice , que en los manuscritos mas . antiguos no se
encuentran semejantes ordenamientos de Papas mas recientes
que el mismo Colector. Durand Historia del Derecho CA."

0611.100. part. 2 , cap. 4.
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clon : se recibieron las Decretares falsas de
y	

Mer®
, se trasladaron á estas nuevas Coleccio-cator

nes casi todoslos errores que había en el Código
de Burcardo ; siendo esto tan cierto , que algunos
han dicho haber sido atribuidos malamente seme-
jantes Códigos á Ibon , cuya erudicion consta que
fué mas que vulgar. Es digno de notarse , que en
estos Códigos se citan freqüentemente las leyes de
los Romanos , tomándolas de los libros Justiniano,
siendo así que otros autores mas antiguos entre
los latinos , que habian hecho mencion de las le-
yes imperiales , se valieron del Código Teodosiano.
Los estudios de la Jurisprudencia de Justiniano res-
tablecidos en el Siglo XII pedian al parecer esta no-
table _singularidad de lbon , ó de otro qualquiera que
haya sido el autor de la Panormía , y del Decreto.

XVI.
De este módo hemos referido , no á la verdad

todas las Cólecciones de Cánones , que salieron án-
tes de la' de ‘Graciano„, sino solamente las mas cé-
lebres: 1-lubo otras: innumerables , peroque ó no
son conocidas , de las quales apenas nosquedan
al presente algunos monumentos , ó son de mu-
cho menor fama , cuya reputacion no fué tan gran-
de , como que hubiese sido preciso ponerlas en el
número de las que hemos mencionado hasta aquí.
Lo cierto es que ellas estuvieron inficionadas con
todos los vicios que aquellas. Tales fueron lasque
tuvieron por autores á Hincmaro Remense	 á
Anselmo de Luca , ó á Gregorio Policarpo, las qua-
les baste haberlas citado de paso (a).

He

(a) Entre estas deben contarse tambien otras Compilaciones
Candnicas , corno son las que fueron dispuestas por Rhábano
Arzobispo de Maguncia , Teodulib Obispo de Orleans et

Car-
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He omitido las Colecciones particulares en que
se muestran ciertas reglas pertenecientes á ritos,
y ceremonias Eclesiásticas : entre estas se contaron
el libro Diurno , y el órden Romano. Puedes ver
nuestras observaciones sobre el Código de Gracia-
no , part. 3 , cap. 29 , y 40. He omitido tambien
las Colecciones singulares de los Cánones Peniten-
ciales , cuyo uso hace tiempos reprobó la Iglesia;
como poco conveniente , y pernicioso en muchas
cosas. Entre estos libros Penitenciales fueron los
mas célebres aquellos que anduvieron con los nom-
bres de Beda , Teodoro Cantuariense , y Halitga-
ro , y el que fué dado á luz por Don Antonio Agus-
tin , intitulado Penitencial de la Iglesia Romana. Es
de autor incierto , y desconocido aquel libro Peni-
tencial , que acostumbran /poner los Impresores al
fin del Código de Graciano.

TI-
Cardenal Deusdedit , quien escribió con bastante fuego en
-las ruidosas diferencias entre Gregorio VII. Victor In. y el
'Emperador Enrique IV. sobre las investiduras de Obispos,
y Abades. Ni son de omitir las Colecciones Zaragozana , y
Tarraconense , de las quales la primera fu¿ enviada á Don
Antonio Agustin de uno de los Monasterios de Cartuja de
aquella Ciudad , adonde habla ido á parar despues del fa-
llecimiento del Historiador Zurita : la segunda fué sacada del
famoso Monasterio de Doblete en Cataluña, Diócesis de Tar-
ragona , y presentada al citado D. Antonio Agustin. Ambas se
presume fueron formadas en el Siglo XI. El Código de Cánones,
que debe llevar mas nuestra atencion , es el que se llama
Cuerpo Canónico Español , que tiene el nombre de Isido.
ro , no del Santo , ni de Mercator , sino de otro , el qual
se . puede juzgar probablemente haber florecido en los últi-
mos tiempos de los Reyes Godos , pues se hace mencion
en dicho Código del Concilio 17 de 'Toledo , que fué cele-
brado año de 694 , reynando Egica. El índice de los mo-
numentos que se contienen en él , es el siguiente , que le
pone el nombrado Arzobispo de Tarragona en su tratado
sobre los Colectores de Cánones. "Capítulos griegos , Cá-

o no-
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TITULO X.
Del Código de Gradan°.

1.

Hablan empezado 1 desvanecerse en el Si-.
gio XII de la Iglesia aquellas espesas tinieblas de
la ignorancia , en que hacia tiempos estaban sepul-
tadas todas las ciencias , y buenas letras. Gusta-
ron primeramente de los estudios facultativos los
Monges , á quienes era oportuna para este fin la
soledad libre de otros cuidados. Entre estos mis-
mos aquellos que estaban dotados de mayor inge-
nio , comenzaron á buscar , disponer , y comenta-

r om.I.	 riar
nones del Concilio Niceno , del Ancirano , Neocesariense,

Ff Gangrense , Sardicense , Antioqueno , Laodiceno , de Fr.'-
', gia , Constantinopolitano de 15o Obispos , Constantinopo.

litano de 163 Obispos , Efesino Calcedonense , Epístola
Y, formada de Atico , Obispo Constantinopolitano. Concilios
,9 de Africa , Sínodo de Cartago , 1 de Africa , 11 111 I Vp

OP V , VI , VII , ídem : Sínodo de Africa , tenido en la Ciu-
dad de Mileba : Concilios de Francia: I , 11 , y III de Ar-

O, les : de Valence , de Turin , de Regio : 1 , y II de Orange,
,, 1 , y 11 de Bazas , de A0e, 1 , y II de Orleans , de Epao
s? nn , de Carpentras I , y II de Auvergne. Concilios de Espa.
„ ria: Concilio de Iliveris , de Tarragona , de Gerona , de
„ Zaragoza , de Lérida , de Valencia , I , U, III , IV, V,
®, VI, VII ,	 , IX , X , XI XII , XIII , XIV, XV,
ti, XVI , y XVII de Toledo : I , II , y III de Braga. Capítu-
„ los extractados de los Sínodos de los Padres‘. orientales
„ por Martino Bracarense. Concilio I , y II de Sevilla : Con-
o, cilio de Mérida : Epístolas de los Sumos Pontitics , de
„ Dámaso á Paulino , de Siricio , de Inocencio , de ZScinio,
„ de Bonifacio , de Celestino , de Leon , de Hilario , de Sim-
„ plicio , de Felix , de Gelasio , de Anastasio g Simacha Hor.

misda,s Vigilia y de Gregorio.
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riar los libros de los sabios : los que eran de me-
nos aventajado entendimiento, á escribir volúmenes,
y erigir Bibliotecas baxo la direccion de otros mas
inteligentes. Así se abrian el camino para el cul-
tivo de las ciencias , en que se ocupasen útil , y
gustosamente. Con el exemplo de los Monges se
estimularon los Clérigos , á quienes hizo aun mas
activos la solicitud de los Obispos , especialmente
de los Sumos Pontífices , habiendo sido reducidos
tambien á vida comun , para que no tropezasen en
algunas dificultades , ó no alegasen la falta de me-
dios. Y guando las Pandectas de Justiniano , encontra-
das poco ántes por una rara casualidad , habian he-
cho aficionarse á los Legos al estudio de la Jurispru-
dencia Civil , y Filosofia Romana , hubiera sido cosa
muy indecorosa á los Clérigos , si solos ellos hubie-
sen despreciado la nueva antorcha , que nacia de
la sabiduría comun ,y no se hubiesen aplicado igual-
mente al conocimiento de las materias Divinas, y
Eclesiásticas , segun exigian su estado , profesion,
y el cuidado de su reputacion. De aquí los cona-
tos , los esfuerzos , y la emulacion s si restaba otra
cosa que desear , era que levantasen cabeza , y
guiasen á los densas ciertos Gefes, Maestros , y Di-
rectores. Pero este era el empeño , esta la dificul-
tad , porque se habian estragado los ingenios : los
mas jóvenes aun eran incapaces , por no haber con
seguido todavía la madurez de juicio ; ni bastaban
á los mas adelantados en edad sus pocas fuerzas,
debilitadas por una enfermedad inveterada : el modo
de filosofar era inculto. Los Latinos , olvidadcs
mucho ántes de la lengua . griega , en vano hubie-
ran recurrido á los Códigos de los Griegos anti-t
guos : en los Códigos de los ancianos Latinos , que
desde muy allá estaban trastornados , y confusos,
habla varios laberintos , dificultades gravisimas,

e
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é innumerables tropiezos. Todos deseaban se mo-
esta piedra : apénas haba quien se atrevie-viese

se á voltearla. Este es el verdadero carácter del
tiempo en que nació Graciano.II.

Fué Graciano natural de Clusi en la Toscana,
educado en Bolonia , y en esta misma Ciudad pro-
fesó el Orden de San. Benito. Aficionado al estudio
de la Disciplina Eclesiástica , tuvo por émulos á
Pedro Lombardo , y Pedro Comestor. Igualó cier-
tamente la fama , y el renombre de Lombardo:
excedió sobre -na.nera los de Comestor. La fábula
vulgar de haber nacido Graciano , Pedro Lombar-
do , y Pedro Comestor del adulterio de una mis-
ma madre , la gual dicen que nunca pudo arre-
pentirse de este delito por la gloria que por oca-
sion suya resultó á los hijos , ya fué rechazada
por San Antonino de Florencia en la tercera parte
de sus Crónicas , título i8 , cap. 4 (a).

L 2 	 III.
(a) En el mismo error cayó Cambien Pedraza en su arte

Legal de Jurisprudencia. Las razones que para convencer la
falsedad de esta ficcion , alega San Antonino , son : I la falta
de autenticidad : II , que mirando al exceso de edad de unos
sobre otros , no correspondia fuesen hijos de una misma ma-
dre : III , porque conforme al estilo de aquellos tiempos
era muy irregular poner á dos hermanos un mismo nombre.
A lo que se añade , que Lombardo nació en Nobara , del
Milanesado , y Comestor- en Troyes , de Champaña. Lo que
pudo dar motivo á la fábula fué tal vez, que como estos
tres grandes hombres concurrieron en un mismo Siglo á ilustrar
los tres ramos principales , que componen la ciencia verdadera
de un Ecksiístico , y son los Cánones , la Teología , y la
Historia Eclesiástica , y los tres consiguieron tz:ner fe;iz éxi-
to con su laudable empresa en quanto permitian las escasas
luces de aquellos tiempos : por esta uniformidad de circuns-
tancias , y por una suma pasion del Siglo á figuras , y alu-
siones , se les acoinodj el título de hermanos.
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Y así se encargó Gradan() de una obra por
otra parte dificultosísima , y dio principio á ella
cerca del arlo de 1127 , y la acabó hácia el de
lisi (a). Despues de haber revuelto los Códigos de
Cánones Eclesiásticos , especialmente los mas mo-
dernos , como eran los de Burcardo , é Iban , inves-
tigados muchos monumentos que estaban esparci-
dos en los estantes de la Librería de su Monasterio,
los dispuso todos ellos con un nuevo órden , y aco-
modó mas á propósito , y oportunamente , como
á él le parecia , cada cosa en su lugar. Que él hu-
biese tenido á la vista entre otros á Burcardo , é
lbon , consta de que los Cánones citados por Gra-
ciano se hallan por la mayor parte en los Códi-
gos de estos Colectores , y lo que es mas de ha-

ber-
(a) Algunos han querido decir , que la Coleccion de Gra-,

ciano fué publicada año de 1127 : otros en el de 1131:
otros con Berardi en el de 1151. Prueba lo último ya el
epitafio que se lee sobre una lápida antigua en el Monas-
terio de San Feliz de Bolonia ; donde se halla esculpido,
que la obra del Decreto fué compilada en el citado año
de 51 : ya el haber sido presentado el Código á Euge-
nio III por el mismo Graciano , el qual Pontífice subió á
la Silla Apostólica en el de 1145 , y murió el de 1155 , ya
en fin lo que se observa en el Cán. 31 , taus. 2 , qüest. 2,
donde describiendo Graciano un exemplar , ó fórmula de pe -
ticion de Apóstoles, dimisorias , ó carta de apelacion , pone
por fecha el dia último de Abril de 1141. Por todo lo ex-
puesto no sé corno podamos asentir á lo que escribe. Justino
Febronio de Statu &eles. cap. 2, §.8, guando dice que el Papa
Inocencio II presentó á Ios Padres del Concilio Lateranense II
del año de	 #2,9 el Decreto de Gradan() , á fin de darle sa-
lida , y hacerle valer en adelante corno un nuevo Código le-
gislativo. A la verdad nada se infiere claramente para pro-
bar su intento del testimonio que cita este Escritor moderno
de Oderico Vital , Historiador del Siglo XII.
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berse trasladado al nuevo Código Gracianeo has-
ta los mismos errores de los citados Burcardo , é
Ibon. Que Graciano hubiese recogido en lo demas
los monumentos que estaban dispersos en varios
volúmenes , que podía tener á mano en su Monas-
terio , se infiere fácilmente , por haber referido
muchos de ellos sin eleccion de fragmentos , sin
cuidado de los títulos , y sin conexion de sentencias.

I V.
No pudo menos de experimentar inmediata

mente la confusion de cosas. Aunque hubiese te-
nido Códigos Griegos con que confrontar muchos
monumentos entre sí , no pudo valerse de ellos
por la ignorancia de la lengua griega. Sabia muy
bien que habia muchas , y diferentes versiones la-
tinas de los Griegos ; pero no podia distinguir bas-
tante las sentencias genuinas , y las palabras de
los Cánones de los escritos de Intérpretes , y Co-
lectores , que se hablan añadido para su mayor
ilustracion : no sabia señalar los tiempos , y lu-
gares en que se hubiese ordenado cada Cánon,
para que juzgase de ahí que se habia de dar á
cada Siglo , ó á cada Provincia. Las muestras que
dió de si mismo prueban no conoció quien hu-
biese sido entre los antiguos Dionisio Exiguo ,
Martino Bracarense : quien , y qual entre los mo-
dernos Isidoro Mercator , ó Forjo. No le asistia al-
gun auxilio de la crítica : no la comodidad : no los
medios necesarios para separar lo verdadero de lo
falso , discernir lo puro de lo corrompido , cotejar
los fragmentos sueltos con los Códigos enteros,
y mas aventajados , y dar á cada autor lo que
era suyo. Apenas tenia una mediana inteligencia
de las Sagradas Letras , y de algunos Santos Pa-
dres. El descansó totalmente sobre la fé de Bur-

Tom./.	 L 3	 car-



1

166	 INSTITUCIONES
cardo , ó Ibon , y sobre qualesquiera Códigos , que
revolvia en la Biblioteca de su Monasterio. Tuvo
por cosa religiosa seguir á todos estos sin el mas
mínimo escrúpulo. De aqui vienen tantos errores de
Graciano, aun en las cosas mas triviales , como son
las notas , y caracteres de los nombres. Muchas
veces por la Coleccion de Martino Bracarense dixo
Concilio del Papa Martino : por la de Ingilrramno
Metense Capítulos del Pontífice Adriano : por el
Concilio de Focio , Concilio Constantinopolitano se-
gundo general : por San Basilio , ó San Isidoro,
octavo Sínodo por el Concilio Autrico , Urbico; y
otras innumerables equivocaciones de este género,
como advirtieron todos los inteligentes (a).

V*

(a) Aunque tantos errores , y equivocaciones parecen ex-
traños en un hombre , que seriamente se pone á formar Có-
digos de Cánones , que diremos si al mismo tiempo se le
vé envuelto en algunos que directamente se oponen á la
sana doctrina , y son contrarios á la misma fé? Todo es
preciso advertir para que lleguemos con cierta precaucion
á leer algunas máximas que andan esparcidas en el disfor-
me volumen de Graciano , las quales son peligrosísimas , y
tal qua' formalmente herética , aunque no defenderemos ha-
berla sostenido de mala fé este Colector. Sirvámosnos de
exemplos. En la dist. 13 al principio considera al hombre
rodeado de unas circunstancias tan apretantes , que deba obrar
contra el Derecho Natural , aceptando , ó eligiendo hacer
una cosa intrínsecamente mala , en lo que con muchísima
razon censuró la glosa á Graciano. En la caus. 19, qiiest. 21

Cán. 2 nos refiere bazo el respetable nombre de Urbano II
un monumento que si hubiera llegado á verle Lutero ,
si hubiese hecho alto en él , se hubiera guardado muy bien
de no concederle indulto , y librarle de aquel incendio ge-
neral , á que condenó en Vitemberg los libros del Derecho
Canónico ; pues en él hubiera hallado un testimonio claro
para confirmar cierto error suyo , y de los mas extrava-
gantes , por cuyo motivo no dudarémos apartar semejante
fragmento de entre los verdaderos monumentos de Urba-

no
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V.

Oprimido Graciano con la disforme magnitud,
y mole desordenada de su obra , se distraía acá,
y allá con la variedad de innumerables especies.
Sintió en primer lugar una dificultad gravísima al
ver que los Cánones se oponían á los Cánones, las
sentencias de Padres á las sentencias de Padres.
Corno le habla dotado la naturaleza de un inge-
nio sutil , concibió cierta confianza con sus fuerzas,
y dirigió sus conatos á disponer todo con algun

L4	 ór-
S°

no II, y atribuirle con el autor á algun Monge falsario , que
urdió esta pieza apócrifa, á fin de autorizar las exenciones
monásticas , que hácia aquellos tiempos solicitaban con exce-
so los Regulares contra la jurisdiccion de los Obispos. Pero
lo que admira mas en esta Coleccion de Graciano es la nota
que pone él mismo al pie del Cán. 89 , dist. r de Pcenit.
en la qual reparó tambien San Antonino de Florencia , sumo
elogiador por otra parte de esta Compilacion. Habiendo en-
tablado Graciano la qüestion sobre si para la justificacion de
nuestras almas se requiere la confesion auricular de los pe-
cados hecha á los Ministros de este Sacramento , 6 si bas-
tan la compuncion , y arrepentimiento interior del corazon,
sin ninguna necesidad de dicha confesion : despues de haber
alegado en pro , y en contra diferentes monumentos , que
se miran insertados en la misma distincion , y despues de
haberse ensayado á conciliarlos entre sí , hé aquí lo que
añade al fin del citado Cánon : ,,Quibus authoritatibus vel
19quibus rationum firmamentis utraque sentencia satisfactionis,
,, 8c confessionis innitatur , in medium breviter exposuimus.
79Cui autem harum potius adhxrendum sit , lectoris judicio
,,reservatur. Utraque enim fautores habet , sapientes , 	 re-
,,ligiosos viros,» Expresion indigna de un Escritor Católi
co , y que por tanto fue reprehendida por los Correctores
Romanos , diciendo ser ciertísimo que la confesion Sacra-
mental es absolutamente necesaria usada en aquel modo,
y tiempo que prescribió el Trid.entino despees de otros di-
ferentes Concilios,
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érden , dividirlo con método escolástico , y á con-
ciliado mediante unas distinciones , qualesquiera
que fuesen en fin , con tal que pareciesen inge-
niosas , y aparentasen alguna verosimilitud. Por
esta razon puso á la obra el siguiente título : Con-
cordia discordantium Canonum (a). Se notó que se
habla reido Inocencio III de la afectacion de este
título en el cap. 20 de Elect. en las Adiciones , don-
de dice así : Reduciendo algunos á concordia la dis-
cordancia de los Cánones , componian en algun modo
á su parecer la repugnancia de dichos Cánones en-
tre sí.

Si posteriormente fué citado por algunos el
Código de Graciano con el nombre de Decreto,
es preciso reconocer que en esto hubo un error
grosero. Acaso se trasladó este nombre á dicho
Código del título de Decreto de Ibon Cartonense;
pues comunmente se deseaba que se substituyese el
Código Gracianeo en lugar de la Coleccion del
mismo Ibon.

VI.
Y así el Código de - Graciano no era segun la

mente de su autor un nuevo Cuerpo de Cánones,
ó una nueva Coleccion , sino cierto tratado amplí-
simo dispuesto al estilo escolar , en que se orde-
nase , ponderase , y se demostrase con los Cáno-
nes adquiridos por él mismo toda 1 a Disciplina Ecle-
siástica , se conciliasen estos , y se ilustrasen , si
quería Dios , en donde parecía que se oponian en-
tre sí. Es verdad se ven diferentes monumentos Ca-
nónicos en el Código de Graciano ; pero siempre

sa-

(a) Sin embargo de ser este título tan extraño , no por
eso es original. Cresconio Obispo de Africa puso la misma
inscipcion al Código , que diximos ántes haber dado á luz
este Colector hácia el fin del Siglo VIL
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sale entre ellos el mismo Graciano con el empeño
de interpretar , y conciliarlos.

Qualquiera que quisiere cotejar la Obra de Gra-
ciano con la de Pedro Lombardo , verá que ambos
tuvieron casi el mismo designio , exceptuando que
Lombardo dió al parecer una luz previa á los Teó-
logos, Graciano á los Canonistas (a).

VII.
En tres partes se dividió la Obra de Graciano:

la primera consta de i o t distinciones : la segunda
de 36 causas , de las quales cada una se subdivide
en varias qüestiones : la tercera se intitula de Con-
secratione , y se compone de cinco distinciones. El.
método escolástico de doctrina mas se nota en la
primera , y tercera parte : en la segunda mas el
de aquellos á quienes llaman Casuistas : es decir,
en la segunda parte se propone en primer lugar cier-
ta serie de hechos en cada una de las causas , se
deciden las qüestiones que resultan de la especie

del
(a) Ambos escribieron al gusto escolástico : ambos logra-

ron general aplauso en las Universidades : ambos fueron in-
terpretados por varios hombres sabios de primera gerarquía.
Lombardo contó entre sus Expositores á un Santo Thomas,
San Buenaventura , Scoto , Durando , j á otros innumera-
bles. Graciano no los tuvo menos , cuyo catálogo se refe-
rirá adelante. Ambos tropezaron tambien en algunos erro-
res : de los de Graciano algo se ha insinuado poco ántes.
El Maestro de Sentencias padeció tambien los suyos : ámbos
en fin desmerecieron mucho en su concepto despues de la

restauracion de las letras. Si la sola obra de Gracia-«
no es muy insuficiente para formar un gran Canonista , no
lo es menos el Código de Lombardo , para constituir un
sólido , y verdadero Teólogo. Sus distinciones escolásticas,
su ayre metafisico , no son en el dia del gusto de aguo
1.1os á quien agrada una Teología lisa , dogmática , y zna-
gestuoso.,
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del hecho ; pero tambien segun el método escolar.
En la primera , despees que refirió Graciano en 20
distinciones los primeros principios del Derecho,
trató en las siguientes sobre los derechos de Dig-
nidades, y personas Eclesiásticas , y al mismo tiem-
po expuso la forma de las Ordenaciones, y cir •

cunstancias de los Ordenandos. No observó en la
segunda parte algun órden de materias : sí pro-
puso arbitrariamente las causas , ó series de he-
chos , y decidió las qüestiones que de ellos nacían.
Aquí se describen muchas cosas acerca de delitos,
de juicios de Obispos , de la deposicion , trasla-
cion , y cesion de los mismos Obispos , del fuero
competente de las cosas temporales de la Iglesia,
de los derechos de Regulares , de prescripciones,
de diezmos , de sacrilegios , del asilo de los Temi-►
plos , del juramento , de la milicia , de los exco-
mulgados , de los hereges , de cismáticos , de los
privilegios de Iglesias , del matrimonio , y de la
penitencia. En la tercera parte puso lo que toca
á consagraciones de Iglesias , á la celebracion de
Misas, á las festividades , y ayunos , á la admi-
nistracion de los Sacramentos del Bautismo, y Con-
firálacion. Hace tiempos ue á todo esto notó Donq 
Antonio Agustin en el lib. i sobre la Correccion de
Graciano , Diálog. i : Si buscas el arte , y méto-
do de doctrina , te cansarás en vano (a). Es prue -

ba

(a) Mas se entenderá todavía la severa critica que hizo
el citado Antonio Agustín en el lugar referido , si se con-
sideran las graves palabras de este célebre literato. „ No

pienso , dice , ser necesario que se hable tanto de solo
„ Graciano ; pues este famoso Compilador, como ya lo ha-.
„ brás advertido , y todos concederán fácilmente , casi nada

tiene de muy útil , que puedas llamar propio quesinois,
1> semejante á la corneja de la fábula , mueve á risa á los
PP que le conocen, y á admiracion á los ignorantes. Si con-

,' si -



jEL DERECHO ECLESIA ST ICO. T I rr. X.	 171
ba muy evidente de un método desordenado , que
habiendo comenzado Graciano en la causa 27 á tra-
tar del matrimonio (asunto que extendió hasta el
fin de la segunda parte , esto es , hasta la caus. 36),
insertó en medio de la causa 33 , entre la qüest. 3,
y 4 el tratado de Penitencia , el qual por eso di-
vidieron en adelante los Editores modernos del Có-
digo Gracianeo en siete distinciones.

VIII.
Quando salió á luz la primera vez esta obra,

ca-
„ sideras su estilo , ninguna cosa mas, triste que el de Cera--
„ ciano. Si buscas el arte---tantas son las cosas que refiere
32 fuera de su lugar : tantas nos las vende por ciertas , siendo
22 inciertas , que mas querrás investigarlas en los mismos libros
32 no solamente de Concilios , sino tarnbien en los de Bur-

cardo , y otros. Colectores. Y así guando dixeres tá que
22 se ha de hacer alguna reformacion de Graciano , me dexa-
3> rás mas persuadido de que en vano se puede expurgar á este
32 Escritor de sus errores.,, Pero sin embargo del rigor de una
crítica tan adversa para Graciano , no la hemos de entender
tan á la letra , que sea ya caso desesperado una justa cor-
reccion de su Código. En efecto sabernos que este mismo
ilustre Prelado emprendió el vasto proyecto , y digno de
sus superiores luces de purificar dicha Cornpilacion de tan-
tos defectos , porque nadie á la verdad puede poner en duda
que en la obra de Graciano♦ hay mucho de bueno , aunque
mucho hay tambien de malo. San Antonino de Florencia hizo
un elogio grande de esta obra , no obstante haber observa-
do sus notables imperfecciones.. „ Compuso ,, dice, el venera-
„ ble Graciano un Decreto al qual puso nombre de Concor
„ dia discordantium Canonurn	 libro importantísimo para

predicar , perorar , y dar dictámenes especialmente en el
fuero de la conciencia.,, Mas se extiende todavía en su

alabanza el Señor Covarrubias hablando del mismo Colec-
tor en términos muy honoríficos , y diciendo entre otras
cosas , que quien dexase de leerle , (S esto hiciese con ne-

gligencia , debe ser excluido del número de los Juristas.
Covar. lib. 4 Van resolut. cap. I
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casi es increible con que gusto era recibida. A vis-.
ta de tantos sagrados monumentos , al ver la in-
geniosa declaracion de las dificultades , el método
acomodado al genio del Siglo , la novedad de la
doctrina , se asombraron todos , como si mirasen
á Palas baxada del Cielo. Ni tardó en ser escogi-
do Graciano como Gefe , Director , y Maestro: su
Código se propuso en la Universidid de Bolonia,
como aquel que aprendiesen los discípulos , expli-
casen los maestros. Ya no habia cuidado de in-
quirir los Códigos de los antiguos , cuyos monu
mentos parecia se habian trasladado todos al Gra-
cianeo : ya no se tenia alguna solicitud de inter~e-
pretar , é ilustrar los Cánones , los quales nadie
se lisonjeaba pudiese exponer , y dilucidar mejor
que Graciano. La Universidad de Bolonia dió exem-'
plo á las demas Universidades : todas indistintamen;
te pusieron la atencion en solo Graciano: todas apren-
dieron á solo Graciano : todas siguieron á él solo.
No tardó en venir á parar la prosperidad , y
fortuna de Graciano en estado de que todas sus
doctrinas se tuviesen por Derecho Comun , se en -
seriasen en las Escuelas , y se pronunciasen senten-
cias en los juicios con arreglo á ellas. Si posterior-
mente llegó á mudarse la forma de la Disciplina
Eclesiástica en diferentes capitulos , lo qual ve-
mos tambien en nuestros dias , toda esta revo
lucion provino de la suma veneracion de Gra-
ciano.

Fué igual la suerte del Código dado á luz por
Pedro Lombardo en el mismo tiempo. Solo consis-
tia la diferencia en que Lombardo se habia remon •
tado mas sobre las cosas humanas , y llegó á to-
car las divinas , esto es , ilustró los dogmas de la
fé ; pero Graciano cuidó mas de interpretar la Dis-
d.plina Eclesiástica. Segun la variedad de- ingenios,

é
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é inclinacion de los Escolares , se establecieron dos
clases de maestros , y discípulos , una que siguie-
se á Lombardo , otra á Graciano : de la primera
se decía que profesaba la Teología : de la segun-
da la Jurisprudencia Canónica. He aquí la primera
separacion de Teólogos , y Canonistas (a).

IX.
(a) Lo que tambien- di6 gran motivo á esta dismembra-

cion de ambas facultades de Teología , y Cánones , fué el
nuevo aspecto que hácia aquellos tiempos tomó la primera,
haciéndose Escolástica de Positiva , y Dogmática , porque
esta última se contenía , y se contiene todavía, en las Co-
lecciones Canónicas , donde se hallan todos los Lugares Teo-
lógicos. Para entender esto , será á propósito expliquemos el
origen , y progresos de la Escolástica , traducidos literalmen-
te de Luis Gendre en el tratado de 'Estilos , y costumbres
de los Franceses. „ La Teología antigua , dice este autor,
„ la qual se ha vuelto á estudiar de 40 , ó 50 años á esta
3, parte , consistia en estudiar bien la Escritura , y la Tra-
„ dicion , ordenando la Religion creer sin profundizar los
„ misterios. Se contentaban con saber quales fuesen los dogmas
„ de la fé , sin, meterse eñ probarlos de otro modo que por la
„ Escritura , y: por las obras de los Padres. El orgullo de Be-
„ rengario Arcediano de Angers , y la emulacion que hubo
„ algun tiempo despues entre él, y LanCane , Prior de la
„ Abadía de Bec , fueron los que hicieron nacer , sin pen-
„ sur en ello , la Teología Escolástica. Habiendo enseñado
„ el Arcediano algunos errores sobre la Eucaristía hácia el
„ año de 1047 , le opuso el Abad un número muy grande
„ de pasages , tanto de los Padres , como de la Escritura,
„ tan claros , tan convincentes , que por eludir su fuerza,
„ recurrió Berengario á los sofismas , y distinciones que su-
„ giere la Lógica de Aristóteles á un espíritu sutil. Lanfranc,
„ y sus sequaces , viendo las aclamaciones que estas sutile-
„ zas atraían á su antagonista , bebieron en la mism2 fu cite
,, con que defenderse , é impugnar á otros , no solamente so.
„ bre esta materia , sino cambien sobre las demas.
„*Gilberto , Porretano , Obispo de Poitiers , y otros Sabios
9, de este tie . mpo , siguieron el mismo m('todo. Aunque el
„ mérito de unos hombres tan doctos puso ya á la "'colo-.

(lía
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I X.

No pararon aquí los que se llamaban Canonis-
tas , pues como habian abandonado todas las an-
tiguas Colecciones de Cánones , puesta la atencion

en

„ gía Escolástica en bastante reputacion , ella lo estuvo en mu-
„ cha mas despues que uno , 	nuestros Obispos ( este es el
, célebre Pedro Lombarda., 	 quien te le mira comun mente

„ como á Padre de la Escolástica ) dió á. luz en I o su
„ libro intitulado de la4. Sentencias. La Suma de Santo Tho-
„ mas ha sido considerada siempre como un excelente coi-
„ peudio de toda la Teología. Las gentes , á que ella no
„ agrada , no hallan otra razon .que dar, sino que él se va-
», lió muy freqüentemente de Arist6teles para: probar , y para

explicar las verdades christianas. Estas Sumas de Teología
„ fueron recibidas por 11 mayor parte con aplauso , porque
,,_ se necesitaba mucho menos tiempo para aprender á Saca-
„ to Thomas , que para saber bien la Positiva , la qual coma -
„ prehende la Escritura Sagrada , los Concilios , los Padres , y
1 , la ,Historia.... Estas ventajas embelesaron de tal modo á los

jóvenes , que se entregaron totalm' ente á. la nueva Teolo-
„ gía , y no estudiaron mas la Escritura , ni la Tradicion,
,, ni aun las Humanidades , lo qual es causa de que el la-
„ tan que se ha hablado hasta ahora en las Escuelas de Teo-
„ logía sea tan bárbaro , y tan grosero. Los Teólogos á
„ la antigua , que habian hecho otro género de estudio, se
„ levantaron contra los modernos , y los acusaron altamente
,, de ser á lo menos so spechosos de heregía : los modernos,
„ haciendo chacota de los antiguos , los trataron de unos

pobres hombres , que no tenían bastante espíritu para su-
„ tilezas , y los llamaron por ironía Teólogos de Biblia , es
„ decir , que sabian la Biblia , y que en lo demas no hu-
„ bieran podido desembarazarse de un sofisma. La disputa
„ duró mucho tiempo : en fin prevalecieron los EscoListi-
„ cos , y despues de 5 oo , ó 600 años á esta parte no se ha
„ enseñado otra Teología que la suya. Esta Teología na-

ció en Francia , y allí es donde ha florecido mas. El
„ espíritu de cavilacion entró casi al mismo tiempo e n la es-

cuela del Derecho.”
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en sola la obra de Graciano , empezaron á con-
siderar esta misma como una nueva Coleccion Ca-
nónica, aunque ni era Coleccion ,, ni el mismo Gra-
ciano habia pensado en formar una nueva Compi-
lacion. Para que se tuviese por tal , cuidaron sepa-
rar los Cánones de los Concilios , Pontífices , y Pa-
dres de la Iglesia citados por, Graciano , de las doc...
trinas particulares. de este , aun en el, modo de es-
cribir, y leer diferente. Los Cánones separados así*
se tuvieron por una Coleccion Canónica 4; pero las
doctrinas de Graciano se consideraron como instruc-
cion singular de un. maestro. Esto se vió mas cla-
ramente despues de haberse inventado la Imprenta,
habiéndose introducido la diversidad de caractéres,
con la qual se distinguiese mas claramente la doc-
trina de Graciano de los monumentos Canónicos.
Si hubiesen querido hacer Duo tanto con el Có-
digo de Pedro. Lombardo , itambien hubieran ha-
liado en este con que formar otra semejante Co-
leccion de Cánones , pues está trabajado con igual
método , y lleno 	 autoridades de los Padres an-
tiguos.

Es digno de notarse , que este intento , no cor-
respondió plenamente á lo que se deseaba , pues
por mas que se hayan separado de la doctrina de
Graciano y notado aparte todo género de monu-
mentos Canónicos , sin embargo existen todavía mu-
chos de ell(Jpuestos entre las mismas interpreta-
ciones de Graciano , como se vé mirando á su Có-
digo. Juzgue cada uno si ellos se escaparon de la
vista de los que hacian la separacion , 	 si creyeron
estos que no podiaa separarlos , ó que no tenían fa-
cultades para hacerlo.

X.
Quando poco á poco , é insensiblemente fue-

ron tornando incremento los estudios de las bue-
nas
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nas letras , y ciencias , se vió que no gu staban ya
Ios sabios de la doctrina de Graciano , como muy
ruda ; pero tal en que se debla perdonar fácilmen-s-
te á la primera sedad, de las letras que renacian,
no pudiese parar mas , ni pasar adelante la mas
sana , y cultivada. Pero se ponian delante los in-
veterados perjuicios que se habian • apoderado de
los ánimos de todos , confirmados tambien con las
costumbres , y autoridad' de cosas juzgadas. De
aquí la oposicion entre aquellos que pensaban ea
rechazar la doctrina de Graciano , y los que insis-
tian sobre ella ; no como Gracianea sino como
aprobada por costumbres. El fruto de la disputa fué
que no mirasen ya los modernos á las doctrinas de
Graciano guando aprendian , enseñaban ,y juzga-
ban , y que solo hayan atendido á dos y monumen-
tos Canónicos , siguiendo el método , _segun el qual
se habian separado de las mismas doctrinas de Gramo
ciano (a).

Pos-

(a) negó á tanto lo que desmereció "la Coleccion por aque-
lla felicísima restauracion de las letras , que ya no faltaban.
quienes opinasen convenía á la reputacion del' Siglo-que fue-
te desterrado de las Escuelas , y quedase totalmente olvi-
dado un Código en que había tanto de espurio , tanto
de apócrifo , adulterado , y corrompido. Quando se dio á la
prensa Ea primera vez este grueso volúmen),en , Maguncia aria
de 1472 , la facilidad que proporcionó la imprenta de formar
análisis de la obra con menos trabajo , y fastidio , hizo que in-
mediatamente la pusiesen notas algunos ingenios Franceses.
Durnoilin procedió en esto con tanto empeño , y libertad,
como que su fuerte censura no fué del agrado de algunos.
Entonces se vió que á cada paso se tropezaba con un error
eta aquel tan celebrado Cuerpo , que hasta este tiempo ha-
bia sido venerado como el principal Santuario de la Juris -
prudencia Canónica. Entonces se vió que habia muchas equi-
vocaciones de nombres de los autores , Ciudades , Provincias,
Concilios y Padres. Entonces se reparó un las erradas ins-

crip-



DEL DERECHO FCLESIASTIC0. Tire X. 	 177
Posteriormente empezaron á distinguirse con nú--

meros aquellos Cánonesseparados de las doctrinas
de Graciano. Así lo hicieron Antonio le Conte , y
Antonio Demochares. Al mismo tiempo executaba
lo propio Don Antonio Agustin , como confiesa él
mismo en el Diálogo 18, lib. i de la Correccion de
Graciano. Los Códigos del dia muestran la anota-
cion hecha por le Conte. Antiguamente todos los
intérpretes, y Escritores citaban así los Cánones
de Graciano :, v.g. Cán. Omnes, dist. r : Cán. Gratia,
taus. i , qüest. 1: Cán. Petrus de Pcenit. dist. T. Cán.
C'onsecrationem de Consecrat. dist. En el	 despues
que añadió le Conte los caractéres de números , se
citan de este modo : v. g. Cán. i , dist. 1: Cán. TI

taus.. , qüest. z : Cán. z de Pcenit. dist. 1 : Cán.
de Consecrat. dist. 1.

XL
. Minorada así la autoridad de las doctrinas de

:Graciano . , comenzó á disminuirse por todas partes
su reputacion. Aquellos que apenas se hubieran acre-

-ávido en, otro tiempo á contradecir sus doctrinas,
despues propasaron á mas ; esto es , á inquirir en
laos mismos Cánones referidos por Graciano , y á
mover qüestion acerca de la fidelidad del Cómpi-
lador. En esta nueva investigacion se descubrieron
ruchas casas apócrifas , muchas adulteradas , y
depravadas , muchas atribuidas á autores fingidos,
6 á lo menos no á los propios. De ahí los nuevos

Tom. I.	 1V1	 co-
cripclones , y que los que eran monumentos de Concilios
.se citaban como de Pontífices , que muchas palabrs se po-
.nian como de Agustino , Gregorio , Ambrosio , Geróniimo„
las Tales no se hallaban en sus obras , y tal vez en nin-
guna otra : entonces se vió en fin , que aun bazo de títulos
verdaderos se describian unas sentencias falsas truncadas, Q.5
.desfiguradas.
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conatos para reformar los monumentos , en que
clamaban los críticos se pusiese mano. Pero ocur-
ria un grave obstáculo , por quanto aquellos Cáno-
nes falsos , 6 corrompidos se habían insertado sin
embargo entre las deliberaciones públicas de la edad
siguiente , y tercian que corregidos los mismos Cá-
nones se debilitase la fuerza de las comunes deci '-
s'iones arregladas á ellos. Pero guando este incon-
veniente recaía sobre la Disciplina Eclesiástica, pa-
reció á los sabios importaba poco que ella se re-
cibiese como teniendo el fundamento en los monu-
mentos de Graciano , 16 como aceptada por costum-
bres , y ratificada con hechos públicos. Solo nota-
ron , que descubiertos los errores , se presentaba
una bella oportunidad para que guando pareciese
conveniente , fuese restaurada por autoridad públi-
ca la disciplina de los antiguos Cánones. La causa
fué digna de que excitase la solicitud de los Su-
mos Pontífices. Pio 1V , y Pio V determinaron en-
mendar el Código de Graciano , y reformar los
Cánones insertados en él , y dieron efectivamen-
te esta comision á hombres escogidos , y sa-
bios (a).

Es-
(a) Ya se pensó en el Concilio Tridentino acerca de la re-

formacion del Código de Graciano. Habiendo sido decreta-
do fuesen revistos , y corregidos los libros pertenecientes al
Oficio Divino, empezaron á tratar sobre que se enmendase
esta Coleceion , para que reformada así se leyese en las Es-
cuelas , y sirviese de regla en los juicios ; pero no se em-
prendió esta obra grande hasta que Pio IV , y Pio Y encar-
garon entendiesen en ella á los sugetos ya nombrados ; bien
que no se Lizo sino empezar , digamos así, á mover la piedra.
Toda la diligencia, y activa solicitud de los Correctores Roma-
nos fueron superadas por la suma dificultad de la empresa , sin
embargo de los mas estirados esfuerzos Ellos revolvier on los
dilatados estantes de las Bibliotecas del Vaticano , del Convento
de Minerva , y de otras innumerables. Expidieron órdenes,

á
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Estos hombres señalados así se llamaban Cor-

rectores Romanos. Fueron Antonio Colona Romano,
Hugo Boncompagno , natural de Bolonia , y des-
pues Sumo Pontífice con el nombre de Gregorio XIII,
Alexandro Esforcia Romano , Guillelmo Siriet Ca-
labrés , Francisco Alciato Milanes , Guido Ferrero
de Vercelli , Antonio Carafa Napolitano, todos Car-
denales de la Iglesia Romana. Se agregaban á es-
tos algunos Doctores , á saber , Feliz Ationtal-
to del Orden de San Francisco , posteriormente Su-
mo Pontífice cori el nombre 'de Sixto V. , Christobal
de Padua , General de los Ermitaños de San Agus-
tin , Thomas Manrique Dominicano , Maestro del
Sacro Palacio, Eustaquio Lucatell de Bolonia , en

M 2	 ade-
á los literatos mas celebres , á fin de que comunicasen á
Roma quanto hallasen conducente á la misma empresa. Abrie-
se un comercio literatio , poniéndose en accion entre los hom-
bres mas sabios de aquel tiempo un giro incesante de noti-
cias. De aquí iba un Código antiguo : de allí otro precioso
manuscrito : este enviaba unos fragmentos : aquel remitía di-
versos exemplares de una Coleccion. Todos estos documen-
tos , y piezas pasaban por la vista de los Correctores , para
probar si encontraban algun monumento que sirviese á su
intento. Ellos registraron ademas guantes orirA inales pud;e-
ron haber á mulo , y de que habían sido extractlidos /os
Cánones de Graciano. S ‘Intos Padres , Concilios , Sumos Pon-
tífices, Jurisconsultos ,- Escritores Eclesiásticos , todo lo exá-
minaron , todo ponderaron , conformando los monumentos del
DeLreto con sus verdaderos prototipos. No obstante todas
estas diligencias , aun les faltaban otros auxilios necesarios
para dar entero cumplimiento á una obra de tanta conside-
racion. Esto fuJ motivo de que otros ingenios emprendiesen
privadamente ! levarla á mayor perfeccion. El mismo pro-
yecto concibió tambien Covarrubias , y !lege') á ponerle en
execucion , aunque no hizo sino empezar ; y si no pasó de
ahí adelante , no le retraxo otra causa sino haber llegado
á saber la aplicacion , y desvelos de su contemporaneo Don
Antonio Agustín sobre el mismo asunto.
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adelante Obispo de Regio , Joseph Panfili de Vero-
na Agustiniano , despues Obispo de Segni, Francis-
co Turriano Español, posteriormente de la extingui-
da Compañía , Mariano Victorio de Riete , despues
Obispo de Amelia , Miguel Thornasio Mallorquin,
en adelante Obispo de Lérida Gerónimo Bariseto
de Regio, Antonio Cuco Milanes , Juan Marsa Es-
pañol , Francisco Leon Español , despues Jesuita,
Melchor Cornelio Portugues , Latino Latinio de Vi-
terbo, Arnaldo Poniae Frances , Pedro Chacon Es-
pañol , y Francisco Peña Español. •

Florecia en aquel tiempo Don Antonio Agustín,
hombre de incomparable erudicion , el qual espe-
raba fuese llamado á la Correccion Romana. No
habiendo sido citado , emprendió no obstante con
estudio privado la reformacion de muchos defectos
que se hallaban en el Código de Graciano , á cuya obra
dió fin despues que salió á luz la Correccion Ro--
mana en sus libros de Eniendatione Graciani , pu-
blicados en forma de Diálogos. De aquí consta ha-
ber movido á los Críticos el exemplo de los Cor-
rectores Romanos á emprender una obra semejante.

XII.
Acabóse la Correccion Romana en tiempo de

Gregorio XIII. por la diligencia laboriosa de los su-
getos ya nombrados , y se publicó en primero de
Julio de 158o por un Breve del mismo Pontífice,
el qual fué confirmado por otro de 1582 dia 2 de
Junio. Ahora suelen poner los Impresores estos Bre-
ves al principio del Código de Graciano.

Hubiera sido cosa digna de desear , que en
tiempo de la Correccion Romana hubiesen salido
á luz tantos monumentos antiguos como vernos
han salido en el dia , buscados por todas partes,
y sacados de escondrijos ; pues así hubiera sido mu.-»

cho
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mucho mas cumplida aquella. Correccion, y hubiera,
hecho superflua la industria de otros.

XIII.
Éntre los Cánones de Graciano ocurren muchas

veces algunos , á los quales se puso el nombre de
Paleas. Sobre esta voz unos han dicho una cosa,
otros otra. Al presente está averiguado entre los
inteligentes, que los monumentos intitulados así no
fueron insertados por Graciano , sino que se aña-
dieron á su Código por una pluma mas reciente.
Algun autor desconocido , y de un nombre obscuro,
habiendo hallado ciertos Cánones omitidos por Gra-
ciano, los incorporó con su Código bazo el epígra-
fe de Paleas, por hacer consideracion de ellos (a).

Tom. I.	 M 3	 No
(a) Algunos quisieron decir que el nombre de Paleas fué

acomodado á los Cánones , donde se trata de asuntos de poca
consideracion , é importancia. Otros pensaron que esta pa-
labra denotaba la mayor antigüedad de los monumentos.
Unos entienden por el propio vocablo ciertas como adicio-
nes : otros creen que un tal. Protopalea , á quien no falta
alguno que le contemple Purpurado , di6 nombre á los Cá-
nones , que suponen haber sido añadidos por él mismo al
Decreto de Graciano. Se puede rezelar que este sea otro
Cardenal Saavedra , pues los pasages que cuentan de él su-
cedidos con dicho Graciano , no llevan consigo las mayores
trazas de verosimilitud ; ántes bien tienen visos de filula,
por mas que hayan salido por fiadores suyos algunos intér-
pretes de bastante reputacion , como son Juan Andres , Imo-
la , Jason , y otros. Lo cierto es que en tres antiquísimos
exemplares , y escritos poco despues del tiempo de Gracia-
no se encuentran muy pocas Paleas , si cre s:mns á los Correc-
tores Romanos. En otro muy enmendado , dicen estos mis-
mos , se hallan á la márgen , aunque no todas. En otro
que tiene caractéres muy antiguos parece se ponen al prin-
cipio del Código , pero con letras mas modernas , de don-
de infieren los mismos Correctores , que las Paleas son cier
tas adiciones , que se pusieron no de una vez á la prime-

ra
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No pudo dexar de resultar de aquí una nueva oca-
sion de viciarse las inscripciones en el Código de
Graciano , porque este despues de haber produci-
do un monumento atribuido á cierto autor , si ha-
bia de proponer inmediatamente otro del mismo
autor , añadia esta rúbrica : Ideen , á fin de dar á
entender con ella , que el mismo era el autor del
Cánon siguiente , al qual le habla citado en el an-
terior. El que insertó las Paleas , puesto un monu-
mento de otro, autor entre ambos fragmentos de
Graciano , dió motivo á que el encabezamiento
Dein no correspondiese ya á lo que intentaba Gra-
ciano. Hay exemplos muy evidentes de esto en el
Cán. 2 caus. g , qiiest. 2 : en el Can. 2 4 9 y 5,
caus. z6 , qiiest. 2. Las Paleas tuvieron la misma
fortuna que los Cánones de Graciano : las Paleas
estuvieron al principio en la misma reputacion:
de las Paleas se valieron igualmente los que ma-
nejaban el Código de Graciano : á las Paleas se
añadieron números por le Conte , y Demochares:
las Paleas fueron enmendadas por los Correctores
Romanos , y otros críticos.

XIV.
De todo lo expuesto hasta aquí se infiere cla-

ramente haber sido Graciano mucho mas feliz que
los demas Colectores antiguos. Con efecto despues
que salió el Código Gracianeo , se vió que los
Profesores casi habian perdido de vista á aquellos:
Se consultó al Código de Graciano , dexados los

mas

ra Coleccion de Graciano en la misma márgen , sino suc-
cesivamente , algunas acaso por el autor , otras por plumas
mas recientes , las duales omitieron despues algunos lib reros,
las colocaron otros en el mismo Cuerpo , ya juntándol as con
los dunas capítulos , o ya separándolas con ciertas notas.
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mas antiguos, guando se trataba de componer un
cuerpo legislativo de Cánones para dirigir la dis-
ciplina del derecho ordinario, como que de él solo se
derivaban sus principios. Solamente han pedido las
circunstancias de unos tiempos mas cultos , que
guando nos valemos del Código de Graciano , ob-
servemos tambien las notas de la Correccion Ro-
mana : que ademas podamos , y debamos confrontar
seguramente todos los monumentos con los Códi-
gos legítimos , y enteros á fin de que rechacemos
sin peligro alguno aquellos capítulos de disciplina
que no se conforman con sus originales, ni se de-
muestra que estén aprobados por las públicas San-
ciones mas modernas. Los Decretos de Grego-
rio XII[ citados poco antes no se dirigen á corro-
borar el Código con una autoridad legislativa , por
masque se hubiese mejorado despees de la Correc-
don , sino solamente á elogiar la industria de los
Correctores Romanos , á que se tuviese esta por ra-
tificada , se hiciese notoria , y fuese recomendada
al público. Es verdad que anteriormente habla es-
crito Tritemio en la vida de Graciano haber sido
aprobado sti' Código por Eugenio III. Mas no cre-
yeron al testimonio de solo Tritemio los inteli-
gentes en materias Eclesiásticas , por estar desti-
tuido de todo documento. Boecio Epo en el lib. 3
de zure Sacro num. 134 escribe lo siguiente sobre
la confirmacion de Eugenio III. " Siendo cierto que
9, no prueban tal confirmacion con algun testigo ido-
,' neo fuera de solo Tritemio , nosotros le rechaza-
,' remos con razon , corno muy sospechoso , no atir-
9, mando esto , rri San Antonia() de Florencia dili-

gentisimo en advertir semejantes particularidades,
«ni Platina , Escritor cuidadosísimo de los Decre-
9, tos Pontificios , ni otro autor calificado , que ha-

ya llegado á nuestras manos : ántes bien sienten
M 4	 /, al
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1,al contrario todos nuestros intérpretes , sin excep-
2,tuar á uno siquiera , tanto del Derecho Civil,
',como del Canónico , que nunca fué aprobado ex-
," presamente este Decreto de Graciano por algun
"Pontífice, sino que solo fué recibido por costumbres,
»ni que tiene mas autoridad que la que contienen por
7, sí las mismas sentencias , ya de Pontífices , ya de
»Concilios , ya en fin de qualesquiera Escritores, con
»cuyos fragmentos llenó Graciano su Decreto , si.
»guiendo el exemplo de Isidoro , Burcardo, e lbon,
7, y que en las propias palabras de Graciano no hay
»mayor autoridad que la que permiten por sí la
2, razon, y equidad , no concediéndose mas á Gra-
»ciano (se entiende en 'solas sus producciones) que
»á qualquiera otro intérprete. " En menos pala-
bras escribia tambien de este modo Antonio Agus-
tín en el Diálogo 3 , lib.	 "Si crees que todo lo
»que escribió Graciano está confirmado por la augh
2, toridad Apostólica , serán muchos en esta parte tus
»errores , y se extenderán á quanto sé halla escrito
»en este volúmen(C). Ahora entiendo bien ; ¡pero
»como pruebas que no esté confirmado (A) ? Tu
»que preguntas , haz recuerdo , i viste por ven--
» tura alguna vez la confirmacion de Eugenio (C)?
',Nunca la vi. (A) Sabes haya alguno que diga ha-
,' berla visto , ó que refiera alguna parte de ella (C) ?
”Ni esto lo sé ; pero hay quienes aseguran que el
»confirmó el Código (A). Tambien hay quienes nie-

guen lo propio."

TI-
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TITULO XL

De las Colecciones de Decreta/es anteriores á la
Gregoriana.

Luego que salió á

1.

 luz el Código de Gracia-
no- , y se empezó á explicar en los públicos Gim-
nasios , todos aquellos que gustaban dedicarse al
estudio de la Disciplina Eclesiástica , despues de
haberse separado de los Teólogos que siguieron á
Pedro Lombardo , se incorporaron á los Profeso-
res del Derecho Civil de los Romanos. Diferentes
razones conciliaron esta nueva confederacion. Era
laprincipal , que ademas de haberse publicado ya
diversos Nomo-Cánones , esto es , unas Coleccio-
nes de leyes imperiales , y juntamente de los Cá-
nones Eclesiásticos , contenía el mismo Código de
Graciano muchos fragmentos extractados del pro-
pio Derecho Romano. Era la segunda , que há-
cia aquellos tiempos estaban en una muy grande
reputacion los Jurisconsultos , y regularmente eran
promovidos á las dignidades , y empleos Eclesiás-
ticos. Era la tercera , que convenía se acomodasen
en la Disciplina Eclesiástica diferentes capítulos
al público régimen de la Sociedad Política , lo qual
no podia lograrse fácilmente sin el estudio de la
Jurisprudencia Civil , por lo qual se solia decir
en forma de proverbio , que los Sagrados Cánones
no se desdeñaban de imitar á las leyesCesareas, co-
rno he refiere en el cap. i de Novi operis nuntiat (a).

De-
(a) Si esta separacion del Derecho Canónico , y de la Teo-

logía , y su incorporacion con las Leyes haya acarreado mas
da-
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De ahí tuvo principio la costumbre en las Univer-
sidades de inaugurarse de Doctores en ambos De-
rechos los Facultativos.

daño que provecho , es un problema que no se atrevió
II.

 á
decidir Berardi en el Prólogo á sus Comentarios sobre el
Derecho Eclesiástico Universal , temiendo seria odiosa en esta
parte una detetminada resolucion , 6 bien á los Teólogos,

bien á los Canonistas. Lo cierto es , que en aquellos fe-
lices siglos de la Iglesia , guando hacían entre sí la mas es-
trecha armonía ambas facultades , se formaban unos Teó-
logos consumados , y unos excelentes Jurisconsultos. 9, Pues
„en efecto , dice el mismo autor , quien no se asombra-
,' ria en tiempos pasados al mirar á los Basilios, á los Chri+

sóstomos , á los Gerónimos , Agustinos , y á otros homo
tires insignes , entregados igualmente á la contemplacion

29 de los mas profundos divinos misterios , que ocupados en
7, establecer , 6 en ilustrar los Cánones de la Iglesia?---- Si se ha-4
7, bia de disputar contra los hereges , si habían de ser ins-
ly truidos los Neófitos con una catequizacion sólida , si se
7, hablan de interpretar los soberanos oráculos , hacían ellos
9, oficio de unos aventajadísimos Teólogos , arguyendo los
Y> quales , debieron enmudecer un Arrio , un Nestorio , un
»Eutiques , y otros menospreciadores de la Religion ver-
', dadera , enseñando los quales hubieras visto que eran atrai-
2, dos suavemente á la fé de Jesu-Christo , y aun arrastra-
,,dos los mismos Profesores mas severos de la Filosofia

ral , los Dionisios , Arístides , y Atenágoras. Si se habian
7> de demarcar las Diócesis , y señalar á cada Obispo el

exercicio respectivo de su potestad ; si se habían de asig-
nar los tiempos de celebrarse Sínodos ; si se habian de
formar las costumbres de los Pueblos ; si habían de ser con-

,,tenidos con penas los delinqüentes ; ellos procedían á ma-
” nera de unos prudentísimos Jurisconsultos , sentándose los

quales como en un sagrado Tribunal , se daban dilaciones
>9 á Juan Jerosolimitano ; se le quitaba la posesion del Obis-

piado á Focio ántes de decidirse la causa de San Ignacio;
»se perdonaba fácilmente á Epifanio , guando ordenaba Cié-
ID rigos en agenas Diócesis por ocurrir ciertas circunstancias
„de lugares , y otras semejantes. Pero habiéndose separado
IP las dos facultades , á cada paso empezó á faltar á los Pro•

fe-
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Incorporadas así lasdos Facultades de Dere-
cho Eclesiástico , y Civil con un enlace estrechí-
simo , cuidaron los que se dedicaban á ellas se pro-
pusiesen , en quanta fuese posible , la misma for-
ma , y un mismo método de enseñar , y aprender
ambas Jurisprudencias ; pues de este modo se dis.
traia menos con la variedad de especies la mente
de los Profesores ,yendo todos -casi por un mismo
camino. Ya para entonces se habla arreglado á
cierto método , y órden el estudio de la Jurispru-
dencia Civil, y así pareció :muy oportuno se hicie-
sen comunes , y se trasladasen el mismo método,
y órden al estudio de. la Jurisprudencia Canó-
nica (a).

fesores del Derecho Eclesiástico el conocimiento de mate-
', rias divinas , y á cada paso á los Teólogos el modo mas

acertado de dirigir la disciplina exterior de la Iglesia.---
» A esto suelo decir yo , que aquel que sin haber saludado los
',Cánones se llama Teólogo., ó sin haber estudiado la Teología
,, se denomina Doctor en los mismos Cánones , posee , no
/P la Teología , ó los Cánones enteros , sino la mitad de di-

cha Teología , 6 de los referidos Cánones."
(a) La desgracia de los Cánones fué que hubiesen llegado

á incorporarse con la Jurisprudencia Civil de los Romanos
en un tiempo en que se hallaba desfigurada ya notablemen-
le de aquel lucido , y brillante aspecto que presentaba á
los ojos de los sabios , no á la verdad guando se la veía
mezclada con los ritos , y ceremoniales de la ciega idola-
tría , sino en el siglo de Constantino, de Teodosio , y del Chris-
tiauísimo Justiniano , en que se le miraba libre de la barbarie,
y confusion desordenada á que la reduxeron posteriormente
las revoluciones de unos infelices tiempos. A la ruina del
Imperio Romano, que fué despedazándose á trozos con la
irrupcion de los Vándalos , Godos , Francos , Anglos , Saxo -
nes , y otras naciones feroces en Italia , y casi en todo el
Occidente , se siguió tambien la catástofre de su insigne le-

gis.
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HI.

Este arden , y método consistían principaimen-
te en que se propusiesen ciertos libros que fuesen
corno unas fuentes , de donde , por decir así , se
bebiese la Jurisprudencia. Habian observado que el
Derecho Civil se contenia por la mayor parte en
dos volúmenes , á saber , en las Pandectas , y Có-
digo de Justiniano ; en las Pandectas , donde se ex-
ponían las respuestas de hombres sabios , esto es,
de los ancianos Jurisconsultos : en el Código de \Jus-
tiniano , en que se mostraban recogidos, ó los res..
cr43 os de los Príncipes para la interpretacion del
Derecho Comuri. , ú otras Constituciones suyas di-
rig idas á la reformacion del mismo Derecho. Cre-
yeron podian comparar muy bien el Código de

Gra-
gislacion , teniendo sepultados el olvido siglos enteros sus
principales Códigos 5 hasta que los descubrió la fortuna de
los Pisanos , habiendo encontrado estos dichosamente en la
Pulla el Cuerpo de las Pandectas , que al cabo fueron tras-
ladadas á Florencia. Mandó leerlas públicamente el Empera-
dor Lotario II ;	 pero quien desempeñaria debidamente el
ministerio de su enseñanza , faltando los auxilios mas neceslrios
para entenderlas? Las antigüedades Romanas , sus diversas
revoluciones , la filosofía Estoica , y la Historia , eran pun-
tos casi inaccesibles á las cortas luces de aquel siglo tene-
broso. Ya habia exercido Pepon el magisterio en los públi-
cos Gimnasios de Bolonia ; pero sin dexar mucha reputacion
de su nombre por la escasez de doctrina , y erudicion. Ir-
nerio , este célebre Aleman , á quien se le contempló como
á restaurador de la Jurisprudencia Civil en Europa , la ex-
plicó en aquella Universidad , adquiriendo una fama muy ex-
tendida en aquel siglo , en que á quien no le faltaban los
dos ojos , por decir así , era el que veía mas ; quando una
erudicion grosera , y tosca hubiera hecho á un hombre mas
conocido , que en tiempos posteriores á los Cujacios , Dua-
renos , Grocios , Donelos , y Heineccios la grandeza de sus
admirables luces , y una sublime instrucion. De este Caba~

llo
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Graciano con los libros de las Pandectas , pues le
miraban compuesto de diferentes fragmentos de Pa-
dres antiguos compaginados baxo de cierta forma,

unidos entre sí con un especial método. Era dey 
desear ademas un libro que correspondiese. al Có-
digo de *Justiniano ; y habiendo salido muchas ve-
ces en aquel tiempo varios rescriptos, y decretos
de los Obispos de Roma , Príncipes Soberanos de
la iglesia , se encargaron de formar con ellos un
Código , y publicarle , al qual pensaron no obstante
seria oportuno añadir tambien los Cánones de algu-
nos Concilios , aunque pocos. A los Códigos dispues-
tos así llamaron Colecciones de Decretales.

Aun el mismo órden de títulos de las Decre-
tales cotejado con el que se vé en el Código de
Justiniano , dá á entender bastante , que los libros

de
llo Troyano salieron exércitos de jurisconsultos , los Placen-
tinos , Rufredos , Hugolinos , Martinos, Vulgaros , Volsia-
nos , A zones , Acursios , hernias , Bártulos , Baldos , á quie-
nes aplicó la bella eloqiiencia de aquella edad los magnífi-
cos , y bien acomodados títulos de lumbres de la juris-
prudencia , fuentes del Derecho , vasos de eleccion , Evan-
«g-elistas , y otros epitetos semejantes. Estos fueron los que
con sus repetidas glosas , é interpretaciones , que amontona-
ban unas sobre otras desordenadamente , pusieron en estado
el mas infeliz la Jurisprudencia de los Romanos , de manera
que si hubiese vuelto á nacer Papiniano , la hubiera desco-
nocido , y á ellos no hubiera podido entender , pues de tal
suerte se hubiera mudado el lenguage de la misma Juris-
prudencia. De aquí es , que quando se formó este enlace,
y recíproca union entre ambas Facultades de Derecho Civil,
y Canónico , mas preceptos , y reglas tomó este de tan li-
bre , y arbitraria interpretacion de los Legistas , que de
los mismos principios sólidos , é inconcusos de que cons-
taba la Legislacion Civil de los Romanos , llcg nulo tambien
á tentar á los Canonistas el prurito de glosar , y de comen-
tar sus Cánonts , con lo qual obscurecieren la pureza , y el
lustre de la Disciplina Eclesiástica.
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de las mismas Decretales fueron dispuestos con
cierta semejanza de este Código Justinianeo. Dio
principio Justiniano al suyo , empezando desde el
título de Surnma Trinit ate : consecutivamente ha-
bló de las leyes , y rescriptos. El mismo órden se
observa tambien en la Coleccion de las Decretales
de Gregorio IX.

IV.
El primero que concibió , y puso en efecto este

pensamiento , pero con un estudio privado fué hácia
el año de 1190 Bernardo Circa , Prepósito de Pa-.
vía , en adelante Obispo de Faenza , el qual dió á
luz muchos decretos , y especialmente rescriptos
Pontificios hasta Celestino III. A esta llamaron la
primera Coleccion de Decretales , pero el mismo
autor la puso este título : Breviarium extra , esto
es , de Extravagantes: Breviarium , por quanto re-
firió no los textos enteros , sino los fragmentos ex-
tractados de sus originales : de Extravagantes para
dar á entender que estos monumentos se hallaban
fuera del Cuerpo del Derecho , cuyo nombre se
daba entonces al Código de Graciano. Esta Colec-
cion de Bernardo fué á manera de un exemplar,
á cuya semejanza se formaron las demas Coleccio-
nes siguientes , pues fué dividido en cinco li-
bros : á cada libro se pusieron sus títulos : á ca-
cle título los Cánones correspondientes á la rúbri-
ca del mismo título. Muchos fueron á quienes agra-
dó la Coleccion , la-qual quisieron tambien algu
nos comentariar con glosas.

V.
Imitaron poco despues la diligencia de Bernar-

do Gilberto Abad , y Alano Obispo de Auxerre,
habiendo dado á luz una nueva Coleccion , pero
con el mismo método , á la qual añadieron algu-

nas
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nas cosas omitidas por Bernardo , y nuevos rescrip-
Pontificio s , que salían cada dia. Superó la in-•tos 

dustria de estos hácia el aiio de 1202 Juan Calen-
se ,ó Valente , natural de Volterra en la Toscana,
el qual habiéndose valido de la Coleccion de Gil-
berto , y Alano , como tam.bien de los nuevos res-
criptos de Celestino III , repartidos por órden de
materias , publicó otra nueva Coleccion. Las Co-
lecciones de Gilberto, y Alano quedaron sin nom-
bre : á ,la de .Galense se le dió el título de segun-
da Coleccion de Decretales (a).

(a) Esta Coleccion de Juan Valense pone despees de la de
Bernardo Compostelano el Hostiense en el Proemio de su
Suma , en lo qual parece haberse invertido el órden de
tiempos. Si alguno deseare saber qual fuese el motivo de
darse á luz tantas Colecciones de Decretales , es preciso
mirar á las circunstancias de aquellos Siglos , en que la Silla
Apostólica llegó á ponerse en su mayor exáltacion , y gran-.
deza. Jamas se vió que los Soberanos Pontífices fuesen mas
respetados que entonces : creyóse ya que la jurisdiccion Pon-
tificia no debía - contenerse dentro de los límites de una potes-
tad puramente espiritual`; sino que pasando adelante , podia
entrar á conocer sobre cosas tocantes al gobierno temporal.
De aquí los recursos tan frequentes que en aquel tiempo
iban a la Corte de Roma : de aquí tantas consultas aun en
materias , y negocios seculares : de aquí tantas súplicas , que
de todas partes se dirigían á aquella Capital del Christia-
nismo , á fin de obtener dispensas , exénciones , privilegios,
,é indultos : de aquí las apelaciones continuas á la Sede Ro-
mana , en donde ya no se observaban aquel sosiego , y tran-
quilidad con que en los siglos pasados se daba expediente
á los negocios eclesiásticos ; sino al contrario un bullicio , un
estrépito forense , y un interminable ruido de los Tribuna
les , que estaban en perene accion con los procesos , que
iban de todas partes al Palacio del Vaticano , como notó
San Bernardo en sus libros de Considerat. Este fué el mo-
tivo de que se despachasen tantos Rescriptos , ya de gracia,
ya de justicia , los quales .quedando registrados en los arcili-

yo

VI.
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VI.
Acrecentándose cada dia el número de los Res-

criptos Pontificios , especialmente baxo de Inocen-
cio III , el qual ocupó la Silla Romana desde el
año de i 198 hasta el de 1216 Bernardo Mayor,
Arcediano de Santiago de. Galicia , trabajó vivien-
do en Roma una nueva Coleccion , la qual sin em-
bargo no gustó á todos , porque contenia muchas
cosas agenas del modo de pensar del Siglo , y de
aquella Capital (a). Encargó Inocencio III á Pedro
de Benevento , Subdiácono , y Notario suyo en el
año de 1210 compusiese él mismo una Coleccion.
La Coleccion dispuesta por dicho Pedro , laqual
contenia los. Rescriptos de solo Inocencio hasta el
año de 1210 fué llamada comuñmense la tercera
,Coleccion de Decretales : fué publicada por el mis-
,mo Pontífice , y dirigida á todos los Maestros , y
Escolares de Bolonia. Las palabras de Inocencio
'son estas : Sabed por lo que os insinuamos en las
presentes , que las Epístolas Decretales compiladas
fielmente , y puestas en sus correspondientes títulos
por nuestro amado hijo el Maestro Pedro , Subdiá-
cono , y Notario nuestro , se contienen en nuestros

re-

vos del Sumo Pontífice , suministraban abundante materia
para formar diferentes Colecciones.

(a) Otros dicen , que aunque esta Coleccion de Bernardo
no fué del gusto de los Romanos , sin embargo posterior-
mente fué aprobada por Inocencio III ; de manera , que vie-
nen á pensar , que la misma Compilacion de este autor Es-
pañol es la que se llamó tercera Coleccion , porque añaden ha,
ber sido encargado por el citado Pontífice á Pedro de Ve-
nevento la exáminase ; y que habiéndolo este execuu do. así,
mereció la aprobacion del Papa , siendo dirigida al estudio
de Bolonia. Durand, Historia del Derecho Canónico, part, 2,
cap. 6.
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registros , que llegan hasta el año XII de nuestro Pon-.
tificado , las quales tuvimos por bien enviaros baxo de
nuestra Bula para vuestra inteligencia , á fin die que
podais hacer uso de ellas , sin algun escrúpulo de
duda , guando fuere menester , tanto en los juicios,
como en las Escuelas.

V I L
Habiendo sobrevivido despues de esto Inocen-

cio III hasta el ario de 1226 , y celebrado el de
1215 el Concilio Lateranense , se juntaron en un
cuerpo los Decretos que salieron en ese intermedio, y
las Constituciones de aquel Sínodo, y tambien los mis-
mos nuevos Rescriptos de Inocencio. El autor de esta
Coleccion es desconocido : á ella la llamaron quanta
Coleccion de Decretales (a).

VIII.
Muerto Inocencio III , y habiendo expedido di-

ferentes nescriptos su succesor Honorio III , ocurrió
el motivo de que se formase una nueva Coleccion.
Estos Rescriptos se recogieron en un Código , al
qual llamaron quinta Coleccion de Decretales , que
contenia los monumentos pertenecientes al mismo
Honorio III. Llegó á pensar Don Antonio Agustin,
que el autor de esta Coleccion fué Tancredo, Ar-
cediano de Bolonia ; pero negó esto Cironio , el

Tom. I.	 N	 qual
(a) Como en esta Compilación anónima estaban incorpora-

das las decisiones del Concilio Lateranense , que son seten-
ta y una con los Rescriptos de Inocencio III , se formaron
en adelante para mayor claridad dos Colecciones , de las
piales la primera contenia solamente los Decretos Concilia-
res : en la segunda se hallaban puestas las Constituciones
Pontificias , que hablan salido en el discurso de los cinco
años inmediatos á la publicaciou de la tercera Coleccion de
Decretales.
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qual advirtió muy bien que ella fué dispuesta de ór-
den de Honorio , y que despues de haber salido á
luz , solo fué dirigida á Tancredo , Profesor de De-
recho ea Bolonia , á fin de que la divulgase. Aña-
de el mismo Cironio que esta comision especial
de que se hiciese la promulgacion por un Profe-
sor , se dió á este por quanto el Gobierno , y Pue-
blo de Bolonia se hablan separado poco ántes de
Inocencio III por arrimarse al partido del Empe-
rador Oton. Defiende Cironio su opinion contra Don
Antonio Agustin , valiéndose del capítulo primero de
la misma Coleccion , en donde habla Honorio III en
los términos siguientes : " Aunque algunos prede-4
7 , cesores nuestros proveyeron á los negocios futuros.

por medio de las decisiones que se hicieron en su
2, tiempo ; no obstante como la naturaleza siem-
2, pre fecunda en cosas , presenta cada dia nuevas

causas , segun la variedad de diversos sucesos,
',hemos tenido á bien mandar recoger algunas Epís-
2, tolas Decretales sobre los casos , que habiendo
',ocurrido durante nuestro Pontificado , hemos de-
2,cidido nosotros mismos , ó valiéndonos de pues-
', tros hermanos , ó hemos encargado tambien de-
', cidir á otros segun su discrecion , las quales nos
®' ha parecido bien el dirigiros autorizadas con nues-
2, tra. Bula. Por lo que os mandamos por las presen-
7, tes hagais uso de ellas sin algun reparo despues
',que hayan sido publicadas solemnemente , y pro-
", cureis que sean recibidas por otros , así en los
»juicios , como en las Escuelas. "

I X.
A solicitud de Don Antonio Agustín se im-

primieron en tiempo de Gregorio XIII. hácia el año
de 158o las quatro' primeras Colecciones en un vo-

111-
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quinta dió á luz Cironio impresa enlúmen. La

el año de 1645 (a).

X.
Que las Colecciones de Decretales fuesen llama-,

das Extra , ó Extravagantes: que ellas se repar-
tiesen en cinco libros : que cada libro se dispusiese
con cierto órden de títulos , todo esto debe atri-
buirse al autor de la primera Coleccion , á quien
siguieron los domas : que á veces fuesen dirigidas
á la Escuela de Bolonia , provino de haber execu-
tado esto mismo Inocencio III guando publicó la
tercera Coleccion , al qual quiso seguir Honorio III,
quien divulgó la quinta.

La primera , segunda , y quarta Coleccion son
de una autoridad meramente privada : á la terce-
ra , y quinta asiste la autoridad Pontificia. Quan-
do intervino esta se valieron los Sumos Pontífices
para ese fin de sus Notarios , que generalmente
eran Subdiáconos. Así consta de la tercera Coles:-
cion , lo qual se puede sospechar tambien haber su-
cedido con la quinta , si atendemos al cap. 2 refe-
rido poco ántes en el num. 8 (b).

N 2	 Acam
(a) La causa por que el incomparable Don Antonio Agus-

tin no diese á luz la quinta Coleccion de las Decretales , se
atribuye á que no se le proporcionó á aquel insigne hom-
bre ocasion de tener á mano el manuscrito correspondiente
á la misma Compilacion. Este fué hallado posteriormente
en la Biblioteca de Albi , lo qual dió motivo á que le pu-
blicase Cironio , ilustrándole con algunas notas.

(b) En carta que e! Papa Benedicto XIV dirigió á todos
los Doctores , y Escolares , Canonistas , y Civilistas de Bo-
lonia , guando les remitió la Compilacion de su Bulario , les
dice así : "Nadie que no haya hecho sino saludar el Dere-
', choCanónicopuede ignorar que las quatro antiguas Co-
/, lecciones de Decretales , que fueron dadas á luz por An-
'nonio Agustin , y la quinta , la qual publicó Inocencio Gi-

1, YO-
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Acaso pudiera dudar aluno si estas Coleccionesg 
contienen solamente las Epístolas Decretales dispues-
tas por los mismos Sumos Pontífices , ó ademas las
sentencias proferidas por otros de órden de ellos,
pues así confesó de sí mismo Honorio III guando dio
á luz la quinta Coleccion , y es verosímil que Ho-
nonio no hizo en esto alguna novedad , siuo que
insistió sobre el exemplo de sus predecesores, por-
que parecía conveniente se dispusiese una Colec-
don á imitacion , y semejanza de otras ante-
riores.

99 r op io , se formaron ántes que divulgase la suya Gregorio IX:
991as dos primeras fueron compuestas privadamente ; pero
/das demas baxo la pública autoridad. Estas las dirigie-

ron los Pontífices Romanos á los Maestros , y Escolares
• de la Universidad de Bolonia , cuyo exemplo siguió Gre-
” gorio IX , y Cambien Bonifacio VIII guando mandó se
„diese al público el VI libro de las Decretales ; y en fin
›, Juan XXII , dexando á la posteridad las de Clemente V."
Ninguno dexará de observar en estas palabras de aquel Sa-
bio , y moderno Pontífice lo que por ellas se expresa,
ésto es , haber salido á luz la quarta Compilacion de De-
cretales baxo los auspicios de la autoridad pública. ¿ Pues
como dice Berardi que la quarta Coleccion es puramente
privada ? Sin duda ella fué dispuesta por el cuidado de a1-
gun particular ; pero siendo una recopilacion muy impor-
tante , y del agrado de los Pontífices , mereceria fuese re-
miticla por estos á la Academia de Bolonia , pues así ase-
gura el citado Benedicto X1V , el qual hemos de presumir
lo tendria muy averiguado guando escribia esto á los india
viduos de aquel Cuerpo Literario.

TI-
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TITULO XII.
Ve la Coleccion de Decretales de Gregorio Li,

Las primeras Colecciones referidas hasta aquí
abrieron camino á otra , que en el día suele lla-
marse Derecho Coman. Cuidó de darle á luz ,
la die en efecto Gregorio IX , succesor de Hono-
rio III, en el alio de 123o , habiéndose valido para
este fin de San Rayrnundo Periafort Capellan , y
.Penitenciario suyo.

Ir.
Por dos razones vino á formarse esta nueva

Coleccion , ya porque habian salido modernamen-
te varios rescriptos de Gregorio IX , que era preci-
so se insertasen en un Código publico , ya tambien
porque los rescriptos de los Pontífices predecesores
parecía estaban opuestos entre si en algunas cosas

tan semejantes en muchas , que poniendo solo
uno en dicho Código , seria conveniente se omitiesen
los demas ; ó eran muy prolixos en varios monu-
mentos , de modo que llegaban á fatigar á los lec-
tores , dudosos en algunos puntos , cuya verdad
pendia de la fidelidad de los Colectores , en cuyos
Códigos andaban esparcidos. Todo esto confiesa el
mismo Gregorio IX en su decreto , que antecede
á la Coleccione

III.
El titulo de dicha Coleccion es este: Compihicioni

de las Decretales del Papa Gregorio IX (a). Se guar-
Tom. 1".	 N 3	 ció

(a) En algunos nlmiuscrtos antiguos se leía de este modo
el título de la obra • Comis2:za L<; Cmipilacion df
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cl (S en ella el órden de los cinco libros, como le
tenían las Colecciones anteriores , y aun casi el
mismo órden de títulos en cada libro. Fué dirigi-
do el Código á todos los Doctores , y Escolares
de B glonia , corno sucedió con las Colecciones de
Inocencio, y Honorio III. Se extractaron muchos Cá-
nones de las mismas anteriores Colecciones pero
por fragmentos para mayor brevedad. Los intérpre-
tes que hicieron uso de este libro , le citaron regu-
larmente bazo el nombre extra , y guando alega-
ban algunos de sus monumentos , acostumbraron
escribir así , v. g. cap. Firmiter r , X (esto es, ex-
tra) de Sulnyna Trinitate. De este modo, imitaron á
Bernardo Circa en el titulo que puso á su primera
Coleccion.

IV.
Aunque el título solo hizo mencion de las De-

cretales , sin embargo se contienen en esta Colee-
don diferentes Cánones tomados de otras partes ; y
para decir todo en una palabra , es de notar que
algunos monumentos , aunque muy raros , se saca-
ron de los Sagrados Libros del Exódo , y Prober-
bios de Salornon. No omitió San Raymundo los Cá-
nones llamados vulgarmente Apostólicos , de los qua-
les refirió uno en el cap. r de Clerico excommuni-
cato. Los Concilios , cuyos decretos se describie-

ron,

cretales delPapa Gregorio IX. En uno del Vaticano se observa
á lo que nota la glosa , que en el encabezamiento de la Epís-
tola dice así : Gregorio Obispo , Siervo de los Siervos de Dics,
dios amados hijos todos los Doctores , y Escolares que re-
sidan en París : en otro dice que moran en .Bolonia , y
París. A la verdad nada inverosímil parece que este Cuer-
po Canónico hubiese sido dirigido del mismo modo á la Uni-
versidad de París tan floreciente en aquellos tiempos ,
donde habia empezado á restaurarse el estudio de la Juris-
prudencia. "Véase á Benedicto XIV. Instruccion
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ron son estos : el Sardicense el Antioqueno , el

los de Agde , Arles , Orleans , el Cap
taginense 
Caljedonense

, el de Cantorberi , de Toledo , de Beau-
vais , de Compiegne, de Leon , de Mascon Arilacien-
se , de Metz , de Meaux , de Maguncia , de Nantes,
de Paris , de Poitiers , de Reims, de Senlis , de Tri-
bur , de Valence , de Wormes , de Milan, de Ra ye-
na , los que se dicen celebrados en Alachi , en San
Medardo , en Altana , en Mecía, como tambien los
Concilios Romanos ó Lateranenses de Simacho,
Gregorio , Eugenio , Juan Alexandro III, Inocen-
cio III , y Honorio III, Pontífices.

De los Decretos , Epístolas , y Rescriptos de los
Sumos Pontífices se citan muchos mas Cánones con
los nombres siguientes , á saber : de Alexandro 1,
Pio I , Urbano I , Lucio I , Estéfano i , Felix 1,
cencio 1, Bonifacio I , Leon Magno , Gelasio I , Si-
mach9 , Hormisdas , Gregorio Magno Honorio
Eugenio , Adeodato , Gregorio	 , Adriano I,
Leon III , Pasqual 1, Leon IV,. Nicolao I , Clemen-
te II , Gregorio VII Pasqual II , Honorio 11 , Euge-
nio III , Alexandro III , Lucio III , Urbano III, Gre-1
gorio VIII , Clemente III , Celestino III , Inoceaw
cio III, y Gregorio IX,

A todos estos Cánones se añadieron algunos otros
con los nombres de San Juan Chrisóstomo San Hi
lario , de Poitiers , San Gerónimo , San Agustin,
Beda San Isidoro de Sevilla , y Burcardo „ y tam-
bien algunos del Orden , y Penitendal Romano,
del Penitencial de Teodoro Cantuariense, del Cuer-
po de Cánones , con cuyo nombre parece haber si-
do denotada la primera Coleccion de Decretases ea
el cap. 2 de Prcvbend.

A la verdad seria obra de mucho trabajo y
sumamente dificil exáminar cada uno de estos Cá-
nones. Mirando á muchos de ellos fácilmente pu-

N 4 	 drátt
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drán notar los inteligentes , que no todo lo que fué
descripto en esta Colección se insertó en ella con
ánimo de que fuese propuesto como cosa cierta,
y constituyente del Derecho Comun. Todos están
persuadidos de que los Cánones atribuidos á los
Apóstoles no contienen su misma doctrina. Ya no-
taron tambien los Críticos que el cap. i de Condít.
apposit. no pudo ser apropiado verdaderamente al
Concilio Cartaginense ; que solo Graciano salió por
fiador de que se le apropiase al mismo en el Cán. 3,
taus. 27 , qiiest. 2 (a). Los Cánones que se citaron
con los nombres de Alexandro I , Pio 1, Urbano I,
Lucio 1 , y Estéfano 1, con otros semejantes , estri-
ban sobre la fé de Isidoro Mercator , y otros Co-
lectores de esta . ralea. Lo que se lee con el nom-

bre
(a) Mejor diremos (lie se debe atribuir este capítulo á un

Escritor posterior á Graciano , como confiesa el mismo Be-
rard.i en otra parte ; pues este Cánon entra en el número
de Paleas ," de las quales la , mayor parte diximos haber sido
insertada en la Compilacion del citado Graciano por alguna
pluma mas moderna. Lo cierto s , que el tal monumento
no se encuentra en ninguno de tantos Concilios de _Africa,
conforme advirtieron tambien los Correctores Romanos , ni
tampoco en el C6digo Africano , en Dionisio Exiguo , Fer-
rando Diácono , Cresconio , Burcardo , ni Tbon. A mas de
eso no SQ, trasluce que fundamento pudieron tener los Pa-
dres Cartaginenses para establecer la ley contenida en aquel
fragmento. Ella ordena , que caso que haya contraído uno
matrimonio con alguna baxo de condicion , y despues qui-
siere abandonarla , se deshaga la condicion , y valga el ma-
trimonio irrefragablemente , como si el no admitir aquí di-
cha condicion viniese del favor de la ley , segun sucede en
).as últimas voluntades , á que van anexas condiciones impo-
sibles , las quales separa el Derecho , dcxando pura , y ab-
,r)<)1.uta la final disposicion del testador , y no fuese propio
te la misma naturaleza del contrato matrimonial rechazar

tock condicion , oponiéndose esta á su absoluto consenti-
n to
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bre de Honorio en el cap. i de Despons. impub. se
atribuye en Graciano á 1-Lisrmisdas en el Cal. 2,
caus. 3 r qiiest.	 acaso se die la mejor que no es
de ninguno de los dos (a). Los Cánones que se re-
fieren con el nombre de Penitenciales son muy du
dosos en opinion de aquellos que no ignoran quan-
ta vacila la fé de los Penit4enciaies anthfuos. Lo eme
se describe corno dicho por San Juan Chrisóstomo
en el cap. t de Regid. juris se extraxo de la obra
imperfecta sobre San. Mateo atribuida malamente al
Santo. Aquí tambien se fió demasiado el Colector
en la autoridad de Graciano en el Cán. 4 , caus. 27,
qu'est. 2. Lo propio debe decirse del cap. i de Spot!~
sa duoruw , el qual segun el Cán.	 caus. 27,
qiiest. 2 , se dice sacado del libro : Sobre la fé
del pacto , y consentimiento de San Austin , guan-
do sin embargo nunca escribió semejante cosa el
Santo (b). Otros muchos monumentos de esta na-

tu-
(a) No de Honorio IIl , segun se leía en algunos Códigos de la

primera Coleccion de Decretales porque Bernardo Circa,
autor de ella , no alcanzó aL\parecer los tiempos de dicho
Pontífice. No de Horinisdas , ya por su estilo , ya tambien
por la sentencia del monumento muy agena de aquel Papa,
donde se dice poder los Padres entregar en matrimonio á los
hijos impúberos de tal suerte , que en llegando á la puber-
tad , no les sea lícito apartarse de él. Por lo que toca al

• capítulo i de Res. jar. extractado de la obra imperfecta so-
lare San Mateo , que se dice haberla compuesto San Juan Cliri-
sástomo , y de que habla poco despees el autor , se debe
advertir , que tan lejos está de que sea produccion del San-
to , cuyo nombre lleva , que antes bien se presume con gra-
-vísimo fundamento ser aborto de lgun licrege , el (wat se
hallaba inficionado con los errores d Arrio , Dona t° 9 Niki•--
•don I Taciano , y Montano. En efecto se descubre el Mon-
Imismo ca las fuentes impuras , de donde diumlnd el dicho
'capitulo , pues allí se vé la monstruosidad de condenar las
-segundas nupcias.
(b) ()Llanto á este capítulo , que es el primero de Spoizs.
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hay dignos de notarse de los (
v

ales apun
tó tal-ubica algunos Vanespen en el tratado pistó-
rico para. 8 , cap. 1. Ea las ediciones modernas
sobrevino un error grave en el'cap. 4 de Religios.
doinib. el qual se atribuye allí á Urbano IV. A la
verdad Urbano IV fué posterior á Gregorio IX. Me-
jor le citan las ediciones antiguas con el nombre de
Urbano III.

Y así confesando Gregorio IX que se formó su
Coleccion resecatis superfluis , se debe creer que en
efecto se dexaron de poner muchas superfluidades
en dicha Coleccion , mas no todas se- omitieron. Con
mas libertad censuró le Conte aquellas -palabras de
la Constitucion Gregoriana resecatis superfluis , es-
cribiendo de este modo : Interdum	 utilibus , quod
6) de Triboniano clicitur, , qui fuit Ra,ymundo isto doc-
tior. A mí me parece puede haber algunas cosas

duor. ya notaron los Correctores Romanos no, se hallaba se-
mejante fragmento en las obras de San Agustin. Y quien
ciertamente atribuiria al Santo un monumento tan confuso,
y tan obscuro , que no hace sentido alguno , ni contiene una
sentencia fixa , y determinada? « De dos modos , dice , es la
„fe del matrimonio , de pacto , y de consentimiento. Si uno
2, diere á alguna inuger la fé de pacto , no debe contraer
9, con otra : si contraxere debe arrepentirse de haber qu

 la palabra ; pero quede con aquella con la qual
,,se casó , porque no conviene se disuelva un Sacramento
,,tan grande , mas si diere fé de consentimiento , no podrá.
,,contraer con otra ; y si llegare á contraer , la dexará , y
9, quedara con la primera." No hay sino entender esta em-
blema , y como se diferencia la fé del pacto de la fé del
consentimiento , siendo una misma cosa este pacto , y este
consentimiento , segun los principios inconcusamente asenta-
do en la Jurisprudencia. Así lo dice Ulpiano en la ley 1,
§. i de Pactis	 y en la ley 3 de Policitat. Sin embargo no
dexaron los Glosadores de comentar el capítulo con una dis--
tincion, si bien fundada , y sólida Dios lo sabe
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importantes , y que refirió San Raymundo por cier-
ta utilidad , las vales pudieron imaginarse á otros
como superfluas. Es decir , habia observado mu-
chas veces San Raymundo que existían posterio-
res decretos de los Sumos Pontífices , en donde se
determinaban ciertos capítulos de Disciplina Ecle-
siástica contra lo que se proponía decidido áutes
en los Cánories antiguos, o de ninguna , ó de in-
cierta autoridad. Para que no se pensase haber ig-
norado San Raymundo aquellos ancianos monumen-
tos , insertó los mismos en el Código. Gregoriano;
pero añadiendo inmediatamente los Decretos Pon-
tificios , por medio de los quales diese á entender
se habia de abrazar otra sentencia ó ya porque
se tuvieron por de mas aquellos Cánones antiguos,
ó ya por haber sido abolidos por otros mas re-
cientes. Y sirviéndonos de exemplos lo que se re-
firió baxo el nombre de los Concilios Mediolanen-
sq , y Triburiense en el cap.. , y 2 de Yure Pa-
tronat. parece se dixo á fin de que se demostra-
se se habia abandonado aquella disciplina por au-
toridad del Concilio Lateranense , cuyo es el ca-
pít. 3 del mismo título , y lo que se lee en el cap. r
che Desponsat. impub. no se describió con otro in-
tento que de dar á entender se habia de adherir al
cap. 2. siguiente , en que se determina lo contrario.
Hay otros diferentes exemplos de este género.,

y.
Es cierto que Gregorio IX aprobó con su de-

creto esta Coleccion dispuesta por San Raymurl,do;
pero con un decreto , cuya forma es general , no
concebida en términos especiales, con que se de a
entender haber sido aprobado , y confirmado cada
uno de los capítulos pero con un decreto que no
lué dirigido á la Iglesia Universal , sino solamente

á
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á los Doctores , y Escolares de Bolonia , segun 9e
ini¿Te de la constitucion del mismo Gregorio , la
qual está puesta al principio de las Decretales. La
verdad es que Gregorio se fió totalmente sobre la
fé, integridad , prudencia , y circunspeccion de San
Raymundo.

Los que estudian el Derecho Canónico deberán
hacer el mismo caso de la Coleccion de San Ray-
mundo , que el que hacen los Civilistas de los Di-
gestos dispuestos por Triboniano. Verdaderamente
son igualmente generales la confirmacion de Justi-
niano , y la de Gregorio IX ; pero tengo por cier-
to haber sido mayor la fé , é integridad de Ray-
mundo que la de Triboniano. Hubiera sido de de-
sear que Cambien Peilafort hubiese florecido en ua
siglo mas ilustrado (a).

La
(a) Es cierto que el conjunto de las circunstancias de tiem-

pos pudo facilirar mas á Triboniano que á San Rayrnundo
un conocimiento , y unas noticias sobresalientes del Dere-
cho. Por lo densas no hay duda que el Español consiguió
un renombre , y reputacion sumamente grandes en el siglo
en que floreció , y casi iguales á las que pudo lograr el.	 .Griego en el suyo. Si este mereció por sus talentos , y pot
su notable erudicion toda la confianza de Justiniano , para
que asociado de otros insignes Jurisconsultos , ordenase Ics
dilatados volúmenes del Digesto , y otros Cuerpos de la ju-
risprudencia Civil : aquel se hizo acreedor por su sabiduría
para que Gregorio IX le encargase la formacion de los cin-
co libros de Decretales. Si Triboniano estaba adornado de
conocimientos prácticos adquiridos con una larga experien-
cia del uso forense , Raymundo los consiguió abundantes
con el continuo oficio de abogar por las causas de pobres en
Roma , y con el que exercitá en España guando era Consultor
del Cardenal de Santa Sabina, Legado,. latere, á lo qual se debe
añadir tambien haber enseñado él mismo en Bolonia , siendo
asalariado , ambos Derechos. En fin , aunque esto no hace tanta
á nuestro caso , Pcñafort mostró su talento 3 y su consumada
prudencia , dando Constituciones Monásticas á dos famosos

Ins-
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La misma consideracion que se mereció ante-

riormente á la Coleccion Gregoriana , la que fué
divulgada , y confirmada ó por Inocencio 	 ó por
Honorio III ( y son la tercera , y quinta Coleccion
de Decretales) , se deberá tener tambien de la. de
Gregorio 1X. Todas fueron compuestas de órderi
de estos tres Pontífices : todas fueron aprobadas
por ellos mismos : todas se dirigieron á la Escuela
de Bolonia. Lo que se añadió de mas á la Colec-
cion Gregoriana , fué que se hubiesen expurgado
en ella con nuevo estudio las Constituciones , se
hubiesen expuesto á prueba ulterior , y hubiesen
sido exáminadas reiteradamente.

VI.
En esta Coleccion de Gregorio IX es necesario

distinguir en primer lugar los Cánones que son mas
recientes , y publicados en tiempos , ó en que vi-
via el mismo Gregorio IX , ó que eran inmediatos
al de este Pontífice , de los que eran mucho mas
antiguos. Distinguiéndose así , deberá estar dispues-
to cada uno á dar firme asenso á los primeros sin
ulterior exámen: en los posteriores podrá tener lugar
todavía una nueva discusion dirigida con la pru-

den-

Institutos , y siendo General de uno de ellos. Siguió tam-
bien bastante tiempo la Corte de Don Jayme el Conquis.
tadot Rey de Aragon , habiendo sido probablemente quien for-
mó el grande espíritu , y genio heroyco de aquel Monarca.
El paralelo entre los dos Colectores , quanto á su fidelidad,
y entereza de sus costumbres dexa muy atrás á Tribonia-
no respecto de Raymuudo. Ellas se ven canonizadas en este:
Inas las virtudes de Triboniano no han sido reconocidas
por todos unánimemente. Horroriza el retrato que algunos
han formado de su torpe venalidad , y prostitucion de su
grande ingenio corrompido con la avaricia , lo qual sin em-
bargo yo no creeré fácilmente.
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dencia. La eximia integridad de San Raymundo, y
su santidad heroyca , como tambien el público , é
ilustre ministerio que exerció él mismo en' la Igle-
sia Romana , recomiendan bastante aquellos monu-,
mentos que se constituyeron en su tiempo. En otros
mas antiguos se repara temió mas de lo justo este
Colector no disminuyese demasiado el crédito de
los ancianos Compiladores. Los hombres Santos no
se mueven fácilmente á rezelarse de la perfidia,
fraude , y errores de otros. Piensan sinceramente
que aquella misma fidelidad , y religion que ellos
siguen fueron observadas tambien por los densas.
Por eso será útil en esta parte una solicitud cir-
cunspecta , con que se exáinine cuidadosamente la
fé de los antiguos Colectores.

VII.
Ademas será importante , guando hacemos uso

de la Coleccion de Gregorio IX distinguir los Cá-
nones de Concilios de las sentencias de los Padres,
como tambien los Cánones de Concilios , y las sen-
tencias de Padres de los rescriptos , y decretos
Pontificios. Los Cánones Conciliares pertenecientes
á disciplina en tanto se llamaron Leyes Eclesiás-
ticas, en quanto fueron recibidos en la Iglesia , ni
han sido abolidos por otros posteriores Cánones.
Para esto se deberán separar los Sínodos particu-
lares , y generales , para que á cada uno se atri-
buya lo que es suyo : se deberán investigar las
circunstancias de tiempos , y lugares : se deberán,
en fin , confrontar unos Códigos con otros Códigos,
mayormente guando se trata de cosas antiguas. Es-
to mismo se ha de decir para el caso en que ocurran
sentencias de los Santos Padres ; pero los decretos,
y rescriptos Pontificios , siendo singulares , jamás
excederán los límites de los casos particulares a

que
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que por ellos se satisfizo :solo se sacará de ellos
a prueba , para que en iguales circunstancias se

reciba sin peligro la misma disciplina establecida
en dichos decretos , y rescriptos.

VIII.
Para ordenar los rescriptos , y decretos no siem-

pre se valieron de su propia industria los Sumos
Pontífices ántes bien hablan acostumbrado ántes
de Gregorio IX , y despues este mismo encargar
dicho cuidado á sus Capellanes ; pero estos alía-
dian muchas cosas arbitrariamente en los proemios,
en las pruebas , y en las adiciones , y algunas ve-
ces fuera de caso , con tal que les pareciese ilus-
traban en cierto modo el rescripto , ó decreto (a).

Lo
(a) Nadie que conozca el gusto estragado , y la eloqiien-

cia bárbara de aquel siglo , debe extrañar que estos Cape-
llanes ilustrasen á su parecer los monumentos Pontificios con
un aparato inútil de razones tan frias , y tan impertinen-
tes , que casi llegan á disminuir la autoridad del rescripto.
Nada hay mas freqüente , ni mas repetido en las Decretales
que este género de alusiones impropias , y ridículas. Refe-
riremos algunos capítulos que están llenos de semejantes fi-
guras. Verás que en el 6 de Majorit.	 obed. se intenta
probar la superioridad del Sumo Pontificado sobre el impe-
rio , comparando al primero con el Sol , al segundo con la
Luna : verás en el cap. 2 de Translat. Episcop. descrito
largamente el pretendido matrimonio espiritual del Obispo
con su Iglesia : verás en el 8 de Celebrat. Missar. como se
demuestra la necesidad del agua en el Sacrificio de la Misa
con el hecho de haber brotado agua de aquella peña que
fué sacudida con lavara de Moyses : verás que en el cap. 3
de Presb. non baptiz. se dice no ser generalmenre
que el Bautismo sea fundamento de los demas Sacramen-
tos , y que los del Matrimonio , y Eucaristía pueden ser re-
cibidos por aquellos que todavía no han sido bautzulos,
en lo qual hay manifiesto error fuera de la impertinencia
de esta especie al caso en ciiiestion : verás en el cap. 5 de

131-
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Loque fué sobrepuesto para la ex¿rnacion del res-
cripto , y es impertinente al caso principal en qües..
tion , no constituye derecho comun , conforme en-
señan unánimemente todos los intérpretes: hará de-
recho aquella parte del rescripto en que se res-
ponde á la consulta.

Capellanes se decían aquellos Clérigos que es-
taban agregados á la Capilla del Sumo Pontífice:
de estos fué tambien San Raymundo , autor de la
Coleccion. Se dice que en el dia sucedieron á los
mismos Capellanes los que se llaman Auditores de
Rota.

Los estudios de Teología , y de ambos juris-
prudencias restaurados en el Siglo XII , pedían de
dichos. Capellanes que guando extendian los de-
cretos , y rescriptos insertasen en ellos muchas ra-
zánes de congruencia acomodadas á las Escuelas
de aquel tiempo. De este modo agradaba mas la
industria , y se despertaba la emulacion entre los li-
teratos.

I X.
El motivo de haberse llamado desde entonces

Derecho Comun la Coleccion Gregoriana , fué ya
por-

_Digan/. non ordinand. aquella elegante distincion entre el
matrimonio rato , y consumado , como que aquel significa
la union de la divina gracia con el alma de un hombre justi-
ficado , este representa el estrecho vínculo que une á Je-
su-Christo con la Iglesia por el misterio de la Encarnacion:
verás en el cap. 8 de Divort. reprobar la poligamia , por
quanto el Criador formó de una costilla sola á la mugen
verás, en fin , que en el cap. 8 de Consang. &c. para ex-
tender el impedimento dirimente del matrimonio hasta el
quarto grado , y no mas , se alega la razon fatua de que
en el cuerpo humano hay quatro humores , que correspon-
den á los quatro elementos segun sus qualidades. Tal era la
Retórica del Siglo XIII. Estas eran las delicias , y el gusto
de muchos eruditos de aquel tiempo.
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porque segun la constítucion de Gregorio IX. se
declararon por viciadas las demas Colecciones an-
tiguas , y se substituyó en su lugar dicha Compila-
cián Gregoriana ,. corno mas expurgada , y mas cor-
regida , ya tambien por haber cuidado mas los Pon-
tífices posteriores de formar nuevos Códigos, á los
quales se trasladasen los Cánones recientes que sa-
lieron á luz freqüentemente , que volver de nuevo
á investigar los Cánones mas antiguos , ya en fin
porque la Coleccion de Gregorio habia sido dirigida
á la Universidad de Bolonia muy celebrada en aquellos
tiempos se explicaba en sus Gimnasios , y estudiaban
solamente por ella en la misma Universidad todos
los Profesores que concurrian allí de diferentes
Provincias ;y regresados estos á su patria , daban
dictámenes , y pronunciaban sentencias arreglándo-
se á dicha Coleccion. Y así en suma se dio nom-
bre de Derecho Comun á esta Compilacion por ser
mas corregida que las demas , por no haber sido
hasta ahora exáminada de nuevo con pública auto-
ridad, y por haber sido aceptada generalmente por
las costumbres. De aquí r se infiere que las Colec-
ciones antiguas ceden á la Gregoriana, que esta
se halla mas enmendada que aquellas , que consti-
tuye Derecho Comun en lo que está recibida por
costumbres (a).

Tom. I.	 o	 X.
(a) No hay duda alguna que la Compilacion de las De-t

cretales de Gregorio IX. es un Código legislativo , que me-
rece llamarse Derecho Comun , exceptuando tan solamente
aquellos capítulos , que por no ser convenientes al estado,
y á. las libertades de algunas naciones , no están admitidos
en ellas. De estos hay varios que se hallan retenidos en
nuestra España , siendo contrarios , y poco conformes á su
policía exterior , especialmente en el lib. 2 , tanto que de-
fenderlos aun par vía de exercicio literario , está prohibido laxo
g raves penas á /as Universidades. Por lo denlas los

meu-4
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X.

Una gran parte de esta Coleccion se compone
de los Cánones que salieron á luz en el Siglo XII.
y XIII. y abunda mas en los rescriptos que expi-
dieron los Sumos Pontífices de aquel tiempo , que
no en otros. Entre ellos hay un considerable nú-
mero de los rescriptos de Inocencio III. pues este
Sumo Pontífice gobernó la Iglesia por largo tiem-
po ; esto es , desde el año de 1193 hasta el de 1 2 6,
añadiéndose á lo dicho , que Gregorio IX. fué muy
apasionado á Inocencio III. como sobrino suyo	 y
elegido Cardenal por él mismo.

Esta fué la gloria que se adquirieron los prin-
cipios del restablecimiento de las letras , que lo que
salía, entonces á luz con el nuevo cultivo de las
ciencias, comunmente por todos fuese recibido. Co-
mo quiera que todavía eran muy toscos los prin-
cipios de la Filosofia , y de la Jurisprudencia , y
apenas empezaban á brotar sus 'semillas , no obstan-
te los laudables conatos , lograron la fortuna en-
tre los hombres de que ese disfrütasen con mucho
placer los frutos aun prematuros : los que se pu-
dieron conseguir en adelante mas sazonados , ó hu-
biesen sido recogidos en una estacion mas oportu-

1	 na4

mentos contenidos en la Coleccion Gregoriana obtienen ftier-
za decisiva de ley , no por cierto en virtud de sola la apro-0
bacion Pontificia que les asiste , sino principalmente por una
aceptacion general., que han logrado en las mas de las na-
ciones del Cristianismo , no „solo Católicas , sino tambien
Protestantes. De aquí es , <Ice no ménos se explican las De7.
cretales en sus Academias que en las nuestras : prueba evii-
dente de la suma equidad del Derecho Canónico, , guando
de geste modo le siguen aun aquellos que han manifestado
por otra parte un ánimo irreconciliable con las pres:ogativas
del Vaticano.
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va-, no agradaron tanto. Se perdona á los tiempos;
guando se encuentran todavía algunos agraces , se
apartan estos mismos á lo dernas queda su ala-
banza qual la tenian ántes, y la cornun estimacion.

L
Si todos , y cada uno de los rescriptos que fue-,

ron insertados en esta çoieccion baxo el nombre
de los Sumos Pontífices , contienen las mismas sen-
tencias dadaspor dichos Pontífices , 6 ántes bien
haya algunos que llevan tal nombre por haber sido
dispuesto por sus delegados , pone en duda; el mis-
mo hecho de Honorio III , el qual dem') mandado
se incluyesen tambien en - la quinta Coleccion de
Decretales las sentencias de sus delegados , como
si en efecto hubiesen sidopronunciadas por sí mis-
mo. Los Cánones , que tomó San Raymundo de di-
cha quínta Coleccion , c de las sentencias de Ho-
novio , se pueden decir tales sin nin.gun escrúpulo,
pudiendo sospecharse tambien lo propio de los res-
criptos de otros Pontífices ,y especialmente de Gre-
gorio IX. el qual no seria extraño hubiese quel
seguir en esto el exemplo de Honorio su predecesor

XII.
En los rescriptos Pontificios insertados en la Co-

ieccion Gregoriana , á mas del nombre de quien
rescribe , se añade muchísimas veces, el de aquella
persona á laqual	 digse rescribió , y tambien su	 -
nidad : cosa á. la verdad muy importante para que
se sepa á que Provincias , á á que Diócesis perte-
nece la disciplina contenida en et rescripto , Pues
freqüentemente sucede que un mismo rescripto sea
acomodado á las costumbres de alguna Provincia,
ú Obispado , el qual no por eso haya de extender-'
se fácilmente á otras Provincias , o Diócesis. Pero

02
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á 'veces se refiere el rescripto	 decreto de mas
vera , que solo se le pone sobre el título el nombre
del Sumo Pontífice , omitiendo el cle aquellos á quie-
nes se haya enderezado la sentencia del rescripto.
En la interpretacion de este género de rescriptos
'suelen darse mucho á congeturas los Canonistas,
habiendo podido tener varios motivos el Colector
para que suprimiese los nombres de aquellos á quie-
nes se remitia el rescripto. Llevan solamente el
nombre de los Pontífices diferentes rescriptos atri.
huidos	 Alexandró I , Pio I , Urbano I , Lucio I,
Estéfano 1 , Felix I , Leon Magno , liormisdas,Gre-
gorio Magno , Eugenio I , Adeodato , Gregorio III,
Adriano 1, Leon 111. Pasqual 1 , Leon IV., Nieolao I,
-Clemente II , Gregorio VII , Pasqual II, Honorio II,
Eugenio III, Alexandro III , Lucio III , Urbano III,
Clemente III , Celestino III , Inocencio	 Hono-
rio III , y principalmente á Gregorio IX.

Los monumentos que de este modo fueron to-
mados .de los ancianos Sumos Pontífices „ al parecer
se:copiaronde unosCódigos -compaginados sin bastan-
te- cuidado. Si se habla .de los posteriores-Sumos Pon-
t=ífices , se extractaron susCánones por la mayor par-
te de las cinco primeras Colecciones. Quanto á las
sentencias de Cregorio IX se puede decir lo que ya
notó Cujacio al'-cap. último de Re judicata ' ,
hiendo así : Gregorio IX , para que ,no dexase de irt-.•
serte algunos de sus decretos en esta .Coleccian,
tomo ,y puso voluntariamente muchas cosas del De-
recho ,Civil no habiendo sido preguntado por al-
gunos consultantes ó litigantes , lo T'al ,es causa
de que en sus constituciones n se exprese á veces
ninguna persona	 quien se sepa :que ellas .ha-
,yan sido dirigidas. No es de omitir que tarni
bien se refieren algunos Cánones bazo eJ nombre
4e diversos Santos Padres , sin que se dé .á 'catea

der
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der de que obras suyas se extractaron. Así sucede en
algunos citados con el nombre de San Hilario , San
Gerónimo , San Agustin , Beda , y San Isidoro. De
estos se debe decir lo mismo que de los Cánones
de los antiguos Sumos Pontífices. En ellos seguia in-
distintamente el Colector la fé de al gunos Códigos
anteriores (a).

No solo una vez dexó obscurecidos el Compila-
dor de las Decretales las sentencias de los rescrip-
tos ya por el deseo de una brevedad nimiamente con-
cisa , refiriendo no los rescriptos enteros , sino solo
unos fragmentos suyos , en los quales mudó tatn-
bien palabras con palabras , ya por una solicitud
ansiosa de acomodar cada rescripto segun fuese la

O 3	 ma-
(a) Tambien es digno de notarse lo que sucede freqüente-

mente en diversos fragmentos de la Coleccion de Gregorio,
y es , que aunque ellos son citados con los mismos lugares,
de donde suena se extractaron , sin embargo no se encuen-
tran semejantes monumentos en los originales á que se atri-
buyen : prueba nada equivoca de que aun en esto proce
dió el Compilador con mucha sinceridad , contando sobre
la fé de los antiguos Colectores. Tales son los monumentos
que se ven en el cap. 3 , y 5 de Constitut. atribuidos el
primero á San Agustin en la exposicion de la Epístola ad
.Hebreos sobre aquellas palabras de San Pablo : Trasladado
el Sacerdocio , es necesario se traslade t ambien la ley, El
segundo á San Gerónimo sobre los Proverbios. Tal es son tam-
bien el cap. 4 , y 7 de Serv. non ordinandis descriptos, aquel
con el nombre del Concilio que se dice celebrado en Ali-
chi , este con el nombre de Inocencio III. Tales , en fin,
el cap. 3 de Donat. inter virum	 uxor. atribuido á Cle-
mente III. Si estos Cánones obtienen , no obstante lo ex-
puesto , fuerza , 6 autoridad decisiva de ley , una vez que
se hallan asistidos de la confirmacion de Gregorio IX , se
puede ver en Gonzalez en su aparato de Origine ,	 pro-,
¿res., jur.Canonici n. 54.

XIII,
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materia , á los títulos correspondientes de las De.
cretales , de donde provino, que un mismo rescrip.
ro se dividiese , porque contenia diferentes asuntos
en dos partes , de las cales la una se pusiese ba-
xo de un titulo , y la otra en otro. Recogió Va-
nespen algunos exemplares de sentencias concebidas
con diferentes , y mas breves palabras por el Co-
lector en su tratado HistóricoCanónico part.8, cap. Ir
S. 5. Casos de haberse dividido un mismo rescrip-
to en dos trozos se ven en el cap. 13 de Testament.
junto con el 18 de Verb. significa.. y tambien en el
cap. 8 de Majorit.	 obedient. unido con el cap. lo
de Clerk. no resident. y el cap. 5 de Religios. do-
mibus (a).

XIV.

(a) Son muy repetidas en el Código de Gregorio IX estas
truncaciones , que desfiguran notablemente los monumentos.
La afectacion de una brevedad nimia fué causa de que el
Colector no insertase muchas veces en su obra sino trozos
divididos de los Cánones. Esto se observa fácilmente en
aquellos capítulos donde se leen al principio las palabras,
&e, Et infra , in prornisis , ad htec , praterea , mune
autem , de illis tertio , &c. que dan á entender claramente
haberse omitido en el fragmento alguna parte de los res-
criptos. De aquí se entiende quan necesario sea recurrir á
los originales de un capítulo , siempre que se` trata de su
verdadera , y natural iuterpretacion , porque juntándose en
uno los trozos que andan dispersos en el Cuerpo del Dere-.
cho , y confrontándolos con sus prototipos , hacen un sen-
tido diferente de aquel que aparentaban guando estaban se-
parados. Esto mismo observamos á veces en el volúrnen de
las Pandectas , siendo preciso unir dos , tres , y mas
leyes para entenderlas , sucediendo que en una no se halle
entero todo el periodo , sino que solo contiene parte ,
principio del que se acaba en otra. Pero es desgracia que
no siempre se encuentren en el Cuerpo de las Decretales,
aunque sea desmembrados , los diferentes fragmentos de un
rescripto , por lo que es forzoso recurrir para su conoci-
miento á otras Colecciones de que fué extractado , y en don-

de
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XIV.

Para que , en quanto fuese posible , se pusiesen
la vista los rescriptos enteros , y fuese suplido

lo que faltaba á la Coleccion de Gregorio , aña-
dieron varios críticos en sus ediciones posteriores
al pie de muchos rescriptos los fragmentos que
pudieron juntar de las anteriores Colecciones. Hu-
biera sido de desear que tambien en estas hubie-
sen estado descriptos enteramente : dichas adicio-
nes se miran al presente en las Decretales que nue-
vamente se han dado á luz : sus autores se dice
que fueron Antonio le Come Frances , y Francisco
de la Peña Español. Quando emprendia Gonzalez sus
comentarios sobre las Decretales de Gregorio, des-
cribió en primer lugar cada capituló aumentado , y
restituido , en quanto era posible , á la primitiva
pureza de los Códigos antiguos (a).

04	 XV.
de se halla entero. " Algunos , dice Gonzalez piensan que
»este trabajo es inútil , ocioso , y pueril , pero no con poco
» desprecio de los hombres inteligentes pues se han de in-
9, dagar , y examinar los libros de las antiguas Colecciones,
»resultando de ellos muchas veces el sentido verdadero , y
,, genuino de la decision."
(a) Sin embargo de lo mucho que se debe á Francisco de

la Peña por haber puesto unas adiciones tan importantes á
los fragmentos de las Decretales , era tanto el respeto que
hácia aquellos tiempos se tenia á la Coleccion de Grego-
rio IX , que de ningun modo se atrevió aquel grande hom-
bre á publicarlas con su nombre ; pues temió se mirarla
como un atentado sacrílego reformar unos monumentos que
eran venerados por todos ; y así dice del mismo el sabio An-
tonio Agustín , que se le imaginó pasaría por incendiario
del Templo de Diana , si se daba á conocer por autor de un
trabajo importantísimo. De este modo sucede muchas ve-
ces , que el demasiado respeto que lleva tras sí una obra
acreditada , atemoriza á los grandes ingenios , que la perfec-
cionarian , sino temiesen contraer la indignacion , y el eno-
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X V.

Habiéndose dado á luz el Cuerpo de las De-
cretales , tuvieron algunos hombres laboriosos el
cuidado de poner á cada capítulo los epígrafes
correspondientes á las materias , con que se diese
á entender en pocas palabras , que era lo que se
trataba en el inmediato capítulo ; como tambien
de señalar las épocas en que fué formado dicho
capítulo ; en fin , de hacer unas apuntaciones mar.
ginales , para insinuar ó el lugar de que se extrac-
taron los capítulos , ó la variedad del contexto en
diversos exemplares. Los autores de estas adicio-
nes son desconocidos , no sabiéndosequienes fue-
sen. Ellos quisieron al parecer imitar la diligen-
cia de los Jurisconsultos , que hicieron un trabajo
semejante sobre el Cuerpo del. Derecho Civil. Lo
que se sabe de positivo es, que tropezaron muchas
veces en unos errores muy groseros , y especial-
mente en la falsa denótacion de tiempos , y en po-
ner ántes de los capítulos unos sumarios, de cosas,
que no siempre vienen al caso.

jo de las gentes , poniéndose á corregirla de sus defectos.
A fin de que se distinguiesen con toda claridad dichas

adiciones de los mismos capítulos , se observa en las edi-
ciones modernas de las Decretales , que aquellas las han
preso con diversos caracteres , poniéndolas en letra que Bao
rnan bastardilla.

TI -
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3'1T U L O XIII.

De Ict Coleccion de Decretales de Bonifacio VIII
con el nombre de Sexto (a).

1.

Bastante se habia atendido al parecer en todo
el Siglo XIII al aprovechamiento de los que pro-
fesaban la Jurisprudencia Eclesiástica con haberse
publicado la Coleccion de Gregorio IX , aunque
varias veces hablan salido nuevos rescriptos, y de-
cretos del mismo Pontífice, 6 de otros succesores
suyos. Pero hácia el año de 1300 determinó Boni-

fa--
(a) No es de ignorar lo que ya advirtió el Papa Beneclic-

to XIV á los Doctores , y Escolares de la Universidad de
Bolonia , asegurándoles haber sido hallado por el mismo Pon-
tífice en el archivo del Vaticano un apreciable monumento
de Inocencio IV ,, por cuyo tenor consta , que por los años
de 1253 determino hacer una nueva Compilacion de sus De-
cretales , por quanto se le atribuian al mismo otras muchas,
en las quales ni aun siquiera habia imaginado. Añade que el
citado Inocencio su antecesor escribe en dicho monumento
21 Arcediano de Bolonia una carta , en que le refiere la
causa de esta su determinacion , reparte ademas sus De-
cretales baxo los correspondientes títulos , y encarga al
mismo se publiquen las propias Decretales, ordenándole que
sean ilustradas con notas de los Profesores mas aventajados
de la escuela de Bolonia. Dice Benedicto XIV , que él ig-
nora por que motivo no se puso en execucion el mandato
de Inocencio ; pero que es muy sabido por todos haber tras-
ladado Bonifacio VIII al Sexto de las Decretales con suma
diligencia y fidelidad las del mismo Inocencio IV , habiendo
observado el propio 6rden de títulos , que habia prefixado
antes este Pontífice. Todo esto hemos tenido por bien ad-
vertir pues nos ha parecido hacia al caso para ilustrar b
historia de las Colecciones de Decretales.
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fado VIII. dar á luz una nueva Coleccion , no á la
verdad para que se tuviese por superflua la de Gre-
gorio IX , sino con el fin de que se hiciese cierta
nueva ampliacion á ella. Observó Bonifacio el mis-
mo órden , ya de libros , ya de títulos, ya de ma-
terias.; pero para dar á entender no se añadía fuera
de caso el nuevo Código á los cinco libros de Gre-
gorio IX , le puso el nombre de Sexto de las De-
cretales (a).

I I.
El motivo de formarse esta nueva Coleccion no

fué tanto el haber salido , segun se ofrecía la oca-
sion , muchos rescriptos , y decretos de los Sumos
Pontífices , posteriormente á la Coleccion Gregoria-
na , como haberse celebrado dos Concilios en Leon
de Francia , el primero en el Pontificado de Inocen-
cio IV ario de 1245, el otro bazo de Gregorio X en el
de 1274 , cuyos ordenamientos era conveniente se in-
sertasen en un Código. Para este fin se valió el Papa
Bonifacio de la pericia de Guillelmo Arzobispo de
Embrun , Berengario Obispo de Becierz , y del Maes-
tro Ricardo de Senis , Vicecanciller de la Iglesia
Romana , Doctor ea ambos Derechos.

- I I I.
Quando se daba principio á la obra ,mandó

Bo-

(a) Sobre el Sexto de las Decretales se puede ver lo que
escribe San Antonino de Florencia en la tercera parte de su
historia, tit. 20, cap. 8. Si se desea saber por que motivo
no insertó Bonifacio VIII en las Decretales de Gregorio IX
bazo los correspondientes títulos los nuevos rescriptos en
lugar de formar con ellos otra distinta Compilacion , diré-
rnos con Durand en su historia del Derecho Canónico , ha-
ber sucedido esto por no hacer inútiles tantos exemplares de
la Coleccion de Gregorio , que corrían , y se usaban en~
tomes.
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Bonifacio se insertasen en el Código las Constitu-
ciones posteriores á la edicion del de Gregorio IX:
no obstante vemos se insertaron algunas que se atri-
buyen á los Sumos Pontífices anteriores al mismo
Gregorio IX. Se atribuye á Alexandro III el cap.
de Immunit. Ecclesiarum: á Clemente III los cap. r
y 2 de Prabend. y á Inocencio III el cap. r de Offl.
cio yudicis Ordinarii.

O aquellos tres sugetos á quienes fué encarga-
da la obra excedieron los términos de su comision , 6
se introduxo algun error por el descuido de los Ama-
nuenses , ó Impresores, de suerte que por los rí om-
bres de Alexandro IV , Clemente IV, é Inocencio 1V,
se pusieron los de Alexandro , Clemente , é Inocen-
cio III. A la verdad es manifiesta la equivocacion
en el cap. i de Office yudic. Ordin. donde se lee este
título : Inocencio tercero en el Concilio Lugdunense,
pues el Concilio Lugdunense no se celebró en tiem-
po de Inocencio III , sino en el de Inocencio IV.
Ademas los que pusieron notas al cap. z , y 2 de
Prabend. no dudaron añadir á la inscripcion: Clemen-
te	 , alias 11/: si se hubiesen trasladado estos Cá-
nones al Código Bonifaciano , siendo efectivamente
anteriores á Gregorio IX , se seguiria que segun la
mente de Bonifacio VIII se tuvieron por útiles , y
dignos de que se pusiesen en un Código legislativo
aquellos Cánones que su predecesor Gregorio ha.
bia tenido por bien quitar como superfluos , y se-
pararlos del Cuerpo del Derecho.

IV.
Algunos Cánones de esta misma Coleccion lle-

van el nombre de Gregorio IX , y se hallan en el
cap. i de Rescript. en el cap. r de Restitut. in integr.
en el cap. 1 , y 2 de Testib. y en el cap. 1 de Decim.
Es preciso digamos que estos monumentos perteue-

ci
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cientos á G regorio IX salieron posteriormente á stt
C6Jigo de las Decretales , para que de otra suerte
no se crea que ellos fueron tenidos por superfluos,
segun la mente de Gregorio , y reputados como
útiles por Bonifacio. Los capítulos citados poco án-
tes casi todos contienen ó los decretos , ó los rescrip-
tos de Gregorio IX, esto es, exceptuando solo el cap. t
de Testibus , el qual se atribuye al mismo Pontífice
guando determinaba ciertos puntos en el Concilio de
Liwn.

V.
Los nombres de los Sumos Pontífices succesores

de Gregorio IX , que se citan por Bonifacio VIII, son
de Inocencio IV, Alexandro IV, Urbano IV , Clemen-
te IV , Gregorio X , y Nicolao III. A todos estos se si-
gue Bonifacio VIII. Muchos decretos de Inocencio IV,
y Gregorio X se refieren como formados en los dos
Concilios Lugdunenses celebrados baxo de los mis-
mos Pontífices : los demas son decretos , ó rescrip-
tos de los Papas : á la verdad se citan muchos con
el nombre de Bonifacio VIII. El título final de Re',
gul.itir. no contiene sino los ordenamientos genera-
les del mismo Bonifacio VIII , añadidos para instruc-,
don de los Jurisconsultos. Los que pusieron notas
al Código Bonifaciano ya advirtieron al cap. 2 1 y
3 rubricados con un mismo nombre de Verb. sig..
nific. que estos Cánones se atribuyen en muchos
Códigos antiguos á N icolao IV. Sin embargo la ins-
cripcion vulgar las .apropia á Nicolao III. No es
fácil saber qual de las dos ediciones. haya de ser
preferida (a).

(a) No obstante ánteS creeria yo que este famoso capítu-
lo sea de Nicolao IV , y no del III , ya porque le cita
con este mismo nombre el Papa Juan XXII en sus Extrava-
gantes , quia nonnuniquant , 7 ad Conditorem , de Verb-

sts-4

VI.
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VI.

Aunque Gregorio IX , segun se notó en el ca
pítulo anterior , dió á lu.z muchos decretos parti-
culares, ó rescriptos de dos Pontífices	 sin haber
añadido de que asunto se trataba en ellos , ni á.
quienes , ó á que Provincias se rescribia ; sin em
bargo hay muchos mas divulgados de este modo
en el Código de Bonifacio. Casi todos los decretos,
y rescriptos Pontificios, aunque sean .especiales , se
refieren de manera, que solo llevan el nombre del.
Pontífice, sin que se dé á entender á que materia,
á que persona , á qué Diócesis pertenecen. Por
eso es mas dificil interpretar ,semejantes Cánones,
si no es que por congeturas se pueda dar á cada cosa
loque es suyo	 atendiendo al mismo contexto.
Son tan raros los rescriptos en que se trascienda á
quienes se •dirigia el rescripto, que pueden contar-
se fácilmente , y son de los pertenecientes á .Cre-
gorio IX el cap. Y de Decim..: á Inocencio IV el 2 de-
Supl. negligent. Pralat.: el 3 ,de Sent. & re judi-
cat. el primero de Conces.Prxbend.: á Alexandro IV
el -cap. 2 de Regular. el 3 , 4, 5 , 6 , 7, y 2 de IJ

ret:
significat. en las Tules corrige este Pontífice lo .que se ha-
bia establecido en elmencionado capítulo en qiiestion .so-
'bre la disciplina regular de la Iteli-0-.ion de San Francisco ya
porque el mismo Nicolao IV •profes6 el propio Instituto,
cuyas reglas , y observancia nadie podía interpretar con tan-
ta extension y empeño corno un Pontífice que .habia vívi-
do dentro de sus Claustros ; bien es verdad , que , como
se ha insinuado , tuvo por oportuno Juan XXII dero-
gar á la Constitucion de Nicolao en cuanto ordenaba esta
baxo 'gravísimos penas , 'que nadie la glosase , d hiciese ..co--
rrientarios sobre ella , y disponía que el dominio de todas
las cosas que se diesen á dicha Reli9jon , perteneciese á la
Iglesia Romana ,	 á la Silla Apostólica, aunque fuesen usu
consumibles.
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ret. : a Clemente 1V los capítulos ro , y r r de 1-1(e«-
ret. : á Bonifacio VIII el cap. 4 de _Regular. el i de
rozo , el 12 de Ii‘eret. y el 2 de Paitzú. (a).

VII.
Es cierto que Bonifacio VIII siguió el exemplo

de Gregorio IX en el modo de referir los Cánones
de los Sumos Pontífices ; pero en medio de esto,
pasó todavía mas adelante , como se infiere , si se
hace la comparacion entre las dos Constituciones de
Gregorio , y Bonifacio , segun se hallan puestas al
principio de ambas Colecciones. Dice Bonifacio VIII,
que posteriormente á Gregorio IX salieron algunas
Decretales , cuya autoridad era dudosa , e incierta,
y que se habla de quitar totalmente esta duda , pro-
poniendo aquellas solas Decretales que fuesen cier
tas , y comprobadas. Añade el mismo que algunas.
Decretales fueron interinas ó contrarias á sí mis-
mas , ó á otras leyes , ó del todo inútiles, y que
convendria se separasen estas. Dice en fin Bonifa-
cio VIII , que algunas Decretales eran prolixas ó
menos oportunas al tiempo , y que desde luego se-
ria importante se reduxesen estas á un compendio,
se corrigiesen , y retocasen por medio de algunas

de-

(a) El primero fué dirigido á los Padres Predicadores , y
Menores : el segundo á los Próceres de	

t'
Portuaal : el terce-

ro á los Hospitalarios de San Juan en España. De este capí-
tulo hace mencion la ley 25 , tít. 	 Part. 3. El quarto á un
tal Andres Capellan de Inocencio IV : el quinto á los Padres
Predicadores , y Menores el sexto , séptimo , octavo , no-
veno , décimo , undécimo á los Inquisidores contra la heré-
tica pravedad el 12, y 13 á los mismos : el 14. al Cabildo
de París : el 15 al Obispo de Beciers : el 16 á dichos Inqui-
sidores : el 17 al Obispo de Beciers. Tarnbien se debe contar
entre estos el cap. i de Mera.. dirigido por Gregorio IX al
Arzobispo de Rieras.
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derogaciones , y adiciones. Siendo esto así , fácilmen-
te se colige de una declaracion tan manifiesta de
Bonifacio VIII , que quantos monumentos se inser-
taron en su Código contienen aquella disciplina que
habia merecido su aceptacion , y que se tuvieron
por superfluos muchos Cánones que hablan sido del
agrado de los Papas predecesores; pero eran opues-
tos á la mente de Bonifacio (a). Tal vez este fué
tambien el motivo de que , como se notó antes,
se hubiese contentado por lo general el mismo Bo-
nifacio con referir en los rescrip tos , y decretos
los nombres de los Pontífices , habiendo omitido los
de aquellos á quienes se dirigian los primeros , y
de las Provincias á que pertenez-Lian los primeros,
y segundos.. De ahí: ha provenido tambien que se
hayan perdido los exemplares enteros de las De.-
cretaies á que en el dia podamos recurrir. Por esta
razon nadie pudo suplir posteriormente á dichas
Decretales los fragmentos que les faltan , como
consta haber sucedido con las de Gregorio IX, re-
sultando de aquí haberse hecho más dificil la iwer-
pretacion de las Decretales de Bonifacio VIII de lo

que

(a) Son muy notables en este Cuerpo Can3nico de Bonifa-
cio VIII los cap. i de Renunciat. y el único de SciJwia.f.
de los, quales el primero aprueba el hecho de su inmediato
üntecéSor Celestino V en haber renunciado el Sumo Pontifi-
cado : el segundo contiene la formidable anatema expedida
por el mismo Bonifacio contra Jacobo , y Pedro de C01011U,
Cardenales , sus adversarios , despojándolos de la Púrpu ra , y
Otras dignidades , y condenándolos por cismáticos , blasfe
mos , y hereges. Nos abstenemos de referir aquí la larga
historia de estos dos caphulos , no muy favorables en opi-
nion de algunos á la memoria de dicho l'orttrtice : solo di-
remos , que el segundo fuj corregiSo en gran parte por
Benedicto XI , y que en fin fueron restituidos al Cardena-
lato los dos hermanos Coloras por gracia de Clemente
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que es la interpretacion de las del mismo Grego~
río IX.

VIII.
En lo que siguió puntualmente á Gregorio IX su

succesor Bonifacio fue. en haber dirigido su Colee-
cion á todos los Doctores , y Escolares de Bolonia,
segun se ve por la Constitucion puesta al principia
de este Código (a). Lo que se advirtió sobre este
punto en el título precedente, se puede notar tam-
bien respecto á la Coleccion de Bonifacio. Entre-
tanto no será fuera de caso insinuar qual fuese el
genio de aquel Siglo , guando escribiendo el mismo
Bonifacio VIII á los de Bolonia , les decia en la citada
Constitucion que él mismo quiso poner á su Co-
leccion el nombre de Sexto , por quanto el volit-
men que contiene el n. 6 , el qual es el mas perrec-
to de todos , suministra una forma completa á los
negocios , y una disciplina consumada á las costum-
bres-. Siguiendo tambien el gusto de su siglo escri-
bió así el que puso notas .á esta Constitucion : Fe

Euclides , y otros Matemáticos , de quienes enten-
derás por que se dice perfecto el n. 6. Mira tarnbien
á Macrovio en el lib. i , cap. 6 sobre- el Sueño de
S cipion ¿Que dirían á esto el Colector de las Cle-
mentinas , y Extravagantes, y el autor del Sépti-
mo de las Decretales. Baste haber insinuado esto

ara que se entienda que es lo que se debe dar áp 
cada tiempo (b).

IX.
(a) En algunos manuscritos parece e lee que tambien

remitido á los Doctores , y Escolares de Padua : en otros
á los de París. Como ya hácia aquellos tiempos empezaba
á florecer tanto la fama , y reputacion de la Universidad
de Salamanca , mereció este ilustre Cuerpo literario que B o-
nifacio VIII te tuviese presente , remitiéndole su Compila-
don. Merad. de ,ritr. Acodera. lib. r , qiiest. 7.

(b) A la verdad no es de extrañar , que en la obscuridad
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IX.

Es verdad fué mandado por el Papa Bonifacio
á la Universidad de Bolonia, que este libro dirigi-
do á su Claustro en forma auténtica fuese recibido
sumisamente , y que en adelante se hiciese uso del
mismo , así en los juicios , como en las Escuelas,
y no se admitiesen en lo futuro , ó se tuviesen por
tales otras Decretales ó Constituciones , que las que
se hubiesen insertado en él mas no por eso fué
aceptado el Código Bonifaciano en todas partes,
como sucedió con el de Gregorio IX. Tuvo esta
Coleccion sus desgracias , en que la pusieron las
circunstancias de unos tiempos ruidosos , lo qual
aconteció tambien con otras posteriores.

y poca cultura del Siglo XIII prevaleciese tanto la ridícu-
la , y pueril observacion de números , guando en una edad
menos inculta , qual fué la del Emperador Justiniano , do-
minaba una pasion supersticiosa por el mismo Pitagorismo.
Este Príncipe en la segunda Prefacion de los Digestos diri-
gida al Senado , y á todos los Pueblos, dice que atendien-
do á la naturaleza de los^ números , distribuye las Pandec-
tas en siete partes , en lo qual siguió tambien su exemplo
el autor , 6 autores de nuestro principal Código de Legisla-
cion , dividiéndole en Siete Partidas , cuyo número se ensal-
za sobre los demas en el Prólogo de la obra con diversos
exemplos ; sino es que tuviese otro motivo Don Alonso el
Sabio para dicha reparticion , como han querido decir los
que han observado la correspondencia de las siete letras ini-
ciales de las Partidas á otras tantas de que se compone el
nombre de Alfonso. Nuestros Glosadores se empeñaron muy
de veras , pasando de Juristas á Aritméticos , en demostrar
la dignidad de este número ; pero bien se les pudiera apli-
car aquello_ de San Agustín , lib. i t de Civit. Dei , cap. 3 E.
” Habenda' est itaque ratio moderationis atque gravitatis,
” ne forte cum de numero multum loquimur mensuram,

& pondus negligere judicemurt»

Tom. I.
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TITULO XIV.
De la Coleccion de las Clementinas.

Posteriormente á Bonifacio VIII cuidó Cle-
mente V de reducir á un Código , y determinó dar
á luz muchísimas Constituciones , que 6 el mismo
habia establecido en el Concilio Vienense del año
de 1311 , ó habia ordenado fuera de Sínodo, segun
varias circunstancias de casosque habian' ocurrido.
Prevenido con la muerte , no pudo poner en efec-
to su pensamiento .„ lo qual no obstante execu-
tó su succesor Juan XXII en el año de 1317 , lla-
mando al Código con el nombre de Coleccion de
las Clementinas. En esta Coleccion se proponen al-
gunos Cánones , como publicados por Clemente V
en el Concilio Vienense : otros como dispuestos por
el mismo Pontífice fuera de Sínodo , segun se infie-
re de los títulos. Los que se decretaron extra con-,
ciliarmente ,es verosimil sean rescriptos del mis-
mo Papa. No hay algun monumento de ningun
otro Pontífice en el cuerpo de las Clementinas.

El órden con que se dispuso dicha Coleccion es
el mismo que habian tenido las anteriores , ya en
la reparticion de los cinco libros , ya en la colo-
cacion de títulos. No se sabe deque personas se
hubiese valido Clemente V para ordenar la Colec-
don : es verosimil que ta bien hubiese seguido
Clemente en esta pacte el exemplo de sus antece-
sores. Si se trata de los rescri pos , y , decretos for-
mados fuera del. Concilio de. Viena , ni uno hay si-,

quie-
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quiera , por cuyo título se trasluzca á quienes, 6
áque Provincias hubiese sido dirigido , y á que cau-
sa sea perteneciente. No se pueden dar otras reglas
al que haya de interpretar estos rescriptos, que las
que se señalan , á quien trate de exponer los que fue-
ron recogidos por Bonifacio VIII.

I I I.
A fin de que Juan XXII diese el debido cumpli-

miento á las intenciones de su predecesor , diri-
gió la Coleccion á todos los Doctores , y Escola-
res de Bolonia , expresando haber sido esta misma
la deterrninacion de Clemente , la qual no pudo
verificarse por su fallecimiento ; y dándoles á en-
tender que él mismo ponia en efecto los designios
de su antecesor , les envió el Código , con orden
de que fuese recibido sumisamente , y se valiesen
de él en adelante tanto en los juicios , como en
las Escuelas. De aquí se infiere haber procedido
Juan XXII en la publicacion de este Código del
mismo modoque habian procedido en divulgar los
suyos ,Gregorio IX , y Bonifacio VIII.

I V.
Sobre aquellas Constituciones que andan con el

nombre de Concilio Vienense , ya dixeron hombres
inteligentes , é instruidos en las cosas pertenecien-
tes á aquel silo lo que llegaron á opinar. A lag 
verdad no todos creyeron que ellas se hubiesen for-
mado efectivamente en el Concilio de Viena , y hu-
biesen sido confirmadas por autoridad del mismo Cons-
cilio (a). Juan Andreas, célebre Profesor en las Uni-

 2	 ver-,

(a) De estas Constituciones Conciliares las mas célebres son,
aquellas que se contienen en el cap. r de Slim. Trinit
Fii. Cathol. donde se define que la alma racional es la
forma del cuerpo humano , y que en la administracion dci

Ba u-
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versidades de Padua , Pisa , y Bolonia, quien falle-
ció en el ario de 1348 , y por eso era muy noti-
cioso de la era en que se formaron las Clementi-
nas , escribía así en su glosa al Proemio de ellas,
palabra de Cetero :" Sobre esto se ha de saber , que
”las Constituciones del Concilio Vienense , aunque

»no

Bautismo conferido á los párvulos -se les comunica la di-
vina gracia : en el cap. 3 de liara-. que condena los
torpes errores de los Fratricellos, Dulcinistas , Beguardos , y
Beguinas , los que llegó á reproducir en el siglo pasado Mi-
guel Molinos : en el cap. 2 de Ele•t. en que se confirma
el Decreto de Gregorio X sobre el Cónclave de los Cardena-
les : en el cap. t de Magistris , que 9,Mena la ereccion de
las Cátedras de Lenguas Orientales -en los Estudios de la Cu-
ria Romana , y en las Universidades de París , Osford , Bo-
lonia , y Salamanca : en el cap. único de Reliq: 6 venerat.
Sanctor. donde se prescribe la solemnidad del dia de Cor-
pus. En otros Capítulos se hallan varios decretos con nom-
bre del mismo Concilio contra la relaxacion de la discipli-
na monástica : sobre la vida , y honestidad de los Clérigos,
y sobre otros ramos diferentes. Pero observan que se omi-
tieron algunos puntos todavía mas importantes , y necesa-
rios , los quales fueron propuestos por los Padres de aquel
$ínodo general. Tales son el remedio sobre el abuso de dis-
pensaciones , señaladamente acerca de la pluralidad de be-
neficios , del defecto de edad respecto de aquellos en quienes se
habían de proveer : sobre las colaciones, reservas , y expecta-
tivas de los mismos Beneficios que se daban en la Curia Ro-
mana con perjuicio de los Ordinarios á veces á los indignos:
el medio de cortar la multitud de litigios , cuyo conoci-
miento se llevaba á la misma Curia baxo diversos pretextos
con detrimento de las Iglesias , y de observar la residen-
cia despreciada por el exórbitante número de Curialistas , de
ocurrir al abuso de las exenciones , y diferencias , que á re-
sultas suyas tenian los Obispos con los exentos : del poco
caso que se hacia de los Sagrados Cánones , y el enorme
escándalo de la simonía. Qual hubiese sido la causa de ha-

berse omitido todo esto , dexamos al juicio de los inteli-
gentes.
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,,no todas ellas fueron publicadas en él , sin em.-
bargo de hecho se promulgaron posteriormente,

1, yy habida copia de ellas , se creia que ya obliga-
2,ban .; pero como llegó á observarse , que algunas
P, de dichas Constitutiones habian sido dispuestas
7, fuera de caso, algunas prolixa , otras defectuosamen-
7, te : que algunas no eran convenientes, no quiso ele-
2,mente V tuviesen salida ; sino que , segun se refie-
2, re , mandó baxo de excomunion , que aquellas per-
',sanas , las quales tuviesen en su poder las citadas

Constituciones , las entregasen dentro de cierto tér-
mino á la Cámara , ó guando no , las quemasen ,

',las rompiesen. En fin hizo reconocerlas por Pe-
ritos , los quales reservaron algunas pocas en todo

»su tenor : quitaron otras totalmente : algunas mu-
',daronquanto á. las.iSalabras reteniendo la substan-
', cia : en algunas derogaron , y añadieron á la men-
',te, y á 'las palabras , y quiso Clemente V queda-
»sea estas con el nombre del Concilio , aunque no
"habian sido publicadas en él con los mismos tér-
",minos , añadiendo tambien muchos decretos impor-
»tantes , de que nó se habia tratadó en el Con-
"cilio.

Tambien escribe en los términos siguientes Ber-
nardo Guidon en la Vida de Clemente V , segun
Balucio tomo primero de las vidas de los Papas
de Avifion : "En el año de 1313 , dia de San Beni-

to (ya se habia acabado el Concilio) , esto es , á
7,21 de Marzo , hizo el Papa Clemente publicar de-
Pdante de sí en Consistorio en el Castillo de Mon-
", teaux cerca de la Ciudad de Carpentras , donde
«se hallaba entonces la Curia , las Constituciones
«que habia mandado ordenar ántes , con las qua-
',les tenia determinado se formase un libro que

se llamado Séptimo de las Decretales , así como
»había formado el Sexto Bonifacio VIII su antece-

Tom. 1.	 P 3
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»sor , y desde entonces empezó á enfermarse el
7, Papa Clemente , y así falleció á los 31 días des-
',pues , á saber , el dia 20 de Abril , y de este mai-
2,do no fué enviado aquel libro á los Estudios ge-
,,nerales , segun es costumbre , ni se divulgó para
2« que fuese seguido , quedando suspensas así aque-
:,11as Constituciones casi por quatro años , hasta que
',fueron publicadas posteriormente por medio de
',una Bula , y dirigidas á las Universidades por su
” succesor." De aquí inferirá qualquiera fácilmen-
te que consideracion se merecen las Clementinas,
aun aquellas mismas que se dice fueron publicadas
en el Concilio Vienense.

TITULO XV.

De Extravagantes ya de luan XXII , ya comunes.

Cada dia iba acrecentándose con nuevos res-
criptos , y decretos la jurisprudencia Eclesiás-
tica , y lo que fué motivo para que el Códi-
go de las Decretales de Clemente. V no friese
mado el Séptimo de las Decretales (acaso porque
se decía en el Prólogo del Sexto , que este nú-
mero es perfecto) , ántes bien se le puso el nom-
bre de Clementinas fué tambien motivo para que
las Constituciones de los posteriores Sumos Pontífi-
ces Juan XXI! , y otros muchos se dixesen Extra-
vagantes. Parece haberse derivado este nombre del
exemplar de la primera Coleccion de Decretales,
distinguida con este título ántes de la de Grego-
rio 1X por Bernardo Circa, segun se dixo ántes tí-
tulo I I n. 4. Acaso se dixeron tambien Extravagan-

tes,
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tes , porque fueron compuestas con un estudio pri-
nin3un modo constituyen derecho co-d.vado y de

rnun , por . quantO andan fuera del: cuerpo del mis
111 O Derecho.

II.
Se muestran hasta dos Colecciones con este nom*

bre de Extravagantes de las. quales. la primera se
dice Extravagantes de uan XX,I1, la segunda .Extra
vagantes comiunes. Ambas Colecciones suelen impri-
mirse á continuacion de las Clementinas (a).

•

GobernóJuan XXII la iglesia desde el ario de r316
hasta el de 1334 , de cuyo tiempo pasó parte eri
Francia , y otra parte posteriormente en Roma,
Habia publicado él mismo en el año de 1325 , ha-
llándose todavía en Francia ,veinte Constituciones,
las quales dice Doujat que recogió en un 'Código
con ánimo de ' disponer otro nuevo despees y aña-
diendo otros ordenamientos que pensaba hacer , lo
qual no se llegó á verificar. Otros dicen que no
fueron compiladas , 	 publicadas :por Juáa XXII si-

P4 	 nd
(a) Sin embargo de que las Extravagantes , así las de

Juan XXII , como las comunes , no tienen por sí fuerza de-
ci•áva de leyes, piles se hallan destituidas de toda autori-
dad Pontificia , si miramos por otra parte	 la aceptacion,
qbe ellas han logrado con el discurso de tiempos , no hay
duda constituyen' por ,esta ! n sima aceptacion á lo menos ún
lugar probable de la Jurisprudencia Ecles.iástica.,Ellas se ven
insertala,s entre los Códigos de Derecho CamSnieo : ellas han
sido recibidas en algunls Provincias por una observancia consJ.
tante : á chis han puesto glosas , lo mismo que á las de-
mas Compilaciones : ellas en fin son citadas á cada paso en
los exercicios académicos de Escuelas , y sirven de materia
á las deel Iraciones , de intérpretes. Véase á Dutrand Historia

Derecho Canónico , part. 2 , cap. 	 , y al Padre Engel en
el Proemio n. i con la anotacion de Bartel.
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no que las clic') á luz algun autor desconocido. Esta
es aquella misma Coleccion que se llama de las Ex-
travagantes del citado Juan XXII. No se dividió este
Código en libros por el corto número de monumen-
tos , sino en catorce títulos , habiéndose observa-
do el órden de las Colecciones precedentes : los
Cánones que en él se contienen mejor se dirán Cons-
tituciones que rescriptos particulares.

V.
Es mas abultada la otra Coleccion que se llama

de Extravagantes comunes , pues se comprehenden
en ella las Constituciones , y rescriptos de diferen-
tes Pontífices , en primer lugar de Bonifacio VIII (a);
ademas de Benedicto XI, Clemente V , Juan XXI!,
Benedicto XII , Clemente VI , Urbano IV , alias V,
Martino V , Eugenio IV , Calixto 1II , Paulo II , y
Sexto IV. Los Cánones que se atribuyen en la mis-
ma Compilacion á Bonifacio VIII , ó fueron dis-
puestos posteriormente á la publicacion del Sexto
de las Decretales, esto es, despues- del año de 1298,
ó se deberán reputar por tales que segun la men-
te del mismo Bonifacio eran inútiles. Los que se atri-
buyen á Clemente V , y no se insertaron entre las
Clementinas , tambien deben reputarse -por tales,
que ni Clemente mismo , ni Juan XXII quisieron se

(a) Entre los monumentos de Bonifacio VIII, que se hallan
en las Extravagantes comunes , es muy notable el capa i de
Majorit.	 obed. que empieza : UnamSanctanz , el qual con
aquel otro célebre, que comienza : Clericis laicos infestos , y
se contienen en el Sexto de las Decretales , tit. de Irnnzunit.
Ecelesiare causó los disturbios que son tan notorios entre
la Silla Apostólica , y la Corona de Francia. Ambos por ser
tan odiosos fueron revocados por Clemente V , el Primer°
en la Bula Meruit , el segundo en el cap. único de Iminunite
Ecciesiar2 en las Clementinas.



VI.
Como se refieren en esta Coleccion, algunos de-

cretos de Sixto IV , se congetura haber salido ella
á luz en tiempos del citado Pontífice , esto es , há-
cia el año de 1480, pues no se hace mencion en di--
cha Coleccion de algun ordenamiento de Pontífice,
que sea posterior á Sixto IV (a).

TI-
(a) La grande utilidad que puede resultar del estudio de

las Extravagantes demuestra Juan Francisco Pavino en el Pre-
ludio á la noticia de dichas Extravagantes , reglas de la Can-:
celaría , y decisiones de la Rota. Yo consideraría en algun
modo á las Extravagantes, ya comunes , ya de Juan XXII en el
Derecho Eclesiástico , lo mismo que á las Novelas del Em-
perador Leon el filósofo en la Jurisprudencia Civil. Estas son
como cierto suplemento de la legislacion Romana , que ayu

c1,-1

DEL DERECHO ECLESIASTICO. TIT. V.	 233

pusiesen entre los monumentos de aquella Colec-
clon. Los Cánones que se citan bazo el nombre de
Juan XXII , algunos son los mismos que ya hablan
sido insertados en las Extravagantes del citado Pon-
tífice : los demas se dieron á luz por este , á guan-
do todavía estaba en Francia , ó despues que tras-
ladó á Roma la Silla Pontificia. Es de notar que
en esta Coleccion se refieren muchas mas Consti-
tuciones del mismo Juan XXII , que de otros Pontí-
fices.

V.
No se sabe quien fuese el autor de esta Compi-

lacion , y por eso suele decirse comunmente que
está destituida de toda pública autoridad. Sea quien
fuere el Colector, lo cierto es que todo lo dispuso , ya
en la division de libros , ya de títulos , imitando,
y siguiendo el método de los Códigos Gregoriano,
y Bonifaciano , y el de las Clementinas. Solo falta
el libro guano , porque no tenia el Colector Cons-o
tituciones pertenecientes al matrimonio.
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TITULO XVI,
Dei Séptimo de las Decretales ,y sobre los Bulariosl

Las nuevas Constituciones que cada dia iban sa-
liendo , y el cuidado de investigar los decretos aun
no divulgados de los antiguos Pontífices , ocasiona-
ron que se emprendiesen otras Colecciones. Habien-
do sido recogidas las Extravagantes comunes du-
rante el Pontificado de Sixto IV , se deliberó en tiem-
po de Sixto V hácia el año de 1588 , sobre disponer
una nueva Compilacion , la qual , guando saliese á
luz , fuese llamada el Séptimo libro de las Decre-
tales , como que se habia de poner inmediato al
libro Sexto de Bonifacio VIII. Para este fin fueron
escogidos hasta nueve sugetos expectables por su
dignidad , y sabiduría. En que hubiesen parado es-
tos conatos no está averiguado (a).

da sobremanera á su mas perfecta inteligencia ; mas no tie-
nen ellas mayor autoridad que aquella , la qual les ha dado
la comun aceptacion de los Pueblos. Lo propio sucede con
la Compilacion de nuestras Extravagantes. Ella forma un apén--
dix de la Jurisprudencia Eclesiástica , y es á m4nera de un
aditamento á los Cánones ; ,pero un aditamen to que cond icé
muchisTmo al conocimiento de la disciplina de la fglesia ; pe ro
un aditamento á que no asiste fuerza de ley , sino en donde
han sido admitidas dichas- Extravagantes.
(a) A la verdad si aquellos nueve sugetos sea- alados por

Sixto V hubiesen executado su comision , trabajando en for♦
triar una Coleccion nueva , que campo _tan dilatado se les
hubiera descubierto para poner en planta 	 y perfeccionar
este gran proyecto! Su solicitud activa hubiera hall Ap _o con
que satifacer plenamente á las intenciones de aquel ilustrado
Pontitice. Ademas de los decretos de diferentes, Pontífices;

que
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En el mismo arlo de 1588 , con el siguiente de
89 , Pedro Maten, Jurisconsulto de Leon de Francia,
pensó hacia cierto obsequio á Sixto V si ordenase una
Suena de Constituciones Pontificias, empezando desde
Gregorio IX hasta el mismo Sixto V , la qual suma
dispuesta segun la serie de tiempos , la dió en efec-
to á luz en Leon , y se la dedicó al citado Pontil,
ce. Entretanto prometió á Sixto V compilada tam-
bien el Séptimo de las Decretales , dando principio

des-
que todavía no hablan visto la luz pública , i quantos mo-
numentos apreciables hubiera podido encontrar su industria
en varios Concilios generales, que fueron celebrados el XV,
y XVI siglo para ordenar una abundante Compilacion ! El
de Pisa del año de 1409 : el de Constanza congregado en el
de 1414: el de Basilea de 1431 : el de Florencia de /439,
el Lateranense de Julio II , y Leon X , hubieran suministrado
á los Colectores suficiente materia para llevar á efecto la
obra , pues hubieran hallado en estos Concilios ordenamientos
muy interesanres , ya en materia de fé , ya de disciplina.
Pero aquella reformacion general de la Iglesia en todos sus
miembros tan deseada por los Padres del primero , segundo,
y tercero , y sobre la qual se extendieron saludables de-
cretos en el discurso de sus sesiones , era demasiado (unes.
ta á algunos , para que trasladasen á un Código Canónico
los estatutos que se dirigian á corregir sus abusos , y que
los mismos hablan prometido ántes poner en execucion : tan
fatal les era todo espíritu de reforma , por ser á su modo
de pensar eversivo de cierto despotismo , que con la igno-
rancia de los tiempos , y una indolente conhibercia .1»bía
adquirido la Curia Romana sobre todas las Iglesias. 9,Esto
„los que lo lean, no lo traigan contra la potestad Sacrosan-
1,ta , ni imputen á la Sede Apostólica los pecacies de los horn-

bres	 ántes bien estremézcanse de los juicios divinos , y
',reconozcan que tantas reformaciones impías , que salieron
5, en el siglo siguiente del mismo infierno , fueron vengado-
',ras de la despreciada reformacion." Bosuet Dcfens4 d' la
reformada; del Clero G
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desde Sixto IV , y acabarla° en él , el qual libro reco-
piló despues , le imprimió , y dedicó al Cardenal
Cayetano. Este es aquel libro , al qual llaman el
Séptimo de las Decretales ; pero de un autor mera-
mente privado , y á que nunca accedió la pública
autoridad. Los libros de Leon fueron los primeros
que estando para imprimir el año 166 r el Cuerpo
del Derecho Canónico , pusieron este libro Séptimo
despues de las Extravagantes comunes , persuadién--
lose á que de este modo tributarian cierto honor
á su compatriota. Imitaron otros Impresores la di-
ligencia de los de Leon, y por eso suelen añadir este
Código al Cuerpo del Derecho con' la inscripcion si-
guiente : Libro sépti'no de las Constituciones Decre-
tales Apostólicas , añadido para plena , y perfecta
inteligencia de Derecho Canónico. "

Fué dividida la Coleccion en cinco libros , y á
cada libro se acomodaron sus títulos , en todo lo
qual procuró el autor seguir en kran parte el mé-
todo del Código de Gregorio IX , Bonifacio VIII,
y de las Clementinas. Excogitó unos títulos del to-
do nuevos para insertar en ellos la disciplina de
sus tiempos ; mas en algunas cosas conservó á la
verdad ciertos títulos de los antiguos , pero no los
refirió en el mismo libro en que se describían en-
tre las Colecciones anteriores. Son totalmente nue--
vos los títulos sobre los Cardenales , sobre las Islas
del nuevo inundo , reservas , pensiones , culatas ,catn-1
bios , modos de contraer el censo , sobre los navegan-
tes, espolies de Clérigos , Condes , Palatinos , Médi-
cos , sobre libros prohibidos , y otros semejantes (a).

El

(a) Tales son tambien los títulos siguientes Sobre la Coracion,
unpetracion de Beneficios sobre la union de Beneficios,

re-.
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El nuevo órden de títulos pertenecientes á otros
libros se repara en haberse reducido al primero
muchas cosas tocantes á Beneficios Eclesiásticos: en
haberse reducido ademas al segundo las materias
respectivas á las anatas , al derecho de Patrona~
to , á los invasores de bienes de la Iglesia, á la cen-
sura del entredicho , á cambios , á censos , á los tes-
tamentos, y casos de náufragos : en haberse redu-
cido al tercero lo que pertenecía á los Condes, Pa-
latinos, á Maestros , Doctores , Médicos , Concilios,
al juramento , á la tregua , y paz, á las indulgencias,
y qüestores , omitiendo otras cosas semejantes.

IV.
• En la Coleccion de monumentos Pontificios clió

principio desde dónde habia acabado Gregorio IX
su Código, y como si tuviese por demas la Colec-
cion de Bonifacio VIII , que no fué recibida en Fran-
cia , ó no hiciese caso de ella , puso muchos decre-
tos de sus anteceores ; es á saber , de Inocencio IV,
Alexandro IV, Urbano IV, Nicolao 111, Honorio IVI
y aun del mismo Bonifacio VIII. Los Cánones perte-
necientes á dichos Pontífices , que se refieren en esta

Co-
resignaciones , y permutas : restitucion de los frutos de Bene-
ficios : sobre los invasores , y los que ocupan los bienes de
la Iglesia , sobre seqiiestros , entredicho , dilaciones , y cesiones
de bienes : sobre los Maestros, y Doctores , Concilios , gra-
cias , y dispensas : sobre quitar el abuso de los qüestores:
sobre los Montes de Piedad : Religiosos que andan fuera de
Claustros : Religiosas : sobre los que auxilian á los infieles
contra Chri ' tianos : libelos famosos , y jugadores de fortuna:
sobre la solicitacioti de Dignidades : falsificadores de moneda:
terceros , corrida , y lucha de toros , y otros animales
&c. Es verdad que muchos de dichos títulos no son del to-
do nuevos ; Pues sin mbargo de tener diversas fórmulas,
que otros de las Decretales en realidad , tratan de un lubluo
asunto.
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Coleccion , no podrán ser aprobadospor aquellos
que admiten el Sexto de las Decretales , sabiendo
fué mandado por Bonifacio V111, que solo se tuvie-
sen por legítimos , y útiles los que 'labia rece id
él mismo, en el Sexto , separando los denlas como
-dudosos , y superfluos , segun se notó ántes en el Tí-
Xulo

V.
No paró en esto el autor , ántes bien añadió al-

gunos decretos de Clemente V. Ni estos podrán ser
del agrado de aquellos qtue° quieran atenerse á la Co-
leccion de las Clementinas , sino les en quanto se
conforman los Cánones que se contienen con nom-
bre de Clemente V en el,Séptimo de Decretales con
'aquella misma Coleccion , '4o,jggpraMo ltiet Los res-
tantes , que andan fuera .. de	 no, fueron . apro-
badós por Clemente -5.7 , ni por Juan XXII, como se
advirtió ántes en el Título XIV.

VI.
Habiendo conocido despues Pedro. iVlatheu , Tie

podian faltar muchas Constituciones en la Colee.-
cion de las Extravagantes comunes continuadas has-
ta Sixto IV , juntó ademas quantos decretos pudo
hallar de Clemente VI , Gregorio XI , Urbano VI,
Martino V. EugeniolV , Nicolao V ,P o 11, Paulo II,
y Sixto IV, y todos ellos insertó en su Código.

V I L
En lo que emprendió una cosa jamas hasta en-

tonces intentada , fué guando echó mano á las Cons-
tituciones de los Sumos Pontífices posteriores .á Six-
to IV , dispuestas ya en Concilios , ya fuera de ellos,
y ›aun tambien á los rescriptos particulares , de que.
pudo tener noticia. Refirió muchos decretos de Ino-
cencio VIII , Alexandro VI, Julio II, Lean X, Adria-

no
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no VI, Clemente VII , Paulo III, Julio III, Paulo IV'
Pio IV, Pio V , Gregorio XIII , y Sixto V (a). En va-
rios exemplares de esta Coleccion , que se han dado
á luz , hallo yo un decreto , que lleva el nombre
de Clemente IX. Sin duda hubo error en los Impre-
sores , pues no corresponden á los tiempos de dial
cha Coleccion los de Clemente IX.

VIII.
Al presente casi no tiene ningun uso esta Co-

leccion , ó ya por ser meramente privada , ó ya
porque habiendo sido sumamente excedida por la
abundancia de tantos Bularios recogidos posterior-
mente, parece , por decir así , que está como sufo-
cada (b).

IX.
(a) Los Concilios , cuyos decretos se ven insertados en esta

Compilacion particular , .son el de Constanza , el Florentino,
el Lateranense V , y el Tridentino. Entre los monumentos
pertenecientes á Alexandro VI merece atencion el primero
de insulis novi orbis , que ha dado tanto que hablar á los
Publicistas en la qüestion sobre el dominio , y propiedad de
los mares ; pues allí es donde se propone aquella linea ima-
ginaria tirada de uno á otro polo , distante cien leguas de
las Islas Azores , y Cabo Verde hácia el Poniente , y Medio.
dia , á fin de que se adjudicasen á la Corona de Castilla
todas las Islas , y Tierra firme descubiertas , y por descubrir,
que estuviesen situadas mas allá de dicha linea imaginaria
hácia el Oeste , y al Sur , sino es que hubiesen sido ya . po-
seidas por otros Príncipes hasta el dia de Navidad del año
anterior al de la fLcha de la Bula , que fué el de 1493. El
decreto que dice el autor se halla en esta Coleccion baxo
el nombre de Clemente IX , no le encuentro : sin duda cor-
regirian el error en las ediciones posteriores , poniendo la ver-
dadera inscripcion de dicho monumento.
(b1 El poco casó que han hecho los paisanos de Pedro

Matheu de su Coleccion particular , declara el suceso nada
feliz de la Obra ; -bien es verdad que aun por otra parte no
pudo ser semejante trabajo del gusto de los Franceses ; porque
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X.

En efecto á muchos ocurrió en Roma ario de
T568 , siendo Sumo Pontífice Sixto V , el pensamien-
to de investigar las Constituciones , y decretos Pon-
tificios , empezando desde muy allí , y de recoger
todos estos en un Código , al qual llamasen Bula-.
rio. El primero que emprendió con esta obra fué en el
mismo año Laercio Chérubin , y juntó en un volú.
men quantas Constituciones Pontificias pudo encon-
trar, las quales andaban fuera del Cuerpo delDere-
cho , habiendo observado el órden de tiempos, y se
lo dedicó á Sixto V. Dió principio desde San Leon
Magno , y acabó en el mismo Sixto Y. Es verdad
que ya corrian en Roma ciertos Códigos , en que
se contenian varios ordenamientos de los Sumos Pon-
tífices ; pero estos eran muy reducidos , casi de nin-
gun uso , y de poca utilidad : se deseaba comun-
mente un Código mas abundante , y mas útil.

Parecióle á Laercio Chérubin que ya había co-
menzado la obra ; pero que no habia pasado de
los primeros ensayos : por eso con una nueva soli-

ci-

á cada paso se reparan esparcidas en aquel volúmen unas máxt-
mas muy contrarias al modo de pensar de la Iglesia Galica-
na , y abiertamente opuestas á sus celebradas libertades. Allí
se ve asentada la superioridad del Papa sobre los Concilios,
la doctrina , que niega poder apelarse del Sumo Pontífice al
futuro Sínodo general : la exéncion de los Eclesiasticos en
todo género de acciones personales , reales , 6 mixtas : la
abolicion de la Pragmática Sancion , la qual aunque fué mo-
dificada en gran parte por el Concordato entre Leon X Y
Francisco I , no obstante se retuvieron muchos de sus ar-
tículos , que se proscriben totalmente on el Séptimo de las
Decretales.
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citud , y habiendo adquirido ulteriores monumen-
tos , acrecentó considerablemente el primer Bulario,
y aumentado así lo ofreció á Paulo V en el año
de I6Jo.

XI.
- Habiendo experimentado Laercio Charubin que
al pasa que se iba acrecentando su obra , se exten.-
dia lambien cada dia mas la fama de su nombre,
emprendió tercera vez la misma obra , y pensaba
publicar de nuevo un Bulario mas ,ábundante coa
otras diferentes Constituciones , y añadiendo ade-
mas las Bulas recientes de Paulo V , Gregorio XV,
y Urbano VIII ; pero habiéndole en esto cogido la
muerte no pudo. acabar la obra._ Dióla. fin. Angel
María, Monge de Casino , hijo de Laercio , el qual
añadió. tambien otras muchas Constituci • es , é im-
primió en Roma la obra compuesta en quatro vo-
lúmenes año de 1638 en el Pontificado de Urba-
no VIII. (a)

XII.
Añadieron,de4mes el quinto tomo Angelo de Lan-

Pisca y Pablo de Roma , Menores , como dicen , de
la mas estrecha observancia , los quales pusieron
tambien ademas los posteriores ordenamientos de Ur-
bano VIII, como tambien las Constituciones de los
siguientes Sumos Pontífices hasta Clemente X , esto
es , hasta el año 1672.	 -

XIII.
En el diase ha hecho muy grande el Bulario,

el, qual fué impreso en Roma por Gerónimo
Tom	 nard,

(a) No solo recogió Angel María las Constituciones Ponti-
ficias que pudo tener á mano , sino que tambien añadió , por
dar gusto á algunos , las efigies , ó retratos de los Papas
-gra varias en medio cuerpo en una pequeña historia de cada
Pontífice.
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nard , enriquecido con Bulas buscadas por todáT
partes , con diplomas sacados de diferentes Biblio-Q
Cecas. , y. libros que se han dado á luz ; lo que no'
vieron los antiguos , no se ha ocultado á la solicitud
activa de los modernos : Ió 'que podernos temer de es-
tos es ‘,' que' lo "hayan executado 'esta obra coh: de-
masiada precipitacion , y con poca cautela , abar
sonándose á qualquiera trabajo , con tal que se lo;-,
grase aumentar_ el número disforme de los monuzr
mentos. _Se da principio' desde San Leon Magno;
acabándose la, Coleccion en Clemente XII. Consta
la óbra . de veinte y ocho tomos en -folio, yse agre-
garon. Tá estos otros quatro de Benedicto XIV. Esta
será una- materia, que -siempre, irá en . mayor auai-
Mento.,

Que, caso se deba hacer de ' las Constituciones Pon-.
ti cías ,	 quanta estimacion merecen= de nosotros,
ya' déxamos advertido _ántes en el titulo V , n. 4.d
¡Ojalá hubiesen correspondido en todos tiempos' las
Colectores que las recogiérbá á la gravedad del asunto
que é tenia'n entre - manos con 	 madurez de s una:-pru-
dencia consumada,. con la, severidad. de culosríticg
reflexiva	 lerque' es principal , 'con una sana elec
don de libros	 y Códices! . Quando' son recientes
las Constituciones y =demos los Co-rnpiladores;
se	 cieitameñte uta injuria S rffitable y si
censurásemos su pudor , y fidelidad_ én :::aquella'
cosas de que pudieron :gér testigos oculares ; pero
,quanto mas antiguos sean los monumentos que
ellos recogieron , tanto mas...grave .podrá ser nuestra
,desconfianza , case que se trate de unas cosas ,„ cu-
yo testimonio , como es ,obscuro , puede ser , ó pa-
recer dudoso á los sabios , sino se exámina con la
debida circunsiieccion la fé de los originales (a).

(a) Seria de desear , que así como ha' ido acrecentándose
has-
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TITULO XVII.
De las reglas de la Cancelaría.

1.
Pudo notar el Papa Juan XXII por los anos

de 132o lo que tambien observaron mas , y mas
otros Pontífices succesores suyos, que se habían mu-
dado las circunstancias de los tiempos , y que por
esta su notable revolucion no se podían publicar ya,
y, divulgar las Decretales , y libros de Decretales
en la misma forma con que se habian publicado, y
divulgado anteriormente. A principios del siglo XIII
se le tenia sin contradiccion alguna por Madre , y
Cabeza de las densas Universidades á la de Bolonia.
Concurriendo á ella de todas partes los Estudian-.

Q 2	 tes,

hasta ahora el Cuerpo .de los Bularíos , y por lo regular coá-
tinuará en acrecentarse mas , se hubiese aumentado á propor-
cion su utilidad ; pero al parecer sucede todo contrario. Es-
tos siempre sérán unos volúmenes , que quanto mas se va-
yan engrosando , tanto mas han de confundir , y obscurecer
al Derecho Canónico , si en esto no se guarda la debida mo-
deracion ; porque semejante multitud de Bulas acumuladas so-
bre Bulas , y descriptas con una difusion interminable , que
llega hasta causar fastidio , que ha de hacer sino turbar la
mente con tanto fárrago de cosas , sin que tal vez uno ten-
,ga tiempo para registrar' los monumentos mas preciosos de la
jurisprudencia Eclesiástica por abandonarse totalmente al estu -
dio de sus Bularios? Pues á quien si intentare pasar aque-
lla indigesta mole de tantos retazos sin conexion , y sin en-.
lace , podrá sobrarle tiempo para consultar los mejores luga-
res Canónicos	 y beber , digamos así , de las fuentes mas
puras de la Disciplina Eclesiástica , y para estudiar la Es-
critura , Concilios, y Santos Padres. i Oh , y á quantos que
gustan de este genero de aplicacion , se pudiera acomodar

muy
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tes, mayormente á fin de dedicarse al estudio de la
jurisprudencia , bastaba dirigir á 14 misma Escuela
los libros de las Decretales 4, para que explicados
en sus públicos Gimnasios , se extendiesen á las mas
de las Provincias. De este medio se valieron Inocen-
cio, y Honorio III , guando dieron á luz la tercera,
y quinta Coleccion de las Decretales. Al milmo re-
currió Gregorio IX para dar salida á su Con-ipila.
don , surtiendo un éxito verdaderamente feliz. A
fines del citado , siglo XIII no fué tan grande la
concurrencia de los Escolares que pasaban á Bolo-
_raja , por haberse eregido „ aumentado , á restable-
cido en 'otras partes las Universidades. De aquí pro-
vino que ele Sexto de las Decretales , aunque fué di-
rigido por Bonifacío VIII á la Escuela de Bolonia,
no, tuviese toda aquella salida que habia logrado
antes la Coleccion de'Gregorio IX , y mucho me=
nos pudo tenerla en el siglo XIV la Conipilacion4e

las

muy bien aquella sentencia : necessario nescierunt , quia su-
pervacua didicerunt. Exceptúo aquellas Bulas que tratan so-
bre materia de fé , y costumbres , y que en todas partes
rigen igurt i mente , ó a lo menos en las Provincias donde vi-
vimos. Mas para que este promontorio de Bulast , que no
miran lino á causas leves , y de poca consideracion , las qua-
les sabríamos decidir recurriendo á los principios generales
del Derecho? Aun los mismos Sumos Pontífices tuvieron por
oportuno repetidas veces hacer eleccion de aquellos precisos ma-
nudientos , quez hubiesen de llenar las Colecciones Canónicas,
como se ha reparado en el discurso de esta obra , separan-
do los superfluos , é inútiles. La aplicacion desordenada á lós
Biliarios se parece á la de aquellos á quienes llaman los Teó-
logos Casui qas , y en algun modo corresponden á ,los Rábulas
.entre losejurisconsultos , los guares sinprincipios , sin reglas,
„sin método , y $in arte , solo , se Ilan á aprender de memo-
sia infinidad cle , casos , y á hinchar con 'estola imaginaciony
hasta llegar á abrumada. No comprehendemos en esta cen-
aura el excelente Bulario de 13eneclieto XIV.
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las Clementinas , dirigida igualment \e á la misma
Universidad . Esto me hace pensar á mí que el Papa
Juan XXII varió de dictámen , y determinó div
gar en otra forma , y poner en execucion sus or-
denamientos. Para eso es de advertir , que en la
Cancelaría Romana era donde se despachaban los
rescriptos Pontificios , qualesquiera que fuesen, ó ya
de gracia , ó ya de justicia. Los rescriptos casi
siempre se estaban expidiendo : á fin de obtenerlos
acudian innumerables personas de todas las Provin-
cias. Y así como solian ser propuestas en la misma
Cancelaría Romana ciertas reglas , para que fuesen
observadas rigorosamente por sus Oficiales , quiso.
Juan XXII que ellas fuesen consideradas como otras
tantas leyes. De este modo publicó el mismo Juan XXII
las reglas de la Cancelaría , y mandó que fuesen
observadas. Es verdad que el establecimiento de la
Cancelaría Romana fué muy anterior á Juan XXII,
y aun ántes que este fuese Sumo Pontífice usaba
ella de ciertas reglas. Pero Juan fué el primero que
las puso por escrito , las reduxo á cierta órden , y
las aprobó , y confirmó con un decreto especial (a).

Siguieron el exemplo de Juan XXII los Su-
mos Pontífices succesores suyos , quienes segun su
arbitrio ,y discrecion, ahora aumentaban el núme-
ro de las reglas de la Cancelaría , ahora corre:.- jan
las anteriores , ya variándolas ,ya añadiendo ya

Tom. I.	 Q 3	 en

(a) Esto se prueba por el cap. io de Rescrift;s , cap. 6 de
Confirmitione utili , vel inutllZ , cap. ánic Ut Ecclesiast.
Beneficia sine diminut. conferantur , cap. 4 de crimin.
si , en donde se hace expresa mencion de la Cancelaría Ro-
mana. Tambien se habla de sus Oficiales en el cap. i 4 de
Clerk. non resident.
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en fin derogando algunas cosas. Nicolao V fué el
primero que por los años de 145o recogió las re-
glas mas útiles de la Cancelaria dispuestas por los
Papas antecesores , y añadió otras muchas mas in-
teresantes , poniéndolas casi en el mismo órden en
que se ven al presente. Los Pontífices que le suce-
dieron , varias veces añadieron á dichas reglas, qui-
taron , y mudaron algunos capítulos. En el dia lle-
garon á ser las reglas hasta 72.

I I I.
Lo que siempre tuvieron de particular estas re-

glas de la Cancelaría , fué que no sean perpetuas,
sino limitadas á lo que durare la vida del Sumo
Pontífice. No obstante todavía se las puede llamar
perpetuas , por quanto todos los que han sido pro-
movidos al Sumo Pontificado , acostumbraron reno-
var , y confirmarlas desde el principio de su exál-
tacion. De este modo se entiende mejor la libertad
que ellostienen de corregir , y moderarlas. De aquí
es tambien , -que á cada paso suelen compararse di-
chas reglas á los edictos antiguos de los Pretores
Romanos , losquales á la verdad eran anuos , así
como era añal el oficio del Pretor ; pero eran re-
novados por cada uno de los nuevos Pretores (a).

IV.

(a) Esta renovacion de las reglas de la Cancelaría suelen ha-
cer los Sumos Pontífices el dia inmediato á su exáltacion al
trono Apostólico. Para este mismo fin , y solemnizar mas
su publicacion , asisten al propio acto el Datario , dos Sub-
Datarios , dos Auditores de Rota mas antiguos , el Presiden-
te de la Cancelaría , dos Abreviadores , dos Abogados , y
otros tantos Procuradores mas versados , y prácticos de la
Curia Romana , á mas de algunos Oficiales mas experime n -
tados de la Dataría. Delante de todos estos declara el Papa,
que las Reglas que él mismo ordena, y publica en la Can--
celaría Apostólica , durarán , y tendrán fuerza de ley, mien-

tras
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v e

De estas reglas unas pertenecen á la instruc-
cion de los Oficiales de la Cancelaría , otras mi-
ran al órden de juicios , que se entablan en su Tri-
bunal , otras tocan á ciertas reservas , especialmen-
te de Beneficios Eclesiásticos. Ellas solo se publi,
can ea la Cancelaría Romana ; sin embargo obtu-
vieron por una inveterada costumbre fuerza de
leyes públicas , pero en tanto solamente en quan-
to fueron recibidas segun los miramientos particu-
lares de cada nacion. Demuestra la experiencia que
estas reglas con efecto no fueron admitidas en to-
das las Provincias : en otras se recibieron todas ellas:
ea otras tan solamente algunas (a).

Q4	 V.
tras durare su Pontificado. Las palabras con que esto se ex-
presa son las siguientes : "Nuestro Santísimo Papa Pio VI,
7, deseando dar norma, y órden á los futuros negocios , hizo

dia inmediato al de su promocion á la dignidad del Sumo
Y> Pontificado las reservaciones, constituciones , y reglas pues-
', ras abaxo, las quales quiso observar desde entonces ,

biendo de regir todo el tiempo de dicho Pontificado."
(a) En Italia , y sus Islas adyacentes tuvieron mas acepta-

clon las reglas de la Cancelarla que en otras Provincias , don-
de encontraron mucha resistencia para que fuesen t:dmitidas,
por considerarlas perjudiciales al Estado , á las libertades
eclesiásticas , y al derecho de los Obispos en conferir los
Beneficios , porque generalmente pertenecen dichas reglas
reservar á los Papas los que por naturaleza suya correspon-
den á la provision de los Ordinarios. Así se debe entender
quinto á aquellas reglas que por coartar la potestad de los
mismos Coladores Ordinarios son odiosas á su priinitiva jurisdic-
cion , mas entre ellas hay otras que por ir fundadas sobre la
equidad misma , no debieron hallar ningun obstáculo para que
fuesen recibidas , no siendo gravosas á los intereses respectivos
de las naciones, ni á la libertad Ecleicística Tal es la Re-
gla 19 , llamada por unos de Vizinti , por otros de In r
mis resignant. Tal es tambien la Regla 20 de Idionzat:',

tau
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y.
Los Canonistas tuvieron por oportuno dedicar-

se tambien á comentariar estas reglas de la Can-
celaría , pues constituyen un derecho que se ha he-
cho casi comun. Por eso no han faltado quienes
las hayan ilustrado con glosas , é interpretaciones.
De los antiguos fueron los principales Gomez , y
Gonzalez. Entre los modernos trabajó mucho Ri-
gancio Romano. Asegura Vanespen en su tratado
Histórico Canónico para. 9 , cap. r "no haber du -
9,da en que las reglas de la Cancelaría se deben
-,contar entre las partes que constituyen el dere-
1, cho novísimo , y que su noticia es sumamente ne-
f 9 cesaria en el dia á. lo menos respecto de aquellos
Y, que siguen la práctica forense.

TITULO XVIII.
De las Colecciones modernas de Concilios.

1.

esde la feliz época en que volvió á res-
tau rarse el estudio de la Disciplina Eclesiástica,
especialmente despues que se publicó la Coleccion
de las Decretales de Gregorio IX , casi todos po-
nían su único cuidado en que se investigasen , y se
recogiesen en un cuerpo las Decretales de los Sumos

Pon-

tan útil para la buena administracion de las Parrooquias , y
de otros Beneficios curadds. Tales son tambien la Regla 21,

sobre no impetrar el _Beneficio que se finge haber vacado por
muerte de su poseedor , y la Regla 3o de Verosimili noti-.
tia. Tales son , en fin, la Regla 35 de Analisi , y la Regla 36
de Triennali posses.sione , y otras.
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Pontífices. Apenas habla uno siquiera que se pusie_
se á buscar ,y juntar en un Código los Cánones
ordenados en los Concilios. Este descuido provino
acaso de que son pocos los Sínodos generales que
hasta ahora se hayan celebrado, y fuera de eso se
insertaron en el Sexto de las Decretales , y en las
Clementinas los monumentos que se hablan podi-
do sacar de los Concilios de Leon , y del de Vie-
na, omitiendo los Cánones de los Sínodos Latera-
nenses de Alexandro , é Inocencio III , incluidos en
la Coleccion de Gregorio IX : provino tambien di-
cho descuido de haber tropezado otros Concilios
hasta el Tridentino en diferentes opiniones encon-
tradas de algunos (a) en fin, de haberse reducido
á un volúmen los decretos del mismo Tridentino,
y de que apenas se hacia caso de los Concilios
particulares.

Habiendo muchos empezado en el Siglo XVI á
recoger las Bulas Pontificias , segun se dexó nota-
do ántes en el título XV, y XVI , estimuló á algu-
nos otros el deseo gustoso de solicitar ,y juntar
en uno los Cánones Conciliares. Esto hizo prime-
ramente Merlin en París año de 153o , habiendo
dado á luz dos volúmenes : tan escaso era entón.
ces el número de los monumentos eclesiásticos (b).

Au-
(a) Estos son los Concilios de Pisa , Constanza , y Basi-

lea , de los Tules el primero , y segundo son admitidos
totalmente por los Franceses , rechazados por otros en (plan-
to á las sesiones que establecen la superioridad del Conci
lio general sobre el Pontífice : el tercero es reconocido de
aquellos por legítimo hasta la ses. 25 : otros le reprueban
generalmente. Bartel Anotaciones á Engél , lib. i , tit. 33.
Lo mismo sucede con el Florentino , al qua' no le consi-
deran por del todo legítimo en Francia.

(b) Aquí hay equivocacion. En el año de Y 5 24 , y no en
el
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Aumentó este Código hasta tres tomos Pedro Cra-
bé de Malinas , Fanciscano , impresos en el año
de 1551 : Lorenzo Surjo los extendió hastaquatro
volúmenes en el de 1567 (a). Posteriormente salió
en Venecia año de 1585 una edicion mas aumenta-
da , y dividida en cinco tomos (b). Mas abundan.
te fué todavía la Compilacion de Severino Vinio,
Canónigo de Colonia. Publicó este dos Colecciones,
la primera mas reducida en el año de 1606 , la otra

mas
el de I 5. 3o , dió á luz en París Merlín su Coleccion. Solo
se volvió á imprimir en el de 30 ., no en París , sino en
Colonia. Así he observado en el exemplar que tiene la Li-
brería de esta Universidad de Oñate. La Compilacion de
Merlin fué dedicada á Esteban , 'y Francisco Poncher , el
uno Arzobispo de Sens , el otro Obispo de París. En la De-
dicatoria manifiesta el Colector cl fin que le movió á publi-
car sil obra , que fué de desterrar en el modo posible las
heregías , errores , y la universal depravacion de costumbres
del Siglo XVI , contra la qual declama ardientemente, pro-
poniendo en vista de la relaxacion general á los fieles los
mejores monumentos que á su parecer pudo juntan de los
Concilios antiguos , y modernos , y de las Epístolas Decre-
tales de los Sumos Pontífices : digo á su parecer , porque
alcanzándole tambien la ignorancia de sus tiempos, imaginó
hallar unos fragmentos preciosísirnos , y genuinos , en donde
la mayor ilustracion de los siglos posteriores no descubrió
sino artificios , fraudes , y engaños de Mercator , tornando,
así como Ixion , á la nube por Juno.

(a) Entre las Colecciones de Crabé , y Surio suele ponerse
la de Jovier , Doctor en Teología de la Universidad de Pa-
rís ; aunque mas le consideran por un Compendio , que como
una Coleccion de Concilios. Esta obra ha logrado poca acep-
tacion , segun advierte Durand , por la falta de crítica de su
autor , por defecto de gravedad en la resolucion de las di-
ficultades , y por sus anotaciones impertinentes al asunto.
(b) Esta Coleccion de Venecia dio a luz Domingo Nicolim,

Impresor de aquella Ciudad , habiéndose valido de la peri-
cia de diferentes hombres sabios , entre ellos Domingo Bola-
no , del Orden de Predicadores.
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mas copiosa en el de 1618 (a). La última Coleccion
impresa en París aislo de 1638 creció hasta nueve
volúmenes : así se iba acrecentando cada dia con
nuevas ediciones esta excelente obra.

Despues de otros Conciliaristas Felipe Labé pri-
meramente , posteriormente Gabriel Cosart , ambos
de la extinguida Compañía , dieron á luz una nueva
Coleccion repartida en 17 tomos ,impresa en París año
de 1672. Habia observado Esteban Balucio, que aun se
podian hacer algunas adiciones á esta Compilacion, el
qual por eso añadió un volumen , prometiendo añadi-
rla tambien otro, aunque no cumplir su palabra. Em-
prendió despues esta misma obra Harduino, de la ex-
tinguida Compañía , y pensó al principio engran-
decer la Coleccion de Concilios .hasta en 40 volú-
menes , y aun mas ; pero habiendo examinado la
materia con mas circunspeccion , y cuidado , lle-
gó á conocer que ántes necesitaba de que se ex-
purgase , purificándola de sus superfluidades , que
el que se aumentase con nuevas adiciones. Y así
quitó del Código Labeano muchos monumentos,
insertó algunos nuevos adquiridos por si mismo, y
los juntó todos en doce tomos. Desagradó á mu-
chos , como demasiadamente libre la censura de
Harduino , y de nuevo se deseaba comunmente lo
Coleccion de Labé. Nicolas Colet , Veneciano, cui-
dó de imprimir otra vez el Código del mismo La-

be,

(a) En el intermedio de la primera , y segunda edicion de
Vinio salió otra en Roma dividida en cuatro tomos , de la
qual se hizo bastante estimacion , solo que la censuran por
no haberse insertado en ella el Concilio de Basilea , y sus actas,
proviniendo este notable defecto de la demasiada adhesion
de los Colectores á los intereses de la Curia Romana.
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bé , añadiendo á este lo que habia puesto de mas
Harduino en su Coleccion , y aun adquirió , é in-
sertó en ella otros monumentos. Salió á luz esta
obra en Venecia año de 1732 en 21 volúmenes. Juan
Domingo Marui , de la Congregacion de la Madre
de Dios , al presente Arzobispo de Luca , publicó
el año de 1748 un nuevo suplemento á esta Colee-
cion , el qual se compone de seis tomos , y se lo
dedicó á Cárlos Manuel , Rey de Cerdeña. Ahora
se imprime una nueva edicion á expensas de An-
tonio Zata Veneciano , mucho mas abundante que
todas las demas , en la qual fuera de los Cánones
que insertaron Labé , Cosan , y Colet , se propo-
nen tambien los que divulgó Mansi. El primer vo-
himen se dió á la prensa en el año de 175 9 : al-.
gunos otros fueron saliendo poco á poco en
siguientes : en todo se esperan hasta 3o tomos.

I V.
No faltaron entre tanto quienes recogiesen lbs

Concilios particulares de algunas Provincias, ó Na-
ciones. Entre estos se nombran el Cardenal de Aguir-
re , Spelann , Midas , Peterfei , Muratori, los qua-
les reduxeron á ciertos Códigos los monumentos
Conciliares : el primero de España : el segundo , y
tercero de Inglaterra , é Irlanda : el quarto de Un-
gría , y el quinto de Italia. Ayudaron otros la di-
ligencia de estos , habiendo dado á luz anecdotas
miscelaneas , y otros libros semejantes , entre los
quales se cuentan Dacherio , Holstein , Pecio , Mar-
tené , Durand , Lanigio , Mabillon , y Cotelier (a).

V.

(a) Tambien entran en el Catálogo de los Colectores de
Concilios particulares el Padre Garnier , que recogió los Sí-
'lodos celebrados en la causa de los Pelagianos , viviendo
San Agustin : Garcia Loaisa , que hizo lo mismo con va-

rios
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V.

A la verdad es digna de elogiar la aplicacion
infatigable de todos estos Colectores , que así como
necesitaba un sumo cuidado de parte de los mis-
mos Colectores , así tambien requiere todavía la
circunspeccion , y cautela de aquellos que quieran
hacer uso de todas las Colecciones de estegénero.
Ni. el Código de Gracian.o pidió una reforma tan
grande. Las primeras Colecciones de las Decreta-
les , sin haberse extendido tanto , hubieron de ser
corregidas por Gregorio IX. 1Pues por que no po-
drán ser rigorosamente exáminados por la crítica
de hombres sabios estos difusísinlos Códigos ? Es
privada la té de los Colectores de Concilios ; aun-
que no dudo de su integridad ántes bien alabo,
y deseo poder imitar su activa diligencia; sin em-
bargo me temo hayan errado como hombres. Ellos
se valieron indiferentemente de varios manuscritos,
contentándose algunos con acrecentar el número,
y mole , atendiendo solo á que quantos monumen-
tos estaban escondidos , y cdbiertos de polvos, y en-
mohecidos en los estantes viejos desde muy allí,
saliesen en fin de esta obscuridad á la luz públi-
ca , y se pusiesen á vista de todos. Como quiera
que sean unos hombres eminentes , y aun educa-
dos , é instruidos en un siglo en que se hace un

uso

ríos de España , Schelstrato , que juntó los de Africa : Arol-
do Franciscano , quien formó una Coleccion de los Lime-
ños : Lingdvood , Doctor de Osford , recogió tambien los
Concilios de la Provincia de Cantorberi : Mr. Landé , so-
brino del Padre Sirmond , añadió por via de suplemento al-
gunos de Francia á la Coleccion hecha por su do : Mr, Odes-
pun juntó tambien los Sínodos celebrados en el mismo Rey-
no despues del Tridentino hasta su tiempo.
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ande ,rso y prudente de la crítica ; no obstan-uso 
te muchas veces perturba la atencion el demasia-
do fárrago de cosas que se trata de ordeña': , y
tal vez llega á oprimir , y enervarla. A los inven-'
tores de nuevos Códigos , y manuscritos suele ten-
tar lagloria que se adquieren en publicarlos , y
este amor de alabanza , muy útil por otra pa rte,i
alucina mas de una vez á hombres aun muy sabios (a).

(a) Los gravísimos defectos á que se hallan expuestos los
Colectores de Concilios , se hacen mas patentes si atende-
mos á que raro , ó ninguno de ellos ha dexado . de ser r e-
prehendido por algun descuido : por mas grandes hombres
que hayan sido , por fin siempre son hombres. A Met.-
lin se le ha notado de haber insertado en su Coleccion pie-.
zas apócrifas , y fingidas , entre ellas las falsas Decretales
de Isidoro Mercator : á Grabé de haber caido en anacronis-
mos , y defectos de Cronología , y haber creido tam-
bien en las ficciones de Mercator : de Jovier ya se ha-,
b16 ántes. A Surio no le faltaron sus censores por defeCLI
tos , aunque menos notables , pero en gran número. La Col.
leccion de Venecia ha padecido tambien el rigor de la crí-
tica , por haber cometido errores de tiempo , y de la tra-
duccion :. Binio reprehenden de haber sido un copiante
Baronio en sus anotaciones , y no haber distinguido bien las
verdaderas épocas de los Concilios : al Padre Labé , porque
estaba preocupado en favor de' Binio : porque no dió títti-
lo de Concilio general al de Basilea , conforme se lo habia
dado al Lateranense V : porque despreció la autoridad de
Roberto Windrinlon , Presbítero Ingles , como sospechoso
en la fe : acaso , dicen , por haber defendido eficazmente
contra Belarmino la independencia de los Monarcas en lo
temporal. La Coleccion de Harduino fué proscripta en Fran-7
cia por contener unas máximas opuestas al espíritu de lá
Disciplina Eclesiástica de aquel Reyno. Le notan á este Co:-
lector por su raro empeño eri,querer salvar las falsas Decreta-
les. Durand Historia del Derecho Canónico , part. 2 , cap. 13.

TI-
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TITULO XIX.
ue cuidado se ha de poner	 presente en el uso

de los Códigos de Derecho Eclesiástico.

así .en el dia se compone el Derecho Ecle-
siástico de todo género de monumentos.. La Colee--
cion de Graciano , y las Decretales deGregorio IX.
están mas en uso ya en los juicios ,• ya •en las Es-
cuelas. Síguense á estas .muy de cerca el Sexto de-
las Decretales , • las:Clementinas y Extravagantes.
En fin tienen su uso las. Colecciones: de Concilios,
Bulários-, Reglas-de la Cancelaría , y el Séptimo de
las Decretales.

El Código de Gracián° guamo á su autor, es
meramente privado , segun los designios que él tu-
vo , ántes es un tratado Escolástico , que una Co-
leccion de Cánones , lleno por todas partes de nue-
vas doctrinas , amontonado con monumentos toma-
dos sin eleccion , repetidas veces enmendado , nun-
ca expurgado totalmente. Si excedió por su repu-
tacion , y uso que se hizo del mismo á otros Có-
digos de Cánones mas antiguos , hasta tanto que
llegó á quitarlos de las manos de los literatos, to-
do esto se debe atribuir al genio del Siglo en que
salió á luz. Pero en el dia en tanto se hará caso
de los Cánones insertados en el mismo Código, en
quanto no disuenan de sus originales , ó están re-
cibidos por un uso constante. Siempre serán nece-.
sarios un juicio pronto , masque mediana ciltuns-
peccion .madurez , y prudencia , para que se evi-

ten
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ten muchísimos errores , y únicamente se solicite
la verdad.

La Coleccion de las Decretales de Gregorio IX.
fué confirmada por autoridad Pontificia , pero ea
forma, como dicen , general , no especial; pero de
modo , que solo fué propuesta á la Universidad de
Balonia, no á la Iglesia Universal. Como no se le
ha aludido todavía particular confirmacion , aun
puede tener lugar la discusion sobre si cada uno
de los monumentos descriptos en ella es legítimo,
y se han de recibir indistintamente. No habiendo
sido dirigido el Código á toda la Iglesia, sino á la
Escuela de Bolonia , esto mismo puede ser cierta
prueba de que en algunos Cánones solo contiene
una disciplina particular , y acomodada á las Pro-
vincias de Italia (a). Lo primero que se solicitó

quan-

(a) A la verdad son muchos en la, Poleccion de Grego-'
rio IX los capítulos , cuya disciplina , al paso que pudo pre-
valecer por vólúntad del legislador en los vasallos del Su-
1110 Pontífice , es diametralmente opuesta á la Jurisprudencia
Práctica de otras naciones , y señ .aladamente á la de nues-
tra España. De este nátnero son el cap. 13 de judiciis : el
8 , t , 13 de Foro campa. donde se tira á engrandecer so-
bremanera el fuero eclesiástico : los cap. 7 , 9 , i Y de Tes-
t'allí. de los quales en el i , y 2 se prohibe á los Clérigos dispo-
ner por última voluntad de los bienes adquiridos intuitu
Ecelesibe contra la inveterada costumbre , 6 tolerancia de
España , aprobada en la ley 13 , tit. 8 , lib. 5 de la nueva
Recopilacion ; bien es verdad no llega su principio al Si-
glo XIII , como se infiere de la ley 5 , tít. , lib. 3 delTue-
ro Real , y de la ley 8 , tit 2 1 , Partida i : en el tercero se
dice , que las disposiciones testamentarias se deben juzgar
no por leyes , sino por . los Cánones. El cap. i de Tregua.
& pace , á. que se opone la observancia constante del De-
recho público : el cap. 26 de Verb. significar.. Lo mismo de-
be entenderse da Sexto de las Decretales , ea donde ocurr

reit
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guando se formaba aquella Coleccion fué que
tiéndose en ella las Decretates , que andaban co
munmente dudosas , inciertas , y poco conformes al
espíritu de la Disciplina Eclesiástica , se extinguiese:
hasta su memoria. Los Cánones que fueron Inser-
tados en la misma Coleccion , no siempre se inclu-
yeron , á fin de que indistintamente fuesen recibi-
dos , sino á veces para dar á entender haber -sido
abolidos por Constituciones mas recientes. Los Cá=
nones que se pusieron compendiados, separando al-
gunos fragmentos , necesitaron de suplementos ,
adiciones. Quando ocurren particulares rescriptos,
lo que en ellos se estableció no excede los límites
de la causa propuesta , ceñida regularmente 'de
ciertas circunstancias : solo podrá el cuidadoso intér
Arete acomodar lo semejante á lo semejante por
medio de una prudencia equitativa. Si se conside--
ran los mismos rescriptos , se deberá tener pre-ir
sente, que no se confunda la sentencia , alma del
rescripto , en la qual, es á saber , se satisface , por
superior autoridad á la consulta, con los prefacios,
pruebas , y denlas senten0,4s ,arladida$ fuera del ca-,
so en qüestion,

IV.
Lo que se ha dicho de la Coleccion de Grego-

rio Nono , todo conviene tambien á la de Bonifa-
cio VIII. Se ha de advertir ademas , que dicha Co-
leccion salió á luz en unos tiempos en que habi4
empezado á disminuirse la fama de la Universidad
de Bolonia , ni concurrian á ella de diversas na-
ciones tantos Escolares como acudian en tiempo de

Toril. I.	 G rem

ren varios rescriptos contrarios á nuestras leyes , como los
que se hallan puestos en el cap. 2 de Sentent.	 re judic,
ea el cap. 3 de Inzmunit, Ecclesiarum , y en el 2 de Su-

neskgent. Prielat.
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Gregor io IX. De ahí provino que la disciplina proa.
puesta en el Sexto de las Decretales no se difun4
diese tanto , y que por eso no haya podido dár-
sele incontestablemente , y sin contradiccion de
muchos el nombre de Derecho Comun (a).

V.
Quanto se ha expuesto de la Coleccionde Gre.

gorio IX , y de Bonifacio VIII , se debe decir tam-
bien de las Cletnentinas ; pero se ha de notar al
mismo tiempo , que los Cánones que se refieren

ba-

(a) Del Sexto de las Decretales se piensa comunmente que
está proscripto en Francia : nada menos. De él se valen en
las escuelas de aquel Reyno lo , mismo que nosotros : él lo-
gra entre sus Canonistas la propia estimacion que el Cuer-
po de las Decretales de Gregorio IX. La Bula. Unam Sanc-
iam , que ha sido la piedra de escándalo de los Franceses,
no se vé insertada -en dicha .Compilacion , de consiguiente
esta no es tan odiosa á los	 corno se-; cree, vulgar-
mente ; bien que no goza de autoridad legislativa en aque-
lla nacion. Y así Aun ellos confiesan que lo que han dicho
algunos autores sobre este punto , mas ha provenido de un
zelo indiscreto , y con exceso ardiente , -que de una ver-
dadera instruccion. A la verdad siempre profesaré yo al
Canciller Gerson todo aquel respetá,que se le debepor su
sólida doctrina , por su piedad , y por la grande estimacion
que hizo toda la Iglesia de este célebre Teólogo en el Con-
cilio de Constanza ; pero el estilo - tan fuerte , y cáustico
con que habla aquel Escritor contra el Sexto de las Decre-
tales , y Clementinas , le contemplo como una inflamacion,
y fervor de la pluma , en 'que le' 'hizo prorrumpir su zelo
vehemente por la reformacion de la Iglesia, en lo qual tal
vez ,clixo mas de lo que quería , o sentia. Omito poner aquí la
descripcion casi denigrativa que hace de dicha Coleccion, aun•
que no la encuentro en sus obras, que tengo á mano , y solo
la he visto citada. , y extractada de Hermani Bonderard en
las Actas del Concilio de Constanza , tratado sobre reformar
la Iglesia en Concilio universal.
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baxo el nombre del Concilio Vienense en dichas Cle-
mentinas, padecieron diferentes controversias de par-
te de muchos , segun se dixo ántes en el Título XIV.

VI.
Las Extravagantes ya de Juan XXII , ya comu-

nes , fueron recogidas por solicitud de unos au-
tores meramente privados , y por consiguiente no
pudieron ser citadas de alguno como Derecho Co-
mun. En lo denlas se deberá hacer el mismo caso
de ellas , que se hace de las Colecciones precedentes.

VII I.
Mucho menos consideracion se merecen las dis-

formes Colecciones modernas , en que se muestran
las Actas , y los Cánones de Concilios que se han
indagado de todas partes. Fuera de que estas Co-
lecciones se formaron á diligencia de unos autores
privados , nunca fueron confirmadas por pública au-
toridad : á los mismos autores privados por mas
prudentes , y sabios que ellos hayan sido , pudo
distraer , y casi llegar á oprimir el peso enorme,
y fárrago de cosas , cuyo exámen seria muy supe-
rior á la vida de qualquiera hombre por dilatados
anos que tenga. Trabajo útil , pero prematuro,
que entonces será de mayor provecho , 'guando lle-
gare á cierta madurez. Lo que principalmente , y
con toda seguridad puede , y deberá estar en uso,
es el Concilio Tridentino , cuyos capítulos enteros
se dieron á luz , de modo que no se puede susci-
tar ya alguna duda sobre ellos. Pero guando al
presente se han publicado tantos decretos para la
interpretacion del mismo Concilio Tridentino, y se
han engrosado estos hasta llegar á una mole dis.
forme , é indigesta , lo primero que deberán cuidar
los hombres circunspectos será de evitar la confu-

R 2	 sion:



26o	 •	 INSTITUCIONES

sion : se deberá temer tambien no haya necesidad
de Breviarios , Compendios , Sumarios , y tal vez
de 'Concordancias de los Cánones discordes : Incon-
veniente antiguo de la j urisprudencia , cuyo reme-
dio podemos desear fácilmente esperar con dificul-
tad (a).	

VIII.

fa) Si en alguna parte se puede hacer un uso segurísimo
de los Cánones del Concilio Tridentino , es en Espa-
ña , donde fueron admitidos, todos sus decretos por ley
de Felipe II , el qual quiso fuesen recibidos del mismo
modo en los Paises Baxos , gobernados por Margarita de
Austria , á quien dirigió una Carta-Orden dicho Príncipe para
este efecto -año de 1-564 ; bien- es verdad no faltan en nues-
tra Península .Iglesias donde no se observa tal qual decreto
disciplinal de aquel Sínodo por cierto género de libertades,
costumbre , 	 privilegio , corno el de los meses de residen-;
cía en las Catedrales. Pero hemos de distinguir con mucho
cuidado de los ordenamientos de este Concilio , como insi.
Infla el autor , las declaraciones , é interpretaciones de la
Congregacion del mismo Concilio erigida en Roma por Pio IV,
y confirmada por Pio 5 y Sixto V. Estas declaraciones no nos
obligan como una ley inevitable , aunque vengan en forma au-
téntica , selladas , y subscriptas por el Cardenal Prefecto , y
Secretario de la dicha Congregecion. Ellas no se consideran
sino guando mas como unas decisiones magistrales , y de nin-
gun modo legislativas, mientras no sean admitidas en el Reyno.
Ademas á veces pueden ser perjudiciales á los derechos , y usos
de la nacion ; pues que otra cosa sucede freqüentemente , sino
que sean gravosas á los intereses de las Provincias , guando
componiéndose esta Congregacion las mas veces , como se
explica Vanespen , de solos Italianos , acostumbraron inter-
pretar los decretos del Concilio Tridentino , segun el espíritu
de la práctica ,. y de las opiniones recibidas en la Curia , las
quales suelen discrepar cada paso de los usos , y privilegios
de otras naciones , y tal vez de la mente del mismo Con-
cilio. Exemplo de haber sucedido así tenemos en el cap S
ses. 2 4 de Refor;n. donde solo se dice de las causas crimina-
les de los Obispos , que hayan de ser conocidas ante el Papa,
é por el Concilio Provincial , conforme fuesen mas , ó me-

nos
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VIII.

La Coleccion del Bulario está expuesta á las
mismas observaciones que la de los Concilios. Es
obra de autores privados : la magnitud tan disfor-
me como pesada. No es cosa que fácilmente se
pueda averiguar , quales hayan sido los originales
de donde se derivaron tantas Constituciones , es-
pecialmente antiguas.

IX.
Sobre el Séptimo de las Decretales se puede de-

cir lo propio que de las Colecciones de Extrava-
gantes en lo que toca á la autoridad , y fé del
Colector ; pero por lo que mira al uso de sus Cá-
nones , será este el mismo que se hace de las Cons-
tituciones posteriores Pontificias que están inserta
das en el Bulario.

X.
En fin las reglas de la Cancelaría que se publi-

can en Roma por cada Sumo Pontífice , en tanto
constituyen derecho en quanto han sido recibidas
en las Provincias , como se ve por experiencia.

nos graves los delitos. Sin embargo extendió la Congrega-
eion dicho decreto á las causas civiles con manifiesta viola-
cion de la sentencia de los Padres Tridentinos.

Tono I.
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TITULO X X.
De los Glosadores.

La misma costumbre que anteriormente tu-,
vieron los Teólogos de añadir ciertas glosas á los
libros de la Sagrada Escritura , quisieron tambien
seguir los Juristas en ponerlas .á las leyes públi-
cas. De este modo fué ilustrado con glosas el Cuer-
po del Derecho Justinianeo. Los Profesores de Cáno-
nes entraron tambien en el mismo empeño , á fin
de seguir , ó bien á los Teólogos , de quienes se
separaron , ó bien á los Juristas , con quienes se
hablan incorporado. Por glosas se entienden cier-
tas exposiciones , é interpretacion del Derecho Es-
crito , la qual se hace confrontando unos Cánones
con otros Cánones.

Apenas salió á luz el
II. Código de Graciano, guan-

do inmediatamente se hicieron glosas sobre el mis-
mo , dedicándose á este trabajo aquellos que, guan-
do enseriaban en las Escuelas , se valían para esto
del citado Código. Es digno de notarse , que no
so' o expusieron , é ilustraron los Glosadores los
Cánones descriptos por Graciano , confrontando sus
monumentos entre sí , sino tambien la misma doc-
trina , y sentencias del propio Graciano. De este
modo imitaron á los Teólogos de aquel tiempo que
publicaban Comentarios sobre las sentencias de Pe-
dro Lombardo , á quien llamaban su Maestro(a).

(a) Aunque desde el Siglo XII al XIII fué igual el empe-
ño de los Teólogos , y Juristas en ilustrar , como ellos se

jac-
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Los autores de glosas sobre Graciano fueron
Lorenzo natural de Crema , Vicente Castellon , Hu-
go , ó Hugocio de Verceil , Juan Teutónico , Tan-
credo , Bertrand , y Bartolomé de Bresa. San An-
tonino de Florencia hizo mencion , como del pri-
mero de Hugo de Verceil en la tercera parte del
Espejo Historial , tit. 18 , cap. 5. Se cree haber pro-
fesado este la Jurisprudencia en el mismo Verceil:
posteriormente fué Obispo de Ferrara. De Vicente
Castellon dicen algunos que fué Español , otros Mi-

R4	 la-

jactaban , con extendidas glosas , y Comentarios difusos los
principales volúmenes de ambas Facultades , no obstante mas
siguieron en esta parte los Canonistas á los Civilistas , que á
los profesores de Teología , segun se observa en el estilo
uniforme de los Glosógrafos de las dos Jurisprudencias. Es
muy probable que si los Legistas de aquel tiempo no se hu-
biesen puesto á glosar las leyes de Justiniano contra la ex-
presa determinacion del mismo Príncipe en la primera pre-
facion , §. 12 de Concept. Dtgest. ni los Canonistas se hubie~
ran metido á interpretar sus Colecciones ; pero la osadía de
los primeros , que no temieron incurrir en la pena de la
ley Cornelia de Falsis con que se les amenazaba , con tal
que exponiendo como quiera la acertada prohibicion de Jus-
tiniano , aparentasen que obedecian á ella , comunicó á los-
segundos el mismo prurito de hacer aquellas interminables
glosas , muchas veces sin sustancia , sin fundamento , y sin
alguna utilidad. La bella interpretacion del célebre Acursio,
á que recurrió para eludir la determinacionde Justiniano , di-
ciendo no se opone á ella que se expusiesen las leyes , sí
solo que se añadiesen otras : movió tambien á los profeso.
res del Derecho Eclesiástico á comentariar los Cánones , y
de este modo fué cundiendo mas , y mas cada dia aquella pasion
contagiosa de glosar , y reglosar , copiándose unos á los otros,
de manera que la mayor gloria de los Jurisconsultos de aque-
llos tiempos estaba reservada á quien llenase mas las pági-
ginas , y folios con inútiles observaciones.
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lanes : coinunmente fué llamado el Sumo Canonista.
Tancredo llamado deCorneto, enseñó primeramente
en Bolonia despees en París : este es el mismo á
quien mandó Honorio III compilase la quinta Coleccion
de Decretales , como se notó ántes en el títtulo XI,
n. 8 (a). Juan Semeca , dicho Teutónico , ó Aleman,
vivió primeramente entre los Dominicanos : des-

ues fué Prepósito de San Esteban en Saxonia. Ap 
este le tienen por autor de la glosa comun, y or-
dinaria , como quien recogiendo en uno las glosas
de los demas , las hizo suyas, y las añadió baxo
su nombre al Código de Graciano. Fué muy des-
graciado en adelante el paradero de este hombre,
habiendo sido anatematizado por ciertas causas por
sentencia de Clemente IV (b). Bartolomé de Bresa
fué discípulo de Vicente Castellon: añadió algunas
cosas á la glosa de Juan Teutónico hácia el año
de 1256: notó sus errores, y suplió mucho.

I V.
Habiéndose publicado posteriormente varias Co-

lecciones ántes de la de Gregorio IX, pusieron tam-
bien mano en ella los glosadores , interpretando,
ilustrando , y cotejándolas. Estos fueron Vicente,
Alano , Tancredo , Rogerio , Darnasio , Juan Galen-
se , ó Valense , y otros casi innumerables.

V.

(a) Esto segun la opinion de Don Antonio Agustin , que se
opone á la de Cironio , á la qual dió á entender se incli-
naba el autor en el lugar citado.

(b) Ignoro la causa de la anaten-Iacizacion de este Glosa-
dor , ni la hallo en el Bulario , ni en Platina , ni en San-
dini , ni en otra historia Pontificia , ni en ninguna otra par-
te donde haya leido. Tambien entran en el catálogo de loa
Glosadores de Graciano Juan de Dios , deddianorceeley
quien hizo mencion San Antonia° de Florencia en el lugar

A 

citado por el autor.
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V.
Con semejantes glosas intentaron otros poste-

riormente dilucidar la Coleccion de las Decretales
publicada por Gregorio IX , y aun esta fué la que
llevó tras sí la atencion de todos los Glosadores:
los principales fueron Ricardo Anglico Rodioco
Bertrand , Pedro de Villaco Español , omitiendo
otros. Mucho tomaron estos de las glosas hechas
sobre las cinco primeras Colecciones de las Decre-
tales , por quarito de ellas habla trasladado ta,m-
bien Gregorio IX á su Código una multitud de, res-
criptos de los Pontífices antecesores suyos. Siguié-
ronies después Guillehno Faso , Santiago de Alben-
gg , Obispo de Faenza, Felipe , Pedro Sampso, Ber-
nardo Compostelano , Exidio de Bolonia , Francisco
de Verceil Boatino de Mantua el Arcediano , y
otros. Juntó en uno las glosas de todos estos Ber-
nardo Boton , natural de Parma , quien se vió con-
traía en sí la gloria de todos.

Lo mismo sucedió con las Colecciones de Boni-
fado VIII , y Clementinas luego que salieron á luz,
pues en esto consistía toda la ocupacion de los
teratos de aquel tiempo (a).

VI.
(a) No es de omitir en este número de los Glosadores

de las Decretales el Papa Inocencio IV , ni tampoco Enri-
q le de Segúsio , Cardenal de Ostia. De ambos se hizo nnu-
c 	 caso por la circunstancia relevante de su carácter : .1
yimero censuraron (-1,7; ser demasiado lacónico , y por con-
sigui, nte obscuro ; ni faltó quien tachase al segundo con la
misma noia Quanto al Sexto de las Decretales , y Ciernen-
tinas , glosaron aquel JLan Monacho ,. Arcediano , y el cé-
lebre Juan Andres , de quien son tambien los epígrafes que
se ven al principio de cada capítulo del mismo libro , al
dual le hicieron plagiario de Oldrando , como tamb:en Pe-
dro Ancarrano , Juan de ¡mola : estas el dicho Juan An-
dres , Antonio Iutrio : los mismos Ancarrano , é Imola , el
Cardenal Iiitabella sz5 Zabarela.
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VI.

Habían pensado muy magníficamente de sí , yde su industria aquellos Gla5ógrafos Cuyas lison-
geras esperanzas no quiso sin embargo ta edad pos-
terior , y mas cultivada que tuviesen efecto. Todo
su trabajo , y laboriosidad recayeron en unos tiem-
pos en que todavía , por decir así. , estaba en la
prirrizra infancia el estudio del Derecho Eclesiás.
tico , y no iba tomando cuerpo sino á paso muy
lento. Casi todo se hallaba sórdido , y bárbaro, in-
ficionado, y corrompido : entre otras cosas se ha-
bian substituido en lugar de una filosofia sana cier-
tas observaciones ascéticas , que se tenían por agita-.
dables , y elegantes , aunque poco sólidas , y re
gularmente agenas de la verdad. En la interpreta-
cion de los Cánones no se usaba otra doctrina que
la que se pudiese inferir como quiera del Código
de Graciano , ó estuviese envuelta con quisquilias
de la Escuela. Si quisiésemos probar esto con exem-
plos , sería nunca acabar , y deberíamos poner de-
lante glosas enteras , segun se hallan en los mis-
mos Códigos. A cada paso se pudieran notar unas
doctrinas de los Glosadores , ó ya inútiles , ó ya
llenas depeligro , ó ya tambien muy opuestas á
la verdad : ¡ojalá nunca contrarias á la pureza de
la fé católica (a).

(a) Aunque es verdad que entre los Glosadores antiguos
se descubren algunos que por su aguda Metafisica manifies-
tan una suma penetracion , y sutileza de ingenio , ya no
se rni,an muchos de sus conceptos , sino guando mas como
ciertas travesuras del entendimiento , que ridiculizan , y hacen
pueril al discurso. Si la Divina Providencia hubiese reservado la
existencia de estos hombres para unos siglos mas ilustrados , aca-
so hubieran conseguido una gloria , y una fama superiores
á las que lograron los genios de primer órden que han flo-

re-
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VII.

Despues que se hayan perdonado tantos defec-
tos á unos hombres estudiosísimos , que florecie
ron en tan tenebrosos tiempos , y hicieron quan-
to pudieron por hallar la verdad : malquiera que
hubiese sido el éxito de su infatigable aplicacion:
las circunstancias de nuestros siglos no permiten,
ya que nos satisfagan este género de glosas, y mu-
cho menos que condescendamos á ellas. Es ver-
dad que todavía se ven impresas semejantes glosas
á la márgen de los Códigos ; pero ó en vano lle-
nan tantas páginas , ó aun pueden ocuparlas útil-
mente , solo para que se conozca de ahí quan sin
substancia , y sin fundamento se pusieron los intér-
pretes del Derecho á ilustrar los Cánones al prin-
cipio de la restauracion de las letras, y con quan-
ta razon disfrutamos ahora de los progresos que

han
reciclo despues de la feliz restauracion de las letras. Pero
la ba barie de unos tiempos de ignorancia , el poco gusto
estragado con el idiotismo de la edad inculta , la rudeza de
las Escuelas , el total olvido de las buenas letras , dexaron
sufocado el talento de los mayores ingenios entre las den-
sas tinieblas de la preocupacion , y del error ; por eso para
po(_o , ó nada queremos ya sus difusos Comentarios que
inú , ilmente ocupan los estantes , ó guando mas para un seguro
testimonio de la fatalidad de su siglo. Los Glosadores obtuvieron
una alta leputacion en sus tiempos. Cada paso se levanta-
ban á su memoria pomposos monumentos : se esculpian so-
bre las ia l idas de sus sepulcros magníficas , y exageracks ins-
cripciones. Qui n creería la gran veneracion con que mi-
raton á la deArna de un fumoso Glosador , el dual comen-
t6 el Sexto (1,‘ las Decretales? Vino á tal extremo el entu-
siasmo , que lieg4ban á decir /, que el Código Bonifaciano,
á que faltaba su A losa , se reputase por falso , y viciado,
y lo que es mas , que si alguno comprase el Sexto de las
Decretales sin dicha glosa , le competia la aci:ion redibito-
ría , ó quanti ininoris , á fin de que 6. se le restituyese ,

se
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han hecho las ciencias , y con ellas lajurispra..
deíicia Eclesiástica. Nuestro siglo , des tus de ha-
leer abandonado las doctrinas de los Glosadores,
retiene todavía sus volúmenes : acasoperecerán
tambien estos en breve, guando apenas hay ea el
dia quien de nuevo dé á luz los Cóligos de Cá-
nones con la adicion de glosas.

se le minorase el precio. ¿Que no dixeron de Acursio , aun-
que este fué Glosador dLl Derecho Civil? Mas ahora que
tan to se ha simplificado el estudio de ambas Jurisprudencias,
purificándolas en lo posible de las superfluidades , é imperti-
nencias de sus Glosado. es , apenas se oye el nombre de es-
tos sino para precavernos de sus defectos , y de sus erro-
res. En nuestro siglo se estudia una Jurisprudencia sóli-
da , natural , y maciza , evitando quanto se pueda aque-
lla afectada inclinacion á citar glosas , y comentarios,
que ha reynado los tiempos pasados , llegando casi á
igualarlos con los mismos Cánones , los quales únicamente
debieran llevar toda nuestra atencion ; pero sin despreciar
aquellas glosas , que aunque muy raras , sobresalen entre
otras por su doctrina , y erudicion. Añádese á esto que los
Glosadores freqüentemente han sido plagiarios unos de otros,

-copiándose las mismas observaciones , y doctrinas , de ma
neraque en este no hallafás mas que en el otro , sino el nom-
bre del autor. Muy al casa les acomodaba un Escritor E.
pañol aquel dístico.

Muta stilum , librique titulum
6. (.1:lides opus novum.
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TITULO XXI.
De las Instituciones de Lanceloto.

1.

H ace tiempos que acostumbran los Impreso-
responer al fin de las Decretales las Instituciones
Canónicas formadas por Lanceloto , no ciertamen-
te porque estén asistidas de pública autoridad sino
para que siendo ellas tan célebres por su nombre, no
se pierdan totalmente. Con este motivo he querido
decir algo sobre las mismas Instituciones.

En el Siglo XVI , y por aquel mismo tiempo en
que se celebraba el Concilio Tridentino , rabia mu-'
chos que pensaban ordenar nuevas Colecciones de,
Concilios , y Constituciones Pontificias , como de-
mostró el efecto, segun notábamos ántes. Los di-
fusos volúmenes que iban saliendo confundian á los
principiantes del Derecho Canónico. Se hubo de
tratar , pues , sobre enseñar los generales teoremas
baxo un breve método con el nombre de Institu-
ciones. Ayudó á esta determinacion , verdaderamen-
te acertadísima , el haberse observado que la Jurisa
prudencia Civil , tan abundante por otra parte, y-
por las Pandectas , ya por el Código de las Cons-
tituciones Imperiales , tenia ademas sus Institucio-
nes , que se solían explicar á la juventud estudio-
sa ; y que .hacían falta unas Instituciones serne-3
jantes en el Derecho Eclesiástico.

Emprendió el primero la composicion de esta
Ins-
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inst inita , guando se celebraba el Concilio Tri.
dentino , Antonio Cucco , Profesor del Derecho ett
la Universidad de Pavía; y en beneficio de los prin-
cipiantes dió á luz dos obras: una de menos cuer-
po , otra mas abultada , poniendo á la primera el
nombre de Instituciones menores , á la segunda de
Instituciones mayores , ambas con poco fruto , y
con un éxito nada felíz. Hubo muy pocos á quie-
nes agradasen estas Instituciones.

I V.
Se observó que tomaba este mismo proyecto ba-

xo su autoridad , y patrocinio Paulo IV , Pontífice
Romano. Encargó este á Juan Pablo Lanceloto, ju-
risconsulto de Perusa , dispusiese unas Institucio-
nes. Obedeció Lanceloto á la comision que se le
rabia dado , y como él mismo confiesa en su Pró-
logo , habiendo interrumpido el ministerio de la
enseñanza , y el oficio de abogar , dirigió todo su
cuidado , y atencion á este fin. Acabada la obra,
fuera de grandes trabajos , y gastos , segun refie-
re él mismo, sufrió ademas las detracciones de sus
émulos. El libro de sus Instituciones tuvo que ser
traído acá , y allá , para que fuese exáminado, en-
mendado , y corregido. No faltaron Censores que
en efecto corrigiesen , y enmendasen muchas cosas:
no aprovecharon varias correcciones : no la expur-
gacion repetida , para que ó fuese aprobado el ma-
nuscrito , ó fuese recibido por Paulo IV. Dice Lan-
celoto que con este motivo tuvo que detenerse mu-
cho tiempo en Roma ; y cansado de una demora
tan larga , debió regresar á su patria , confesando
ingenuamente dudaba qual fuese el motivo de ha-
ber salido frustrados sus intentos , y no sabia si
le atribuiria á las muchas ocupaciones de Paulo IV,
ó ántes bien algenio del mismo Sumo Pontífice,

de
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de quien decía que era por naturaleza sumamente
tardío. Habiendo muerto Paulo IV , ofreció , y de-
dicó su obra á Pio IV , fuese en fin qualquiera la
salida que esperaba habia de conseguir dicha obra (a).

Todavía no se habia acabado el Concilio Tri-
dentino. Por eso se ven en estas Instituciones di-
ferentes capítulos , á que se opone la disciplina es-
tablecida en el mismo Tridentino (b). Es verdad

que

(a) Admiróse Lanceloto de que no hubiesen cuidado los
Sumos Pontífices anteriores á su tiempo formar unas Insti-
tuciones Canónicas , que correspondiesen á las que fueron
dispuestas de drden de Justiniano para facilitar el estudio
del Derecho Civil por tres célebres Jurisconsultos , mayor-
mente guando un trabajo tan útil como este hubiera acar-
reado al autor mucha gloria , y fama. Pero el mismo Lan-
celoto desvanece su propia admiracion , haciéndose cargo
de la suma dificultad que hallarian los Papas , los quales flo-
recieron ántes de su siglo , para poner en planta este pro-
yecto , guando todavía se les veía ocupados en asentar los
primeros fundamentos de la jurisprudencia Eclesiástica , fal-
tándoles materia para mas. Quanto á los Pontífices mas mo-
dernos , los excusa de culpa en esta omision , justificando á
unos por la brevedad de su vida , á otros por las revolu-
ciones de diversas heregías , guerras civiles , y extrañas,
que les llevaban toda su atencion , y solicitud. Lanceloto
sin embargo de haberse encontrado con unos tiempos diii-
cultosísimos , como se explica él mismo , sugerió á Paulo IV
guando se hallaba empleado en la Curia Romana , tornase
baxo sus auspicios una obra tan importante , lo Tal exe
cutó aquel Pontífice , encargando á dicho Lanceloto enten-
diese en ella , bien que su proteccion no le asistió despucs
corno á los principios.

(b) Tales son las expectativas de Beneficios asentadas por
Lanceloto en el lib. i , tit. 27	 §. 20 y abolidas en el Tri-
dentino , ses. 24 , cap. 19 : la profesion religiosa hecha táci-
tamente ántes del año del noviciado establecida por él mis-
mo en el lib. r , tito 3 0 , S. 4 , y reprobada por aquel Sí
nodo en la ses. 25 de Regular. cap. 1 5 . Tal es el parentes=
co espiritual , que supone Lanceloto contraerse entre mu-

chos
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que aun sobrevivió largo tiempo Lanceloto ; pero
nada añadió mas , o quitó á su obra. Lo que fué
abandonado por otros , desamparó tambien él mis-
mo , ó ya por tedio del trabajo , ó yapor otras.
causas.

Y.
Parece que se propuso Lanceloto seguir el mé-

todo de Justiniano en quanto le fuese posible aco-
modarse á él mismo. Toda la obra dividió enqua-
tro libros. En el primero , despues de haber ex-
plicado los principios generales del Derecho, trató
de los de personas : comprehendió en el segundo
las cosas eclesiásticas : en el tercero expuso el ór.
den de juicios : en el quarto ilustró la materia cri-
minal.

VI.
El Código de Graciano , la Coleccion de las

Decretales de Gregorio IX , de Bonifacio VIII , de
las Clementinas , y de las Extravagantes , no solo
de aquellas que se dicen de Juan XXII , ó comunes,

si-
c"hos padrinos , y el bautizado en el lib. 2 , tit. 13 , §. 6,
si en realidad concurren muchos al bautismo , á lo qual se
derogó por el propio Concilio , ses. 24 , cap. 2 de Reformat.
gnatrinzonii. Tal es tambien lo que dice en el lib. 2 tit. 13,
S. 9 , que lo mismo se contrae afinidad por acceso ilícito,
como por el legítimo , siendo así que el Tridentino reduxo
en el primer caso la afinidad contraida al segundo grado en
la misma ses. cap. 4. Tal es el matrimonio clandestino , que
se da por válido en el citado libro . tit. 14 , 11. final , y
fué declarado nulo por los Padres Tridentinos en dicha ses.
cap I. Tal es , en fin , la doctrina que sigue Lanceloto eit
al lib. 2 , tit. 1 a , §. penúltimo , deducida del cap. 1 de
Sponsal, en el Sexto , donde se dice , que aun guando los
esponsales sean nulos , si no lo son por falta de consen ti-
miento , se origina de ellos impedimento de pública hones:
tidad , lo qual no tiene ya lugar en vista del decreto del
Concilio en el cap. 3 , ses. 24 de Reforzo, Matrign.
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sino tambien las que salieron posteriormente á es-
tas en diferentes tiempos , fueron para Lanceloto
como otros tantos originales á que arreglase todas
sus doctrinas. Jamas salió de estas Colecciones; án-
tes bien se repara copió sus sentencias , y aun mu-
chas veces sus propias palabras. Si debió valerse
de su ingenio en el modo de explicar los genera-
les teoremas , ocurrirán ciertas cosas que no se-
rán aprobadas por personas de una sana crítica.
Sirviéndonos de exemplos , parece cosa muy insul-
sa , guando para distinguir en el lib. r , tit 4 las
personas en dos clases , es á saber , de Clérigos, y
Legos , describe á estos con la siguiente definicion;
"Legos son aquellos á quienes es lícito poseer co-

sas temporales , contraer matrimonio , defender
',causas , juzgar entre hombre , y hombre (a)." En
el lib. i , tit. 6, S. g , llama conspiracion sacilega el
que los Prelados sean elegidos por los Legos corrom-
pidos con ruegos , ó con dádivas (b). ¿Por ventura
se diría otra cosas de los Clérigos afeados con se-
mejante vicio? En el lib. i , tit. 3 , 5. 5 , y 6 , se vió
que casi derogaba á la autoridad de los Concilios
Provinciales , y atribuia una potestad superior á
los Sínodos Diocesanos, que á los Provinciales. En
el lib. I „ tit. 2 §. 2 exáminando la fuerza de la
costumbre la deriva de las instituciones de Cain.
guando edificaba una Ciudad. En el lib. 2 , tit. 9,

, definiendo el matrimonio , escribió que con-
tenia una comunicacion de derecho divino , y huma-
no. Mas quiso seguir en esta parte á Modestino,

Tom.I.	 S	 J11-
(a) Esta definicion de Legos tomó Lanceloto del Cán. 7,

caus.r 2 qüest.i, atribuido falsamente á S. Gerónirno por Gra-
ciano , siendo probablemente dicho monumento de 11ugo Arzo-
bispo de Roven, de Hontorio de Autun, Escritor del Siglo XII.

(b) Esto lo extractó , aunque muy impropiamente del cap. 2
de Electione	 electi potcst.
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Jurisconsu lto Politeista, en la ley i , D. de Rita
Nupt , que á Justiniano en el §. z Instit. de Patria
potest. y á Alexandro HI en el cap. 11 de Prtrsunipt.
Diremos que ignoró Lanceloto haber significado en-
tre los antiguos Romanos aquella comunicacion de
Derecho Divino referida por Modestino , la participa-
clon de las cosas sagradas familiares de los Dioses
Lares, y Penates (a). Consideren los inteligentes , si
puede ser conforme á razon , y á la sana doctrina, lo
que ensefió luego en el S. 2 sobre la dignidad del
matrimonio. Dice , pues , que este Sacramento es
superior á los demas , atendiendo al' lugar , y al
tiempo en que se instituyó , á la grandeza , y al
misterio que. encierra , lo qual intentó demostrar con
argumentos , y figuras aparentes.

Y como siguió, Lanceloto por la mayor parte
las tradiciones. de Graciano no pudo menos de tro-
pezar en sus mismos defectos. , y errores. Por esta
razon se repara que sabia muy poco de los princi-
pios de la Disciplina Eclesiástica , habiéndole llena-
do mas los símiles , y figuras , que la simplicidad
de unas nociones sencillas , y . sólidas. Se pueden ci-
tar , entre otros , estos casos en que erró con.G ra-
ciano explicando el origen de las Instituciones. Ecle-
siásticas. Dixo en primer lugar que el Apóstol San-
tiago fué consagrado Obispo por otros tres , á sa-
ber, San Pedro San Juan , y Santiago el. Mayor.
Así escribia en el' lib.	 tit. ro , §. 2 y lo qual co-
pió del Cán. 2 dist. 66. Dixo, en segundo lugar,
que las reparticiones de Provincias Eciesiásticas fue-
ron hechas por los mismos Apóstoles , establecie n-
do Patriarcas , Primados „ y Arzobispos. De este

ma-
la)* Vé klieinecio en ¡as Antigüedades Romanas tit. de Nuft.•
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modo escribía en el lib. I , tit. 5,5.2 , lo qual to-
mó del Cán. t , dist. 99. Quiso en tercer lugar , que
el establecimiento de los Obispos no se hubiese de
referir á otro principio que á los freqüentes cis-
mas que se suscitaban entre los Presbíteros , por
lo qual fué preciso fuese elegido uno de ellos , y
constituido sobre los denlas con el nombre deObis-.
po. Esto decía en el lib. r , tit. 21 , §. 3 , lo qual
refirió , habiendo seguido sin otra autoridad lo que
habia leido en el Cán. 5, dist. 95. En fin , omitien-
do otros infinitos exemplos , citó el mismo en el
lib. z , tit. 19 , S. 8 , y ro como muy respetable el
Cánon del Conciliábulo de Focio , segun habia sido
referido por Graciano baxo el nombre del Concilio
Constantinopolítano general en el Cán. 45 , caus. 7,
qiiest. I. Casos en que se observa haber seguido
Lanceloto los símiles , y figuras impropias, se pue-
den mostrar en el lib. i, tit. 3,5,3 , donde dice
que los quatro primeros Concilios generales son
como una piedra quadrada sobre que se levanta el
edificio de la fé: en el lib. i , tít. 5 , S. 5 , en que
dixo que la Iglesia Romana es la navecilla de San
Pedro , á la qual en otro tiempo habia prefigura-
do la arca de Noé entre las aguas del diluvio, fue-
ra de la qual todos vienen á sumergirse : en el
lib.	 tit. 15 , §. 2 , en donde enseña deben guar-
darse los Obispos de tomar por Vicario suyo á un
Lego , lo qual se prohibe por la ley divina , diciendo
M'uses: Non arabis in boye,	 asino (a) ; en fin,

S2	 en
(a) Aqui es preciso tener presente la regla que tan repe-

tidas veces nos da el autor , y es que guando se alegan es-
tatutos Canónicos , se debe atender al punto esencial de la
decision , sin detenernos en las razones que se traen para
probar su intento mientras no sean convincentes , ó á lo
menos graves. Es cierto que Lanceloto tomó esta doctrina
del Cán. 9 del segundo Concilio de Sevilla , á que presidió

San
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en el lib.	 tit. 17 , S. 2 tit.	 S. 2 , y 3 9 ti t• 2
•	

,

ineja
j , tít. 28 , §. 2 , en los quales disputó de la se-nza de los matrimonios espiritual , y carnal,

que establecía en otro tiempo Crassa Minerva unisidoro Mercator.

TITULO XXII.
De ¡os intérpretes del Derecho Eclesiástico , y

sobre su legitima interpretacion.

S i se lisongearon demasiado , y mas	 •de lo jus-
to los Profesores de Teología guando pusieron la
autoridad de los Teólogos entre los Lugares Teo-
lógicos , no me toca á mí juzgar. Solo diré , que
si con este nombre de Teólogos entiendes á unos
hombres que escribieron en tiempos posteriores
por lo regular , sin eleccion de materias, exceptuan-
do siempre algunos pocos , que sobresalieron en
santidad , y en la disciplina de una filosofia se-
vera , hallarás muchos escritos suyos desordena-
dos , afeados notablemente , y llenos de contradic-
don (a). Pero me atreveré á decir con toda con-}..

fia.a-

San Isidoro. Es cierto tambien , que una de las razones que
seproponen en el dicho Cánon para persuadir que los Obis-
pos no pueden nombrar por Ecónomos á los Legos , es la
que cita aquí Lanceloto ; pero ella no es tan eficaz que
se haya de valer de su poco peso un Canonista el goal
debe demostrar sus doctrinas por , unas pruebas naturales, y
sólidas. Esta esguando mas una razon impropia , y figura:

da , enque no es preciso haga alto el Profesor : basta la mi-•

re como un mero adorno exterior del Decreto.
(a) Nadie con mas propiedad que el irimortal.Melchor Cano

describió á estos Seudo- Tejlotrios. " Entiendo , dice , hubo en
las
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fianza , que yo no quise, ni aun pude contar en el nú-
mero de los lugares del Derecho Eclesiástico la au-
toridad de nuestros intérpretes , sabiendo hasta don-
de han podido llegar á lo mas su arte , circuns-
peccion , y sabiduría. A cada paso recurrieron á
qualesquiera Códigos de Cánones , siguiendo todo lo
que en ellos encontrasen sin discrecion , é indiferen-
temente , haciendo el mismo caso de los Cánones
apócrifos , y legítimos , valiéndose igualmente de
los adulterados , y sanos , y lo que apenas es creí-
ble para decirse , prefiriendo á los demas , los que
fuesen peores , con tal que pareciesen aventajados.
En primer lugar ellos se abandonaron al estudio
de las glosas : á los Glosadores ignorantes no pu-
dieron seguir sino ignorantemente. Exceptúo á cier-
tos hombres maestros de las costumbres , que di-
rigiéndoles una filosofia sana , y el conocimiento de

Tom. I.	 S3
las Escuelas ciertos Teólogos adscripticios , que decidieron to-
das las qüestiones teológicas con argumentos frívolos , quie-

yy nes envileciendo notablemente los asuntos mas sagrados
p, con débiles raciocinios , dieron á luz comentarios sobre
PP Teología , que apenas son dignos aun de que los lean las
79 viejas, Y siendo muy raros entre estos los testimonios que
2, alegan de la Escritura , no haciéndose alguna mencion de
” Concilios , nada respirando á Santos Padres , nada siquiera
9,á una sana , y sólida filosofia , sino ordinariamente á L6-
„giras pueriles , sin embargo se llaman , y lo serán , queriendo
yy Dios , Teólogos Escolásticos , siendo así que DO merecen
,,ser Escolásticos , no digo Teólogos , unos hombres , que me-
,,tiendo las heces en la escuela , provocan á risa á los sa-

bios, y á desprecio á los de un gusto mas delicado." Es-
tos son los Teólogos , que segun se explica un Escritor mo-
derno Aleman , entretienen á los ingenios de los j(Svenes con
fruslerías peripatéticas , con sofisterías metafisicas , con dispu-
tar de lana capre , con especulaciones escolásticas de diver-
sas escuelas , con los entes de razon , qu i meras , barbaris-
mos , &c. Auro Jordan , Jurisconsulto contra 13ard Lutera-
no , art. ult. de Vita monastica.
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materias divinas , se apartaron de la turba de los
denlas. A estos suelo comparar en algun modo con
los Padres de la Iglesia. Si les falta la antigiiedad,
no les faltó la santidad ; si no fué tan eminente la
doctrina , .á lo menos es tal , que se le acerca mu-
chísimo. Y así el testimonio que se toma de su
autoridad , no es á la verdad tan convincente, pero
sí grave , y que de ningun modo se debe despre-
ciar. Esto es tan cierto , que ya parece se desem-
barazó nuestro siglo de las preocupaciones de in-
térpretes ,. lo mismo que de las de los Glosadores. Ya
no se hace caso alguno de estos , ni apenas se ha-
ce tampoco de aquellos.

Melchor Cano en el . lib. 8 de los Lugares Teo
lógicos , cap. 5, nota haber sucedido mas de una vez
por cierta casualidad , que en la determinacion de
cierta disputa hubiese convenido una gran parte
de los Teólogos en la misma sentencia , teniendose
por comun la decision ; es á saber , el que prime-
ro empezó á seguir su opinion comenzó á afir-
marla : el segundo , el tercero , y demas llevaron
el mismo dictá men , á porque esto les parecia pro-
bable , ó porque respetaban la autoridad del prime-
ro. De este modo vino á parar aquella opinion en
sentencia comun. La opinion contraria hubiera sido
sentencia comun , si el primero se hubiese arrima-
do al sentir opuesto. Lo propio sucedió tambien
entre los intérpretes. del Derecho Eclesiástico.

I/.
La interpretacion traxo su primer origen de los

estudios Escolásticos. Así como los actos literarios,
donde principalmente se exercitaban era en las Aca-
demias, así tambien á propórcion del adelantami en-
to de las funciones académicas , salia mas culta la
interpretacion. De las Academiaspasaba esta á los

Triise
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Tribunales. Si con el discurso de tiempos se lle-•
gaban á notar algunos errores , determinaron los
Académicos corregirlos , y entrar en mejor cami-
no. No fué tan fácil hacer esta correccion en el fo-
ro , en donde muchas veces se opuso á ella una
ciega veneracion hácia los antiguos intérpretes , y
mas freqüentemente la autoridad de cosas una vez
juzgadas. De este modo intentaban ilustrar las le-
yes los ancianos jurisconsultos de Roma divididos
en sectas , y palestras. Aquel partido que cada uno
hubiese empezado á seguir , le sostenía tenazmen-
te (a). A los hombres ingeniosos no faltaban argu-

S4	 men-
(a) La interpretacion del Derecho no podía menos de acar-

rear tras sí este espíritu de partido , y vanidad de diferen
tes escuelas. La interpretacion se tenia comunmente por ofi-
do el mas noble de un jurisconsulto , guando empezaron
los Príncipes á condecorar con esta distinguida prerogativa
á los Jurisperitos mas sobresalientes. Estos ponían toda su glo-
ria , y reputacion en declarar la mente de la ley ,	 bien á
los consultantes que la solicitaban , 6 bien especulativamen-
*e dentro de sus gabinetes. No les parecía hubieran conse-
guido el renombre á que con tanto anhelo aspiraban , si el
uno no interpretaba , sino conforme habían interpretado otros.
Este deseo de distinguirse entre los demas Profesores , la di-
versidad de pasiones , de que cada uno estaba dominado,
la propension á la novedad de doctrinas , hicieron brotar
las desavenencias en las escuelas , dirigiéndose los unos por
aquí, los otros por allí. Vió Roma en el siglo ,de Augusto aque-
lla separacion de los Labeones , y Capitones , que fué el pri-
iner origen de las disensiones académicas. Estos dos ornamen-i
tos de la paz partieron como en dos trozos la Jurispru
dencia , excitados aquel por el espíritu de libertad , este por
el de la lisonja , y adulacion á los Príncipes : aquel por el
zelo de conservar libre el sistema político de la República:
este por fomentar las ideas ambiciosas 'de los Césares. Al pri-
mero succedieron en su secta los Proculeyanos , y Pegasia-
tos : al segundo los Sabinianos, y Casian os , hasta que los
Emperadores abolieron esta diferencia de escuelas con sus res-
criptos. Restaurado el estudio de la jurisprudencia en el dem-

P°
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mensos verosímiles. Intervinieron los usos forenses:
por esto se observaba mas lo que se habia recibi-
do , que lo que se habia de recibir. Esto mismo
consta haber sucedido en la Disciplina Eclesiástica,
guando en el Siglo XII fueron restablecidos los Es-
tudios. Comenzó Graciano el primero á interpretar,
y conciliar los Cánones entre si , habiendo dado á
luz su Concordia discordantium. Sus tradiciones,
qualesquiera que fuesen en fin al instante se halla.-
ron en una grande estimacion , y fueron compro-
badas en gran parte por el uso forense. Los errores
del intérprete , que se descubrieron despees , por
mas que fueron demostrados palpablemente, apenas
dexaron prevalecer á la verdad por la muchedum-
bre de los errantes , y por la costumbre habitual
de errar. Lo que se ha notado sobre Graciano, y
su doctrina, esto mismo sucedió tambien con la de
los Glosadores , y de los que en adelante fueron
sus sequaces. Uno guió al otro por donde general-
mente se iba , no siempre por donde se debia ha-
ber ido. El camino seguido por diversos conducto-.
Tes , coge , como mas ancho , á muchísimos,

III.

po medio , así corno se empezó libremente á interpretar el
Derecho , empezó tambien á haber diferencia de intérpretes,
que se alistaban baxo las banderas de distintos Gefes , y
Caudillos. Bolonia, que en aquel tiempo se consideraba como
nueva Atenas , sirvió de teatro á la palestra de los Juriscon-
sultos , que volvió á renovarse. Vulgares , y Martino fueron
sostenidos por diferentes partidos , que desaparecieron des-
pues con la doctrina conciliadora del célebre Acursio. Des-
de aquellos tiempos no nos ofrece la historia de la Juris-
prudencia sectas que hayan sido tan ruidosas , que hubie-
se sido preciso distinguirlas con diversos nombres , como su-
cedió entre los Teólogos divididos en Thomistas , Escotis.-

y adelante en Suaristas , Maignanistas , &c.
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Entretanto fueron reducidas á escrito las inter
pretaciones , y comentarios qualesquiera que fue-
sen : se formaron Códigos de todos géneros, y de
grueso voll'imen. Si cotejas al uno con el otro , casi
parecen otros tantos exemplares de un mismo ori-
ginal. Un autor cita á otro autor , guando le cita,
le llena de elogios. Aumentado el número de libros,
que vienen á decir una misma cosa , se porfia por
ellos , se clama que la sentencia es comun : al que
se aparta de ella le llaman innovador se le acusa
de arrogante, como que desprecia , y abandona á
sus maestros. Se desamparan ulteriores estudios, se
impone silencio á la verdad. Lo que agrada son los
compendios , y sumas compuestas á manera de Dic-
cionarios, con tal que refieran abreviadas las senten-
cias de los Escritores, sea la que fuere la elecciori
de doctrinas , y materias , con tal que alivien el
fastidio de investigar los mismos Cánones, ó de exá-
minar el acierto de los Escritores. Me he maravi-
llado ciertamente de que en este mismo siglo nues-
tro , que se gloría del adelantamiento de las letras,
haya tenido tanta salida la Biblioteca de Lucio Fer-
saris , que ha sido necesario imprimirla diferentes
veces en pocos años : tantos fueron los que confe-
saron hallarse satisfechos de este género de obra,
persuadiéndose tal vez á que tenian con poco gas-
to una grande librería en un solo Código , y po-
clian :responder sobre derecho en todas materias,
sin haber hecho mas que abrir un librote (a).

IV.

(a) El estudio de los Diccionarios se ha hecho muy de rno
da en nuestro siglo , porque no fatiga tanto , y cuesta me-i
nos el comprarlos. Esta ventaja parece á muchísimos debe
preponderar á. los graves inconvenientes que resultan de la

lec.
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IV.
Los que se llaman intérpretes se distinguen en

tres clases , segun el género de ocupacion de que
se han encargado. Unos se dedican á meditar so.
bre los dogmas generales del Derecho , contentán-
dose con sola la explicacion , ó exposicion de los
mismos dogmas generales	 vulgarmente los
man Teóricos. Otros constituidos para exercer la ju-,

lectura continua de semejantes piezas alfabéticas. Como to-
do se dispone en ellas sin conexion , sin enlace , y sin mé
todo : si solo con arreglo , y correspondencia de los nom-
bres á sus letras iniciales , ¿ que fruto se puede sacar de es-
tos compendios , sino una erudicion semicruda , indigesta , y
mal ordenada. Añádese á esto , que tales composiciones se
hallan expuestas á caer en muchos errores , porque no se
hace sino copiar , y amontonar en ellas lo que está escrito
en otras , en lo qual au.n el mas, cuidadoso , y diligente pa-
dece graves descuidos. Tengo presente haber leido en uno
de estos Diccionarios , que la primera Coleccion de Decretales
fué compuesta de 6rden de Gregorio IX por Graciano , en que
hay dos equivocaciones á qual mas grosera , pues llama Colec-
cion de Decretales á la obra de Graciano , no siendo menos de
Concilios , Santos Padres , y Jurisconsultos , y comete el feo
anacronismo de hacer al mismo Graciano coetaneo de Gregorio:
esto en la palabra Decretales. Luego en el artículo Derecho Ca,
nónico tropieza en otros dos errores. Contando las Decretales de
Gregorio IX. por la segunda Coleccion , sin referir el Sexto de
Bonifacio VIII , pone á las Clementinas por la tercera ; y luego
añade que dichas Clementinas son el Sexto. Sin embargo estas
son las obras que agradan en el dia , y las que compue stas en
naciones extrangeras , y 'traducidas en nuestro' idioma , llevan
la atencion de muchos , y á varios hacen perder el tiempo,
por mas que clamen contra la poca utilidad de estas pre-
tendidas enciclopedias diferentes hombres sabios. No obstan-
te esto no es decir se hayan de proscribir absolutamente
los Diccionarios : los hay algunos excelentes , y ademas pue-
den servir como unos prontuarios en caso preciso p or la
facilidad del alfabeto.
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dicatura declaran el mismo derecho entre los liti-
gantes , y le ponen en execucion aplicando las le-
yes generales á los hechos particulares.: á estos lla-
ma Jueces , ó Decidentes. Otros en fin despues de
haberse encargado de defender á los clientes,, ex-
plican ,y ponen delante las leyes, que puedan fa-
v orecer su causa : estos son llamados Asesores , 6
Consultores. De ahí vienen tres especies , y modos
de interpretacion. Se hace la primera con comen-
tarios tratados , disertaciones , y otras obras seme-
jates , y especialmente se observa en las Escuelas:
la segunda con sentencias , determinaciones , y de-
cretos , y rige al fuero público : se hace la terce-
ra con dictámenes ó consultas, y alegatos , y ayu-
da , fomenta , y promueve los derechos de parti.-
culares. importará muchísimo inquirir , guando usa-
mos de los intérpretes á que clase pertenece cada
uno , porque los que se dicen teóricos, como exa-
minan las materias, y controversias de Derecho en
abstracto , parece que están menos expuestos á in-
currir en la aceptacion de personas , o de ciertas
causas. Solo es de temer , ó que contemporicen con
el genio de la nacion en que escriben á que por
tedio del trabajo atiendan mas á las opiniones de
Escritores, que á las leyes mismas. Los que se nom
oran decadentes á Jueces , fuera de los juicios an-
ticipados de su nacion , y de Escritores antiguos,

que pueden estar expuestos de adherir, tropiezan á
veces en el peligro de mostrarse inclinados á fa-
vorecer á ciertas personas , y á cierto género de
causas. A la verdad quanta mas superior sea un
Senado , y se compone de unos hombres respeta-
bles , tanto mas fundadamente se debe creer ha..
ber sido legítimamente interpretado el Derecho.
Solo es de temer , que por quanto cada expedien-
te se decide á pluralidad de votos , no sea supe-

ra
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rada, y excedida la sanioridad de algunos por el
mayor número de otros. Siempre es de desear de
parte de los Jueces , que lleguen á votar en qual-
quiera causa con la misma intencion con que llegada!'
si exáminasen la justicia del hecho por sí , y sin
relacion á personas. Aquellos , á quienes llaman Ase-
sores, están expuestos á peligros mucho mayores,
porque suelen tal vez poner todo su conato en fa-
vorecer á las partes , y por eso freqüentemente han
llegado á altercar en favor de diversos litigantes,
ahora por una opinion , ahora por otra , aun en las
mismas , 45 iguales circunstancias : siempre será de
desear de parte de estos , que se pongan á defen-
der las causas con la misma indiferencia con que
se pondrian á decidir un pley to , y tratar de un
negocio público si se - sentasen en un Tribunal jun-
tamente con otros hombres integérrimos.

y.
Diré con ingenuidad, nunca por reprehender ,

censurar á alguno , sino solamente á fin de remo-,
ver qualquiera peligro en que pudieran tropezar
los principiantes , que estos son los generales ca-
pítulos á dónde se reduce quanto padecieron co-
mo hombres los intérpretes. Son comunes á todo
género de intérpretes la preocupacion por las opi-
niones concebidas desde la misma juventud, las qua-
les es dificil abandonar : la librería privada, y com-
puesta de unas obras no siempre juntadas con acier-
to , cuyos autores suelen en algun modo tratar,
conversar, y por decir así , hablar con nosotros, y
por eso nos arrastran fácilmente aquellas opiniones
mismas , que reprobaríamos si usásemos de otros
libros : una ciega veneracion hácia los antiguos ma-
yor de lo que fuera justo , aunque se sepa que flo-
recieron en unos siglos ferreos : los juicios antici-

pa-
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pasos de las naciones : el tedio entre la muchedum •
bre confusa de negocios , junto con la brevedad del
tiempo : un empello precipitado de despachar (luan-
to antes qualesquiera asuntos, omitiendo el ingenio
tardo , y obtuso de algunos , pues no faltaron quie-
nes hiciesen sacrificios á Themis contra toda su vo-
luntad.

Los defectos particulares á los Teóricos son el
amor de la novedad , ó de la gloria que les ha de
resultar por los nuevos inventos (a) : el demasiado
zelo por los sistemas que empezaron á seguir : el
ardor en sostener los descubrimientos modernos,
impacientes de toda contYadiccion : guando hayaa

da-

(a) Amor de la novedad ! V aquí uno de los mas peli-
grosos escollos en que siempre , pero todavía mas que nun-
ca , se tropieza en nuestros Bias : fatalidad de los hombres,
que guando evitan un extremo incurren en el otro. De.
una ciega , y obstinada .preocupacion por la doctrina de
nuestros antepasados , venimos á dar en esta violenta pro--
pension por todo lo' que se llama moderno sin discrecion,
sin examen , y tal vez sin que puedan contener el desen-
freno de nuestro entendimiento los límites que prescribe la
Religion contra el exceso de sus especulaciones. Ambos „vi-
ciosos extremos son perjudiciales á la verdadera sabiduría;
pero el segundo es mucho mas funesto sin comparacion. Una
pasion excesiva hácia los antiguos nos hace supersticiosos,
ridículos , y á veces hipócritas. La demasiada deferencia á.
las opiniones extrañas , y recientes nos precipita insensible-
mente en la incredulidad. ' e Una de las señales de la ruina
de la Iglesia , decía Juan Gerson , es la novedad de opinio-

nes ; pues por ellas se levantan heregías , se suscitan cis-
/, mas , suscitados se defienden , defendidos se arraigan , ar-

raigados destruyen á la Religion , y á la Iglesia misma,
',como harto lo experimentamos. En nuestros tiempos no te-
„me cada uno interpretar , y torcer la Sagrada Escritura,
„las leyes , la doctrina de Santos Padres á gusto de su va-
',Juntad , segun adonde le inclinaren el amor , el odio ,
1) envidia, la ambicion, ó la venganza.”
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dado á luz libros disformes , una solicitud menos
circunspecta sobre infinidad de objetos : una in-
dustria poco exácta , y un acabar demasiadamente
precipitado de la obra.

Los defectos particulares de los Decidentes son
la aceptacion de personas , el miedo de los mas
poderosos , un amontonamiento desordenado de ne-
gocios , hasta llegar á causar fastidio , y una per-
turbacion del ánimo : las súplicas importunas de
los litigantes para el breve despacho : el óbice de
cosas una vez juzgadas bien ,6 mal : cierta indul.
gencia benigna para con los Abogados , por quie-
nes , guando piensan fué exáminado bien , y pro-
puesto todo io que pertenece no solo al hecho , sino
tatnbien á Derecho , juzgan ser superfluos su cui-
dado y solicitud , contentándose solamente con la
confrontacion , y conciiiacion de los derechos ale-
gados.

Son peculiares ú los Abogados el apego al di •

nero (a) , el deseo de aumentar el número de los
ellen--

(a) La codicia de los Abogados , ó Consultores bien se sabe
que es una peste que destruye á una considerable porcion
de la Repáblica. En vano han tirado á remediarla las sa-
bias providencias de los legisladores. La multitud de este
género de Profesores ha ocasionado la venalidad de un ofi-
cio el mas noble que hay en la Sociedad. Su ignorancia, y
su avaricia han prostituido .á la jurisprudencia , haciéndola,
segun la expresioia de no se que Sabio , de Matrona mere-
triz. No hay caso tan dificultoso para ellos en que no se-
pan responder con la seriedad de un Papiniano á todo el
inundo que los consulta. No hay causa , no hay pleyto , por
perdido que sea en que no estén prontos á defenderte. De
manera , que aunque fingieres , decia Amiano Marcelino,
haber muerto á tu madre , prometerán librarte ron leyes
recónditas si te sintieren bien adinerado. Algunos de ellos n_o
hacen otro:estudio que el de los índices de autores , no sirviln.
dotes sino de perspectiva la librería con que llenan los estan-

,tes
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clientes , á quienes fácilmente lisonjean : cierto pro-
babilismo , que se ha introducido en defender qua-
lesquiera causas , por lo que se muestran igualmen-
te dispuestos á patrocinar por ambas partes.

Todos estos , y cada uno de los abusos referi-
dos saltan por sí á los ojos mirando á los escritos
que permanecen de todo género de intérpretes. Sus
opiniones encontradas que á cada paso se descubren,
dan prueba de tantos defectos. Aun los mismos Es-
critores se han dado á conocer muchas veces á sí mis-
mos , guando no consultando , no tratando solo teóri-
camente , sino tambien decidiendo , mudaron de sen-
tencia en el mismo Tribunal en la misma sesion,
y tal vez en un mismo litigio. Entonces se podrá
esperar se remedien todos estos defectos , guando
se acaben en la Sociedad de los hombres todos sus
mismos defectos. Y si no es posible evitar todos,
á lo menos procuremos con mucho cuidado que se
eviten los mas graves , valiéndonos en los denlas
de una seria circunspeccion. Si v. g. no ignoramos
que cierto intérprete floreció en un siglo bárbaro,
por que preconizarem.o su doctrina como excelen-

te por todas partes , 6 por que la seguiremos cie-
gamente'? Si consta que un intérprete llegó á con-
temporizar con las preocupaciones de su nacion in-
veteradas	 por que razon pretenderemos propa-
garlas á la nuestra ? Primeramente se han de exá-
minar la índole, condicion , y afectos del intérprete,
y entonces se juzgará de su autoridad.

VI.
tes , y de un mero aparato con que alucinan la simplicidad
de los pobres litigantes , á quienes dcxan defraudados , sin
que por eso sientan interiores remordimientos ,. con tal que
destruyendo á los clientes , satisfagan á la insaciable ava-
ricia que les predomina. Esto nada debe derogar al distin-
guido méritos de los Abogados verdaderamente sabios , y jus–
tificados.



288	 INSTITUCIONES

V I.
Los dos exemplos citados poco há , y tomados

de las circunstancias ya de tiempos., ya de los lu-
gares en que escribió cada intérprete , han sido
mencionados por mí con particularidad , y prefe-
rencia á los definas , á fin de dar á entender que
ante todo nos hemos de precaver de que nuestro
siglo quede oprimido con las mismas preocupacio-
nes con que estuvieron otros anteriores. ¡Pues como
nos gloríamos del adelantamiento de las letras , y
de haberse reducido la filosofia en nuestros dias á.
sus genuinos principios , si toda vía seguirnos obs-
tinadamente lo que agradó á unos hombres cria-
dos , y educados entre tinieblas? Ademas se ha de
mirar tambien con mucho cuidado á que las anti-
cipadas opiniones singulares , que concibió , y si-
guió tenazmente una nacion , no lleguen á exten-
derse á la otra. ¿Pues por que tiene cada Reyna
sus hombres sabios , á quienes se suele encargar con-
sideren lo que es mejor , lo que es oportuno , lo que
es útil á su constitucion fundamental , para que se
reciba , ó rechaze , si abrazamos sin discrecion las
sentencias de intérpretes extrangeros? De ahí cons-
ta , que debe decirse del comun apotegma, con el
qual suelen ser ensalzados los antiguos intérpretes,
como maestros de los modernos , corno gefes de
los posteriores , corno venerables por su antigüe-
dad , por su circunspeccion , y por su larga expe-
riencia. Toda interpretacion , sea la que fuere , debe
tener su fundamento en la sólida filosofia , y en una
prudencia grave. Luego se ha de juzgar de los in-
térpretes segun hayan sido su filosofia , y su pru-
dencia : no se ha de mirar á la antigüedad del
tiempo , á la multitud de libros ,y al número de
Escritores. El tiempo ,que vá succediendo ,uno al

otro,
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otro, corrige muchas veces los defectos de la edad
anterior. Se pudiera dudar si la muchedumbre de
libros haya acarreado mayores utilidades , ó in-
convenientes. Los Escritores no se han de ponde-
rar por el número , sino por su doctrina , y por su
sabiduría.

VII.
De estos intérpretes , que se llaman Teóricos,

ó Tratantes , todavía se han de distinguir tres O-
lleros , pues unos son mas aventajados que otros.
El primero es de aquellos , que poniendo mano en
las Colecciones modernas , ya de las Decretales , ya
de las reglas de la Cancelaría , expusieron todas
sus sentencias , y aun ilustraron sus mismas pala-
bras. Pudiera parecer ciertamente que estos se de-
tienen demasiado en qualquiera materialidad de pa-
labras , deduciendo de ellas diferentes pruebas igual-
mente que si se tratase de interpretar las senten-
cias de Papiniano , guando el estilo de las Decre-
tales , y de las reglas de la Cancelaría , pedirían
otro género de estudio. Las Decretales presentan
muchas cosas como aditamentos , y un mero ador-
no del rescripto , de los quales no se debiera ha-
cer tanto caso como de la sentencia principal, que
es la alma del mismo rescripto. Las reglas de la
Cancelaría están acomodadas al estilo de las Cu-
rias , en las que por esta razon se ha de mirar mas
al fin que al tenor de las palabras. El otro géne-
ro de intérpretes es de aquellos que dieron á luz
tratados para instruir á los Abogados en la prác-
tica forense : estos mas propiamente fueron reci-
bidos en el Foro por testigos del Derecho , que por
intérpretes de las leyes escritas. De donde conocerás,
y distinguirás á estos es , de que ellos no se valen de
los Cánones Eclesiásticos , sino de lo que han leido
en otros intérpretes , especialmente en aquellos que

Tom. 1.	 T	 se
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se llaman Consultores , ó Asesores , y recurren á
las decisiones de Tribunales : en una palabra, amon-
tonan mas los hechos que las leyes (a). Ha de ser

exá-
(a) Aquí se ve retratado aquel género de intérpretes á quie-

nes se puede llamar Casuistas , los quales en la interpreta-
don de los Cánones siguieron el método analítico , prefi-
riéndole al sintético. Qual de los dos sea mas ventajoso lo
demuestran la experiencia , y la razon : la experiencia s, que
ha hecho ver quan en vano , y sin fruto alguno han gasta-
do muchos el tiempo entregándose al estudio de los auto-
res , que han escrito baxo el primer método , y al -contra-
rio quanto mayor instruccion han conseguido en menos tiem-
po aquellos que se han dedicado á la Jurisprudencia con
arreglo al segundo. Considérense los grandes progresos que
en estos dos últimos siglos se han hecho en ambos Derechos
Civil , y Canónico. Cotéjese al mismo tiempo el método de
los intérpretes modernos con el de los antiguos. Se verá
que lo que ha promovido tanto los adelantamientos de las
dos Facultades , ha sido el buen gusto de los primeros en
el modo de estudiar , y explicarlas. Esto mismo demuestra
la razon , porque siendo la Jurisprudencia una ciencia ,
arte , es preciso se funde ella en ciertos principios , así como
sucede con las lemas facultades. Mas quien puede dudar
que el método mas á propósito , y adequado para el estu-
dio de las ciencias sea el sintético , método con que ins-
truido el entendimiento en las definiciones , reglas , y prin-
cipios del arte , va deduciendo las conseqiiencias legítimas
que de ellos se derivan ? Yo creo que el dicho vulgar de
que el Derecho no tanto es ciencia , como un hábito de la
memoria , ha provenido en parte de la costumbre de los
intérpretes , que han amontonado sus libros con infinidad de
casos , cuyo estudio suele comunmente reputarse por de pura
retentiva. Quen inútil sea la aplicacion á este género de
intérpretes , declara Duareno , citado por Ileinecio en la pre-
facion á su Instituta Civil. Ir Suelo maravillarme , dice , de la
I, necedad de aquellos que consumen toda la vida en comen-
»tarios vulgarísimos de intérpretes , á fin de tener noticia de
5, qualesquiera usos que ocurran , semejantes á aquel buen
›, hombre de quien hace mencion Luciano , que estando sentado
>9 á la orilla del mar , pretendia contar todas las olas , hasta

que
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exáminado con mucha cautela lo que estos alega-
ren. El tercer género de intérpretes es de aque-
llos que desembarazados de las preocupaciones de
Escritores , siguen camino recto las sentencias de
los Sagrados Cánones , concilian las leyes antiguas
de la iglesia con las modernas, en todo van con-
templando el espíritu Eclesiássico. Estos son sin
duda alguna los mas aventajados intérpretes.

VIII.
Ha mucho pasó aquel tiempo , guando las res-

puestas de los Jurisconsultos , dadas para la inter-
pretacion de las leyes , solían constituir parte del
Derecho. Sus opiniones encontradas entre sí , y mu-
chas veces opuestas á la mente de la ley , no pu-
dieron tener ya esta fuerza de derecho en los Pue-
blos , á los quales es mas útil sean regidos por la
misma ley , y por un derecho constante. Ya el mis-
mo Justiniano decía en sus tiempos , ley última,
Cod. de Leg. Si al presente solo está concedido al
Emperador establecer leyes , tanibien debe ser pro-
pio de solo él mismo el interpretarlas. Y mas cla-
ramente todavía en la ley 13, Cod. de Sentent. e in-
terlocut. 79 Ningun Juez ó árbitro se persuada que
',está obligado á seguir las respuestas que juzga-
,' re no haber sido dadas segun ley , y aun las mis-
,' mas sentencias de los Eminentísimos Prefectos , ú
e' otros Magistrados. (pues si alguna cosa se decide
',mal, no conviene abusen de ello otros Jueces , no

T2	 ha-
',que empujándose estas unas á las otras , se confundía , y
„se afligia el pobre porque no podia numerarlas. Pues aun-
',que uno aprendiese de memoria todo lo que csetibieron
” Bártulo, y demas intérpretes , lo qual á la verdad es im-

posible : quanta será no obstante la mcItitud de casos que
t, cada dia acontecen entre los mortales , ni todavía se ha-
ll> liar definidos en algunos escritos"
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"' habiéndose de juzgar con los hechos , sino con
„las leyes) , ni aunque sean propias de la amplí--
» sima Prefectura , ó de otra dignidad superior; án-
» tes bien ordenamos , que todos nuestros Jueces
.r› sigan la verdad , y el espíritu mismo de las le-
o yes , y de la justicia." ¡Con quanta mas razon
se pudiera decir en el dia otro tanto de los intér-
pretes de los posteriores siglos! ¡Y quanto mas to4-
davía de los intérpretes del Derecho Eclesiástico! A
la verdad la Iglesia fué ilustrada por el Espíritu
Santo guando establecia sus Cánones : no gozaron
de semejante ilustracion los intérpretes. Tendremos
por cierto haber estado destituidos de tal ilustra-
cion aquellos que se desviaron sobremanera del es-
píritu de las leyes eclesiásticas.

1 X.
Y así qualquiera que trata de interpretar los

Cánones de la Iglesia , debe estar en primer lugar
libre de inveteradaspreocupaciones , y de la al-
hesion á todo partido. Ademas es preciso esté asis-
tido de una erudicion mas que trivial , destreza,
prudencia , y circunspeccion. Despues de haber ad-
quirido , y ordenado una abundante , y copiosa no-
ticia de los Sagrados Cánones , cultivado tambien
el espíritu con una filosofia recta , y severa , ha-
biendo discurrido por la Historia Eclesiástica , la
qual le habrá facilitado el coríácimiento de los prin-
cipios , del orígen , y de todas las demas circuns-
tancias de las leyes , y por la qual habrá entendi-
do ademas que se debe dar á cada Provincia , y
Nacion , entonces llegará ciertamente á concebir
en su mente los principios generales de la Jurispru-
dencia Eclesiástica , de donde pende todo lo denlas
como una conseqüencia. Hecho esto	 sin
temor á interpretar los Cánones , con la confianza

de

, póngase 
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de que trascenderá , y hará manifiesta á otros su
verdadera sentencia. De otra suerte será una in-
terpretacion sin substancia , cruda , y de consiguien-
te será una interpretacion inepta.

De este modo sabrá acomodar los Cánones de
Concilios particulares á sus respectivas Provincias.
En tanto los extenderá á otras Provincias , en quan-
to recibieron estas mismas la propia disciplina. Sa-
brá limitar las constituciones singulares á sus lu-
gares , y tiempos : distinguirá los rescriptos de las
leyes, como tambien los decretos de las leyes , y
rescriptos : señalará las épocas de los tiempos , y
advertirá , que lo que fué recibido en cierto siglo
como oportuno , fué rechazado en otro como in-
oportuno : en fin hecho el cotejo de tiempos , y
lugares , dará á cada uno lo que sea suyo , sin que
le opriman las dificultades en vista de opuestas sen-
tencias : dificultades á la verdad, de que no pudieron
desembarazarse los ignorantes de otro modo, que re-
curriendo á ciertas distinciones mas sutiles que gra-
ves , mas brillantes que verdaderas. Es un camino
este verdaderamente dificultoso , y muy penoso;.
pero el único , pero el solo que nos conduce al
conocimiento de la verdad.

X.
Mas de una vez sucedió se apartasen los intér-

pretes , sabiéndolo ellos mismos , de la mente de
las leyes , con el pretexto , como dicen , de seguir
la piedad , 6 equidad. Por ventura les parecieron
impías , ó iniquas las leyes á cuya interpretacion
se dedicaron ? ¿Acaso se les representaron menos
piadosas, ó poco justas? Nunca se atrevieron á de-
cir asi , temiendo que ofendiesen á la Iglesia , ó al
Espíritu Divino , que la asiste guando dispone sus
leyes. Luego se engañaron con la falsa apariencia

Tom. I.	 T 3	 que
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que aprendieron de piedad , ó equidad ; ó á lo me-
nos piensan pueden anteponer su juicio privado al
coima de la Iglesia , que define. Si lo primero, se
les ha de acusar de error : si lo segundo , de , am-
bicion , inobediencia , y cisma. Si se preguntase á
este género de intérpretes que cosa • es piedad. ,
que es equidad , á mi ver ignorarian lo que hu-
biesen de responder. La verdadera equidad es se-
guir el espíritu de las leyes : la verdadera piedad
consiste en rendirse , y obedecer á ellas. Veo lo
que puede suceder tal vez. Se proponen freqüen-
temente ciertas especies de hechos , que pedirían
acaso no estar comprehendidas en la determinacion
general de las leyes ; pero por mas que la equi--
dad , á piedad particular requiriesen otra cosa,
no obstante aquella equidad ,- ó piedad , que rigen
á la República , y á la utilidad comun , aconseja
que, lo que puede ser de interes de particulares no
prevalezca sobre aquello en que interesa la Repú-
blica misma. Si quedando- salva la pública utili-
dad se haya de hacer tambien caso de la utilidad
privada , no faltarán personal- de superior potes-.
tad , que conocida lag causa ,dispensen la ley co-
mun en ciertas circunstahcias. Lós . -meros intérpre-
tes de ningun modo pueden arrogarse semejante
facultad (a).

TP

(a) Por lo que dice aquí	 autor debe decidirse aquella
qiiestión	 donde -se pre-gunia 'si la epiqueya tiene lugar
guando la ley parece iniquá , 6 á lo menos demasiadamente
,severa. A nosotros nos parece :exceden las cortas facultades
de un intérprete condenar cierta ley de injusta , y .censo"

* liarla por demasiado rígida. Si conforme, á la doctrina de
San Agustín , despues que hay a n sido es tablecidas las leyes,
ni los Jueces pueden juzgar de ellas sino segun ellas ,.como
permitiremos á los meros intérpretes lo qüe no está cóned-
dedo a los- mismos Magistrados' ,..personas 'mas autorizadás'enla
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TITULO XXIII.
De la costumbre.

Los usos comunes , y exemplos de los hotn -
T4	 ores

la República que los Escritores ? La asercion contraria es
muy odiosa á la fuerza de la legislacion. Tal es á mi ver
la que pone el autor del tratado sobre la epiqueya , art. i o,
lb 122. Lo que asegura él mismo en primer lugar , no tie-
ne duda , á saber , que no solo es ageno de un prudente
legislador mandar lo que es iniquo , sino tambien aquello
que es inhumano , y mas gravoso de lo que puede sufrir
la condicion humana , 6 pide la razon general de equidad.
Mas lo que añade inmediatamente no sabemos corno se pue-
da defender , pues dice que estos dos vicios de la ley en-
mienda , 6 corrige la epiqueya. No creemos haya habido
alguno que ha llegado á conceder á los intérpretes un pri-
vilegio tata exórbitarite. ; ántes sabemos muy bien lo que or-
dena Constantino en la ley I , Cod. de Legib.	 Colistitut.
que solo al Príncipe toca mitigar la ley con la equidad,
pues de otro modo podrían tambien los intérpretes decla-
rar la ley misma , lo qual se les prohibe en la ley últim.
del citado tit. por el Emperador Justiniano , y por la ley to,
tit. i , part. 1. " Esta declaracion de las leyes , dice , no pue-
,,de por otro ser fecha , sino por aquel que ha poder de
„las Pacer." Y así toda la interpretacion que dan los Es-
critores á la ley es puramente doctrinal , que solo sirve
para dilucidar la ley , no para corregirla. Si alguna vez se
puede recurrir al beneficio de la equipeya , es guando aun-
que una ley está concebida en términos generales ; pero se
sabe no se extendió á cierto caso la intencion del Legisla-
dor. El exemplo comun se nos propone en un depositario
de la espada del furioso : ordena la naturaleza del depósito
se restituya la cosa depositada al deponente guando pide se
la devuelvan ; pero si en el caso sabe el depositario que
aquel furioso abusará de , la espada , hará muy bien en no
entre ,jarsela. Lo mismo se pueden fingir otros muchos exemplos.
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bres suelen llamarse costumbres ; pero nada hay
u .o. se haga mas al reves. Muchas veces se con-

funde la costumbre con la corruptela , pues fá-
cilmente se acomodan los caracteres de la una á
la otra ; y así los que condenan las costumbres,
las reprehenden socolor de corruptelas : los que
siguen las corruptelas por condescender á sus pa-
siones depravadas , ó á las de otros , llaman en
su favor el auxilio de la costumbre , se defienden,
se amparan. , y se ponen como seguros baxo su
sombra. Si miras al discurso del tiempo ,qual se
requiere en la costumbre , podrás hallarlo tambien
en la corruptela : si á la freqüencia de hechos, no-
tarás esto mismo : si á la razon , y equidad , no
faltan travesuras de ingenio con que se pruebe ser
razonable lo que por otra parte es contrario á la
justicia , á la razon , y á la equidad misma. Aquel
consentimiento tácito de los Superiores legítimos,
que se requiere en la costumbre , tambien se encuen-
tra en la corruptela por los que confunden el abu-
so con el uso , guando no distinguen el disimulo
del consentimiento porque guando no se imponen
penas contra un delito , acaso por el gran número
de los delinqüentes , se toma este sufrimiento , y
connivencia por verdadera aprobacion (a).

(a) « Se asegura , dice el Sabio Dirtel , en el cap. últ. de
9, Consztet. no ser leve la autoridad de una costumbre de puro
» hecho , ó popular. Pero esto se ha de entender en dictá
»men del vulgo , aunque no ha de prevalecer contra la ley
»mientras no fuere razonable. Sabernos haberse introducido
» en otro tiempo unas costumbres muy absurdas , que no se
»pudieron quitar sino con muchísima dificultad por la diu-
»turnidad inveterada : v. g. la fiesta de los locos en Fran-
» cia : lo mismo las pruebas por fuego inmersion del brazo
›, en agua que estuviese hirviendo." Estos siempre son unos
abusos , que aun guando no reclamase contra ellos la pu.-

yy
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Quatro cosas es necesario concurran para in-
troducirse , y tener por legítima la costumbre. Las
dos primeras son de hecho , la tercera de derecho,
la última mixta de hecho , y de derecho. De he--
cho son la diuturnidad de tiempo , y la freqüen-
cia de actos : de derecho son la razon , y equidad
de la costumbre : la mixta de hecho , y de dere-
cho es la autoridad del superior , que aprueba tá-
citamente la misma costumbre. La corruptela imi-
ta fácilmente en lo que es de hecho á la costum-
bre : por los requisitos que son de derecho se po-
drá distinguir sin dificultad el abuso de la costum-
bre legítima.

La fuerza de la costumbre viene , como de pri-
mera raiz , del tácito consentimiento de la Repú-
blica , que da á entender haber establecido para
sugobierno cierta especie de ley con el estilo uni-
forme , y constante de proceder en algunos asun-
tos ; ¿pues que tiene mas , como decia Juliano en

la

',Mica autoridad legislativa de ningun modo los canoniz
este silencio ; ántes bien los haría mas sospechosos , por-
que semejante taciturnidad, y connivencia no dan á enten-
der otra cosa sino la corrupcion de nuestra naturaleza , á
la qual dexan correr muchas veces los legisladores por evi-
tar otros mayores inconvenientes. Por mas que al parecer
los cohoneste lo largo del tiempo , y la repeticion de he-
chos continuados , nunca llegarán á ser una costumbre le-
gítima , aun guando aquel_sea inmemorid , y estos innume-
'cables. "Consuetudinis ususque longxvi non vilis auctoritas
',est ; verum non usque aleo sui valitura momento , ut ad
9, rationem vincat , ut legem." Constant. Imperat. 	 21
Cod. Qua' sit ionsa consuet.
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la ley 32 , D. de Legib. , que el Pueblo manifieste su
voluntad expresamente , O' que la declare con los
misinos hechos , y acciones? Luego se requieren ya
la continuacion de tiempo , ya la freqüencia de ac-
tos , de que se pueda inferir el tácito , y comun
consentimiento. Ni la duracion del tiempo , ni el
número de hechos están determinados , ni aun se
pudieron determinar , por ser diversas las condi-
ciones de aquellas cosas sobre que puede recaer
la costumbre. Por esta razon ambos requisitos de-
penderán del arbitrio prudente de un Juez, el qual
debe ponderar cada una de las circunstancias en
particular (a).

IV.
La . costumbre imita á la ley , y aun guando

ella es legítima se tiene por tal , y así es necesa-
rio que la costumbre se introduzca con miramien-
to á la razon. , á la justicia, á la equidad , y á la
utilidad cornun ,y se confirme por la pública au-t
toridad á lo menos con un tácito consentimiento
de los superiores ; pues dos circunstancias concur-
ren igualmente al establecimiento de la ley„ á sa-
ber , lo razonable de ella ,y la autoridad legisla-
tiva. Los antiguos Romanos en tiempo de la Re-
pública libre , guando la potestad legislativa resi-
da en todo el Pueblo , apenas pedian otra cosa
en la costumbre , que la diuturnidad del tiempo,
y la repeticion de actos. Quando se introducía al-

gu-
(a) A la verdad así sucede por derecho comun , y ordi-

nario ; pues ni en el Civil , ni en el-Canónico están deter-
minados el tiempo , y número de actos que se requieren,
para la introduccion de una costumbre legitima. Pero segun
las leyes del Reyno se necesita el discurso de diez años ea.
tre presentes , y veinte entre ausentes para dicho efecto,
como tambien que haya sido aprobada dos veces en juicio
contradictorio. Ley 5 , ti t. 2 parí. 1.
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gana observancia popular por usos comunes , pa-
recia que ella llegaba á tener fuerza mediante el
consentimiento del mismo pueblo , que hubiera po-
dido establecerle en la propia materia ; y que la
razon de la utilidad comun , como hubiese sido ex-
plorada por el pueblo , se presumia aun con solos
los hechos de los que de un mismo modo obraban,
Esto , como luego se dexa ver, no puede tener lu-
gar en aquellas naciones , donde no se gobierna la
República por el pueblo en coman , sino por el
Príncipe , ó por los Próceres escogidos. Por esta
misma razon tampoco puede tener lugar en la Igle-
sia en órden á asuntos eclesiásticos , guando su go-
bierno no es popular , sino encomendado por la di-
vina disposicion á cierto género de Prelados. Luego
por solos los hechos populares ni puede tener fuer-
za suficiente la costumbre , ni se presume bastante
haber sido exploradas su equidad , y justicia , y la
pública utilidad. Por eso se condenan muy freqüen-
temente en el Derecho Eclesiástico ciertos usos po-
pulares , como abusos , y corruptelas ; y aun con-
siderando Gregorio IX en el 'cap. i I de Consuetud.
los usos ímprobos introducidos por una inveterada
costumbre, no dudó asegurar : Tanto sunt gravio-
ra peccata quanto diutius animan; detinent alli-
gatam (a).

(a) Y qué dirémos- guando lós usós , á'que llamamos cor-
ruptelas , se observa que se hallan insertados en los Códigos
pábricos' de-leye's ? ¿Que si reparamos que los concubwados,
los rieptos , las usuras , y: otros abuses semejantes han llega-
-do á tener lugar en un Cuerpo legislativo ?	 Por ventura
los autorizará esta cilcunsiarcia , 	 'se • presumirá en tal caso
'haber intervenido el tácito consentimiento- del Superior? En
ningun 'modo , si se -habla de Un conséntitnientó positivo,
que haga lícitos estos depavados üsos pero bien si se tra-
ta de-iln tententitniento . que sea -17-arament(j) permisivo

qual

V.
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y.
Y así lo que principalmente se atiende en la

costumbre , y lo que distingue al uso del abuso,
son una razon á lo menos grave , y la pública au-
toridad , guando ménos tácita. Quando falta la pú-
blica autoridad , aunque esté asistida de una razon
probable , y urgente la costumbre , ella aun es dé-
bil : á lo mas se contará entre los preceptos filo-
sóficos , nunca entre las leyes mismas : guando fal-
tare una razon urgente de la justicia , y utili-
dad comun , no se puede suponer fácilmente ha--
ya intervenido el consentimiento de la pública
autoridad. Al. tiempo de exáminar el peso de la
costumbre , ó la justicia , la equidad , y aquella mis •
ma utilidad comun , que puede resultar de su esta-
blecimiento , se ha de temer muchísimo , no se dé
lugar á opiniones encontradas entre sí , 6 que no
parezca á algunos útil , y honesto lo que tengan
por cosa torpe otros mas sabios , y por nocivo otros
mas prudentes. Quando se considera , si haya acce-
dido á la costumbre la pública autoridad , ten-
dremos presente , que no se confunda la mera to-
lerancia de los superiores con su legítimo consen-
timiento. Para evitar estos peligros señalarémos las
reglas siguientes.

VI.
qual solo dexa impune el delito , sin justificarle en el fuero
interno. Muy al caso decia así Don Alonso el Sabio al prin-
cipio del tít. 14 parí 4. Barraganás defiende Santa Iglesia,
»que non tenga ningund christiano ; porque viven con ellas
»en pecado mortal. Pero los sabios antiguos , que ficieron
» las leyes , consintiéronles que algunos las pudiesen haber
',sin pena temporal , porque tovieron que era menos mal
o de haber una que muchas , é porque los hijos que nacie-

ren de ellas , fuesen mas ciertos." Expedit interdum disi-
pere ut possimus populi desiderata gaudia continere.
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VI.

Regla primera : Siempre que la costumbre se
conforma en un todo con las leyes en aquellas ma-
terias , que fueron determinadas por la ley misma,
en ninguna manera se distingue de esta , sino en
el mismo sentido en que se distingue la execucion
de una sentencia de la propia sentencia , y así aque-
lla misma razon de la ley , y la autoridad pública,
que dieron fuerza á ella , defienden la costumbre,
ni se puede dudar ya sobre su vigor.

VII.
Regla segunda : Todas las veces que la costum-

bre interpreta á la misma ley , concebida unas ve-
ces con palabras breves , y lacónicas , otras expues-
ta tambien á dudas , mayormente si la dicha cos-
tumbre tuvo principio desde el tiempo , en que fué
publicada la ley , será ella su mas legítimo , y jus-
to intérprete. Esta fué la sentencia del jurisconsul-
to Calistrato , que escribió así en la ley 37 , D.
de Legib. Si se pregunta sobre la verdadera inter-
pretacion de una ley , se ha de mirar en primer
lugar de que derecho hubiese usado la República
tiempos atras en iguales circunstancias ; pues el
mejor intérprete de las leyes es la costumbre. La
Iglesia freqüentemente recurrió á esta regla , aun
en la misma interpretacion de las leyés divinas; pues
guando hubiesen ocurrido algunas dudas , atendió
constantisimamente á las costumbres antiguas , é
introducidas en tiempos en que fué promulgada la
ley , á fin de que se entendiese qual era su verdadero
espíritu por lo que demostrasen las costumbres (a).

Los
(a) De este modo interpretó á la ley divina de orar la

costumbre inveterada de hacer la oracion de rodillas , y vuel-
to,
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Los fundamentos de qualquiera ley se presume son
mas conocidos en aquel tiempo guando se publica
la misma ley , y se supone que los mismos legis-
ladores cuidaron mas de su observancia luego que
la propusieron al publico , y así las costumbres an-
tiquísimas , que llegaron á , alcanzar la época en
que se formaron las leyes , se cree que tienen su
vigor , y fundamento en la misma justicia , y ra-
zon de dichas leyes , corno tambien en la propia
voluntad del legislador.

VIII.
Regla tercera : Siempre que la costumbre es

sobre unas cosas , respecto de las vales nunca se
determinó algo por las leyes , será grande la au-.
toridad de la costumbre , ínterin no sea abolida
por ellas : La inveterada costumbre , dice Ulpiano
en la ley 33 , D. de Legib., suele observarse como ley,
y derecho en aquellos casos , en que no hay leyes es-
critas. Aun la Iglesia misma condescendió siempre
con las costumbres de los pueblos , no intervinien-
do alguna ley expresa. Con efecto una vez que

con--
to , ó mirando al Oriente , de que provino la disciplina san-
tigua de la Iglesia en erigir el altar hácia aquella parte : al
precepto divino de comulgar el inveterado uso de recibir
la comunion en ayunas : al de la adoracion de los Santos la ob-
servancia de venerarlos en sus estatuas , imágenes , y reliquias:
al del ayuno , y mortificacion la observancia cíuaciragesimal:
al de la suscepcion , y ministerio de los Sacramentos los ri-
tos , y ceremonias que los acompañan : al de suministrar
los alimentos necesarios á los Sacerdotes la costumbre de asis-
tirles ya con diezmos , ya con primicias , ya con ofrendas.
Así sucedió tambien con otras muchas leyes divinas. Quan-
din per hanc lineani servando reciprocabimus , habentes ob-
servationem inveteratam , qux prxveniendo statu tum fecit
Hanc si nulla Scriptura determinavit , cene consuetudo cor-
roboravit. Tertulian, de Corona.
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contra los usos comunes jamas se publicó alguna
ley , tampoco hubo en tal caso razon alguna para
que fuesen aprobadas las costumbres ; pues todo
esto dexaron las potestades públicas á la voluntad
de los pueblos.

IX.
La quarta regla pertenece á aquellas costum-

bres que se oponen , y son contrarias á las le-
yes. En este género de costumbres la advertencia
que se puede , y aun se debe llevar presente, tie-
ne muchos ramos , que serán dirigidos con cierta
prudencia. En primer lugar , si la costumbre es
anterior á la ley , y de consiguiente esta posterior á
la costumbre , no hay duda que la ley derogue á
la misma costumbre , pues esta viene á parar en
aquel caso en que ya le falta , y aun se le opone
la autoridad pública ; y por otra parte no es legí-
tima la costumbre , mientras no esté asistida de di-
cha pública autoridad. Añádese á esto, que de una
nueva ley que se ha promulgado , se infiere una
prueba muy urgente para creer que la edstumbre
ya no estriba en justa razon , guando la razon , y
equidad movieron al legislador á que opusiese la
ley contra las costumbres. Exceptúa el caso en que
la ley sea general , y la costumbre especial á algu-
na nacion , porque la ley general en ninguna de
las maneras deroga á la costumbre particular , á me-
nos que conste expresamente haber querido el le-
gislador derogar tambien á qualquiera costumbre
especial. Así discurria Boro ifacio VIII en el cap.
che Constit. in FI. La razon general de la ley suele
ser la pública cornun utilidad á que miró el legisla-
dor. Esta utilidad pública no es siempre una misma
en todos lugares por la desemejanza de circunstan-
cias los legisladores á veces no conocen bien lo que
particularmente conviene á cada Provincia : luego ni

la
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la razon general de la ley , ni la voluntad del le-
gislador se dirigen siempre á derogar á una costum-
bre singular mientras no se exprese (a).

X.
Y si fiié anterior la ley , se siguió despues la

costumbre : este es el caso en que uno puede alu-
cinarse fácilmente , siendo de temer no se dexe lle-
var con ligereza de la justicia aparente de la cos-
tumbre , sin haber hecho caso, ni tenido conside-
racion de la ley , ó que no confunda levemente la
tolerancia del legislador con su consentimiento. La

san-

(a) Así se ve que no obstante la ley coman de que la muger
no pueda ser juez , 6 árbitra , segun el Cán. 37 caus. 33,
qüest. 5 , ella no deroga á la costumbre inmemorial , y sin-
gularísima de Francia , en donde se observó lo contrario,
cap. 4 de Arbitris.	 Que mas sabido que la ley Eclesiás-
tica , que prohibe á los Clérigos hacer testainento de los
bienes adquiridos en el ministerio de la Iglesia ? Sin embar-
go prevalece la costumbre contraria en España , y Francia
justificada aun en el fuero interno por diversos autores. Era
derecho comun de las Deeretales , que los Canónigos ausen-
tes no percibiesen los frutos de la Prebenda , lo qual con
todo eso no abolió la costumbre introducida en algunas Ca-
tedrales de que aun sin hallarse presentes pudiesen llevar la
gruesa , aunque no las distribuciones quotidianas , cap. 6 de
Constitut., mas esto ya no tiene lugar en vista del cap. 12,
ses. 24 de Reformat. del Concilio Tridentino. La dificultad
mayor es , que sucederá guando cierta ley general está asistida
del decreto irritante , que se expresa con esta cláusula : Non
obstante quacumque consuetudine , usu , aut privilesio , ú otra
semejante. Aun así siendo la costumbre tan singular , que ve-
rosimilinente no fué comprehendida en la mente del legis-
lador , y mas si de quitarla se han de seguir gravísimos in-
convenientes , no se extenderá tal decreto á derogar dicha
costumbre , porque tambien esta misma cláusula irritante
puede ser tan general , y vaga , que no hiera á una costum-
bre especialísima	 extraordinaria.
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sana razon se debe ant3poner á los exempios . , decía San
.Austin, lib. 1 de Civitate Dei , cap. 23. Esta misma
fué la sentencia de los Emperadores en la ley 13,
Cod. de S entent.	 interlocut. guando clamaban que
no se ha de juzgar con los hechos , sino con las leyes. Es.
ta misma fué tambien la de Préculo , quien escribia
así en la ley 12 D. de Offic. Preesidis : No se ha de
mirar tanto • ci lo que basta ahora se ba hecho_ en Ro-
ma , como á lo que debe hacerse. Ante todas cosas
siempre se deberá cuidar , que la costumbre par-
ticular introducida contra ley en ciertas Provincias,
no se extienda á otras , aunque sean muy inmedia-
tas , porque aquellos mismos motivos especiales que
puede tener una nacion para abolir la ley, tal vez
no los tienen otras ,y el consentimiento tácito de
aquel que es superior en una Provincia no puede
exceder los límites con que está coartada su auto--
ridad dentro de la misma Provincia.

XI.
De todos modos convendrá investigar siempre el

epíritu de los Prelados de la Iglesia , por cuya apro-
bacion puede en fin tomar fuerzas la costumbre ; por-
que si se propone haberse establecido una ley , se
introduce despues la costumbre contraria , y tras
de esto, guando se ofreciere ocasion , la reproba-
ren los mismos Prelados de la Iglesia ; v. g. en los
Concilios ; mayormente si esto se ha executado
muchas veces y hayan protestado expresamente
los Obispos no aprobar jamas las costumbres con-
trarias ; ¿que prueba mas evidente se puede alegar
para que se crea que nunca accedió á dicha cos
tumbre la pública autoridad? Semejantes usos con
mucha mon. se llaman abusos , ó corruptelas; ¿pues
que otra cosa se infiere de todo esto sino una con),
petencia de los. Prelados de la Iglesia , que forman

Tom. 	 v	 cje.-
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ciertos ordenamientos útiles , y por otra parte de
súbditos rebeldes , que se oponen á su legítima po-
testad? Si omiten los Prelados imponer castigo, es-
ta será una prueba de su disimulo , y connivenT1
tia s nunca de un verdadero consentimiento.

XII.
Ademas se deberá exá minar tambien si las cose

tumbres repugnan al Derecho Natural ó 	 los
preceptos divinos ; y, siendo así ninguna costum-
bre tendrá fuerza , no habiendo alguna razonni9

autoridad , que puedan atropellar, la ley natural,
la honestidad , ó las divinas Instituciones (a).

XIII.
Si se habla de leyes establecidas por la misma

lesia , v. g. de aquellas que constituyen , y cor-
robaran la Disciplina Eclesiástica , se debe distin-
guir entre leyes de disciplina fundamentales , y
providenciales. Contra las ,fundamentales nunca pue-
de haber alguna costumbre probable ,. á justa, , por-
que contienen en sí , o el mismo Derecho Divino, ó la
honestidad natural , contra los quales en vano se
intentada oponer los usos de los hombres. Pero se
admitirá muy bien costumbre contra lás leyes de
disciplina providenciales , pues estas se hallan exmi
puestas á vicisitudes , y mudanzas ; porque si pue-
den ser abrogadas por ley contraria , segun nue-
vos motivos que ocurran , del mismo modo podrán
ser abolidas por costumbre contraria. Deque modo
se distinguen las leyes fundamentales de disciplina.

de

(a) Véase el Ch. 4, el Cán. 8 , dist. 8 , en donde declama
con mucha energía San Cipriano , y San Agustin tonta estos
abusos , corruptelas que se oponen á las leyes naturales , y
divinas.
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de las providenciales , se dex6 declarado ántes en el
TítIV , y especialmente desde el n. VIII hasta el fin.

XIV.
Y así en suma entonces se deberá hacer caso

de la costumbre introducida contra leyes promul-
gadas ántes , guando fuera de los usos inveterados
nada haya con que se derogue á la honestidad na-
tural , á las divinas instituciones , ó á la discipli-
na fundamental de la Iglesia , ni aparezca que los
Prelados Eclesiásticos hayan protestado alguna vez
contra qualesquiera costumbres que resultasen pos-
teriormente. Si obsta á la costumbre alguna de
estas circunstancias , no se llamará costumbre, sino
abuso , y corruptela.

TITULO XXIV.
De las disposiciones de aquellos que quieran dedicarse

al estudio de los Sagrados Cánones.

sí como hay ciertas clases entre los demas
Profesores que se aplican á otras ciencias , del mis-
mo modo las hay tambien entre aq uellos que se
dedican al estudio de los Sagrados Cánones, pues
é todavía se hallan , por decir así , en el vestí-
bulo de la Disciplina Eclesiástica , ó ya se van
instruyendo en sus principios baxo el magisterio
de otros mas adelantados , o ya exercen la mis-
ma disciplina en beneficio comun , habiendo sali-
do de dicho magisterio. Losque se hallan en la
primera clase han de tener , y cultivar ciertas dis-
posiciones , las quales se puedan todavía perfec-
cionar mas en las clases siguientes con el mismo,

V2	 e
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é igual método , de suerte que cada día logren
mejorarse mas , y mas. A la verdad no se pue-
den conseguir , y arreglar fácilmente estas dispo
siciones , sino llegan al estudio de la Jurispruden-«
cia Eclesiástica los que fueren mayores en edad,

á lo menos próximos á la mayorenidad , esto
es , tengan aquella edad en que hayan obtenido
ya cierta madurez , y gravedad del entendimien-
to. La disciplina del derecho no tanto es una cien-
cia , como prudencia. Por mas que sea suficiente
la edad todavía tierna para entender los principios
de otras facultades , y deducir acertadamente las
conseqüencias que de ellos se derivan ; sin embar-

o lo que toca á la prudencia no se trasciende bien,g 
sino en una edad mas avanzada (a).

11.
(a) Nada se ve mas freqüente en estos tiempos que todo

lo contrario á. lo que desea nuestro autor. Muchachos que
todavía se habían de hallar baxo la férula , entran á estu
diar la Jurisprudencia Canónica , en lo qual no sabemos si
tiene mayor parte la vanidad de sus padres , que apresu-
ran demasiado los estudios de sus hijos , o la nimia con-
descendencia de las Escuelas en admitir á una profesion tata
seria mozos que aun son imberbes. Lo cierto es , que í
mas de tantas distracciones á que les lleva , y les arrebata
la veleidad , y ligereza de una edad juvenil , ellos estudiara
gin gusto , sin aficion , y sin solidez. La mayor parte de
sus tareas se reduce al trabajo de la memoria , sin que el
entendimiento haya llegado\ todavía á tener una madurez,
y penerracion que son necesarias para trascender los estre-
chos enlaces de una ciencia. Si segun doctrina de Aristóte-
les no es idoneo un jcSven para el estudio de la Etica , por-
que ignora las acciones humanas , y ordinariamente sigue el.
ardor de sus pasiones , ¿que diremos de un menor en edad,
que entra á profesar la facultad sagrada de los Cánones , la
quai encierra el dogma , la moralidad , y toda la Discipli-.
na Eclesiástica? Ah! y quanto desmerece la República li-
teraria por unos estudios tan prematuros. Muchos que si
hubiesen aguardado á una edad mas avanzadapara emPre"

der
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Ante todo seria de desear , que nadie entrase
en esta profesion mientras no se halle adornado
de la entereza de costumbres , y no se aventaja
en la inocencia de vida en quanto sea posible á
la fragilidad humana? 1Pues como puede conocer
el espíritu de la Iglesia aquel que desterró de sí el
espíritu de Dios , y de la Iglesia. Por eso debe evi-
tar el Profesor estudioso de los Cánones la supers-
ticion , é impiedad , la ambicion , la avaricia , y
otros vicios de esta naturaleza (a). Me hago cargo

Torra. 1.	 V 3	 sue-
der la carrera de las letras , hubieran sido acaso unos hom-
bres insignes , quedan sin hacer algun adelantamiento en su
profesion. Nunca tal vez hubiera sido lo que fué en el De-
recho Civil un Servio Sulpicio , sino huhiese dado princi.-

io á la Jurisprudencia en edad bastante madura. Este cé-
lebre Orador , que casi llegó á competir con el mismo Ciceron
en la declamatoria , estimulado de una reprehension que le
dió Quinto Mucio , se dedicó al estudio de las leyes , ex-
perimentando en sí unos progresos tanto mas superiores á
los de otros Jurisconsultos , quanto entró mas tarde en la Ju-
risprudencia. Ni se diga que no es fácil se sujeten los hom-
bres á las fatigas del estudio , sino en una edad muy doeil,
y tierna. Acursio no saludó las leyes hasta la de 4o : Baldo
llegó á ellas muy tarde. Pero no excluimos de las Escue-
las del Derecho Canónico á aquellos jóvenes , que aunque
todavía se hallan en la minorenidad , suplen con una pruden-
cia , y sagacidad temprana los defectos comunes de los po-
cos años , aquellos jóvenes:, quibus arte benigna , 	 meliore
luto finxit prxcordia. Titan.
(a) La arreglada conducta de un Profesor es indispensable

para que consiga una sabiduría verdadera. Si le falta la rec-
titud de costumbres , por mas entendimiento , y extraordi-
narios talentos que tenga , toda su ciencia será vana , será
fatua , y ridícula. »Erubescit quamvis pr2eclara doctrina,

quam propria reprehendit conscientia " En efecto , que cosa
mas absurda, que al mismo tiempo que un Canonista estu-
dia , y disputa sobre la disciplina severa de la Iglesia , siga

la
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suele prevalecer algo de humano , guando se ern%
renclen los estudios. A muchos estimula el deseo

de alabanza , y gloria : á muchos la esperanza de
la futura conveniencia : á muchos el anhelo de con-
seguir en adelante puestos , y empleos honoríficos.
No soy tan agreste , ni alguno debe ser tv,n se-
vero ,que condene totalmente estos aliciente(s que
por otra parte están puestos por la naturaleza cómo
incentivos de las virtudes. Por el deseo de alaban-
za , y gloria se despierta la emulacion útil : por la
esperanza de las futuras comodidades que se pro-
porcionan á los sabios , se quita la ocasion de dis-
tracciones , entregándose sin reserva los Profeso-
res al estudio de las ciencias : con la esperanza de
honores , y empleos ilustres se prepara el hombre
de manera , que no se constituya indigno de po-
seerlos. Solo se debe procurar que se ponga cier-
ta moderacion á estos afectos : el deseo de ala-
banza , y aplauso popular no degenere en una en-
vidia maligna contra los compañeros . en el des-
precio de los lemas , en la introduccion de nove-
dades dañosas , en detracciones , y otros defectos
semejantes : la esperanza de las futuras utilidades

se
la vida de un Epicureo : sin embargo nada hay por desgra-
cia mas freqüente en las Escuelas. Se verá á un Profesor
que acude al Gimnasio á oir lecciones del Valense, Berar-
di , 6 Cabasucio , y tiene presunciones de buen estudiante,
escandalizar á t oda una Universidad con la relaxacion de sus
costumbres depravadas , y con una vida licenciosa. Esto 11Q-
raba amargamente en su tiempo el zeloso , y piadoso Gera
son , lamentándose en lo mas vivo de su corazon sobre el
libertinage de los Escolares , que reynaba en la Universidad
de París , y desfiguraba el lustre antiguo de aquella céle-
bre Academia , cuyo Cancelariato se vió precisado á renun-
ciar por estos , y otros males ,

eldes
que no pudo remediar. Véa-

se al mismo en su seunda carta dirigida á los Escolarg 
Colegio de Navarra en París.
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se >conciba de suerte , que no sirvan los estudios á
las comodidades , sino las comodidades á los es tu-
dios : los empleos , y puestos honoríficos , con cu-
ya esperanza es uno estimulado , no se conside-
ren de manera que ellos se hayan de dar á los
hombres , sino de modo que á ellos , por decir
así , se dén los hombres. Guando se impriman en
nuestro entendimiento estas verdaderas ideas , se
evitarán dos extremos viciosos , á saber , la de-
masiada austereza , y la libertad disoluta : dos ma-
les ciertamente que constituyen á los hombres
agrestes , ó ímprobos.

I II.
No entrando en qualesquiera hombres la sabi-

duría , y la prudencia , ambas requieren un inge-
nio mas que mediano. Este debe ser perspicaz , y
grave , que retenga lo que una vez ha aprendido,
y solicitó por noticias ulteriores , libre lo uno de
preocupaciones , dominado lo otro de conseguir la
verdad sola. Debe ser en primer lugar perspicaz,
y grave , esto es , dispuesto de manera , que exer-
cite la sutileza	 pero una sutileza moderada con
la gravedad. La perspicacia llevada hasta su úl-
tima agudeza se entorpece ,fácil mente : la grave-
dad sin sutileza no penetra las materias profun-
das. Por esto se han de evitar dos inconvenientes:
el primero es , que no se prefieran con pre'exto
de sutileza algunas vaciedades : es el otro , que no
se desprecie con título de gravedad toda agudeza
de ingenio. La vana sutileza se conoce por ,eses
caracteres : si profiere algunas cosas mas ingeniosas,
y brillantes que verdaderas : si excita mas la admira-
cion que el asenso: si es inventora, y fecunda de cosas
obscuras , que ni se entienden por los que las oyen,
ni parece que están bastante averiguadas por los

V4	 mis-
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mismos que las profieren : si despues que haya da-
do algunas razones , aun te hallas dudoso sobre
que debes hacer. Aquella es la verdadera , y só-
lida agudeza de ingenio , y conservadora de doc-
trinas , la qual trasciende la verdad , satisface al
entendimiento , mueve al asenso , y reduce las co.
sas á cierta claridad. Ademas debe el ingenio re-
tener lo que una vez haya concebido , y ser solí-
cito por ulteriores conocimientos ; pues los que se
dedican á este género de profesion , conviene que
sepan , no tanto aquello que se hubiese de cons-
tituir , como lo que se haya constituido. Y así er-
rarán mucho los Profesores si borrare el olvido lo
que conocieron una vez haber sido establecido. Fue-
ra de esto los que se aplican á esta clase de es-
tudios tienen que atender á innumerables materias,
y casi infinitas. Luego será del todo necesaria , no
solamente oportuna, una cuidadosa investigacion de
qualquiera género de leyes , y determinaciones.
En fin deberá estar el ingenio desembarazado de
preocupaciones , atendiendo únicamente á la ver-
dad. Quando no se hiciere caso de los sistemas,
guando los monumentos de los Escritores antiguos
no se estimen ni mas , ni menos de lo que en sí
merecen , entonces llegarán á conseguir los Profe-
sores superabundantemente el objeto de sus justos
deseos.

IV.
Los auxilios de que deberá estar asistido un Pro-

fesor de Cánones , son una filosofia recta , y consu
mada : una inteligencia de los lugares , y tiempos,
derivada de la fé de los Historiadores : una singu-
lar eleccion de libros , y maestros , sin la qual no
se pueden conseguir los otros dos primeros auxilios.
Nadie hasta ahora ha negadoque la filosofia es ma-
dre de todas las ciencias ,directora directora de las cos-

tum-



DEL DERECHO ECLESIASTICO. TIT. XXIV.	 313
Lumbres. Con el nombre de filosofia entendemos una
sana razon , que separa lo honesto de lo inhones-
to , que dá á cada cosa lo que es suyo , que esta-
blece unos principios seguros , é inconcusos , exá-•
minados profundamente , y deducido de ellos las
conseqüencias legítimas sin calumnia , sin fraude, y
sin peligro de errar (a). El que supiere la Historia

Ecle.
(a) La Filosofia , tan cierto es que se requiere para la

inteligencia de los Cánones , como el estudio de las leyes;
porque siendo estas un ramo , y el mas principal de la mo-
ralidad , sin la Etica poco podrán servir al Canonista para
entender diferentes puntos del Derecho. Por tanto pare-
ce un imposible lo que asegura Pedraza en su Arte Legal
para estudiar la Jurisprudencia , que si faltaren al Jurista la
Dialéctica , y Filosotia , no obstante no dexará de salir buen
Letrado. Quisiera nos citase algunos en prueba. Mas no en-,
tendemos aquí con el nombre de Filosofia una Metafisica
pueril , y ridícula : haríamos un grande agravio , si creyé-
semos así , á esta noble facultad , madre , e inventora de to-
das las definas ciencias , y artes. Baxo el nombre de Filo-
sofia se comprehende una Lógica, ó crítica veraz , y grave
una Teología natural, capaz de instruir al entendimiento con
nociones claras , simples , y sólidas una Etica , y un Dere-
cho Natural fundados sobre principios incontrastables : un
estudio de la humanidad adquirido con la lectura de los me-
jores filósofos , como 4.nn Ciceron , un Séneca , y otros se-
mejantes. Ni hay que decir que tal estudio sea egeno de
un Canonista. "Turba , dice Beda , y obliga á que se ma-

logren los talentos de los discípulos aquel que piensa se
„les ha de prohibir totalmente le aplicacion á las letras
',humanas , en las quales , si hay algunas doctrinas útiles,
2, puede tomarlas como propias la Religion ; pues de otro
',modo ni Moyses, ni Daniel se hubieran dexado instruir en
,,la sabiduría , 6 literatura de los Egipcios , y Caldeos , cu-

yas supersticiones, y vida licenciosa sin emblrgo aborre-
,,cian : ni el mismo Doctor de las Gentes hubier;i insertado
,,en sus eserito c, , y sentenc:as algunos versos de Poetas pro-
„falos." Can. 8 , dist. ['5. Quid ergo mirum , si 8-c. ego sa-
pientiam s2ccularem propter cloquii venustatem , 8r inem

bro-
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Eclesiástica sabrá tambien observar . los lugares , y
tiempos señalados , segun cuyas circunstancias pue-
de entender , é interpretar la mente de los Cáno-
nes.Quien estas cosas ignora , todo lo mezcla, y
confunde (a). Igual razon corre respecto de los li-
bros , y maestros. Aquel que elige incautamente,
y sin discrecion á qualquiera director , seguirá al
mismo director adonde quiera que se descami-
ne (b).

V.
brorutu pulcritudínem de ancilla atque captiva Israelitidem
fuere copio ? D. Hieron. in Epist. maga.

(a) Para mas perfecta inteligencia del Derecho Canónico se
supone será muy necesaria la Geografia Eclesiástica , 6 la no-
ticia de la situacion de Iglesias en donde se han celebrado
los Concilios , 6 adonde han sido dirigidos los rescriptos;
porque sin este conocimiento , o idea de lugares se confun-
dirán cada paso los estatutos Canónicos , atribuyéndolos ,
á un Sínodo á que no corresponden , á á un lugar á que
no son pertenecientes , mayormente guando hay diversas
Iglcsias de un mismo nombre por razon de las Ciudades
donde se hallaban , 6 se hallan establecidas , lo qual se
opone á la claridad , y distincion de nociones , y será un
trastorno, y confusion. En una palabra , no basta al Pro-
fesor saber el órden de cosas , sino que debe tambien en-
tender el de tiempos , y lugares. En las correcciones que
.16 á luz Berardi sobre el Decreto dé Graciano , siempre
hace una breve descripzion. de aquel parage donde fué ce-
lebrado un Concilio , cuyos Cánones va á referir. El mismo
método sigue Cabasucio , y siguieron otros autores , y Co-
lectores de Concilios , 6 Decretalistas.

(b) La eleccion de libros en qualquiera facultad es en donde
consiste el acierio de un hombre estudioso. A muchos parece
que para poseer bien una ciencia es preciso leer casi todos los
libros que se presentan á la vista ; pero con pocos , y bue-
nos estudiados con cuidado , y muchas veces , se forma me-
jor el espíritu , y se hacen mayores progresos. 214ultituda
librorunz confundit aninzunz , decía Séneca á Lucilo. Porque
nuestra capacidad no solo es limitada , sino tambien corta,
y que no basta para revolver tantos volúmenes aun útiles

que
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V.

Luego que se haya puesto uno bazo el magis-
terio de los mas adelantados ,y haya • entrado en
lo interior del Derecho , no dexará entonces de cul-
tivar con mas ardor los mismos ornamentos de
ánimo de que se revistió ántes quiero decir , la
integridad de costumbres , la sutileza del ingenio,
los auxilios de la Filosofia , é Historia Eclesiástica,
mejorados con la acertada eleccion de av entajados
Maestros , y Escritores. Será absolutamente nece-
saria una lectura continua de los Cánones que se
formaron en los Concilios , o fuera de ellos por
los Sumos Pontífices , y de las obras de los Santos
Padres.

VI.
Quando los Profesores se hallan ya en este es-

ta-
qoe han salido á luz. "Algunos , escribia Gerson á los Pro-

fesores del Colegio de Navarra , hemos de leer de paso,
/9 como que basta no haberlos ignorado totalmente. De otros
” usaremos de guando en guando , conforme se ofreciere la
„necesidad , 6 la oportunidad de una honesta recreacion;
2, pero hemos de valernos de otros , como de unos continuos
',familiares nuestros, haciéndoles lugar lo mismo que si fuesen
,,unos fidelísimos domésticos en lo mas interior de nuestro
o, entendimiento."

Por lo que toca á la eleccion de nuestros negocios , es
este todavía mas dificultoso , y de mayor consideracion que el
antecedente , y tanto mas , quanto es mas eficaz la insinua
don de la voz viva , qne la de la Escritura. Seria nunca
acabar , si nos detuviésemos á tratar de las partidas que de-
ben acompañar al que exerce el oficio grave de instruir á
la juventud. Los libros están llenos de n-Líy.lrnas rertene-
cientes al ministerio de la enseñanza. Sobresale enu:e

uin tilian o en sus Intituciones Oratorias. En g.,-:r_erál basla
decir , que un maestro debe ser no solo muy consumado en
su facultad , sino también claro en su explicacion ,siempre es-
tudioso , timorato desembarazado de las pasiones y esFe-

cial-
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tado , deberán hacer lo posible para que se conci-
lie la filosofia con la autoridad de las leyes. En
el modo de hacer esta conciliacion no faltan gra-
vísimas dificultades : ellas provinieron á resulta de
haberse publicado muchas leyes en unos tiempos in.
cultos , en que se hallaba , por decir así , sin jugo,
y semicruda la filosofia. Los mismos legisladores,

aquellos que asistian á su lado para extender
las leyes , las exórnaron freqüentemente con cier-
tas alusiones impropias , y aparentemente magní-
ficas , que podían agradar al vulgo , mas no hu-
bieran sido bastante para llenar el gusto delicado
de los sabios. Entretanto las leyes eran oportunas,
útiles , y muy interesantes. En estas circunstan-=.
cias será un hombre muy circunspecto qualquiera
que ni desprecie la autoridad de las leyes , ó la
viole con pretexto de la filosofia poco corregida,

ni
cialmente de la envidia , de una emulacion maligna , y del
espíritu de disension contra otros Profesores. 't No se puede
7, ponderar , dice Heineccio , quanto detrimento , se sigue á
7> los estudios , y aun á la República misma de aquellos disidios
Y> de las Escuelas , pues muchas veces los suscitan hombres
»insulsos , é ineptísimos , para quienes la sabiduría , y ha-
» bilidad de otros es una aguda espina , que les atraviesa en los
',ojos ; porque estos , quanto son mas doctos , tanto mas
sa huyen de aquellos disturbios. En fin todo viene á parar
P, en calumnias , improperios , alevosías , acusaciones con que
7, esperan han de conseguir , 6 que abatan al contrario ,
7, que le hagan sospechoso á los discípulos. De aquí resulta,
»que los Doctores empleen muchas horas que debian dedi-
»car al aprovechamiento de los mismos discípulos , en es-
,, cribir libelos picantes : que á los Escolares , quienes igno-
»ran muchas veces toda la pendencia , traigan á partidos,
»y de este modo remate en cismas aquel prurito de alter--

car , y tambien á veces en quimeras , y golpes : todo lo
Y> qual nadie dexará de entender quan fácilmente pueda ar-
', ruinar las Escuelas aun mas florecientes." Heinec. Elemen-
tos del Derecho Natural , y de G-entes , lib. 2 , §. 188.
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ni insista sobre la filosofia poco corregida ,, ni
la extienda á otros casos no comprehendidos en
la ley con título de defender , y respetar su autori-
dad. Si acaso necesitare de una nueva legislacion
un siglo mas cultivado baxo la direccion de la sana
filosofia , no faltará la sabiduría de los legislado.
res , para que extienda nuevas leyes. Esta solicitud
excede los cortos límites de un estudio privado.

VII.
La verdad , á donde se encamina qualquiera

hombre literato es simple por su naturaleza. Sus
símiles , y figuras son mas propios para excitar en
el vulgo rudo las ideas , que para unos hombresque
g ustan de la sólida doctrina : pueden ayudar las
meditaciones de los ascéticos : son poco correspon-
dientes á la gravedad de los Jurisconsultos. Los
exemplos entonces son útiles guando se ha demosd
trado ya la verdad , para que se conozca de ahí,
que bien se acomoda ella á los hechos. Los símiles
nunca son idoneos para probar la verdad : solo mues-
tran un camino mas fácil para que ella se com-
pruebe. Y así el principal cuidado de un Profesor
debe ser de la simplicidad. Lo denlas ántes corrí-.
pone unos adornos elegantes , que unos auxilios se-
guros. Haz cuenta que hay dos caminos por don-
de nos dirigimos al conocimiento de la verdad: uno
derecho , y llano , pero simple , y que carece de
ornato. Quando se camina por él , se llega fácil-
mente , y sin tardanza al término. El otro lleno
de rodeos por todas partes , poblados de amenas
frondosidades , mansiones , y demas objetos agra-
dables , que pueden atraer , y divertir la imagina-,
clon : guando se anda por este , muchas cosas de-
tienen , y hacen tardar á los caminantes : se llega
á la verdad mas tarde de lo que conviene. Vé aquí

el
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el camino por donde se va á conseguir la misma
verdad , guando nos valemos de figuras , símiles,
exemplos , y alusiones impropias, y en donde á ve-
ces se encuentran peligros de errar.

VIII.
Finalmente á los que habiendo salido del magiste-

rio,de otros , se dexan ya gobernar de su juicio , y
prudencia , propuso las reglas siguientes Bernardo Cir-
ca en el Prólogo á su primera Coleccion de Decre--
tales , con las duales dirigiesen su conducta Sit
yurisperitus	 consilio cautus , patrocinio fidelis,
in judicio justus. Se ve que comprehendió en es-
tas palabras los tres oficios de un hombre juris-
consulto , esto es , de aconsejar, y juz.,
gar. Y á la verdad dixo muy

aconsejar, defender
bien , que el ju-

rista debe ser cauto en aconsejar , es á saber,
que no lisonjee á los que le piden su dictámen, sino
que exá mine el punto con cuidado , -y segun acon-
teció, arreglándola á las máximas del Derecho, y
aconsejando con arreglo á ellasi, como tambien que
el Jurisperito debe ser fiel en la defensa , para que
no prevarique , ni haga fraudes con maquinaciones
ocultas ántes bien observe la buena fé , ya sea en
referir el hecho , ya sea en alegar la doctrina del
derecho. Dixo ademas muy bien , que el juriscon-
sulto debe ser justo en juzgar , á fin de que no se
mueva á dar sentencia llevado de la aceptacion de
personas , sino que dé á cada uno lo que es suyo,
siendo tenaz en lo recto , y justo , poniendo siem-
pre en execucion las leyes que una vez aprendió,
y de que es zelador.	 .	 .

IX.
A todo esto debe añadirse que el Jurista pro-.

cure ser tal siempre qual finé guando estudiaba la
Jurisprudencia , segun lo que se notó ántes, y que'

aun
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aun debe cultivar con mas intension su doctrina,
viviendo persuadido de que nunca se acaban los es-
tudios , ni pueden medirse con la vida del hom-
bre. Para esto tendrá presente estas dos adverten-
cias. La primera , que no abandone los buenos prin-
cipios que aprendió una vez : la segunda que vaya
fomentándolos cada dia , y haciéndolos mas , y
mas sólidos. Seria grave defecto de un Jurisconsul-
to , si guando estudiase privadamente , observase
los principios generales que llegó á entender, y pa-
sando despues á decidir los hechos , se apartase
de ellos , como si fueran dos las verdades , una
para el uso de las Escuelas , otra para el Foro.
Seria otro gran defecto si pensase haber dado fin
al estudio de la Jurisprudencia. El Jurisconsulto ju-
liano , muy versado en los Tribunales de Roma, co-,
nociendo la debilidad de las fuerzas humanas, solía
confesar cándidamente , que todavía quisiera apren-
der, aun guando tuviese ya un pie en la sepultura (a).

(a) Es admirable al caso la sentencia de San Agustin en el
Cáni. i , taus, 24 qüest. 3.

FIN DE LA PRIMERA PARTE.
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